
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, 
LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES 

COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA
Y LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

El diputado Javier Salinas Narváez: «Iniciativa que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Le-
yes de la Industria Eléctrica, de los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética, y de Coordinación
Fiscal, a cargo del diputado Javier Salinas Narváez, del
Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, Javier Salinas Narváez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos 11, fracciones XIX y XXI, y 149, y se derogan las
fracciones V y XXII del artículo 12 de la Ley de la Indus-
tria Eléctrica; se adiciona la fracción II Bis al artículo 41 de
la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Mate-
ria Energética; y se reforman los artículos 37, primer pá-
rrafo, 47, fracción II, y 51, primer párrafo, de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, con base en el siguiente

Planteamiento del problema

Como es por todos conocido, dentro del largo y sinuoso
proceso de privatización de la industria eléctrica nacional,
en diciembre de 2013 tuvo verificativo la reforma constitu-
cional en materia energética, seguida de la expedición de la
nueva legislación secundaria y las reformas derivadas de la
misma en agosto de 2014.

La reforma repercutió en el sector de los hidrocarburos y
en el de la industria eléctrica, pese a lo cual todas las mira-
das parecen estar centradas en la cuestión petrolera.

No obstante, ni la importancia histórica ni la económica de
la industria eléctrica nacional son despreciables, pues lue-
go de los hidrocarburos, la industria eléctrica es la siguien-
te en importancia.

La Comisión Federal de Electricidad (CFE) fue creada el
29 de agosto de 1937, como un organismo público descen-
tralizado del gobierno federal, cuyo objeto era generar,
transformar, transmitir, distribuir y abastecer de energía
eléctrica a la población mexicana.

Veintitrés años después, el 27 de septiembre de 1960, tuvo
verificativo la nacionalización de la industria eléctrica, por
medio de la compra de las acciones, de las empresas priva-
das Mexican Light and Power Company, Ltd., e Impulsora
de Empresas Eléctrica, subsidiaria en México de la Ameri-
can and Foreign Power Co.

Para tal efecto, la Mexican Light and Power Company y
sus filiales, fueron reorganizadas por el Estado mexicano
como sociedades anónimas, con el nombre de Compañía
de Luz y Fuerza del Centro.

Años más tarde, el 10 de octubre de 2009, el gobierno pa-
nista de Felpe Calderón decretó la extinción y liquidación
de Luz y Fuerza del Centro, cuyas funciones fueron asu-
midas por la CFE.

Medio siglo más tarde, el 20 de diciembre de 2013, se pu-
blicó el decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de energía, cuyo artículo
transitorio tercero dispuso que la ley establecería la forma
y plazos para que la CFE se convirtiera en empresa pro-
ductiva del Estado.

Al año siguiente, el 11 de agosto de 2014, se publicaron sen-
dos decretos por el que se expiden las Leyes de Petróleos Me-
xicanos, y de la Comisión Federal de Electricidad, y se refor-
man y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y por el
que se expiden la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley de
Energía Geotérmica y se adicionan y reforman diversas dis-
posiciones de la Ley de Aguas Nacionales.

En vista de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 27 constitucional y 2o. de la Ley de la Indus-
tria Eléctrica, la planeación y el control del sistema eléctri-
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co nacional, así como el servicio público de transmisión y
distribución de energía eléctrica, son áreas estratégicas. En
estas materias, el Estado mantiene su titularidad, sin per-
juicio de que pueda celebrar contratos con particulares en
los términos de la presente ley.

De acuerdo con el artículo 4o. de la misma ley, la genera-
ción y comercialización de energía eléctrica son servicios
que se prestan en un régimen de libre competencia (priva-
tizable).

La Ley de la CFE regula la organización, administración,
funcionamiento, operación, control, evaluación y rendición
de cuentas de la CFE, establece su régimen especial en ma-
teria de empresas productivas subsidiarias y filiales, remu-
neraciones, adquisiciones, arrendamientos, servicios y
obras, responsabilidades, dividendo estatal, presupuesto y
deuda.

El 13 de octubre de 2014, la CFE se convirtió, por minis-
terio de ley, en una empresa productiva del Estado (EPE),
conservando su personalidad jurídica, así como la titulari-
dad de todos los bienes, derechos y obligaciones que le co-
rrespondían, excepto los explícitamente señalados en la
Ley de la Industria Eléctrica.

Al efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
5o. de la Ley de la CFE en vigor, la EPE tiene por objeto
prestar el servicio público de transmisión y distribución de
energía eléctrica, por cuenta y orden del Estado mexicano.

A partir de lo anterior, inició el complejo proceso de rees-
tructura de la industria eléctrica nacional.

El artículo tercero transitorio de la Ley de la Industria Eléc-
trica, dispuso que durante el periodo de reestructura de la
industria eléctrica, la CFE y el Centro Nacional de Control
de Energía (Cenace), continuarían prestando los servicios
de generación, transmisión, distribución, comercialización
y control operativo del sistema eléctrico nacional, con la fi-
nalidad de mantener la continuidad del suministro eléctri-
co. Asimismo, estableció que la Secretaría de Energía (Se-
ner) coordinaría la reestructura de la industria eléctrica,
definiría los plazos del periodo de reestructura y establece-
ría las políticas y acciones para su implantación.

Con base en lo anterior, la nueva estructura de la CFE en-
tró en plena operación a partir de febrero de 2017, por lo
que actualmente está formada por 9 empresas subsidiarias
y 4 filiales.

Pretendidamente, la CFE se transformaría en una empresa
productiva del Estado, y se le dotaría de flexibilidad para
tomar las decisiones pertinentes de gobierno corporativo y
modelo de negocio más adecuado para competir en igual-
dad de circunstancias bajo el nuevo marco aplicable al sec-
tor eléctrico, cuestión que en los hechos no ha ocurrido,
pues a 5 años de la reforma constitucional en la materia, la
CFE sigue siendo una empresa improductiva, por diversos
factores que a continuación se exponen.

Argumentos

1. Factores legales que afectan la rentabilidad de la
CFE

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o. a 4o.
y 8o. de la Ley de la CFE, ésta “es una empresa producti-
va del Estado de propiedad exclusiva del gobierno federal,
con personalidad jurídica y patrimonio propios, (que) go-
zará de autonomía técnica, operativa y de gestión…”, que
“tiene como fin el desarrollo de actividades empresariales,
económicas, industriales y comerciales… generando valor
económico y rentabilidad para el estado mexicano…”, que
“en la ejecución de su objeto… deberá actuar… procuran-
do el mejoramiento de la productividad con sustentabilidad
para minimizar los costos de la industria eléctrica”.

Empero, ciertas disposiciones de la Ley de la Industria
Eléctrica inhiben dicha rentabilidad, posiblemente, remi-
niscencias del anterior rol de la CFE como organismo des-
centralizado del Estado responsable de llevar el servicio
eléctrico a todos los rincones del país, a pesar de que ello
pudiera resultar incosteable, como son los siguientes casos:

• La facultad de la Sener para instruir a los transportis-
tas y distribuidores de electricidad –exclusivamente la
CFE, de acuerdo con el artículo 28 constitucional, en su
cuarto párrafo, la ejecución de los proyectos contenidos
en los programas de ampliación y modernización de la
red nacional de transmisión y de las redes generales de
distribución, prevista en el artículo 11, fracción XXI, de
la ley;

• La facultad de la Comisión Reguladora de Energía
(CRE) para expedir y aplicar la regulación tarifaria a
que se sujetarán la transmisión, la distribución y la ope-
ración de los suministradores de servicios básicos, a que
se refiere el artículo 12, fracción V, de la misma ley, fun-
ción que, como anteriormente señalamos, es exclusiva
de la CFE;



• La facultad de la CRE para expedir las normas, direc-
tivas, metodologías y demás disposiciones de carácter
administrativo que regulen y promuevan la generación
de energía eléctrica a partir de energías limpias (genera-
ción distribuida), establecida en el artículo 12, fracción
XX, de la citada ley;

• La facultad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico (SHCP) para establecer las metodologías para los
retornos sobre el capital en los resultados reportados por
las empresas productivas del Estado y sus empresas
productivas subsidiarias integrantes de la industria eléc-
trica (la CFE y sus EPE), estatuida en el artículo 149 de
la multicitada ley; y

• La facultad del Cenace para establecer los precios de
las transacciones celebradas en el mercado eléctrico ma-
yorista, dispuesta en el artículo 99 de la ley.

De ahí se derivan las obligaciones de la CFE y sus EPE de

• Realizar los proyectos de ampliación y modernización
de la red nacional de transmisión y de las redes genera-
les de distribución, instruidas por la Sener, pero a su
costa:

• Aplicar a los servicios de transmisión, la distribución
y de operación de suministro básico de energía eléctrica
que autorice la CRE, a pesar de que éstos puedan resul-
tar incosteables por incluir subsidios a los consumidores
finales.

• Aplicar las normas, directivas, metodologías y demás
disposiciones de carácter administrativo para la genera-
ción de energía eléctrica a partir de energías limpias (ge-
neración distribuida) que establezca la CRE, a pesar de
su incosteabilidad.

• Aplicar las metodologías para los retornos sobre el ca-
pital que establezca la SHCP, pese a que también pudie-
ran resultar incosteables, además de resultar discrecio-
nales, por lo que mínimamente debería establecerse de
manera transparente en el reglamento de la ley.

Esa situación se traduce en subsidios cruzados para agen-
tes comerciales privados, entre regiones y para los consu-
midores, con cargo a los ingresos de la CFE, y no de erario
público, como debiera ocurrir.

En compensación, la CFE recibe un magro subsidio fede-
ral, apenas suficiente para evitar la quiebra, pero también
suficiente para obviar el pago del dividendo estatal, por lo
resulta necesario transferir dichas cargas a la hacienda pú-
blica federal, a fin de hacer de la CFE una empresa renta-
ble e incrementar los ingresos de la nación, según lo orde-
nado por el constituyente permanente en la fracción I del
artículo vigésimo transitorio del decreto de la reforma
constitucional de 2013.

2. Que las licitaciones de nuevos proyectos y asociacio-
nes se realicen por el ente regulador

Por razones de transparencia y libre competencia, la Ley
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia
Energética dispuso que las licitaciones en materia de hi-
drocarburos las realice el ente regulador, la Comisión
Nacional de Hidrocarburos. Sin embargo, en materia de
energía eléctrica, la ley omitió otorgar dichas facultades
al ente regulador, la CRE, dejando en la propia CFE y en
el Cenace, órgano desconcentrado de la Sener, despren-
dido de la CFE, su realización.

En el caso de la CFE, en los últimos años se han venido se-
ñalando graves excesos en los procedimientos de adjudica-
ción de contratos. Asimismo, se ha señalado que el grueso
de las contrataciones se realizará por concurso abierto sim-
plificado, figura jurídica atípica, que no existe en ningún
otro ente gubernamental.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos ha emitido diversas recomendaciones para evitar
actos colusión en la CFE:1

Uno de los hallazgos más destacados del informe es que los
criterios para decidir llevar a cabo una investigación com-
pleta de mercado no toman en cuenta el riesgo de manipu-
lación de licitaciones o el nivel de competencia. La CFE
utiliza muchas excepciones a los concursos abiertos y las
excepciones al uso de procedimientos electrónicos deben
ser limitadas…

Por ello, a fin de asegurar la transparencia y libre compe-
tencia en las contrataciones, resulta recomendable que tam-
bién en el caso de la energía eléctrica, las licitaciones de
nuevos proyectos y asociaciones se realicen por el ente re-
gulador.
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3. Los adeudos de estados y de municipios con la CFE

La deuda de estados y de municipios con la CFE resulta
muy importante.

A principios de 2018, las entidades federativas adeudaban
a la CFE más de 8 mil millones y los municipios más de 6
mil millones de pesos, cuestión que viene a agravar la ero-
sión de la pretendida rentabilidad de la CFE.2

Por ello es menester establecer en la ley los mecanismos
para que esto no ocurra, y que sea el erario público federal,
estatal y municipal, quien asuma dichos costos, mediante
reformas de la Ley de Coordinación Fiscal para establecer
un mecanismo de cobro con cargo a los recursos de los
Fondos de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Mu-
nicipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal y de Aportaciones para el Fortalecimiento de las
Entidades Federativas.

En vista de lo anterior se proponen diversas reformas de las
Leyes de la Industria Eléctrica, de los Órganos Regulado-
res Coordinados en Materia Energética, y de Coordinación
Fiscal, para transformar la Comisión Federal de Electrici-
dad en una verdadera empresa productiva del Estado, con-
forme a lo siguiente:



Fundamento legal

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 77, 78 y demás relativos y apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto
a consideración del pleno de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 11, fraccio-
nes XIX y XXI, y 149, y se derogan las fracciones V y
XXII del artículo 12 de la Ley de la Industria Eléctrica;
se adiciona la fracción II Bis al artículo 41 de la Ley de
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia
Energética; y se reforman los artículos 37, primer pá-
rrafo, 47, fracción II, y 51, primer párrafo, de la Ley de
Coordinación Fiscal

Primero. Se reforman los artículos 11, fracciones XIX y
XXI, y 149; y se derogan las fracciones V y XXII del ar-
tículo 12 de la Ley de la Industria Eléctrica, para quedar
como sigue:

Artículo 11. La secretaría está facultada para

I. a XVIII. …

XIX. Llevar el suministro eléctrico a las comunida-
des rurales y zonas urbanas marginadas e instrumen-

tar los mecanismos para dirigir recursos económicos a
este fin;

XX. …

XXI. Instruir a los transportistas y los distribuidores la
ejecución de los proyectos contenidos en los programas
de ampliación y modernización de la red nacional de
transmisión y de las redes generales de distribución, pa-
ra lo cual la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión deberá proveer recursos presupuestarios
suficientes en el decreto del Presupuesto de Egresos
de la Federación;

XXII. a XLIII. …

Artículo 12. La CRE está facultada para

I. a IV. …

V. Se deroga.

VI. a XXI. …

XXII. Se deroga.

XXIII. a LIII. …

Artículo 149. El reglamento de la ley establecerá las me-
todologías para evaluar la rentabilidad y retornos sobre el ca-
pital en los resultados reportados por las empresas producti-
vas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias
integrantes de la industria eléctrica. Su aplicación por estas
empresas será vigilada por la Secretaría. Los Retornos Obje-
tivos y las metodologías de evaluación de los mismos serán
independientes de la regulación tarifaria de la CRE.

Segundo. Se adiciona la fracción II Bis del artículo 41 de
la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en mate-
ria Energética, para quedar como sigue:

Artículo 41. …

I. y II. …

II Bis. Licitar y suscribir los contratos para los ser-
vicios públicos de transmisión y distribución eléctri-
ca, y llevar a cabo subastas a fin de adquirir poten-
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cia cuando lo considere necesario para asegurar la
confiabilidad del sistema eléctrico nacional, determi-
nar la asignación de los costos que resulten de dichas
subastas y expedir protocolos para la contratación
de potencia en casos de emergencia;

III. y IV. …

Tercero. Se reforman los artículos 37, primer párrafo; 47,
fracción II; y 51, primer párrafo, de la Ley de Coordinación
Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 37. Las aportaciones federales que, con cargo al
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Mu-
nicipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, reciban los municipios a través de las entidades y
las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito
Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimien-
tos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones
financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por
concepto de agua, descargas de aguas residuales, energía
eléctrica, a la modernización de los sistemas de recauda-
ción locales, mantenimiento de infraestructura, y a la aten-
ción de las necesidades directamente vinculadas con la se-
guridad pública de sus habitantes. Respecto de las
aportaciones que reciban con cargo al fondo a que se refie-
re este artículo, los municipios y las demarcaciones territo-
riales del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones
a que se refiere el artículo 33, Apartado B, fracción II, in-
cisos a) y c), de esta ley.

…

…

Artículo 47. …

I. …

II. Al saneamiento financiero, preferentemente a través
de la amortización de deuda pública, expresada como
una reducción al saldo registrado al 31 de diciembre del
año inmediato anterior. Asimismo, podrán realizarse
otras acciones de saneamiento financiero, tales como el
pago del servicio de energía eléctrica, siempre y cuan-
do se acredite un impacto favorable en la fortaleza de las
finanzas públicas locales;

III. a IX. …

Artículo 51. Las aportaciones que con cargo al fondo a que
se refiere el artículo 25, fracción IV, de esta ley correspon-
dan a los municipios y a las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal podrán afectarse como garantía del cum-
plimiento de sus obligaciones de pago de derechos y apro-
vechamientos por concepto de agua y descargas de aguas
residuales, y energía eléctrica cuando así lo dispongan las
leyes locales y de conformidad con lo dispuesto en este ar-
tículo.

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas

1 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Com-

bate a la colusión en licitaciones en México: una revisión de las reglas

y prácticas de contrataciones de la CFE, enero de 2018, página 2.

2 González, Nayeli. “Deudas de estados funden a la CFE; arrastran pa-
sivos desde 2015”, en Excélsior, 22 de enero de 2018, 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2018/01/22/1215159

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2018.— Dipu-
tados: Javier Salinas Narváez, Eduardo Ron Ramos, Juan Martín Es-
pinoza Cárdenas (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a las Comisiones Unidas de Energía, y
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LEY GENERAL DE INSTI-

TUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Marco Antonio Gómez Alcantar, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, suscrita por diputados inte-
grantes del Partido Verde Ecologista de México.

El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar: Presiden-
ta, muchas gracias, con su permiso. Buen día a todos. Ha-
ce un par de semanas el Grupo Parlamentario del Partido
Verde presentó una iniciativa para sancionar como delito
toda presión o coacción a una mujer para separarse de un
cargo legítimamente ganado por elección popular.

Al producir la iniciativa comentada nos dimos cuenta que,
por increíble que parezca, la ley no reconoce a la violencia
política de género como una conducta sancionable, a pesar
de que desde 2013 se reconoció como una conducta sujeta
a tener efectos y sanciones legales desde un punto de vista
electoral.

Hoy, con la propuesta que se pone a consideración de us-
tedes, se pretende atender esta omisión y dar un paso
adelante para consolidar los derechos de la mujer en
igualdad de oportunidades con un hombre. Los integran-
tes de la bancada del Partido Verde reconocemos la labor
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en ejer-
cicio de sus atribuciones y facultades, en julio de 2013
editó por primera vez un protocolo para juzgar con pers-
pectiva de género.

Este instrumento influyó para que en el año 2016, median-
te una colaboración conjunta del Tribunal Electoral, el
INE, la Fepade, la Secretaría de Gobernación, el Instituto
Nacional de las Mujeres y otros organismos elaboraran el
protocolo para atender la violencia política contra las mu-
jeres, con el fin de establecer las bases para identificar ac-
tos, conductas y hechos de violencia política por razón de
género a partir de diversos acontecimientos sucedidos en el
proceso electoral federal del 2015.

No obstante estas medidas, diversos actores políticos fue-
ron insensibles y se mostraron indispuestos a respetar la
igualdad entre mujeres y hombres.

Ante ello, el Tribunal, en diversos juicios ha reconocido la
violencia política generando diversas sanciones y senten-
cias que incluyen desde la pérdida del derecho a ser candi-
dato hasta la nulidad de una elección.

Esta iniciativa recoge las diversas sentencias emitidas por
los tribunales electorales para que sea este Poder Legislati-
vo el que ponga las reglas y no el Tribunal Electoral, como
desafortunadamente ha venido sucediendo de forma cons-
tante, casuística y en muchas ocasiones contradictorias. La
única forma de eliminar la polémica en una resolución ju-
dicial es que la conducta tenga pleno sustento en una dis-
posición expresa y no en las buenas intenciones de un tri-
bunal.

Esta iniciativa contempla las siguientes conductas:

Primero. Una elección puede ser objeto de ser anulada por
violencia política de género siempre y cuando se acredite
de forma fehaciente, objetiva y determinante en el resulta-
do de la elección.

Segundo. Uno de los requisitos para ser diputado o senador
será no haber sido sancionado mediante sentencia firme
por violencia política de género.

Tres. Se reconoce quiénes pueden ser objeto de ser sujetos
activos de la conducta, así como los supuestos puntuales en
los que puede acreditarse violencia política de género, el
procedimiento para denunciarla y las sanciones respecti-
vas. Con independencia de la sanción, todo aquel que rea-
lice actos que lleven a la violencia política de género per-
derá sus derechos políticos electorales hasta por seis años.

Es importante también actualizar las normas que rigen la
vida diaria de este Congreso para efectos de reconocer a la
violencia política de género. En los próximos días el Gru-
po Parlamentario del Verde presentará una iniciativa para
atender esta omisión.

Por último, no deja de sorprenderme que el INE no haya
aprovechado que su Consejo General se forma por legisla-
dores que, coadyuvando con el Instituto, pudieron presen-
tar una iniciativa que atendiera la omisión que hoy nos ocu-
pa, desde 2016. Nuevamente un INE omiso dejó que fuera
el Tribunal quien se encargara de regular a su estilo, en for-
ma parcial y coyuntural, las conductas mencionadas.

Ojalá este ejercicio legislativo le permita al INE entender
las ventajas de contar dentro de su Consejo General con re-
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presentantes de este Poder Legislativo y se fortalezca esta
figura en beneficio, primero, del INE, y después, de nues-
tra democracia.

Agradezco finalmente a diversos diputados de Morena,
PRI, PAN y PRD su apoyo y compromiso para sacar ade-
lante la presente iniciativa y, evidentemente, invitamos a
todas las fuerzas políticas aquí representadas a que se su-
men a la misma. Muchas gracias, presidenta.

«Iniciativa que adiciona diversos artículos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del
PVEM

Quienes suscriben, diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México de la
LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción 1, 77 y
78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten
a consideración de esta asamblea la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso
d) a la fracción VI del artículo 41, una fracción VIII al
artículo 55, una fracción VIII al artículo 82, todos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
un artículo 449 Bis y un inciso d) al artículo 470 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El reconocimiento de los derechos políticos de las mujeres ha
sido producto de la lucha por la reivindicación de su ciuda-
danía. Lucha que históricamente ha pasado por varios mo-
mentos, comenzado por la exigencia de la igualdad formal en
términos del derecho a votar y ser votadas hasta la exigencia
de una igualdad sustantiva en el ejercicio de los derechos po-
líticos en todos los espacios de toma de decisiones.

En México, los esfuerzos en materia de participación política
de las mujeres han encontrado cabida de manera paulatina en
el marco normativo y en acciones concretas que pretenden
impactar positivamente en la erradicación de la discrimina-
ción teniendo como objetivo la igualdad sustantiva en la par-
ticipación política de las mujeres a todos los niveles.

Todo esto se ha construido a través de diversos actos, in-
cluida la implementación de acciones afirmativas (medidas

especiales de carácter temporal) como las cuotas de géne-
ro en las listas electorales de los partidos, que se fueron for-
taleciendo tanto en su letra como en su implementación, a
través de varios años gracias tanto a reformas legislativas
como a la jurisprudencia derivada de diversas resoluciones
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.1

Como resultados de estas acciones, el 1 de julio se logró
configurar el primer Congreso Paritario en México. Según
fuentes del Instituto Nacional Electoral en la elección pa-
sada se alcanzó una conformación paritaria histórica de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión al inte-
grarse por 48 por ciento de mujeres y 51.20 por ciento
hombres en comparación con 7.80 por ciento de mujeres y
96.20 por ciento de hombres que se tuvo registrado en el
año de 1991.2

Sin embargo, la realidad dista mucho de ser la esperada, a
65 años de la reforma constitucional al artículo 34 que le
reconoció a la mujer la calidad de ciudadana mexicana y le
permitió votar y ser votada; ejercer a plenitud los derechos
políticos electorales consagrados en la Constitución, así
como en los tratados internacionales, no es tarea fácil. Las
mujeres que deciden incursionar en la vida política en-
cuentran un camino mucho más difícil que los hombres y
constantemente son presionadas, de manera directa o indi-
recta para confinarse únicamente en el ámbito privado.

En estos tiempos es preocupante la cantidad de mujeres
que aspiran a participar en la vida política del país y que
son víctimas de violencia, ya sea al aspirar al cargo o du-
rante el ejercicio de éste.

La recomendación general 19 de la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer, afirma que la violencia contra las mujeres es “una
forma de discriminación que inhibe gravemente su capaci-
dad de gozar de derechos y libertades en pie de igualdad
con el hombre”.

Dicha desigualdad proviene de las relaciones históricas de
poder entre hombres y mujeres, donde tradicionalmente los
hombres han ejercido dominación hacia ellas todos los ám-
bitos, tales como en lo económico, social, familiar, políti-
co, cultural y religioso, éstos conjugado con el fuerte re-
chazo, interno y externo, a que se restablezca el orden
social. El miedo a la modificación de roles se sustenta en
perder el control y poderío que por siglos ha detentado la
figura masculina causándole incertidumbre sobre el papel
que le correspondería asumir en el mundo moderno.



En el aspecto político el temor a perder el poder se expre-
sa a través de la generación de conductas cargadas de mi-
soginia política, misma que tiene su origen en una cultura
de ofuscamiento que niega, hasta por violencia extrema, la
participación de la mujer, su decir, su hacer y su pensar.

Múltiples casos se han presentado en el país donde las mu-
jeres enfrentan obstáculos para ejercer sus derechos políti-
cos electorales, que van desde la coacción del voto para be-
neficiar a algún partido político o a algún candidato,
presiones para renunciar al cargo, hasta las campañas con
denostaciones e insultos basados en el género.

El titular de la Fiscalía Especializada para la Atención de
Delitos Electorales (Fepade), informó que de 2016 a la fe-
cha se han recibido 200 denuncias por violencia política en
contra de mujeres, que van desde agresiones verbales has-
ta violencia física.3

A estos datos hay que sumar los múltiples señalamientos que
se han realizado a través de los medios de comunicación, mu-
chas de las cuales sólo se constriñen a esta vía por descono-
cimiento del procedimiento legal para presentar una denuncia
y que lamentablemente no llegan a causar efectos jurídicos
para los perpetuadores de estas conductas.4

Igual de preocupante, es la situación en las que aun a sabien-
das de las tutelas que ofrecen las instituciones, muchas muje-
res se rehúsan a decir que son víctimas de violencia, encon-
trándose entre sus causas más alarmantes las siguientes:

- No existe un conocimiento socializado respecto de la
violencia política, sus alcances y las formas de sancio-
narla.

- No identifican que viven este tipo de violencia puesto
que consideran que deben ‘aguantar’ y que es “normal”
lo que les pasa. Esta idea, en muchas ocasiones, se re-
fuerza por el medio político y por sus colegas.

- Existe temor de que su denuncia resultará contrapro-
ducente para sus aspiraciones políticas.

- A consecuencia de la denuncia, pueden ser clasificadas
y estigmatizadas como conflictivas y juzgadas por no
ajustarse a la institucionalidad del partido.

- Por miedo a represalias, amenazas y acoso.5

La violencia contra la mujer exige la reprobación social e ins-
titucional y la toma de medidas drásticas para combatirla.

Derivado de esta situación, en el Partido Verde Ecologista de
México creemos que los partidos políticos debemos ser los
primeros en defender y garantizar la equidad en la contienda
y el ejercicio pleno de los derechos políticos electorales de to-
dos los ciudadanos, y conducirnos siempre con perspectiva
de género a favor de las mujeres atendiendo a la realidad so-
cial e histórica que se sigue viviendo en nuestro país. Debe-
mos contribuir a revertir y transformar las relaciones tradi-
cionales de dominación entre hombres y mujeres.

Dicho esto, es evidente que, a pesar de los esfuerzos reali-
zados en los últimos años en materia de igualdad, es nece-
sario reforzar las instituciones y leyes para construir un
marco jurídico sólido que permita erradicar de una vez por
todas este tipo de prácticas.

Por esta razón, la presente iniciativa constituye una medi-
da emergente para brindar una mejor atención, sanción y
reparación integral ante casos de violencia política contra
las mujeres en razón de género.

Pretende abonar a saldar esa deuda social que se tiene ha-
cía en género femenino mediante el castigo claro a los par-
tidos políticos y actores políticos que sigan mermando o
impidiendo la participación efectiva de las mujeres en la
vida pública.

A través de la presente, se busca modificar ya no sólo las
leyes secundarias sino la misma Constitución a fin de defi-
nir como violación grave, dolosa y determinante, la acredi-
tación de violencia de género estableciéndola como causal
de nulidad de una elección federal o local dentro de las
causales contempladas en el artículo 41 sección VI.

Asimismo, se pretende que sea requisito para ser diputado,
senador y presidente de la República nunca haber sido con-
denado por violencia política en razón de género.

Esta modificación constitucional, es coincidente con las le-
yes de derecho internacional que han sido interiorizadas al
marco legal mexicano. Por ejemplo, la Convención Inter-
americana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), la
Convención de los Derechos Políticos de la Mujer y la
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer, previamente mencionada,
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el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, instru-
mentos donde se reconocen, además del principio de igual-
dad, el derecho de todos los y las ciudadanas de participar
en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por
medio de representantes libremente elegidos; votar y ser
electas en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice
la libre expresión de la voluntad de los y las electoras, así
como de tener acceso, en condiciones de igualdad, a las
funciones públicas de su país.

En ese sentido, para dotar de certeza la acreditación de
violencia política por razón de género se pretende adi-
cionar un artículo 449 Bis a la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales donde se defina y a
su vez se establezca como causal de infracción a dicho
ordenamiento jurídico.

Para lo anterior se ha retomado lo esgrimido por diversas
sentencias tanto de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción como del Tribunal Federal Electoral, mismas que se
insertan para mayor ilustración y de las cuales ha sido po-
sible concluir que existe violencia política por razón de gé-
nero cuando se presentan los siguientes elementos:

1. El acto u omisión se base en elementos de género, es
decir:

I. Se dirija a una mujer por ser mujer,

II. Tenga un impacto diferenciado y desventajoso en
las mujeres; y/o 

III. Las afecte desproporcionadamente.

2. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el
reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos polí-
tico-electorales de las mujeres.

3. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-
electorales o bien en el ejercicio de un cargo público,
(sin importar el hecho de que se manifieste en el ámbi-
to público o privado, en la esfera política, económica,
social, cultural, civil, etcétera; tenga lugar dentro de la
familia o unidad doméstica o en cualquier relación in-
terpersonal, en la comunidad, en un partido o institución
política).

4. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físi-
co, sexual y/o psicológico.

5. Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de per-
sonas –hombres o mujeres–, en particular: integrantes
de partidos políticos, aspirantes, precandidatos(as), can-
didatos(as) a cargos de elección popular o de dirigencia
partidista; servidores(as) públicos(as), autoridades gu-
bernamentales, funcionarios(as) o autoridades de insti-
tuciones electorales; representantes de medios de comu-
nicación; el Estado o sus agentes.

“Violencia política por razones de género. Las au-
toridades electorales están obligadas a evitar la
afectación de derechos políticos electorales. De lo
dispuesto en los artículos 1o., 4o., 35 y 41, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 4, inciso j), de la Convención Interamericana
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer; II y III de la Convención de los De-
rechos Políticos de la Mujer; y 7, inciso a), de la
Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer; así como lo
establecido en el Protocolo para Atender la Violen-
cia Política Contra las Mujeres, se concluye que la
violencia política contra las mujeres comprende to-
das aquellas acciones u omisiones de personas, ser-
vidoras o servidores públicos que se dirigen a una
mujer por ser mujer, tienen un impacto diferenciado
en ellas o les afectan desproporcionadamente, con el
objeto o resultado de menoscabar o anular sus dere-
chos político-electorales, incluyendo el ejercicio del
cargo. El derecho de las mujeres a una vida libre de
discriminación y de violencia, se traduce en la obli-
gación de toda autoridad de actuar con la debida di-
ligencia y de manera conjunta para prevenir, investi-
gar, sancionar y reparar una posible afectación a sus
derechos. En consecuencia, cuando se alegue vio-
lencia política por razones de género, problema de
orden público, las autoridades electorales deben rea-
lizar un análisis de todos los hechos y agravios ex-
puestos, a fin de hacer efectivo el acceso a la justi-
cia y el debido proceso. Debido a la complejidad que
implican los casos de violencia política de género,
así como a la invisibilización y normalización en la
que se encuentran este tipo de situaciones, es nece-
sario que cada caso se analice de forma particular
para definir si se trata o no de violencia de género y,
en su caso, delinear las acciones que se tomarán pa-



ra no dejar impunes los hechos y reparar el daño a
las víctimas.”

En concordancia con la jurisprudencia que precede encon-
tramos la siguiente:

“Acceso a la justicia en condiciones de igualdad. Ele-
mentos para juzgar con perspectiva de género.

Del reconocimiento de los derechos humanos a la igual-
dad y a la no discriminación por razones de género, de-
riva que todo órgano jurisdiccional debe impartir justi-
cia con base en una perspectiva de género, para lo cual,
debe implementarse un método en toda controversia ju-
dicial, aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de ve-
rificar si existe una situación de violencia o vulnerabili-
dad que, por cuestiones de género, impida impartir
justicia de manera completa e igualitaria. Para ello,
quien juzgue debe tomar en cuenta lo siguiente:

i. Identificar, primeramente, si existen situaciones de
poder que por cuestiones de género den cuenta de un
desequilibrio entre las partes de la controversia;

ii. Cuestionar los hechos y valorar las pruebas des-
echando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a
fin de visualizar las situaciones de desventaja provoca-
das por condiciones de sexo o género;

iii. En caso de que el material probatorio no sea sufi-
ciente para aclarar la situación de violencia, vulnerabili-
dad o discriminación por razones de género, ordenar las
pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones;

iv. De detectarse la situación de desventaja por cuestio-
nes de género, cuestionar la neutralidad del derecho
aplicable, así como evaluar el impacto diferenciado de
la solución propuesta para buscar una resolución justa e
igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por
condiciones de género;

v. Para ello, debe aplicar los estándares de derechos hu-
manos de todas las personas involucradas, especialmen-
te de los niños y niñas; y, considerar que el método exi-
ge que, en todo momento, se evite el uso del lenguaje
basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe pro-
curarse un lenguaje incluyente con el objeto de asegurar
un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de
género.”

En concordancia con las jurisprudencias insertadas, de los
tratados internacionales y de la propia constitución se des-
prende la obligación de tomar todas las medidas apropiadas
para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida
política y pública del país, garantizando, en igualdad de
condiciones ser elegibles para todos los organismos cuyos
miembros sean objeto de elecciones públicas en contextos
libres de violencia.

El cumplimiento de los principios de igualdad y no discri-
minación y, en específico, la atención de la violencia con-
tra las mujeres debe procurarse tanto por las autoridades
electorales como por todas las entidades de interés público,
reiteramos que quienes se desenvuelven en el medio políti-
co (partidos políticos, candidatos de partido, candidatos in-
dependientes) deben ser los primeros en respetar el ejerci-
cio pleno de los derechos electorales, para lo que es
necesario imponer sanciones ejemplares, tales como la nu-
lidad de una elección o el impedimento al acceso de un car-
go público federal, a quienes se les acredite se condujeron
con violencia política en razón de género.

De esta manera, evitaremos que se sigan repitiendo situa-
ciones como las vividas en el pasado proceso electoral don-
de en varios casos a pesar de haberse acreditado la presen-
cia de violencia política por razón de género las
autoridades fueron endebles en sancionar argumentando la
falta de disposición jurídica que permitiría decretar la nuli-
dad de la elección a fin de garantizar un contexto libre de
violencia donde pudieran contender las víctimas.6

Por lo anteriormente expuesto y fundando, se somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona un inciso D a la fracción
VI del artículo 41, una fracción VIII al artículo 55, una
fracción VIII al artículo 82, todos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, un artículo
449 Bis y un inciso D al artículo 470 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales

Artículo Único. Se adiciona un inciso d) a la fracción VI
del artículo 41, una fracción VIII al artículo 55; una frac-
ción VII al artículo 82, todos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y un artículo 449 Bis a la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
para quedar como sigue:

Artículo 41.
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(…)

(…)

(…)

I. a V. …

VI. (…)

(…)

(…)

a) …

b) …

c) …

d) Se acredite que los partidos políticos o candidatos
cometieron violencia política de género durante la
contienda electoral.

(…)

(…)

Artículo 55. (…)

I. a VII. (…)

VIII. No haber sido sancionado, mediante sentencia fir-
me, por violencia política de género.

Artículo 82. (…)

I. a VII. (…)

VIII. No haber sido sancionado, mediante sentencia fir-
me, por violencia política de género.

Artículo 449 Bis.

1. Constituye infracción a la presente ley de los dirigentes,
simpatizantes, militantes, precandidatos, candidatos, servi-
dores públicos, personas físicas nacionales o extranjeras,
partidos políticos y personas morales, la violencia política
en contra de las mujeres.

2. Se entiende que existe violencia política por razón géne-
ro cuando:

a) El acto u omisión se base en elementos de género, es
decir: se dirija a una mujer por ser mujer, tenga un im-
pacto diferenciado y desventajoso en las mujeres; y/o
las afecte desproporcionadamente.

b) Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el
reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos polí-
tico-electorales de las mujeres.

c) Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-
electorales o bien el ejercicio de un cargo público.

d) Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físi-
co, sexual y/o psicológico.

3. Mediante los procedimientos sancionadores regulados
en el presente libro, se podrán denunciar por violencia po-
lítica de género, las siguientes conductas.

a) Cuando se presione, coaccione, intimide o se ejerza
cualquier acto o hecho que obstaculice o limite el dere-
cho de votar o ser votada a la militante, simpatizante, di-
rigente o aspirante, en un proceso de selección interna
donde se renueve un cargo de dirigente o se elijan car-
gos de representación popular.

b) Cuando una mujer renuncie a su candidatura, por pre-
sión, intimidación o coacción, habiendo sido seleccio-
nada y postulada a un cargo de elección popular, en
cualquier momento del proceso electoral.

c) Cuando en la propaganda electoral o política se hagan
manifestaciones, se viertan opiniones o se difundan pre-
juicios, mensajes gráficos, textuales, explícitos o implí-
citos, por medio de los cuáles se asignen roles sociales
y culturales que deben poseer o desempeñar las mujeres,
o bien, donde se denigre a la mujer.

d) Cuando una candidata electa por presión, intimida-
ción o coacción no acuda a recibir su constancia de ma-
yoría o de asignación de representación proporcional.

e) Cuando la representante popular sea obstaculizada en
el ejercicio del cargo para el que fue electa, o bien,
cuando se le induzca a tomar de decisiones en contra de
su voluntad o de la ley.



Con independencia de las sanciones previstas en los artícu-
los siguientes, quien cometa violencia política de género,
será suspendido de sus derechos político-electorales hasta
por seis años.

En el caso de partidos políticos y candidatos, cuando se tra-
te de conductas efectuadas a través de sus prerrogativas,
podrá suspenderse el ejercicio de las mismas, desde el mo-
mento que se acredita la infracción y hasta el término de las
campañas electorales.

Artículo 470.

1. (…)

a) (…)

b) (…)

c) (…)

d) Constituyan violencia política de género.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://www2.unwomen.org//media/field%20office%20mexico/docu-
mentos/publicaciones/2015/01/derechos%20poli%C3%ACticos%20d
e%20las%20mujeres.pdf?la=es&vs=4038

2 https://www.ine.mx/

3 http://www.fepade.gob.mx/work/models/fepade/comunicados/Co-
municado35.pdf

4 http://www.eluniversal.com.mx/elecciones-2018/violencia-politica-
de-genero-cobra-la-vida-de-8-candidatas

5 file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Protocolo_para_la_Atencio_n_
de_la_Violencia_Politica_23NOV17%20(2).pdf

6 http://contenido.te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/sentencias/xalapa/SX-
JE-0124-2018.pdf

http://sitios.te.gob.mx/genero/media/pdf/c6bf1982ad24c1d.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2018.— Dipu-
tados: Marco Antonio Gómez Alcantar, Arturo Escobar y Vega (rú-
bricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen, y a la Comisión de Gobernación y
Población, para su opinión.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR
Y LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y

SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS 
EN MATERIA DE HIDROCARBUROS

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra hasta por cinco minutos la diputada
Olga Patricia Sosa Ruiz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 24 de
la Ley Federal de Protección al Consumidor y 22 de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar los delitos Cometidos en
Materia de Hidrocarburos.

La diputada Olga Patricia Sosa Ruiz: Con la venia de la
Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante, diputada.

La diputada Olga Patricia Sosa Ruiz: Honorable asam-
blea, en México es común que en algún momento forme-
mos parte de la estadística del gran robo en las gasolineras.

Todos hemos escuchado alguna vez a los amigos, a los fa-
miliares, compañeros de trabajo, o bien uno mismo, el de-
cir: 'Me vendieron litros de menos en la gasolinera'. Este
hecho recurrente que día a día se vive tiene que terminar.
Hoy en día no es posible que se siga presentando como una
práctica permisible de la que todos estamos enterados y no
se hace nada para solucionarlo.

A raíz del alto número de quejas de la ciudadanía en con-
tra de las gasolineras por la venta de litros incompletos de
combustible, nos hemos dado a la tarea de vincular el tra-
bajo de la Profeco con la Ley Federal para Prevenir y San-
cionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos
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para combatir estas acciones que han afectado por años
gravemente en el bolsillo del consumidor.

Resulta impensable que constantemente se realizan opera-
tivos en cada una de las entidades federativas del país y se-
an mínimas las anomalías detectadas por esta situación,
cuando la realidad es otra y las estadísticas no mienten y
están a la mano de todos nosotros.

La gravedad del asunto que se pretende legislar lo dimen-
sionan los siguientes datos. Hasta el 2017 el Centro de In-
vestigación y Seguridad Nacional señala que el robo de
combustibles asciende a más de 100 mil millones de pesos,
9 de cada 10 casos de este tipo de robos quedan impunes.
En los últimos cinco años este delito aumentó en un 400
por ciento.

Los estados con más de mil casos en seis años incluyen el
estado de México, Guanajuato, Jalisco, Veracruz y Nuevo
León. Al ser una demanda general de la ciudadanía que se
combata la práctica indebida de litros incompletos, ya que
esto afecta directamente en el bolsillo del consumidor al
ser la gasolina un producto básico que diariamente se utili-
za para trasladarnos a los centros de trabajo, escuelas y ac-
tividades cotidianas. Se debe hacer énfasis en la inspección
de bombas expendedoras de gasolina y evitar su manipula-
ción para vender cantidades menores, puesto que esto es un
vil robo.

Al existir una obligación por parte de las autoridades en
materia de protección al consumidor y al ser vinculante con
las disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Sancio-
nar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, se
debe establecer la facultad de vincularse entre sí, para efi-
cientar las acciones que permitan sancionar los delitos pre-
dichos en dicha ley y que tal efecto establece de manera
particular en sus artículos 9 y 16 el supuesto relacionado
con la enajenación o suministro de gasolina o diésel que se
entregue en cantidad inferior a la cantidad que aparezca re-
gistrada en los instrumentos de medición que se emplean
para su venta comúnmente conocidos como bombas des-
pachadoras. 

Otro México, con igualdad ante la ley para todos, es posi-
ble. Hagámoslo nosotros. Es cuanto tengo que decir, dipu-
tada presidenta, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 22 de la
Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos Cometi-
dos en materia de Hidrocarburos y 24 de la Ley Federal de

Protección al Consumidor, a cargo de la diputada Olga Pa-
tricia Sosa Ruiz, del Grupo Parlamentario del PES

La suscrita, Olga Patricia Sosa Ruiz, Diputada Federal in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Encuentro Social a la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72,
inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adicionan las fracciones XIII
Bis y XVII Bis del artículo 24 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor y se reforma el segundo párrafo del
artículo 22 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Al ser una estrategia prioritaria la de combatir el robo de
hidrocarburos y al tener una participación de suma impor-
tancia en su competencia tratándose de acciones de revi-
sión y supervisión, la Procuraduría Federal del Consumi-
dor ante los hechos que tenga documentados de expendios
que han sido sujetos a sanción por incumplimiento en el
servicio o bien se han encontrado irregularidades como la
alteración electrónica de bombas provocando que no des-
pachen litros completos de gasolina, y al ser este un hecho
susceptible de delito, se debe de establecer un mecanismo
de participación y colaboración que permita sancionar esos
hechos.

La gravedad del asunto que se pretende legislar lo dimen-
sionan los siguientes datos: 

• Hasta 2017 el Centro de Investigación y Seguridad
Nacional señala que por el robo de combustibles as-
ciende a más de 100 mil millones de pesos.

• 9 de cada 10 casos de este tipo de robos queda impu-
ne.

• En los últimos 5 años este delito aumento en un 400
por ciento. 

• Los estados con más de 1000 casos en seis años inclu-
yen el Estado de México, Guanajuato, Jalisco, Veracruz
y Nuevo León



En ese orden de ideas, y al ser una demanda general de la
ciudadanía que se combata la práctica indebida de la venta
de litros que no son litros completos, ya que es una acción
recurrente de quienes operan, administran o son propieta-
rios de estaciones de servicio de gasolina y diésel, el mani-
pular las bombas expendedoras de gasolina para engañar a
la población, y vender litros incompletos. 

Estas acciones han afectado por años gravemente en el bol-
sillo del consumidor, y hoy día no es posible que se siga
presentando como una práctica permisible de la que todos
estamos enterados y no se hace nada para solucionarlo. 

En concordancia con lo antes expuesto y derivado de lo
dispuesto en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, que al
efecto establece en su Título Segundo de Los Delitos Co-
metidos en Materia de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petro-
químicos y demás Activos y de manera particular en su ar-
tículo 16 el supuesto relacionado con la enajenación o
suministro de gasolina o diésel y los instrumentos de me-
dición que se emplean para su venta comúnmente conoci-
das como Bombas despachadoras. 

Artículo 16. Se impondrá de 5 a 8 años de prisión y
multa de 5,000 a 8,000 veces el valor de la Unidad de
Medida y Actualización vigente, a quien:

I. Enajene o suministre gasolinas o diésel con conoci-
miento de que está entregando una cantidad inferior
desde 1.5 por ciento a la cantidad que aparezca registra-
da por los instrumentos de medición que se emplean pa-
ra su enajenación o suministro.

II. Enajene o suministre gas licuado de petróleo con co-
nocimiento de que está entregando una cantidad inferior
desde 3.0 por ciento a la cantidad que aparezca registra-
da por los instrumentos de medición que se emplean pa-
ra su enajenación o suministro.

III. Enajene o suministre gas natural, con conocimiento
de que está entregando una cantidad inferior desde 3.0
por ciento a la cantidad que aparezca registrada por los
instrumentos de medición que se emplean para su ena-
jenación o suministro.

Para los efectos de los supuestos señalados en este artículo
deberá mediar querella del órgano regulador o de parte
ofendida.

Para los efectos de la presente iniciativa es necesario seña-
lar que el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y San-
cionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos
establece que se sancionará entre 4 y 17 años a quienes
compre, enajene, reciba, adquiera, comercialice, o negocie
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y
sin consentimiento de asignatarios, contratistas, permisio-
narios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos
con arreglo a la Ley.

Se considera que al existir una obligación por parte de las
autoridades en materia de protección al consumidor y al ser
vinculante con las disposiciones de la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de
Hidrocarburos, se debe establecer la facultad de vincularse
entre sí para eficientar las acciones que permitan sancionar
los delitos ya enunciados.

Por tal motivo, se propone adicionar una fracción XVII Bis
al artículo 24 de las atribuciones de la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor, a fin de establecer acciones coordina-
das en términos de la Ley Federal para Prevenir y Sancio-
nar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos
para informar a las autoridades competentes en el caso de
aquellas estaciones de servicio de hidrocarburos que pre-
senten irregularidades que puedan ser susceptibles de deli-
to y que hayan sido detectadas en los instrumentos de me-
dición que se emplean para su enajenación o suministro.

Así también, se propone reformar el párrafo segundo del
artículo 22 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos a fin de
establecer como autoridad coadyuvante en el combate a las
acciones que buscan erradicar este tipo de delitos, a la Pro-
feco, derivado de las atribuciones que en su actuar como
autoridad realiza. 

El avance de este delito muestra un crecimiento exponen-
cial ya que en 6 años ha aumentado en un 400 por ciento. 

Tan sólo en el estado de Puebla en el 2017 se tienen iden-
tificados hasta 10 mil puntos de venta clandestina de gaso-
lina en los que venden el combustible hasta en 9 pesos el
litro.

Lo anterior, toda vez que, la Procuraduría Federal del Con-
sumidor (PROFECO) realiza sus funciones dentro del ám-
bito jurídico administrativo de su competencia, orientadas
a contribuir en el logro de la misión, visión y objetivos ins-
titucionales, así como al cumplimiento de los objetivos y
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prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y los progra-
mas que determine el Ejecutivo Federal.

En otro orden de ideas, encontramos el mismo supuesto,
que guarda vinculación con el tema y que es el del incre-
mento de los precios de aquellos productos que pertenecen
a la canasta básica, y que difieren en gran medida un pre-
cio de otro en distintas cadenas comerciales, ya que cada
una de ellas argumenta distintos factores que hacen fluc-
tuar los precios de una manera desorbitante y basados en
decisiones unilaterales. 

Por lo anterior se propone adicionar una fracción XIII Bis
al artículo 24 a fin de Mantener una revisión permanente y
prioritaria de productos de consumo generalizado entratan-
dose de alimentos que integran la canasta básica, a fin de
evitar que aumenten sus costos de manera indiscriminada
evitando con ello cualquier práctica comercial abusiva.

es por lo anteriormente expuesto que se somete a esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del
artículo 22 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos y se
adicionan las fracciones XIII Bis y XVII Bis al artículo
24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor

Primero. Se adicionan las fracciones XIII Bis y XVII Bis
del artículo 24 de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor para quedar como sigue:

Artículo 24. …

I. a XIII. …

XIII Bis. Establecer programas de supervisión foca-
lizada, permanente y prioritaria de productos que
integran la canasta básica, a fin de evitar que au-
menten sus costos de manera indiscriminada, evitan-
do con ello cualquier práctica comercial abusiva.

XIV. a XVII. …

XVII Bis. En términos de la Ley Federal para Pre-
venir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia
de Hidrocarburos, establecer acciones coordinadas
para coadyuvar con las autoridades competentes en
el caso de aquellos establecimientos de servicio de hi-
drocarburos que presenten irregularidades, y que

puedan ser susceptibles de delito y que hayan sido
detectadas en los instrumentos de medición que se
emplean para su enajenación o suministro. 

Segundo. Se reforma el segundo párrafo del artículo 22
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos
Cometidos en Materia de Hidrocarburos para quedar co-
mo sigue:

Artículo 22. …

La Federación se coordinará con las instituciones locales,
municipales y de seguridad pública, así como con las auto-
ridades del sector energético, de la Procuraduría de Fe-
deral del Consumidor, así como con asignatarios, permi-
sionarios, contratistas o distribuidores para prevenir y
detectar actos u operaciones relacionados con el objeto de
esta Ley y, en el ámbito de sus respectivas competencias,
deberán:

I. a la VII…

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Notas

Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Ma-
teria de Hidrocarburos

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPSDMH_01061
8.pdf 

Ley Federal de Protección al Consumidor 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/113_250618.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2018.— Di-
putadas y diputados: Olga Patricia Sosa Ruiz, Armando González Es-
coto, Carolina García Aguilar, Elba Lorena Torres Díaz, Héctor René
Cruz Aparicio, Javier Julián Castañeda Pomposo, Jesús Fernando Gar-
cía  Hernández, Juan Martín Espinoza Cárdenas, Laura Erika de Jesús
Garza Gutiérrez, Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, María Gui-
llermina Alvarado Moreno, María Rosete Sánchez,  Nohemí Alemán
Hernández, Olga Juliana Elizondo Guerra (rúbricas).»



La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a Comisiones Unidas de Economía, Co-
mercio y Competitividad, y de Justicia, para su dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la dipu-
tada Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario de
Morena, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud.

La diputada Lorena Cuéllar Cisneros: Compañeras y
compañeros diputados. Con su permiso, señora presidenta.
Desde hace años he luchado contra una enfermedad silencio-
sa que día a día cobra la vida de personas de todas las edades.
Deja huérfanos, frustra los sueños de los más jóvenes y redu-
ce las posibilidades de que muchos enfermos de otros pade-
cimientos se curen. Me refiero a la insuficiencia renal.

De esta enfermedad se habla poco, sin embargo, yo he si-
do testigo de los devastadores efectos que ocasiona, ya que
en mi estado, Tlaxcala, estamos en el primer lugar nacio-
nal, de acuerdo a la densidad demográfica, y esto verdade-
ramente nos preocupa, nos duele, nos lastima sobre todo
porque se está llevando la vida de niños, de menores de
edad en donde es triste saber que uno toca una puerta y que
ahí hay tres niños que murieron por la enfermedad de insu-
ficiencia renal.

¿Qué puede sentir una madre con el dolor de haber perdi-
do a sus hijos, y sobre todo la impotencia ante esta terrible
enfermedad?

También he notado la falta de capacidad del Estado mexi-
cano para atenderla y combatirla de manera adecuada, ya
que nuestros hospitales no cuentan con la infraestructura
necesaria ni tenemos a los especialistas suficientes ante el
creciente número de casos y, peor aún, el padecimiento no
está en el Código Universal de Servicios de Salud, lo que
dificulta aún más la atención médica adecuada para los de-
rechohabientes, y ni hablar de los que carecen de seguridad
social, simplemente no son tratados.

La enfermedad renal crónica se puede prevenir pero no tie-
ne cura, es progresiva y silenciosa, por lo que suele ser

identificada en etapas avanzadas, complicando su trata-
miento y elevando los costos de los mismos, además de
disminuir su efectividad.

Por si fuera poco, la falta de datos estadísticos precisos y
confiables complica la aplicación de programas o políticas
públicas focalizadas en la prevención, detección oportuna
y tratamiento, creando condiciones de inequidad para el ac-
ceso a la atención médica a quienes la padecen.

En la actualidad no contamos con bases de datos homologa-
das o precisas que nos permitan conocer la realidad del nú-
mero de casos que existen en nuestro país o conocer a detalle
la distribución o correlación con sus causas, escenario que
complica comprender correctamente la problemática y reali-
zar acciones focalizadas a resolver tal situación.

En este sentido diversos organismos internacionales como
la Organización Panamericana de la Salud, la Sociedad La-
tinoamericana de Neurología e Hipertensión y la Academia
Nacional de Medicina de México, coinciden en la necesi-
dad de crear estrategias que amplifiquen las medidas para
prevenir y mejorar el acceso a su tratamiento, entre las que
destacan la importancia de crear un registro nacional de la
enfermedad.

Actualmente, alrededor de 70 por ciento de todas las muer-
tes en nuestro país se deben a enfermedades crónicas no
transmisibles, por lo que se estima que hoy en día se desti-
na un 50 por ciento de los recursos del sector salud a tratar
estos padecimientos, entre los que se encuentra la enfer-
medad renal crónica. Esto significa que, si el número de ca-
sos aumenta y si se llega a presentar en las etapas más
avanzadas, la atención de esta enfermedad podría poner en
severos problemas la viabilidad financiera del sector salud.

Por lo tanto, es necesario crear un Registro Nacional de
Enfermedad Renal Crónica, con el fin de satisfacer las ne-
cesidades y demandas de la población afectada. Del mismo
modo, combatir los problemas de enfermedades crónicas
no transmisibles reduciendo así la tasa de mortalidad por
estos padecimientos, además este instrumento permitirá
una considerable reducción de costos a corto, mediano y
largo plazo. Es por ello que el Registro Nacional de Enfer-
medades Renal Crónica sería un elemento indispensable
para desarrollar otras soluciones para este terrible mal.

No solo está en manos de los médicos salvar vidas. Hoy us-
tedes tienen la oportunidad de transformar la realidad. Yo
no descansaré hasta que se escuche la voz de quienes la pa-
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decen y se haga algo al respecto. Y sé que aquí contaré con
su apoyo para que esas voces encuentren un eco. Es cuan-
to, señora presidenta.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Lorena
Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, Lorena Cuéllar Cisneros, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional en
la LXIV Legislatura, con fundamento en lo establecido en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y artículos 6, numeral 1, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan la fracción XVI Ter al artí-
culo 3o., la fracción X Ter al artículo 7o. y el capítulo III
Ter al título octavo, “Del Registro Nacional de Enfermedad
Renal Crónica”, que comprende el artículo 161 Ter, de la
Ley General de Salud, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La insuficiencia renal crónica es una enfermedad que en
los últimos años se ha ido incrementando en todo el mun-
do, principalmente debido al cambio de la dieta de las per-
sonas y su modo de vida.

Actualmente está considerada por la Organización Mundial
de la Salud como un tema de salud pública que requiere
atención inmediata, ya que su tratamiento es costoso y ge-
nera un impacto considerable en la calidad de vida de quie-
nes la padecen, sus familiares, la sociedad e incluso crea
considerables gastos al presupuesto destinado al sector sa-
lud de muchos países.

De acuerdo con estimaciones de la misma organización,
existen las condiciones adecuadas para que cada vez más
personas padezcan enfermedades asociadas a la disminu-
ción de la función renal, presentándose cada vez más casos
en población joven e incluso en menores.

La enfermedad renal crónica se puede prevenir, pero no tie-
ne cura, es progresiva y silenciosa, por lo que suele ser
identificada en etapas avanzadas, complicando su trata-
miento y elevando los costos de los mismos, además de
disminuir su efectividad.

Por si fuera poco, la falta de datos estadísticos, precisos,
confiables y actualizados complica la aplicación de progra-

mas o políticas públicas focalizadas en la prevención, de-
tección oportuna y tratamiento de la enfermedad, creando
condiciones de inequidad para el acceso a atención médica
a quienes presentan insuficiencia renal.

Ante esta situación, diversos organismos internacionales,
como la Organización Panamericana de la Salud y la So-
ciedad Latinoamericana de Nefrología e Hipertensión,1

coinciden en la necesidad de crear estrategias que amplifi-
quen las acciones para prevenir y mejorar el acceso a su
tratamiento, además de advertir que de no hacerlo, a largo
plazo las consecuencias serían devastadoras, con un incre-
mento de pacientes, poco personal e instrumental especia-
lizado en materia de nefrología y un alto costo sanitario en
el futuro.

En el país aún estamos empezando a entender el efecto que
está causando esta enfermedad, solemos pensar que son ca-
sos aislados al no contar con números precisos acerca del
número de pacientes, ya que la información no se encuen-
tra homologada, cada institución u organización cuenta con
sus cifras, métodos estadísticos y proyecciones que impi-
den saber de manera precisa la situación real en nuestro te-
rritorio. Las bases de datos que se manejan son dispersas y
distantes unas de otras, complicando la recopilación de la
información y no se cuenta con estándares para la obten-
ción de dichos números.

De acuerdo con información proporcionada por la Acade-
mia Nacional de Medicina de México, alrededor de 70 por
ciento de todas las muertes en el país se deben a enferme-
dades crónicas no transmisibles, por lo que se estima que
ya en la actualidad se destina 50 por ciento de los recursos
del sector salud a tratar estos padecimientos, entre los que
se encuentra la enfermedad renal crónica, esto implica que
de no disminuir el número de personas que la padecen, en
un futuro cercano, la atención de esta enfermedad podría
poner en severos problemas la viabilidad financiera del
sector salud.2

La misma academia menciona como una medida indispen-
sable para combatir esta problemática, el contar con un re-
gistro nacional centralizado que permita realizar una ade-
cuada planeación de acciones específicas y el destino
objetivo de recursos en la implementación de mecanismos,
programas y políticas que den como resultado la disminu-
ción de pacientes, reducción de costos, accesibilidad ga-
rantizada a tratamientos en todo el país y proyecciones fa-
vorables al descender gradualmente los índices de personas
afectadas en las siguientes generaciones, ya que hoy en día,



a pesar del subregistro, fuentes oficiales citan a la enfer-
medad renal crónica como una de las primeras diez causas
de mortalidad en los últimos años.

Aunque faltan muchos datos concretos, hay información
que sí conocemos acerca de la enfermedad, sabemos de an-
temano que no contamos con la infraestructura requerida
para hacer diálisis a todos los que la necesitan, tampoco te-
nemos la capacidad para poder cubrir las necesidades de
trasplantes, por lo que estamos dejando a miles de mexica-
nos sin derecho a la salud.

Además, gran número de personas simplemente carecen de
toda cobertura médica en este aspecto, ya que la enferme-
dad renal crónica no está incluida en el Catálogo Universal
de Servicios de Salud, por ende, gran parte de la población
que carece de seguridad social no podría ser atendida de
manera integral y oportuna, donde sólo un pequeño núme-
ro de pacientes logra ser tratado por organizaciones no gu-
bernamentales como la Fundación Ale o La Fundación Me-
xicana del Riñón, entre otras ONG que han encaminado
sus esfuerzos ante la falta de atención gubernamental de la
situación.

De acuerdo con cifras del Centro Nacional de Trasplantes,
de alrededor de 12 mil pacientes en espera de un riñón, se
consiguen sólo 2 mil 700, por lo que la Sociedad Mexica-
na de Trasplantes ha señalado que se estima que cerca de
80 por ciento de las personas en lista de espera de un tras-
plante desafortunadamente muere, por lo que nuevamente
las cifras son desalentadoras, fallando tanto al dar trata-
miento como en cuestión de trasplantes.

Por último, contamos con un enorme déficit en cuanto a es-
pecialistas en la materia, por lo que también somos incapa-
ces de garantizar el elemento de atención humana: con ba-
se en el Consejo Mexicano de Nefrología, tenemos sólo
mil 190 nefrólogos, cuando sería necesario disponer de al
menos 3 mil para cubrir la demanda y seguramente tendrí-
an que ser más de estimarse un aumento en el número de
casos para los siguientes años.

Falta mucho trabajo para revertir el panorama actual, las
pocas políticas y medidas que se han implementado para
solucionar el problema de la enfermedad renal crónica en
nuestro país no están dando resultados y tampoco se ha da-
do la seriedad necesaria a una enfermedad que todos los dí-
as cobra la vida de decenas de connacionales que no están
siendo bien atendidos por parte de las autoridades en salud.

Por ello, lo planteado en la presente iniciativa pretende ser
el eje de una nueva política con visión de futuro, más hu-
mana y funcional, que disminuya las brechas en acceso a la
salud y al mismo tiempo, permita detectar oportunamente
la enfermedad y en el mejor de los casos, prevenirla en vez
de intentar contenerla.

Crear un registro nacional de enfermedad renal crónica con
base poblacional, constituirá los cimientos de las siguien-
tes acciones que se establezcan para combatir el padeci-
miento y permitirá una considerable reducción de costos a
corto y largo plazo, ya que de acuerdo al análisis de costos
que llevo a cabo la Academia Nacional de Medicina en
México, por cada peso bien invertido en la atención de pa-
cientes en etapas tempranas, se puede ahorrar entre 11 y 15
pesos de las etapas 4 y 5.3

En esta dirección, podemos comprobar que además de ser
necesario, contar con un registro provee una serie de bene-
ficios que en conjunto constituirían poderosas herramien-
tas para contrarrestar los efectos que la enfermedad ha ge-
nerado en los últimos años.

Muchos otros países ya han iniciado a generar sus propios
registros locales homologados, tal es el caso de Argentina
con el Registro Argentino de Diálisis Crónica; el Registro
de Diálisis y Trasplante de Australia y Nueva Zelanda, el
Registro de la Asociación Europea Renal de la Asociación
Europea de Diálisis y Trasplante, entre otros, que forman
parte de la iniciativa gubernamental de algunos países que
buscan frenar la problemática antes de que sea muy tarde.

Por lo anterior someto a consideración de esta asamblea de
la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud

Único. Se adicionan la fracción XVI Ter al artículo 3o., la
fracción X Ter al artículo 7o. y el capítulo III Ter al título
octavo, “Del Registro Nacional de Enfermedad Renal Cró-
nica”, que comprende el artículo 161 Ter, de la Ley Gene-
ral de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de sa-
lubridad general

I. a XVI Bis. ...
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XVI Ter. El diseño, la organización, coordinación y
vigilancia del Registro Nacional de Enfermedad Re-
nal Crónica.

XVII. a XXVIII. ...

Artículo 7o. La coordinación del Sistema Nacional de Sa-
lud estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspon-
diendo a ésta:

I. a X Bis. ...

X Ter. Establecer, promover y coordinar el Registro
Nacional de Enfermedad Renal Crónica.

XI. a XV. ...

Título Octavo
Prevención y Control de 

Enfermedades y Accidentes

Capítulo III Ter
Del Registro Nacional 

de Enfermedad Renal Crónica

Artículo 161 Ter. El Registro Nacional de Enfermedad
Renal Crónica tendrá una base poblacional, se integra-
rá de la información proveniente del Sistema Nacional
de Información Básica en materia de Salud y contará
con la siguiente información:

I. Información del paciente, que se agrupa en los si-
guientes rubros:

a. Datos relacionados con la identidad, historial
ocupacional y laboral, observando las disposicio-
nes relativas a la protección de datos personales
de los pacientes.

b. Información demográfica.

II. Información del avance de la enfermedad: Inclu-
ye la fecha de diagnóstico de insuficiencia renal; la
incidencia y el estado de la enfermedad.

III. Información respecto al tratamiento que se ha
aplicado al paciente y el seguimiento que se ha dado
al mismo de parte de los médicos. Además, se inclui-
rá información de curación y supervivencia.

IV. La fuente de información utilizada para cada
modalidad de diagnóstico y de tratamiento.

V. Toda la información adicional que determine la
secretaría.

La Secretaría integrará la información demográfica
del Registro Nacional de Enfermedad Renal Crónica
de todo el territorio nacional divido en regiones nor-
te, centro y sur.

Transitorios

Primero. La presente reforma entrará en vigor a los 180 días
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La secretaría emitirá el Reglamento del Registro
Nacional de Enfermedad Renal Crónica y las disposiciones
administrativas relativas a la protección de datos persona-
les de los pacientes de conformidad con la normativa apli-
cable en los 60 días posteriores al inicio de vigencia de la
presente reforma.

Notas

1https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=ar-
ticle&id=10542:2015-opsoms-sociedad-latinoamericana-nefrologia-
enfermedad-renal-mejorar-tratamiento&Itemid=1926&lang=fr

2 https://www.anmm.org.mx/publicaciones/ultimas_publicaciones/
ENF-RENAL.pdf

3 Ibídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de
2018.— Diputadas y diputados: Lorena Cuéllar Cisneros, Alma De-
lia Navarrete Rivera, Éctor Jaime Ramírez Barba, Edelmiro Santiago
Santos Díaz, Edith Marisol Mercado Torres, Elba Lorena Torres Díaz,
Indira Vizcaíno Silva, Jannet Tellez Infante, María Guadalupe Román
Ávila, Nancy Yadira  Santiago Marcos, Nohemí Alemán Hernández,
Sandra Paola González Castañeda, Sandra Simey Olvera Bautista,
Sylvia Violeta Garfias Cedillo (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Túrnese a la Comisión de Salud, para
su dictamen.



LEY AGRARIA Y LEY DE 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Armando Tejeda, del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria, y de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por los
diputados, también, Guadalupe Romo Romo, entre otros.

El diputado Armando Tejeda Cid: Compañeras y com-
pañeros legisladores, el día de hoy, el Grupo Parlamenta-
rio de Acción Nacional presenta una iniciativa para cum-
plir dos preceptos constitucionales en el artículo 27 de
nuestra Carta Magna, para promover el desarrollo inte-
gral y garantizar a la población campesina elevar su ni-
vel de vida con pleno respeto a la voluntad de los ejida-
tarios y de los comuneros.

El Registro Agrario Nacional refleja que el 50 por ciento
del territorio nacional es propiedad social, 32 mil núcleos
agrarios, 5 millones de personas y 99 millones de hectáre-
as que concentran dos terceras partes de los recursos hídri-
cos y de los litorales, bosques, selvas y biodiversidad del
país.

Sin embargo, cerca del 60 por ciento de las parcelas tienen
menos de hectáreas y por eso no alcanza para cubrir los re-
querimientos mínimos de consumo, evitando la inversión y
manteniendo la pobreza extrema en sus dueños.

Por tanto, no basta tener la tierra y los papeles para de-
mostrar la propiedad, lo que se requiere son oportunidades
de desarrollo para hacerla productiva. De ahí esta iniciati-
va, que propone construir el sistema nacional de informa-
ción agraria, a partir de servicios públicos de información
del Registro Agrario Nacional y la Plataforma Nacional de
Información Registral y Catastral.

Los servicios públicos tienen información detallada de los
32 mil núcleos agrarios, tierras parceladas, tierras de uso
común, asentamientos urbanos, los movimientos que se re-
alizan por la posesión de la tierra y la certificación de los
núcleos agrarios del país, mientras que la Plataforma Na-
cional de Información Registral y Catastral permite el ac-
ceso a la información inmobiliaria de la propiedad pública,
privada y social, de los tres órdenes de gobierno, datos ge-
ográficamente referenciados, lo que posibilita su múltiple
aprovechamiento para las políticas públicas federales, esta-

tales y municipales en la materia de ordenamiento territo-
rial y de desarrollo económico, social y ambiental del te-
rritorio.

Esta iniciativa propone establecer el sistema nacional de
información agraria, de la Ley Agraria y la Ley de Desa-
rrollo Sustentable, a fin de promover la regulación de la te-
nencia de la propiedad social, generando seguridad jurídi-
ca y documental y su vinculación con los proyectos
sociales y productivos, lo que se traducirá en beneficios es-
pecíficos para el sector agrario nacional y beneficios en ge-
neral para todo el país.

El sistema puntualiza el análisis y el enfoque territorial que
siempre se ha buscado con la planeación nacional del de-
sarrollo, lo cual abona a la eficiencia, transparencia y ren-
dición de cuentas de las acciones y los recursos públicos,
así como impactar favorablemente a las condiciones de
desigualdad que desafortunadamente prevalecen en el país.

El sistema permitirá ubicar tierras ejidales y comunales pa-
ra optimizar los recursos y hacer reconversión productiva y
focalizar programas para pequeños productores, para cam-
pesinos sin tierra, como mujeres y jóvenes, para que pue-
dan fortalecer con opciones reales de ingreso. Asimismo,
se podrán crear condiciones para que las comunidades
crezcan ordenadamente, delimitando las zonas más ade-
cuadas para evitar desastres naturales recurrentes, así como
los terrenos más productivos, además de identificar y pre-
venir áreas para evitar conflictos sociales.

Por ejemplo, las empresas que necesitan permisos para
desarrollar trabajos en territorio que pertenezca a una co-
munidad, o en el caso de los contratos que deriven de la re-
forma energética, o en materia de desarrollo industrial o
comerciar tierra para vivienda.

Resulta estratégico establecer el sistema nacional de infor-
mación agrario para los proyectos específicos de algunos
sectores y, en general, para la planeación de desarrollo mu-
nicipal, rural y regional, detonando las oportunidades para
millones de mexicanos y de sus familias.

La importancia de esta iniciativa no solo es de carácter téc-
nico y funcional, es la posibilidad de tener orden y fomen-
tar el desarrollo de las personas que más lo necesitan, la po-
sibilidad de hacer la tierra productiva y, con ella, muchas
más oportunidades para los mexicanos que más lo necesi-
tan. Gracias. Es cuanto.
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«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de las Leyes
Agraria, y de Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por los
diputados Guadalupe Romo Romo y Armando Tejeda Cid,
del Grupo Parlamentario del PAN

Los que suscriben, Guadalupe Romo Romo y Armando
Tejeda Cid, en nombre de los integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 77 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que se reforman los artículos
5o., 149, 151, 154 y 155 de la Ley Agraria, y 160, 165 y
170 de la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

Esta iniciativa busca cumplir dos preceptos constituciona-
les, el artículo 27 constitucional fracción VII, que recono-
ce la personalidad jurídica de los núcleos de población eji-
dales y comunales y establece la protección de su
propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento huma-
no como para actividades productivas, y mandata que la
ley regulará el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas
de uso común y la provisión de acciones de fomento nece-
sarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores, con
respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para
adoptar las condiciones que más les convengan.

Asimismo, considera la fracción XX del mismo artículo 27
constitucional que establece la obligación del Estado de
promover las condiciones para el desarrollo rural integral,
con el propósito de generar empleo y garantizar a la pobla-
ción campesina el bienestar y su participación e incorpora-
ción en el desarrollo nacional, y fomentar la actividad
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con
obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de ca-
pacitación y asistencia técnica.

La reforma del artículo 27 constitucional de 1992 sentó las
bases para concretar la seguridad jurídica en la tenencia de
la tierra de los ejidatarios y sus familias, al establecer los
principios legales para regular el mercado de tierra social,
particularmente la compra, renta y asociación, y la ubica-
ción y superficie de los bienes que conforman parte de su
patrimonio.

A 26 años de la reforma agraria no se han resuelto los gra-
ves problemas de rezago, para que la tierra y sus recursos
cumplan con la esencia del reparto agrario, que sean me-
dios de vida para que las familias de los ejidatarios y los
comuneros puedan vivir mejor.

Actualmente, el Registro Agrario Nacional (RAN) registra
que 50.8 por ciento del territorio nacional es propiedad so-
cial, es decir de más 29 mil 690 ejidos y 2 mil 392 comu-
nidades, los cuales ocupan 99.8 millones de hectáreas so-
bre las que tienen derecho más de 5.1 millones de personas
y donde se concentran dos terceras partes de los recursos
hídricos, de los litorales, bosques, selvas y biodiversidad
del país.

Los datos del RAN revelan que cerca de 60 por ciento de
las parcelas del país tienen menos de 5 hectáreas, cuya pro-
ducción no alcanza para cubrir los requerimientos mínimos
de consumo, lo que demanda trabajo extraparcelario. Las
cifras del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social (Coneval) revelan que el porcentaje de la
población en situación de pobreza en zonas rurales pasó de
61.1 por ciento en 2014 a 58.2 por ciento en 2016, pobla-
ción que en su mayoría son sujetos agrarios.

La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultu-
ra y la Alimentación registra un deterioro de los recursos
naturales, estima que en México son deforestadas cada año
alrededor de 314 mil hectáreas de cobertura vegetal.1 Sin
embargo, organizaciones campesinas, grupos ambientalis-
tas e incluso autoridades hablan de 600 mil y hasta de 1 mi-
llón de hectáreas deforestadas cada año. Indicadores de la
Universidad Autónoma Chapingo señalan que 64 por cien-
to de las tierras de cultivo en México presentan un nivel de
degradación que va de ligero a extremo y que, consecuen-
temente, nuestros suelos están perdiendo paulatinamente
su capacidad productiva.2

La Encuesta Nacional Agropecuaria (ENA) de 2017 refiere
que 53.1 por ciento de las unidades de producción que usan
tractores, tienen en su mayoría (44.3 por ciento) más de 15
años de vida útil; y que sólo 9.9 por ciento de las unidades de
producción obtuvieron crédito o préstamo, principalmente
para compra de materia prima y pago de mano de obra.

Las principales problemáticas que enfrentan las unidades
de producción para el desarrollo de su actividad, de acuer-
do a la ENA de 2017, son el incremento de costos en ser-
vicios e insumos (combustible, energía eléctrica, semillas y
fertilizantes) y la pérdida de la cosecha o animales por fe-



nómenos naturales, no controlables por el hombre (inunda-
ciones, sequías, heladas y granizo).

El minifundio y la pobreza de la población agraria resultan
serios obstáculos para lograr que el patrimonio de la po-
blación rural derive en la compactación y circulación de
tierras, en aprovechar de forma eficiente los apoyos en ca-
pacitación, financiamiento y tecnología, entre otros aspec-
tos de importancia.

No basta tener la tierra y los papeles para demostrar la pro-
piedad, se requieren oportunidades de desarrollo para ha-
cerla productiva.

En aras de la integralidad y coordinación de las políticas
públicas, la Ley Desarrollo Rural Sustentable mandata al
titular del Ejecutivo federal, a través de sus diversas de-
pendencias y entidades, para que fundamente su actuar con
base en el Sistema Nacional de Información para el De-
sarrollo Rural Sustentable.

Dicho sistema debe integrar información en materia de re-
cursos naturales y agropecuarios, servicios ambientales,
programas públicos y padrones de beneficiarios de apoyos
y subsidios, entre otra gran cantidad de información que se
genera de forma periódica, como resulta la información de
mercados en términos de oferta y demanda, disponibilidad
de productos y calidades, expectativas de producción, pre-
cios; mercados de insumos y condiciones climatológicas
prevalecientes y esperadas.

El Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Ru-
ral Sustentable, de acuerdo con el artículo 134 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, incluye información proce-
dente del Sistema Nacional de Información Agraria y del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) y
otras fuentes.

Sin embargo, el Sistema Nacional de Información Agraria
no está considerado en la propia Ley Agraria, por lo cual es-
ta iniciativa tiene como objetivo principal establecer este sis-
tema a partir del Registro Agrario Nacional, lo que además de
incidir en cubrir una omisión de la ley, permitirá establecer un
instrumento útil con información estratégica para la toma de
decisiones, que facilitará la planeación y el crecimiento orde-
nado del territorio nacional, proyectos de vivienda, infraes-
tructura, turísticos, y regionales, entre otros.

Desde hace más de una década se planteó e instrumentó
la modernización institucional del Registro Agrario Na-

cional para integrar información del suelo con otros sis-
temas a fin de impulsar efectivamente el desarrollo rural
integral sustentable.

La Auditoría Superior de la Federación estableció en su
plan estratégico de la modernización de la ASF 2011-2017,
y como parte de su programa anual de auditorías para la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de 2012, la au-
ditoría sobre la modernización del RAN, lo que ha permi-
tido revisar el Programa de Modernización del Catastro
Rural Nacional, que implica la evaluación del Sistema de
Evaluación del Desempeño, la eficacia en el cumplimiento
de su objetivo, la eficiencia en la operación y la economía
en la aplicación de los recursos; con observaciones hasta
2014 que es cuando se alinea el programa de moderniza-
ción del RAN al Programa Sectorial de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano 2013-2018.

Con la modernización del RAN se han firmado múltiples
convenios de coordinación y colaboración cuando existía
la Secretaría de la Reforma Agraria y, ahora, entre la Se-
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el In-
egi, para seguir fortaleciendo la integración y el intercam-
bio de información del RAN, esto ha permitido
recientemente impulsar dos herramientas fundamentales en
términos de información, transparencia y legalidad: los
Servicios Públicos de Información del Registro Agrario
Nacional y la Plataforma Nacional de Información Regis-
tral y Catastral.

Los Servicios Públicos de Información del Registro
Agrario Nacional3 se integran por cuatro herramientas de
consulta que contienen información detallada, precisa y
confiable de los 32 mil 082 núcleos agrarios que ocupan el
territorio de la propiedad social en México:

1. Padrón e Historial de Núcleos Agrarios. Es un siste-
ma de información que contiene los datos de las accio-
nes agrarias que crean, modifican o extinguen la super-
ficie que conforman a los ejidos y sus comunidades. Un
instrumento tecnológico que refleja la historia de cada
ejido o comunidad, desde el reparto agrario de 1916 a la
fecha.

2. Sistema de Información Geoespacial. Es una plata-
forma de consulta con información catastral y registral
de la propiedad social en México. Presenta información
sistematizada a través de mecanismos de georreferen-
ciación que permite visualizar capas de información que
integran la propiedad social, dentro de las cuales desta-
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can núcleos agrarios, tierras parceladas, tierras de uso
común asentamientos urbanos, entre otras.

3. Sistema Integral de Modernización Catastral y Regis-
tral. Contiene toda la información sobre los movimientos
que se realizan con la posesión de la tierra de propiedad
social. En dicha plataforma los usuarios pueden consultar
el padrón de sujetos agrarios, el estatus que guarda un trá-
mite, así como el boletín registral sobre los asuntos que se
registran diariamente en las delegaciones.

4. Estadística Agraria. Proporciona la información rela-
cionada con la propiedad social, la certificación de los
núcleos agrarios y la perspectiva de género en los ejidos
y comunidades del país.

Mientras, la Plataforma Nacional de Información Regis-
tral y Catastral4 integra los Registros Públicos Inmobilia-
rios y los Catastros de las entidades federativas y los mu-
nicipios, del Registro Agrario Nacional, del Catastro y del
Registro Público Federal, así como de distintas dependen-
cias, entidades paraestatales, órganos desconcentrados y
organismos constitucionalmente autónomos federales.

La plataforma permite el acceso e intercambio de la informa-
ción inmobiliaria de la propiedad pública, privada y social de
los tres órdenes de gobierno con datos geográficamente refe-
ridos, posibilitando su múltiple aprovechamiento para las po-
líticas públicas federales, estatales y municipales en materia
de ordenamiento territorial, desarrollo económico, social y
ambiental del territorio.

De acuerdo con el sexto Informe de Gobierno del presi-
dente Peña Nieto, entre diciembre de 2012 y junio de 2018
se actualizaron 2 mil 886 acciones agrarias en el Sistema
de Catastro Rural Nacional y 53 mil 278 acciones agrarias
o actos jurídicos que reconocen, crean, modifican o extin-
guen a núcleos agrarios. Asimismo, a junio de 2018 a la
Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral,
se incorporaron 15 mapas base e información de 12.5 mi-
llones de predios distribuidos en 800 municipios de 23 en-
tidades federativas y capas de datos temáticos de ordena-
miento territorial, desarrollo urbano, programas estatales y
municipales de riesgo, vivienda, uso de suelo y fondo mi-
nero, entre otras.

Esta iniciativa propone establecer el Sistema Nacional de
Información Agraria el cual se integrará por los Servicios
Públicos de Información del Registro Agrario Nacional y la
Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral.

A través del Sistema Nacional de Información Agraria se
trataría de ubicar las tierras ejidales y comunales, para op-
timizar recursos, focalizar impactos positivos y tener una
mayor cobertura territorial y poblacional de los beneficia-
rios. Se lograría el intercambio de información y coordina-
ción de trabajo de campo para difundir y operar programas,
y así lograr su aprovechamiento sustentable, a fin de cam-
biar la vida de cientos de familias rurales. 

Con la operación del Sistema Nacional de Información
Agraria se podría cumplir los preceptos constitucionales
enunciados, al promover la regularización de la tenencia de
la propiedad social generando una seguridad jurídica docu-
mental y su vinculación con proyectos sociales y producti-
vos, lo que se traducirá en beneficios específicos para más
de 5 millones de personas que viven en el sector agrario
nacional, así como para todos los mexicanos en términos
de calidad de vida y sustentabilidad ambiental.

Esto permitiría que programas dirigidos a localidades de
alta y muy alta marginación, para pequeños productores,
para campesinos sin tierras como los que forman parte de
la población objetivo de programas productivos como
mujeres y jóvenes, puedan fortalecerse con opciones re-
ales de ingreso sostenible y para incidir en la productivi-
dad, al tiempo de favorecer la circulación generacional
de la tierra y evitar la expulsión de población por falta de
oportunidades.

Asimismo, permitiría contribuir en los servicios ambienta-
les como una alternativa potencial para generar ingresos, al
incidir en el diseño de proyectos con un enfoque territorial
que aumente el valor de la propiedad social con actividades
de biodiversidad, considerando los sitios prioritarios de
conservación (con datos de Conabio); las reservas de car-
bono en bosques, selvas y matorrales (con datos de Cona-
for); y servicios hidrológicos, considerando las reservas de
agua (con datos de la Conagua); por lo que se estaría inci-
diendo también en la biodiversidad, el manejo forestal sus-
tentable y la aplicación de ordenamientos comunitarios, in-
tegrando zonas rurales y urbanas.

La amplitud de la información permitiría analizar proble-
máticas de abastecimiento de agua, servicios, crecimiento
urbano, infraestructura; además de permitir análisis, mode-
los y proyectos sociales y económicos que eviten el dete-
rioro de los ecosistemas así como el agotamiento de nues-
tros recursos naturales, propiciar un desarrollo más
equilibrado y armónico del campo y las ciudades y, por en-
de, mejorar la calidad de vida de los mexicanos.



Asimismo, se podrían crear las condiciones para que las
comunidades crezcan ordenadamente, delimitando las zo-
nas más adecuadas para evitar desastres naturales recurren-
tes, así como las zonas más productivas, más allá de iden-
tificar y prevenir las zonas que pueden derivar en
conflictos sociales.

Por ejemplo, las empresas necesitan permisos para des-
arrollar su trabajo en territorios que no son propiedad de
una persona sino que pertenecen a una comunidad, como
en el caso de los contratos que derivan de la reforma ener-
gética, o en materia de desarrollo industrial, minero, para
comercializar tierra para vivienda, de tal forma que resulta
estratégico contar con la información del Sistema Nacional
de Información Agrario para proyectos específicos de al-
gunos sectores, y en general para planeación del desarrollo
municipal, rural y regional.

El Sistema Nacional de Información Agraria apuntalaría el
análisis y enfoque territorial que siempre se ha buscado pa-
ra la planeación nacional del desarrollo, lo cual abona a la
eficiencia, transparencia y rendición de cuentas de las ac-
ciones y los recursos públicos, así como a impactar favora-
blemente en las condiciones de desigualdad que desafortu-
nadamente prevalecen en el país.

Por lo expuesto se propone reformar la Ley Agraria y la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable. La primera, para es-
tablecer el Sistema Nacional de Información Agraria como
un instrumento sustentado en tecnologías de información y
comunicación que contribuirá con los demás sistemas de
los diferentes sectores productivos y gubernamentales del
país en favor de los núcleos agrarios, como del desarrollo
local y regional.

Mientras, en la segunda, para considerar el potencial del Sis-
tema Nacional de Información Agraria en la determinación
de zonas y regiones productivas del país, regiones de aten-
ción prioritaria para el desarrollo rural, uso del suelo, rees-
tructuración de la propiedad y reconversión productiva.

En este orden de ideas, se presenta a esta soberanía el si-
guiente proyecto de

Decreto que reforma los artículos 5o., 149, 151, 154 y
155 de la Ley Agraria

Primero. Se reforman los artículos 5o., 149, 151, 154 y
155 de la Ley Agraria, para quedar como sigue:

Artículo 5o. Las dependencias y entidades competentes de
la administración pública federal, con base en el Sistema
Nacional de Información Agraria, fomentarán el cuidado
y conservación de los recursos naturales y promoverán su
aprovechamiento racional y sostenido para preservar el
equilibrio ecológico; propiciarán el mejoramiento de las
condiciones de producción promoviendo y en su caso par-
ticipando en obras de infraestructura e inversiones para
aprovechar el potencial y aptitud de las tierras en beneficio
de los pobladores y trabajadores del campo.

Artículo 149. Para efectos de lo dispuesto en las fracciones
VII, XVII y XX del artículo 27 constitucional, el Registro
Agrario Nacional prestará la asistencia técnica necesaria y se
coordinará estrechamente con las autoridades de las entida-
des federativas, el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, las dependencias y entidades responsables de la in-
formación de la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano; la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; la Secre-
taría de Marina y la Secretaría de Energía, así como de
las que considere necesarias a fin de integrar el Sistema
Nacional de Información Agraria.

El Sistema Nacional de Información Agraria se confor-
ma por la información actualizada del Registro Agrario
Nacional y la Plataforma Nacional de Información Re-
gistral y Catastral que integra los Registros Públicos
Inmobiliarios y los Catastros de las entidades federati-
vas y los municipios, del Registro Agrario Nacional, del
Catastro y del Registro Público Federal, así como de
distintas dependencias, entidades paraestatales, órga-
nos desconcentrados y organismos constitucionalmente
autónomos federales.

El Sistema Nacional de Información Agraria es el ins-
trumento de consulta obligatorio para determinar pro-
gramas dirigidos a núcleos agrarios, vocaciones pro-
ductivas, reconversión productiva, reestructuración de
unidades de producción rural y aprovechamiento sus-
tentable de los recursos naturales.

Artículo 151. El Registro Agrario Nacional y el Sistema
Nacional de Información Agraria serán públicos y cual-
quier persona podrá obtener información sobre sus asien-
tos, inscripciones, mosaicos catastrales y demás infor-
mación generada por estos instrumentos y obtener a su
costa las copias que solicite.
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Artículo 154. Para los efectos de esta ley, las autoridades
federales, estatales y municipales están obligadas a propor-
cionar al Registro Agrario Nacional la información estadís-
tica, documental, técnica, catastral y de planificación, que
éste requiera para el Sistema Nacional de Información
Agraria.

Artículo 155. El Registro Agrario Nacional deberá

I. Llevar clasificaciones alfabéticas de nombres de indi-
viduos tenedores de acciones de serie T y denominacio-
nes de sociedades propietarias de tierras agrícolas, ga-
naderas o forestales;

II. Llevar clasificaciones geográficas de la ubicación de
predios de sociedades, con indicaciones sobre su exten-
sión, clase y uso;

III. Registrar las operaciones que impliquen la cesión
de derechos sobre tierras ejidales y la garantía a que se
refiere el artículo 46, así como las de los censos ejida-
les;

IV. Disponer el procesamiento y óptima disponibilidad
de la información bajo su resguardo en medios digita-
les;

V. Participar en la regularización de la tenencia de la tie-
rra ejidal y comunal en los términos que señala el artí-
culo 56 de esta ley; y

VI. Promover y fomentar la integración, moderniza-
ción, actualización y vinculación permanente del re-
gistro de la propiedad rural, del catastro rural na-
cional, de los catastros de las entidades federativas y
de los municipios y de los registros públicos de la
propiedad.

Segundo. Se reforman los artículos 160, 165 y 170 de la
Ley para el Desarrollo Rural Sustentable, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 160. La Comisión Intersecretarial, con base en el
Sistema Nacional de Información Agraria, así como de
indicadores y criterios que establezca para tal efecto, con la
participación del consejo mexicano y de los gobiernos de
las entidades federativas, definirá las regiones de atención
prioritaria para el desarrollo rural, que como tales serán ob-
jeto de consideración preferente de los programas de la ad-

ministración pública federal en concordancia con el pro-
grama especial concurrente.

Artículo 165. De conformidad con lo dispuesto por el artí-
culo anterior, los gobiernos federal, estatales y municipa-
les, cuando así lo convengan, con base en el Sistema Na-
cional de Información Agraria, fomentarán el uso del
suelo más pertinente de acuerdo con sus características y
potencial productivo, así como los procesos de producción
más adecuados para la conservación y mejoramiento de las
tierras y el agua.

Artículo 170. La Comisión Intersecretarial, con la partici-
pación del Consejo Mexicano, determinará, con base en el
Sistema Nacional de Información Agraria, zonas de re-
conversión productiva que deberá atender de manera prio-
ritaria, cuando la fragilidad, la degradación o sobreutiliza-
ción de los recursos naturales así lo amerite.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación contarán con 180 días na-
turales, contados a partir de la entrada en vigor del presen-
te decreto, para realizar las adecuaciones reglamentarias
correspondientes.

Notas

1 http://www.fao.org/in-action/agronoticias/detail/es/c/507489/

2 http://www.diversidadambiental.org/medios/nota233.html

3 https://www.gob.mx/ran/prensa/presenta-el-ran-sus-servicios-publi-
cos-de-informacion-del-registro-agrario-nacional

4 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5480570&fecha=25/
04/2017

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 septiembre de 2018.— Dipu-
tados y diputadas: Armando Tejeda Cid, Absalón García Ochoa,
Adolfo Torres Ramírez, Adriana Dávila Fernández, Ana Paola López
Birlain, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Carlos Alberto Valenzuela
González, Carlos Carreón Mejía, Carlos Humberto Castaños Valen-
zuela, Cecilia Anunciación Patrón Laviada, Dulce Alejandra García



Morlan, Éctor Jaime Ramírez Barba, Ernesto Alfonso Robledo Leal,
Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fernando Macías Olvera, Francis-
co Javier Luévano Núñez, Gloria Romero León, Guadalupe Romo Ro-
mo, Hernán Salinas Wolberg, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Iván
Arturo Rodríguez Rivera, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Melanie
Murillo Chávez, Jesús Guzmán Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván,
Jorge Luis Preciado Rodríguez, Jorge Romero Herrera, José del Car-
men Gómez Quej, José Elías Lixa Abimerhi, José Isabel Trejo Reyes,
José Martín López Cisneros, José Ramón Cambero Pérez, José Rigo-
berto Mares Aguilar, José Salvador Rosas Quintanilla, Josefina Salazar
Báez, Juan Carlos Muñoz Márquez, Juan Carlos Romero Hicks, Justi-
no Eugenio Arriaga Rojas, Karen Michel González Márquez, Lizbeth
Mata Lozano, Luis Fernando Salazar Fernández, Madeleine Bonna-
foux Alcaraz, Marcelino Rivera Hernández, Marco Antonio Adame
Castillo, Marcos Aguilar Vega, María de los Ángeles Ayala Díaz, Ma-
ría de los Ángeles Gutiérrez Valdez, María del Pilar Ortega Martínez,
María del Rosario Guzmán Avilés, María Eugenia Leticia Espinosa Ri-
vas, María Liduvina Sandoval Mendoza, María Marcela Torres Peim-
bert, Mariana Dunyaska García Rojas, Mario Mata Carrasco, Martha
Elena García Gómez, Martha Elisa González Estrada, Martha Estela
Romo Cuéllar, Miguel Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán Hernán-
dez, Oscar Daniel Martínez Terrazas, Patricia Terrazas Baca, Raúl
Gracia Guzmán, Ricardo Flores Suárez, Ricardo García Escalante, Ri-
cardo Villarreal García, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fernando Ascencio
Barba, Silvia Guadalupe Garza Galván, Sonia Rocha Acosta, Sylvia
Violeta Garfias Cedillo, Verónica María Sobrado Rodríguez, Vicente
Javier Verastegui Ostos, Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zú-
ñiga (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Desarrollo y Conser-
vación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria,
para su dictamen.

Se encuentra en la zona de invitados un grupo de alumnos
de la facultad de Derecho de la UNAM, invitados por la
diputada Julieta Macías Rábago. Sean ustedes bienvenidas
y bienvenidos.

REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EXPIDE LA

LEY GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la dipu-
tada María Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Parlamen-
tario del PRI, para presentar iniciativa con proyecto de de-

creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
expide la Ley General de Participación Ciudadana.

La diputada María Alemán Muñoz Castillo: Con su per-
miso, señora presidenta. Compañeras y compañeros dipu-
tados, vivimos una época que nos exige poner todo nuestro
esfuerzo para empoderar a las y a los ciudadanos.

El artículo 40 de nuestra Constitución nos consagra como
una república representativa, democrática y federal. Sin
embargo, es importante reconocer que en materia de parti-
cipación ciudadana no hemos logrado avanzar en la medi-
da y en el ritmo que la sociedad demanda, al ritmo que la
sociedad evoluciona.

Por ello presentamos la siguiente iniciativa de reforma
constitucional, acompañada además con la creación de una
Ley General de Participación Ciudadana, inexistente en
nuestro marco jurídico nacional. Ambos esfuerzos con el
objeto de establecer y regular mecanismos de participación
ciudadana. Si bien es cierto que dos de estos mecanismos,
la consulta popular y la iniciativa ciudadana, ya se encuen-
tran considerados en nuestra ley fundamental, debemos re-
conocer que no han sido suficientes para construir una
alianza estratégica y necesaria entre la sociedad y el go-
bierno.

Por lo que planteamos, en principio, integrar y fortalecer en
un solo ordenamiento jurídico los instrumentos existentes.
Al mismo tiempo que proponemos la consideración de
otros dos, el presupuesto participativo y la revocación de
mandato.

El presupuesto participativo les permitirá a los mexicanos
involucrarse en las decisiones presupuestales de obra y de
servicios de infraestructura. Esa es la intención. Mientras la
revocación de mandato les permitirá destituir al presidente
de la República si no tuviera buen desempeño.

En este último aspecto ya se encuentran en la mesa pro-
puestas de diversos actores, solo cuidemos que esta mecá-
nica no se tergiverse en una que otorgue al presidente en
turno herramientas para publicitarse más allá de su desem-
peño en la administración pública.

Es decir, un esquema que le permita a la mitad de su pe-
riodo hacer campaña política al Ejecutivo federal, lo que a
todas luces resultaría inequitativo para futuros competido-
res presidenciales.
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Respetable asamblea, incluir en nuestro marco jurídico na-
cional la participación ciudadana, tal como lo hicieran al-
gunas entidades federativas como Querétaro, nos permitió
dar y crear, fortaleciendo los canales institucionales entre
sociedad y gobierno, donde la máxima fue establecer la
obligación de los integrantes de este último en incluir a la
sociedad en las decisiones públicas, reconociendo además
que si realmente queremos que los ciudadanos se involu-
cren, y con ello obtener la solidaridad necesaria para los di-
ferentes pasos gubernamentales, era indispensable el res-
peto absoluto de la libertad de opinión, pues sin esta
condición mínima era muy probable que la sociedad se
abstuviera de participar.

Es decir, para que la participación ciudadana pudiera exis-
tir en una democracia es necesario que la sociedad confíe
en sus instituciones políticas, así la apuesta que hoy reali-
zamos es por reconciliar al país a través de una nueva nor-
ma que permita lo anterior.

Sin confianza y sin participación ciudadana estaremos con-
denados al ostracismo público y a la fe sin fundamentos en
proyectos insostenibles, dando una y otra vez saltos al va-
cío como sociedad.

Queremos una mayor participación ciudadana para madu-
rar en nuestras decisiones democráticas.

De manera ordinaria escucho en esta, nuestra máxima tri-
buna de la nación, la frase: "el pueblo manda". Es tiempo
de llevar esta declaración a la acción y garanticemos a las
y a los mexicanos cada vez más y mejores mecanismos pa-
ra su participación en los asuntos públicos. Es cuanto. Gra-
cias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y expide la Ley General de Participación Ciudadana, a
cargo de la diputada María Alemán Muñoz Castillo, del
Grupo Parlamentario del PRI

María Alemán Muñoz Castillo, diputada a la LXIV Legis-
latura del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, en ejercicio de lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I,
77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados´, somete a consideración del pleno de esta ho-

norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
por la que se crea la Ley General De Participación Ciuda-
dana, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La participación ciudadana en la actualidad es una herra-
mienta fundamental para conformar una alianza estratégica
entre gobierno y sociedad en la consecución de objetivos
comunes y para la implementación de un modelo de go-
bierno basado en la gobernanza.

Por participación ciudadana debemos asumir la voluntad,
pero también la obligación del ciudadano de tomar parte
activa en la toma de decisiones políticas y administrativas
de un gobierno, a través de los mecanismos establecidos en
los instrumentos jurídicos.

Aunque en México ya existen dos mecanismos reconoci-
dos por la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos: la consulta popular y la iniciativa ciudadana; estos
se encuentran reglamentados por separado, el primero en
ordenamiento secundario en la Ley Federal de Consulta
Popular y el segundo en la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos. Por demás estaría
señalar que no son suficientes para construir la citada y ne-
cesaria alianza estratégica entre sociedad y gobierno.

Es por ello qué se plantea la creación de un ordenamiento
jurídico que integre la reglamentación de los dos instru-
mentos que existen al tiempo que los fortalezca. 

Asimismo, se proponen dos mecanismos adicionales que
permitan a los ciudadanos involucrarse en las decisiones
presupuestales a través del llamado presupuesto participa-
tivo; y por otro, otorgarles la facultad a los ciudadanos de
destituir al Titular del Poder Ejecutivo Federal, si no tuvie-
ra un buen desempeño.

La consulta popular es un mecanismo genuino, a través del
cual los ciudadanos emiten su opinión acerca de actos y
asuntos que repercuten directamente en la vida diaria como
sociedad, y garantiza que la autoridad tenga que acatar el
consenso social; sin embargo, este mecanismo debe de
plantear de manera clara cuál es su vocación, por ello la ne-
cesidad de desglosar el carácter y utilidad en dos vías: ple-
biscito o referéndum.



Es importante realizar esta distinción, ya que el plebiscito
combate actos administrativos o de gobierno, y permite por
un lado que los ciudadanos puedan combatir los que sean
arbitrarios y perjudiciales a su entorno y que la autoridad
haya ejercido o pretenda ejercer; en contraparte, este me-
canismo también permitiría entonces a las autoridades ad-
ministrativas legitimar sus decisiones.

Por otro lado, el referéndum combate actos legislativos y
de similar manera, que los ciudadanos y las autoridades ad-
ministrativas combatan actos en materia legislativa arbitra-
rios o lesivos para la sociedad; en contraparte también, per-
mite una mayor legitimación de los ordenamientos
jurídicos creados o modificados.

Para que ambos mecanismos sean eficaces y de calidad
existe un elemento rector en la participación ciudadana y
en el cual realizamos énfasis especial: la información.
Donde a mayor cantidad y mayor calidad de la misma, me-
jor será la toma de decisiones por ejercer; en contrasentido,
a menor cantidad, pero sobre todo menor calidad de infor-
mación, tendremos mecanismos limitados y una toma de
decisiones que tiende a la ineficiencia. 

Es por ello qué resulta necesario acompañar estos meca-
nismos con una estrategia que permita brindar todos los
elementos informativos a los ciudadanos, para que la toma
de decisiones sea la mejor y más consiente posible.

La iniciativa ciudadana, es un mecanismo que brinda la po-
sibilidad a los ciudadanos de prevalecer sobre a sus repre-
sentantes. Recordemos que dos de las funciones primige-
nias de los diputados, son la representación popular y la
capacidad de legislar siempre con el objeto de fortalecer el
adecuado desenvolvimiento social.

Sin embargo, la desconfianza y la duda que la población
suele gestar sobre el desempeño de sus representantes, exi-
ge la creación de mecanismos que permitan que la misma
siempre sea tomada en cuenta respecto de sus necesidades
legislativas, otorgándole entonces herramientas para qué se
pueda organizar y con ello crear, adicionar, reformar o
abrogar instrumentos jurídicos imperfectos o que lesionen
los intereses sociales.

Aunque este instrumento de participación ciudadana ya
se encontraba reglamentado en la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, resulta
de vital importancia que los mecanismos de participación

ciudadana no se encuentren reglamentados de manera se-
parada, sino que se puedan integrar en un solo cuerpo
normativo relacionado. 

Ahora bien, el primer instrumento que se crea es el presu-
puesto participativo, que es una de las herramientas de de-
mocracia directa que permite el fortalecimiento de la parti-
cipación de los ciudadanos en el ejercicio de los recursos
públicos, debido a que los ciudadanos además de tomar la
decisión de las obras y servicios que se ejecutan, serán
también muy importantes en el seguimiento y evaluación
del ejercicio de esos recursos públicos.

Esta figura que se viene desarrollando desde finales de los
años ochenta, ha resultado ser una de las prácticas partici-
pativas más sugerentes y singulares en el contexto de las
democracias representativas a escala mundial. 

El presupuesto participativo nace en Porto Alegre, Brasil
en 1988, con la intención de combatir la descomposición
del tejido social y el incremento de inseguridad y violencia
en las favelas de esta ciudad.1

La institucionalización de ésta iniciativa ha sido objeto de
creciente interés a nivel mundial. Así, el presupuesto parti-
cipativo de Porto Alegre fue seleccionado por el programa
de Gestión Urbana de la ONU (sección para América Lati-
na) como una de las veintidós mejores prácticas de gestión
pública.2

Asimismo, en la Conferencia mundial de la ONU sobre
problemas urbanos (HABITAT II) celebrada en Estambul
en junio de 1996, fue elegida como una de las 42 mejores
prácticas de gestión urbana del mundo, siendo incluida co-
mo una de las recomendaciones de la Declaración Final de
la Asamblea Mundial de Ciudades y Autoridades Locales
para HABITAT II.3

La intención principal del presupuesto participativo es em-
poderar a los ciudadanos, para crear una nueva dinámica de
relación sociedad-gobierno que sirva para retribuir las de-
mandas ciudadanas insatisfechas, y que permita a los ciu-
dadanos involucrarse en la toma de decisiones de manera
directa y positiva en materia de infraestructura social.

En el contexto de la crisis del Estado que se vive actual-
mente, es necesario construir nuevos y firmes puentes de-
mocráticos, que sirvan de sustento a innovadoras formas y
estructuras de decisión en el ámbito gubernamental. 
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Este mecanismo de participación ejerce control político
porque los funcionarios deben atender el llamado de la co-
munidad y actuar sobre sus inquietudes. Con esta práctica,
la participación ciudadana encuentra un instrumento real
de dialogo directo y de acuerdo con el gobierno.

Finalmente, el segundo mecanismo que se crea es la revo-
cación de mandato, como una facultad de los ciudadanos
para destituir al titular del Poder Ejecutivo Federal cuando
estime que su desempeño no ha sido el adecuado.

Este mecanismo plantea ceder de manera genuina el po-
der al ciudadano, para ejercerlo una vez que transcurra la
mitad del periodo para el que fuera electo, como camino
para la destitución cuando es solicitado por los ellos y
por los legisladores.

Pero también, el mecanismo se presenta ante el Presidente
de la República como una herramienta de legitimación de
su gobierno y de los resultados que se hayan obtenido a la
mitad de su sexenio; por lo tanto, se trata de un modelo
equitativo que permite interacción social hoy inexistente y
muy necesaria. 

Para este aspecto, es que presentamos el actual producto le-
gislativo, con una iniciativa de reforma constitucional que
da sustento fundamental a tan urgente herramienta de eva-
luación gubernamental.

Respetable asamblea:

El artículo 39 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos señala que “La soberanía nacional re-
side esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder
público dimana del pueblo y se instituye para beneficio
de éste.”

Establece también en su artículo 40 qué “Es voluntad del
pueblo mexicano constituirse en una República representa-
tiva, democrática, laica y federal…”

Es así qué nuestra Constitución instaura principios que ri-
gen el ejercicio del poder que el pueblo ejerce a través de
sus representantes, a quienes elige y confía.

La soberanía remite a “… la racionalización jurídica del
poder político, es decir, la transformación del poder de he-
cho en poder de derecho.4

Por su parte, Norberto Bobbio resume que el concepto po-
lítico-jurídico del término “sirve para indicar el poder de
mando en última instancia en una sociedad política y, por
consiguiente, para diferenciar a ésta de otras asociaciones
humanas, en cuya organización no existe tal poder supre-
mo, exclusivo y no derivado”.5

En ese sentido la Constitución dispone la manera del ejer-
cicio del poder, la forma de acceder a éste, los mecanismos
de control, la rendición de cuentas y la transparencia, estos
últimos exigidos por una sociedad cansada de la corrupción
y la falta de oportunidades para su desarrollo.

Así han aparecido los conceptos de crisis de representativi-
dad y de falta de legitimidad en el ejercicio del poder, que
se traducen en que las personas perciben que sus represen-
tantes dejaron de luchar por el interés general.

“A partir del concepto de legitimidad, que deriva del li-
bre consenso manifestado por una comunidad de perso-
nas autónomas y conscientes, es más legítimo un Esta-
do cuyo consenso es manifestado con mayor libertad, y
será más aparente en la medida que sea más forzado.”6

Por su parte, podemos deducir que: 

“Lo anterior se relaciona con el problema de gobernar
democráticamente, el cual se ha ido respondiendo me-
diante nuevas representaciones, así como derechos y
acuerdos que, según Raffaele de Giorgi, son ficciones
creadas con el convencimiento de poder decidir racio-
nalmente el modo de construir el futuro de la sociedad,
estructurado en una forma de gobierno que permita re-
ducir las tensiones sociales.”7

Se han realizado esfuerzos en el ámbito normativo para re-
cobrar la confianza de la sociedad, misma que se ha invo-
lucrado en los temas de interés público siendo cada vez
más crítica, exigiendo que sus representantes en el ejerci-
cio del poder, no sólo cumplan con las facultades y obliga-
ciones que la Ley les señala, sino que sean eficientes, efi-
caces y honestos en beneficio de la sociedad.

Veamos el camino que han adoptado otros países, como
Venezuela, Ecuador y Bolivia que han acogido figuras co-
mo la propia revocación de mandato, donde al menos teó-
ricamente pretenden configurar una especie de nuevo cons-
titucionalismo y nuevos bríos a la democracia
latinoamericana.



Ahora entendemos el camino que nuestro país debe em-
prender, pero debemos ir más allá, para no caer mañana en
los excesos de los gobiernos de estas naciones que podrían
estar abusando de la propia permanencia en el poder al ha-
cer a la democracia menos representativa y más directa.

Hoy debemos construir, a partir de marcos epistemológicos
nuevos y con formas y contenidos cualitativamente inno-
vadores, un escenario que reconozca y garantice más am-
plios y más profundos derechos políticos que antes, qué en
la democracia representativa, prácticamente se reducían a
un acto ritual: el de la emisión del voto.

La sociedad espera entonces contar con una herramienta,
además del voto, mediante la cual manifieste su inconfor-
midad de la manera de gobernar de los servidores públicos
electos popularmente, que tenga consecuencias que verda-
deramente ejerzan presión en aquellos y en quienes preten-
dan ser representantes populares.

Alán García Campos refiere que la “… revocación de man-
dato es el procedimiento mediante el cual los ciudadanos
pueden destituir mediante una votación a un funcionario
público antes de que expire el periodo para el cual fue ele-
gido.” 

Y continúa:

“La revocación de mandato reconoce a los ciudadanos
como la fuente de la soberanía popular. Si en ellos reside
la soberanía y la ejercen a través de sus representantes –al
momento de designarlos mediante elecciones libres- lo
lógico es que también puedan destituirlos mediante una
votación libre. El sistema representativo es un producto
de la soberanía popular y si existe una institución política
que, como es el caso de la revocación de mandato forta-
lezca su ejercicio, debe ser acogida.”

Describiendo elementos a favor como:

“Mayor cercanía. Al igual que los periodos guberna-
mentales cortos pretenden mantener un estrecho contac-
to entre electores y elegidos, la revocación del mandato
hace posible que esta cercanía se intensifique y se man-
tenga latente. La revocación de mandato se convierte en
una oportunidad para la sociedad de recuperar ese poder
ciudadano de ratificarlo o removerlo de una manera de-
mocrática ante circunstancias extremas.

Ciudadanía atenta. La revocación de mandato permite
que los ciudadanos se mantengan vigilantes y monitore-
en la acción pública en los intervalos que transcurren
entre un proceso comicial y otro. Promueve que los ciu-
dadanos den seguimiento a sus gobernantes, se manten-
gan informados y jueguen un papel central en el proce-
so de gobierno. La posibilidad de revocar el mandato
conserva viva la atención ciudadana sobre las activida-
des cívicas durante los periodos que transcurren de una
elección a otra, pues se sabe que en cualquier momento
se puede iniciar un procedimiento revocatorio.

Incentivo a la responsabilidad. Los representantes ten-
derán a tomar sus responsabilidades más seriamente. La
revocación del mandato motiva actitudes más compro-
metidas con la palabra empeñada e incentiva la satisfac-
ción de las promesas realizadas, las cuales a su vez se
harán de manera seria y responsable.

Válvula liberadora. La revocación de mandato es una
válvula que evita que los conflictos políticos se enconen
de manera más aguda y los protagonistas aspiren a bus-
car salidas extra-institucionales. Se trata de un mecanis-
mo regulado, pacífico y constitucional por medio del
cual puede expresarse, en cualquier momento, el deseo
popular de que un gobernante deje su oficina sin nece-
sidad de recurrir a otras expresiones que polarizan aún
más a la ciudadanía.

La revocación de mandato es una vía constitucional, de-
mocrática, institucional, reglada y pacífica para expre-
sar el descontento.”

La revocación de mandato fortalece el sistema representa-
tivo, se basa en la idea de que los elegidos toman decisio-
nes y la ciudadanía va a juzgar dichas decisiones retros-
pectivamente, ya sea para aprobarlas o rechazarlas con
posterioridad a su adopción. Si el sistema representativo
pretende reflejar la voluntad mayoritaria, la institución de
la revocatoria del mandato incentiva dicha posibilidad. El
simple temor de ser removido o tenerse que defender, mo-
tivará en los representantes una actitud más apegada a los
anhelos ciudadanos.8

Motivados en lo anteriormente descrito, proponemos en la
presente iniciativa la incorporación del citado mecanismo
de control a nuestro marco jurídico fundamental.

Es por lo anteriormente expuesto que se presenta la si-
guiente iniciativa con proyecto de
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Decreto por el que se reforman diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y por la que se crea la Ley General de Participación
Ciudadana

Artículo Primero. Se reforman los artículos 35, 83, 84 y
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como siguen:

Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

I. – VII. (…)

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de
trascendencia nacional, que podrán tener carácter de
plebiscito, referéndum o revocación de mandato, las
que se sujetarán a lo siguiente:

1o. Serán convocadas por el Instituto Nacional
Electoral a petición de:

a) (…);

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los
integrantes de cualquiera de las Cámaras del Con-
greso de la Unión, en cuyo caso, la petición debe-
rá ser aprobada por la mayoría de cada Cámara
del Congreso de la Unión; o

c) (…)

2o. (…)

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la res-
tricción de los derechos humanos reconocidos por
esta Constitución; los principios consagrados en el
artículo 40 de la misma; la materia electoral; los in-
gresos y gastos del Estado; la seguridad nacional y
la organización, funcionamiento y disciplina de la
Fuerza Armada permanente. La Suprema Corte de
Justicia de la Nación resolverá, previo a la convoca-
toria que realice el Instituto Nacional Electoral,
sobre la constitucionalidad de la materia de la con-
sulta;

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo,
en forma directa, la verificación del requisito esta-
blecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presen-
te fracción, así como la convocatoria, organización,
desarrollo, cómputo y declaración de resultados;

5o. – 7o. (…) 

Artículo 83. (…) 

El presidente de la República podrá ser destituido por
el pueblo mexicano una vez transcurrida la mitad de su
mandato a través de la consulta popular con carácter
de revocación de mandato.

Artículo 84. (…)

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

Cuando a través de la consulta popular con carácter de
revocación de mandato el pueblo mexicano decidiera
destituir al Presidente, una vez comunicado por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación de manera oficial
el resultado al Congreso de la Unión; si este se encon-
trase en sesiones y concurriendo, cuando menos las dos
terceras partes del número total de los miembros de ca-
da Cámara, se constituirá inmediatamente en Colegio
Electoral y nombrará en escrutinio secreto y por mayo-
ría absoluta de votos un presidente interino, en los tér-
minos que disponga la Ley del Congreso. El mismo
Congreso expedirá dentro de los diez días siguientes a
dicho nombramiento, la convocatoria para la elección
del presidente que deba concluir el período respectivo,
debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la
que se señale para la realización de la jornada electoral
un plazo no mayor de seis meses ni menor de tres. El así
electo iniciará su encargo y rendirá protesta ante el
Congreso siete días después de concluido el proceso
electoral.

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente,
son las siguientes:

I. – XIX. (…) 

XX. Acatar el resultado de la consulta popular con
carácter de revocación de mandato. 



XXI.  Las demás que le confiere expresamente esta
Constitución.

Artículo Segundo. Se crea la Ley General de Participa-
ción Ciudadana, para quedar como sigue: 

Ley General de Participación Ciudadana.

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único
Disposiciones Generales

Artículo 1. Esta Ley es de orden e interés público y de ob-
servancia general en materia de participación ciudadana. 

Artículo 2. El presente ordenamiento tiene por objeto esta-
blecer, regular, fomentar y promover los instrumentos que
permitan y fortalezcan la organización de los ciudadanos.

Artículo 3. Los ciudadanos harán uso de los mecanismos
de participación ciudadana a que se refiere esta Ley, sin
perturbar el orden y la paz pública.

Artículo 4. Son mecanismos de participación ciudadana:

I. Consulta Popular.

II. Presupuesto Participativo.

III. Iniciativa Ciudadana.

Artículo 5. Tienen derecho a participar los ciudadanos que
estén en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles,
en términos de ley.

Artículo 6. Corresponde la aplicación de la presente Ley,
en el ámbito de sus respectivas competencias a:

I. Congreso de la Unión.

II. Presidente de la República.

III. Suprema Corte de Justicia de la Nación.

IV. Estados integrantes de la Federación.

V. Ayuntamientos.

VI. Instituto Nacional Electoral.

Artículo 7. Para efectos de esta Ley se entenderá:

I. Aviso de intención: Formato mediante el cual los ciu-
dadanos expresan su voluntad a la Cámara que corres-
ponda de presentar una petición de consulta popular;

II. Congreso: Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos;

III. Constitución: Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

IV. Instituto: Instituto Nacional Electoral;

V. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción;

VI. Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación.

Artículo 8. A falta de disposición expresa en esta Ley, se
aplicará lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Título Segundo
De la Consulta Popular

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 9. La consulta popular es el mecanismo de parti-
cipación ciudadana a través del cual los ciudadanos expre-
san su opinión respecto de uno o varios actos de trascen-
dencia nacional, mediante el voto directo.

Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer
su derecho al voto en la consulta popular exclusivamente
cuando la consulta coincida con la elección de Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, aplicando en lo condu-
cente lo dispuesto en la Ley general de instituciones y pro-
cedimientos electorales.

Artículo 10. La consulta popular podrá tener el carácter
de:

I. Plebiscito. Cuando se trate de un acto administrativo
del Poder Ejecutivo Federal.
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II. Referéndum. Cuando se trate de un acto legislativo
del Poder Legislativo Federal.

III. Revocación de mandato. Cuando se someta a consi-
deración de los ciudadanos el desempeño y continuidad
del Presidente de la República.

Artículo 11. Serán objeto de consulta popular con carác-
ter de plebiscito o referéndum, los actos de trascendencia
nacional.

Artículo 12. Se entiende que existe trascendencia nacional
en el acto propuesto para una consulta popular cuando con-
tenga elementos tales como:

I. Que repercutan en la mayor parte del territorio nacio-
nal, y

II. Que impacten en una parte significativa de la pobla-
ción.

Artículo 13. La consulta o consultas populares a que con-
voque el Instituto Nacional Electoral, se realizarán el mis-
mo día de la jornada electoral federal; salvo en el caso de
la consulta popular que tenga por objeto la revocación de
mandato, que se deberá realizar seis meses después de la
primera mitad del mandato constitucional.

Artículo 14. Son requisitos para participar en la consulta
popular:

I. Ser ciudadano mexicano conforme al artículo 34 de la
Constitución;

II. Estar inscrito en el Padrón Electoral;

III. Tener credencial para votar con fotografía vigente,
y

IV. No estar suspendido en sus derechos políticos.

Artículo 15. No podrán ser objeto de consulta popular:

I. La restricción de los derechos humanos reconocidos
por la Constitución;

II. Los principios consagrados en el artículo 40 de la
Constitución;

III. La materia electoral;

IV. Los ingresos y gastos del Estado;

V. La seguridad nacional, y

VI. La organización, funcionamiento y disciplina de la
Fuerza Armada permanente.

Artículo 16. El Instituto Nacional Electoral, será el encar-
gado de la organización y desarrollo de la consulta popular
a través de sus direcciones ejecutivas y unidades técnicas
en el ámbito central; en lo concerniente a los órganos des-
concentrados, serán competentes los consejos y juntas eje-
cutivas locales y distritales que correspondan.

Capítulo II
De la Petición De Consulta Popular

Sección Primera
De los Sujetos

Artículo 17. Podrán solicitar una consulta popular:

I. El Presidente de la República;

II. El equivalente al treinta y tres por ciento de los inte-
grantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso;

III. Los ciudadanos en un número equivalente, al me-
nos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal
de electores.

Los ciudadanos podrán respaldar más de una consulta po-
pular, pero no procederá el trámite de las consultas que se-
an respaldadas por los mismos ciudadanos cuando estos re-
basen el veinte por ciento de las firmas de apoyo. En este
caso sólo procederá la primera solicitud.

Artículo 18. La petición de consulta popular con carác-
ter de plebiscito o referéndum deberá presentarse ante el
Instituto Nacional Electoral, en términos de esta Ley, del
uno al quince de septiembre del año previo a las eleccio-
nes federales. 

Para el caso de la consulta popular con carácter de revoca-
ción de mandato, deberá presentarse del uno al quince de
septiembre del año en que se cumpla la mitad del mandato
constitucional del Presidente de la República.



Sección Segunda
Del Aviso de Intención

Artículo 19. Los ciudadanos que deseen presentar una pe-
tición de consulta popular para la jornada de consulta in-
mediata siguiente, deberán dar aviso de intención al Con-
sejo General del Instituto Nacional Electoral a través del
formato que al efecto determine el Consejo.

El Presidente del Consejo General del Instituto Nacional
Electoral emitirá en un plazo no mayor a diez días hábiles,
una constancia que acredite la presentación del aviso de in-
tención, que se acompañará del formato para la obtención
de firmas y con ello el inicio de los actos para recabar las
firmas de apoyo. Las constancias de aviso serán publicadas
en el Diario Oficial de la Federación.

La falta de presentación del aviso de intención, será causa
para no admitir a trámite la petición de consulta popular.

Los formatos, el aviso de intención y las constancias ex-
pedidas, únicamente tendrán vigencia para la consulta
popular que se realice en la jornada de consulta inmedia-
ta siguiente.

Artículo 20. El formato para la obtención de firmas lo de-
terminará el Consejo General del Instituto Nacional Elec-
toral, preservando que cumpla con los requisitos que seña-
la esta Ley y que deberá contener por lo menos:

I. El acto de trascendencia nacional planteado;

II. La propuesta de pregunta;

III. El número de folio de cada hoja;

IV. El nombre, firma, la clave de elector o el número
identificador al reverso de la credencial de elector deri-
vado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de
la credencial para votar con fotografía vigente, y

V. La fecha de expedición.

Si las firmas se presentaran en un formato diverso al entre-
gado por el Instituto, la propuesta de consulta popular no
será admitida a trámite.

El secretario técnico del Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral dará cuenta de los avisos de intención que
no hayan sido formalizados con la presentación de la soli-

citud de consulta popular dentro del plazo establecido por
el artículo 18 de esta Ley o que no se hayan entregado en
el formato correspondiente para la obtención de firmas, los
cuales serán archivados como asuntos total y definitiva-
mente concluidos.

Sección Tercera
De la Presentación

Artículo 21. El Presidente de la República sólo podrá pre-
sentar una petición para cada jornada de consulta popular
con carácter de plebiscito o referéndum y también podrá
presentar la petición de consulta popular con carácter de re-
vocación de mandato.

Tratándose de las peticiones de consulta popular formula-
das por los legisladores integrantes de las Cámaras del
Congreso, será objeto de la Convocatoria aquella que sea
aprobada por dos terceras partes de cada una de las Cáma-
ras del Congreso, pudiendo ser una petición con carácter de
plebiscito o referéndum para cada jornada y una con carác-
ter de revocación de mandato.

En el caso de las peticiones de ciudadanos, la Convocato-
ria se expedirá respecto de aquellas que hayan reunido el
apoyo ciudadano en un número equivalente, al menos, al
dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de elec-
tores, de acuerdo con el Informe emitido por el Instituto y
previa declaración de constitucionalidad a cargo de la Su-
prema Corte.

Artículo 22. La solicitud de petición de consulta popular
que realice el Presidente de la República, deberá ser pre-
sentada ante el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral.

Artículo 23. Tratándose de peticiones formuladas por le-
gisladores federales, se presentarán en la Cámara del Con-
greso a la que pertenezcan los promoventes y una vez apro-
bada por mayoría simple, deberá presentarse ante el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

Artículo 24. El Presidente de la República y los legislado-
res federales, podrán retirar su solicitud de consulta popu-
lar hasta antes de que se publique la Convocatoria en el
Diario Oficial de la Federación. 

Retirada la petición, podrán presentar una nueva petición
de consulta, siempre que se realice dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 18 de esta Ley.
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Artículo 25. La solicitud que provenga de los ciudadanos
se presentará ante el Consejo General del Instituto Nacio-
nal Electoral, conforme a la Sección Segunda del presente
Capítulo.

Sección Cuarta
De los Requisitos

Artículo 26. Toda petición de consulta popular deberá es-
tar contenida en un escrito que cumplirá, por lo menos, con
los siguientes elementos:

I. Nombre completo y firma del solicitante o solicitan-
tes;

II. El propósito de la consulta y los argumentos por los
cuales el acto se considera de trascendencia nacional, y

III. La pregunta que se proponga para la consulta debe-
rá ser elaborada sin contenidos tendenciosos o juicios de
valor y formulada de tal manera que produzca una res-
puesta categórica en sentido positivo o negativo; y de-
berá estar relacionada con el tema de la consulta.

Sólo se podrá formular una pregunta en la petición de con-
sulta popular.

Artículo 27. En caso de que la solicitud provenga de los le-
gisladores federales, además de lo establecido en el artícu-
lo anterior, deberá acompañarse del anexo que contenga
nombres completos y firmas de por lo menos el treinta y
tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las Cá-
maras del Congreso, sin que puedan presentarse peticiones
suscritas por legisladores de ambas Cámaras.

Asimismo, deberá designarse como representante a uno de
los legisladores promoventes para recibir notificaciones.

Artículo 28. La solicitud que provenga de los ciudadanos,
además de los requisitos previstos en el artículo 26 de esta
Ley, deberá complementarse con:

I. Nombre completo y domicilio del representante para
recibir notificaciones, y

II. Anexo que contenga los nombres completos de los
ciudadanos y su firma, además de la clave de elector y
el número identificador al reverso de la credencial de
elector derivado del reconocimiento óptico de caracte-

res (OCR) de la credencial para votar con fotografía
vigente.

Artículo 29. Toda la documentación, así como los anexos,
deberá estar plenamente identificados, señalando en la par-
te superior de cada hoja la referencia al carácter y acto que
se propone someter a consulta popular.

Artículo 30. Cuando el escrito de solicitud de la consulta
popular no señale el nombre del representante, sea ilegible
o no acompañe ninguna firma de apoyo, la Cámara que co-
rresponda prevendrá a los peticionarios para que subsane
los errores u omisiones antes señalados en un plazo de tres
días naturales, contados a partir de la notificación.

En caso de no subsanarse en el plazo establecido, se tendrá
por no presentada.

Sección Quinta
Del Procedimiento para la Convocatoria

Artículo 31. Cuando la petición de consulta popular pro-
venga del Presidente de la República o legisladores federa-
les, se seguirá el siguiente procedimiento:

I. El Presidente del Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral dará cuenta de la misma y la enviará di-
rectamente a la Suprema Corte junto con la propuesta de
pregunta formulada para que resuelva y le notifique so-
bre su constitucionalidad dentro de un plazo de veinte
días naturales;

II. Recibida la solicitud del Instituto para verificar la
constitucionalidad de la petición de consulta popular, la
Suprema Corte deberá:

a) Resolver sobre la constitucionalidad de la materia
de la consulta popular y revisar que la pregunta de-
rive directamente de la materia de la consulta; no sea
tendenciosa o contenga juicios de valor; emplee len-
guaje neutro, sencillo y comprensible, y produzca
una respuesta categórica en sentido positivo o nega-
tivo.

b) Realizar las modificaciones conducentes a la pre-
gunta, a fin de garantizar que la misma sea con-
gruente con la materia de la consulta y cumpla con
los criterios enunciados en el inciso anterior.



c) Notificar al Instituto su resolución dentro de las
veinticuatro horas siguientes a que la emita;

III. En el supuesto de que la Suprema Corte declare la
inconstitucionalidad de la materia de la consulta, el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral publi-
cará la resolución en el Diario Oficial de la Federación
y procederá a su archivo como asunto total y definitiva-
mente concluido;

IV. Si la resolución de la Suprema Corte es en el senti-
do de reconocer la constitucionalidad de la materia, la
pregunta contenida en la resolución, el Consejo General
del Instituto Nacional Electoral, ordenará la publicación
de la Convocatoria de la consulta popular en el Diario
Oficial de la Federación.

Artículo 32. Cuando la petición provenga de los ciudada-
nos se seguirá el siguiente procedimiento:

I. Recibida la petición por el Consejo General del Insti-
tuto Nacional Electoral, la Dirección Ejecutiva del Re-
gistro Federal de Electores del Instituto en un plazo de
treinta días naturales verificará que ha sido suscrita, en
un número equivalente, al menos, al dos por ciento de
los inscritos en la lista nominal de electores;

Una vez que se alcanzó el requisito porcentual a que se
refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Re-
gistro Federal de Electores deberá realizar un ejercicio
muestral para corroborar la autenticidad de las firmas de
acuerdo con los criterios que defina al respecto la pro-
pia Dirección Ejecutiva.

Las firmas no se computarán para los efectos del por-
centaje requerido cuando:

a) Se presenten nombres con datos incompletos, fal-
sos o erróneos;

b) No se acompañen la clave de elector y el número
identificador al reverso de la credencial de elector de-
rivado del reconocimiento óptico de caracteres
(OCR) de la credencial para votar con fotografía 
vigente;

c) Un ciudadano haya suscrito dos o más veces la
misma consulta popular; en este caso, sólo se conta-
bilizará una de las firmas;

d) Las firmas que correspondan a ciudadanos que ya
hubieren respaldado otra consulta popular en el mis-
mo proceso, excedan del veinte por ciento del total
de firmas requeridas, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 12 de esta Ley.  En este caso, sólo se conta-
bilizará la primera firma que haya sido recibida en el
Instituto, y

e) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lis-
ta nominal por alguno de los supuestos previstos en
la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

II. En el caso de que el Instituto determine que no cum-
ple con el requisito establecido en el artículo 35, frac-
ción VIII, numeral 1o., inciso c) de la Constitución, pu-
blicará el informe en el Diario Oficial de la Federación,
dará cuenta y procederá a su archivo como asunto total
y definitivamente concluido;

III. En el caso de que el Instituto determine que se cum-
ple el requisito establecido en la fracción I, el Consejo
General del Instituto Nacional Electoral publicará el in-
forme en el Diario Oficial de la Federación y enviará la
petición a la Suprema Corte, junto con la propuesta de
pregunta de los peticionarios para que resuelva sobre su
constitucionalidad dentro de un plazo de veinte días 
naturales;

IV. Recibida la solicitud del Instituto para verificar la
constitucionalidad de la petición de consulta popular, la
Suprema Corte deberá:

a) Resolver sobre la constitucionalidad de la mate-
ria de la consulta popular y revisar que la pregunta
derive directamente de la materia de la consulta; no
sea tendenciosa o contenga juicios de valor; emplee
lenguaje neutro, sencillo y comprensible; y produz-
ca una respuesta categórica en sentido positivo o
negativo.

b) Realizar, en su caso, las modificaciones condu-
centes a la pregunta, a fin de garantizar que la mis-
ma sea congruente con la materia de la consulta y
cumpla con los criterios enunciados en el inciso an-
terior.

c) Notificar al Instituto su resolución dentro de las
veinticuatro horas siguientes al en que la emita;
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V. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido
de reconocer la constitucionalidad de la materia, la pre-
gunta contenida en la resolución, no podrá ser objeto de
modificaciones posteriores.;

VI. En el supuesto de que la Suprema Corte declare la
inconstitucionalidad de la materia de la consulta popu-
lar, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral,
publicará la resolución en el Diario Oficial de la Fede-
ración, dará cuenta y procederá a su archivo como asun-
to total y definitivamente concluido, y

VII. Declarada la constitucionalidad por la Suprema
Corte, el Consejo General del Instituto Nacional Electo-
ral, ordenará la publicación de la Convocatoria de la
consulta popular en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 33. Las resoluciones de la Suprema Corte serán
definitivas e inatacables.

Artículo 34. La Convocatoria de consulta popular deberá
contener:

I. Fundamentos legales aplicables;

II. Fecha de la jornada electoral federal en que habrá de
realizarse la consulta popular;

III. Breve descripción del acto de trascendencia nacio-
nal que se somete a consulta en caso de que la consulta
tenga carácter de plebiscito o referéndum; para el caso
de que la consulta tenga carácter de revocación de man-
dato, se señalará únicamente el nombre del Presidente
de la República que es objeto de la misma;

IV. La pregunta a consultar, y

V. Lugar y fecha de la emisión de la Convocatoria.

Artículo 35. La Convocatoria que expida el Instituto debe-
rá publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

Capítulo Tercero
De la Organización de la Consulta Popular

Sección Primera
De la Organización de la Consulta Popular

Artículo 36. El Instituto es responsable del ejercicio de la
función estatal de la organización y desarrollo de las con-

sultas populares y de llevar a cabo la promoción del voto,
en términos de esta Ley y de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales.

Artículo 37. Una vez publicada la Convocatoria, el Secre-
tario Ejecutivo lo hará del conocimiento del Consejo Ge-
neral en la siguiente sesión que celebre.

Artículo 38. Al Consejo General del Instituto le corres-
ponde:

I. Aprobar los formatos de apoyo ciudadano a que hace
referencia el artículo 19 de esta Ley.

II. Ordenar la publicación de la o las convocatorias pa-
ra la consulta popular en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

III. Se presenten nombres con datos incompletos, falsos
o erróneos;

IV. No se acompañen la clave de elector y el número
identificador al reverso de la credencial de elector deri-
vado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de
la credencial para votar con fotografía vigente;

V. Un ciudadano haya suscrito dos o más veces la mis-
ma consulta popular; en este caso, sólo se contabilizará
una de las firmas;

VI. Las firmas que correspondan a ciudadanos que ya
hubieren respaldado otra consulta popular en el mismo
proceso, excedan del veinte por ciento del total de fir-
mas requeridas, en virtud de lo dispuesto en el artículo
12 de esta Ley.  En este caso, sólo se contabilizará la pri-
mera firma que haya sido recibida en el Instituto, y

VII. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista
nominal por alguno de los supuestos previstos en la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

VIII. Aprobar el modelo de las papeletas de la consulta
popular;

IX. Aprobar los formatos y demás documentación nece-
saria para realizar la consulta popular, y

X. Aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para
llevar a cabo la organización y desarrollo de las consul-
tas populares.



Artículo 39. A la Junta General Ejecutiva del Instituto le
corresponde:

I. Supervisar el cumplimiento de los programas de ca-
pacitación en materia de consultas populares, y

II. Las demás que le encomiende la normatividad apli-
cable, o le instruya el Consejo General o su Presidente.

Artículo 40. El Instituto, a través de la Dirección Ejecuti-
va de Capacitación Electoral y Educación Cívica elaborará
y propondrá los programas de capacitación en materia de
consultas populares.

Sección Segunda
De la Difusión de la Consulta

Artículo 41. Durante la campaña de difusión, el Instituto
promoverá la participación de los ciudadanos en la consul-
ta popular a través de los tiempos en radio y televisión que
corresponden a la autoridad electoral.

La promoción deberá ser imparcial. De ninguna manera
podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciu-
dadanía, a favor o en contra de la consulta popular.

Artículo 42. El Instituto promoverá la difusión y discusión
informada de las consultas que hayan sido convocadas por
el Congreso de la Unión a través de los tiempos de radio y
la televisión que correspondan al propio Instituto.

Cuando a juicio del Instituto el tiempo total en radio y televi-
sión a que se refiere el párrafo anterior fuese insuficiente, de-
terminará lo conducente para cubrir el tiempo faltante.

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o
por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio
y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudada-
nos sobre la consulta popular.  El Instituto ordenará la can-
celación de cualquier propaganda e iniciará el proceso de
sanción que corresponda.

Artículo 43. Durante los tres días naturales anteriores a la
jornada de consulta y hasta el cierre oficial de las casillas
que se encuentren en las zonas de husos horarios más occi-
dentales del territorio nacional, queda prohibida la publica-
ción o difusión de encuestas, total o parcial, que tenga por
objeto dar a conocer las preferencias de los ciudadanos o
cualquier otro acto de difusión.

Sección Tercera
De los Actos Previos a la 

Jornada de Consulta Popular

Artículo 44. Para la emisión del voto en los procesos de
consulta popular el Instituto imprimirá las papeletas con-
forme al modelo y contenido que apruebe el Consejo Ge-
neral, debiendo contener los siguientes datos:

I. Breve descripción del acto de trascendencia nacional
cuando se trate de una consulta con carácter de plebis-
cito o referéndum; para el caso de que la consulta tenga
vocación de revocación de mandato, solo se señalará el
ciudadano sujeto a la misma;

II. La pregunta contenida en la convocatoria aprobada
por la Suprema Corte;

III. Para el caso de que la consulta tenga carácter de re-
vocación de mandato la pregunta deberá ser: “¿El Presi-
dente de la República (nombre de él o la Presidente de
la República) debe continuar con su mandato?”

IV. Cuadros para el “SÍ” y para el “NO”, colocados si-
métricamente y en tamaño apropiado para facilitar su
identificación por el ciudadano al momento de emitir su
voto;

V. Entidad, distrito, municipio o delegación, y

VI. Las firmas impresas del Presidente del Consejo Ge-
neral y del Secretario Ejecutivo del Instituto.

Habrá una sola papeleta, independientemente del número
de convocatorias que hayan sido aprobadas.

Las papeletas estarán adheridas a un talón con folio, cuyo
número será progresivo, del cual serán desprendibles. La
información que contendrá este talón será la relativa a la
entidad federativa, distrito electoral, municipio o delega-
ción y la consulta popular.

Artículo 45. Las papeletas deberán obrar en los Consejos
Distritales a más tardar quince días antes de la jornada de
consulta popular. Para su control se tomarán las medidas
siguientes:

I. El personal autorizado del Instituto entregará las pa-
peletas en el día, hora y lugar preestablecidos al Presi-
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dente del Consejo Distrital, quien estará acompañado de
los demás integrantes del propio Consejo;

II. El secretario del Consejo Distrital levantará acta por-
menorizada de la entrega y recepción de las papeletas,
asentando en ella los datos relativos al número de pape-
letas, las características del embalaje que las contiene, y
los nombres y cargos de los funcionarios presentes;

III. A continuación, los miembros presentes de la Junta
Distrital acompañarán al presidente para depositar la
documentación recibida, en el lugar previamente asig-
nado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad
mediante fajillas selladas y firmadas por los concurren-
tes. Estos pormenores se asentarán en el acta respectiva,
y

IV. Al día siguiente al en que se realice el conteo de las
boletas electorales, el Presidente del Consejo Distrital,
el secretario y los consejeros electorales procederán a
contar las papeletas para precisar la cantidad recibida,
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y
agruparlas en razón del número de electores que corres-
ponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo
las de las casillas especiales según el número que acuer-
de el Consejo General para ellas. El secretario registra-
rá los datos de esta distribución.

Artículo 46. Los presidentes de los Consejos Distritales
entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla,
dentro de los cinco días previos al anterior de la jornada de
consulta y contra el recibo detallado correspondiente:

I. Las papeletas de la consulta popular, en número igual
al de los electores que figuren en la lista nominal de
electores con fotografía para cada casilla de la sección;

II. La urna para recibir la votación de la consulta popu-
lar;

III. La documentación, formas aprobadas, útiles de es-
critorio y demás elementos necesarios, con excepción
de la lista nominal de electores con fotografía, y

IV. En su caso, los instructivos que indiquen las atribu-
ciones y responsabilidades de los funcionarios de la ca-
silla.

A los presidentes de mesas directivas de las casillas espe-
ciales les será entregada la documentación y materiales a

que se refieren las fracciones anteriores, con excepción de
la lista nominal de electores con fotografía, en lugar de la
cual recibirán los medios informáticos necesarios para ve-
rificar que los electores que acudan a votar se encuentren
inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al
domicilio consignado en su credencial para votar. El nú-
mero de papeletas que reciban no será superior a 1,500.

La entrega y recepción del material a que se refieren los pá-
rrafos anteriores se hará con la participación de los inte-
grantes de las Juntas Distritales que decidan asistir.

Artículo 47. El Instituto, podrá designar adicionalmente a
uno o más ciudadanos para que se integren a las mesas di-
rectivas de casilla, con la finalidad de que funjan como es-
crutadores de la consulta popular.

Sección Cuarta
De la Jornada de Consulta Popular

Artículo 48. La jornada de consulta popular se sujetará al
procedimiento dispuesto por la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales para la celebración de la
jornada electoral, con las particularidades que prevé la pre-
sente sección.

Artículo 49. Para todos los efectos legales, las mesas di-
rectivas de casilla funcionarán como mesas receptoras de la
consulta popular.

Artículo 50. En la jornada de consulta popular los ciudada-
nos acudirán ante las mesas directivas de casilla para expre-
sar el sentido de su voluntad pronunciándose por el “SÍ”
cuando estén a favor o por el “NO” cuando estén en contra.

Artículo 51. La urna en que los electores depositen la pa-
peleta, deberán consistir de material transparente, plegable
o armable; las cuales llevarán en el exterior y en lugar vi-
sible, impresa o adherida, en el mismo color de la papeleta
que corresponda; la denominación “consulta popular”.

Artículo 52. Los escrutadores de las mesas directivas de
casilla contarán la cantidad de papeletas depositadas en
la urna, y el número de electores que votaron conforme a
la lista nominal de electores, cerciorándose de que ambas
cifras sean coincidentes y, en caso de no serlo, consigna-
rán el hecho. Asimismo, contarán el número de votos
emitidos en la consulta popular y lo asentarán en el re-
gistro correspondiente.



Artículo 53. En caso de ausencia del escrutador designado
para el escrutinio y cómputo de la consulta popular, las
funciones las realizarán cualquiera de los escrutadores pre-
sentes designados para la elección federal.

La falta de los ciudadanos designados como escrutadores
por el Instituto para realizar el escrutinio y cómputo de la
consulta popular en la casilla, no será causa de nulidad de
la votación de las elecciones constitucionales ni la de la
consulta.

Artículo 54. Una vez concluido el escrutinio y cómputo de
las elecciones constitucionales en los términos de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se
procederá a realizar el escrutinio y cómputo de la consulta
popular en cada casilla, conforme a las siguientes reglas:

I. El secretario de la mesa directiva de casilla contará las
papeletas sobrantes y las inutilizará por medio de dos ra-
yas diagonales con tinta, las guardará en un sobre espe-
cial que quedará cerrado, anotando en el exterior del
mismo el número de papeletas que se contienen en él;

II. El o los escrutadores contarán en dos ocasiones el
número de ciudadanos que aparezca que votaron con-
forme a la lista nominal de electores de la sección, su-
mando, en su caso, el número de electores que votaron
por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la
lista nominal;

III. El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sa-
cará las papeletas y mostrará a los presentes que la urna
quedó vacía;

IV. El o los escrutadores contarán las papeletas extraí-
das de la urna;

V. El o los escrutadores, bajo la supervisión del presi-
dente, clasificarán las papeletas para determinar el nú-
mero de votos que hubieren sido:

a) Emitidos a favor del “SÍ”;

b) Emitidos a favor del “NO”, y

c) Nulos.

VI. El secretario anotará en hojas dispuestas para el
efecto los resultados de cada una de las operaciones se-
ñaladas en las fracciones anteriores, los que, una vez ve-

rificados por los demás integrantes de la mesa, transcri-
birá en el acta de escrutinio y cómputo de la consulta.

Artículo 55. Para determinar la nulidad o validez de los
votos, se observarán las siguientes reglas:

I. Se contará un voto válido por la marca que haga el
ciudadano en un solo cuadro que determine claramente
el sentido del voto como “SÍ” o “NO”, y

II. Se contará como un voto nulo la sección de la pape-
leta que el ciudadano marque de forma diferente a lo se-
ñalado en la fracción anterior o cuando la deposite en
blanco o altere con leyendas el texto de la papeleta.

Artículo 56. Agotado el escrutinio y cómputo de la con-
sulta se levantará el acta correspondiente, la cual deberán
firmar todos los funcionarios de casilla. Se procederá a in-
tegrar el expediente de la consulta popular con la siguiente
información:

I. Un ejemplar del acta de la jornada de consulta;

II. Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo
de la consulta, y

III. Sobres por separado que contengan las papeletas so-
brantes, los votos válidos y los votos nulos de la con-
sulta.

Artículo 57. Al término de la jornada electoral, los presi-
dentes de las mesas directivas de casilla fijarán en un lugar
visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo
de la consulta popular.

La mesa directiva, bajo su responsabilidad, hará llegar den-
tro de la caja paquete electoral de las elecciones, el expe-
diente de la consulta popular al Consejo Distrital corres-
pondiente.

Artículo 58. El Instituto incorporará al sistema de infor-
mática para recabar los resultados preliminares, los relati-
vos a la consulta popular.

Sección Quinta
De los Resultados

Artículo 59. Los consejos distritales realizarán el cómputo
de la consulta popular el segundo miércoles siguiente a la
jornada electoral, que consistirá en la suma de los resulta-
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dos consignados en las actas de escrutinio y cómputo de las
casillas instaladas.

Artículo 60. Los expedientes del cómputo distrital de la
consulta popular constarán de:

I. Las actas de escrutinio y cómputo de la consulta po-
pular;

II. Acta original del cómputo distrital;

III. Copia certificada del acta circunstanciada de la se-
sión de cómputo distrital de la consulta, y

IV. Informe del presidente del Consejo Distrital sobre el
desarrollo del proceso de consulta popular.

Artículo 61. Si al término del cómputo distrital se esta-
blece que la diferencia entre el “SÍ” y “NO” es igual o
menor a un punto porcentual, el Consejo Distrital deberá
realizar el recuento de votos en la totalidad de las casi-
llas, a solicitud del peticionario correspondiente, en los
siguientes términos:

I. El Presidente de la República, a través del Consejero
Jurídico del Ejecutivo Federal;

II. Los legisladores, a través del Presidente del Congre-
so de la Unión, y

III. Los ciudadanos, a través del representante designa-
do.

Artículo 62. Concluido el cómputo distrital, se remitirán
los resultados al Secretario Ejecutivo del Instituto, a fin de
que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes con ba-
se en las copias certificadas de las actas de cómputo distri-
tal de la consulta popular, proceda a informar al Consejo
General en sesión pública el resultado de la sumatoria de
los resultados consignados en dichas actas.

Artículo 63. Al Consejo General del Instituto le corres-
ponde realizar el cómputo total y hacer la declaratoria de
resultados, con base en los resultados consignados en las
actas de cómputos distritales, dar a conocer los resultados
correspondientes e informar a la Suprema Corte los resul-
tados de la consulta popular.

Artículo 64. Transcurridos los plazos de impugnación y, en
su caso, habiendo causado ejecutoria las resoluciones del

Tribunal Electoral, el Consejo General del Instituto reali-
zará la declaración de validez del proceso de consulta po-
pular, aplicando en lo conducente lo que establezca la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, le-
vantando acta de resultados finales del cómputo nacional,
y la remitirá a la Suprema Corte, a fin de que se proceda
conforme a los términos establecidos en esta Ley.

Capítulo IV
De la Vinculatoriedad y Seguimiento

Artículo 65. Cuando el informe del Instituto indique que la
participación total en la consulta popular corresponda, al
menos al cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en
la lista nominal de electores, el resultado será vinculatorio
para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales, así co-
mo para las autoridades competentes, y lo hará del conoci-
miento de la Suprema Corte, la cual notificará a las autori-
dades correspondientes para que dentro de los quince días
siguientes se dé cumplimiento al mandato ciudadano.

Cuando el resultado de la consulta popular con carácter de
plebiscito o referéndum sea vinculatorio tendrá efectos du-
rante los tres años siguientes, contados a partir de la decla-
ratoria de validez.

Cuando el resultado de la consulta popular con carácter
de revocación de mandato sea vinculatorio para el Presi-
dente de la República, la Suprema Corte notificará a la
mesa directiva de la Cámara de diputados para que, en
apego a lo señalado en la Constitución, se proceda a ele-
gir y nombrar a un Presidente sustituto que concluya el
mandato constitucional.

Capítulo V
De los Medios de Impugnación

Artículo 66. El recurso de apelación previsto en la Ley Ge-
neral del Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral será procedente para impugnar el informe que
rinda el Secretario Ejecutivo del Instituto sobre el resulta-
do de la verificación del porcentaje señalado en el artículo
35, fracción VIII, numeral 1o., inciso c) de la Constitución,
así como el informe del Consejo General respecto del re-
sultado de la consulta popular.



Título Tercero
Del Presupuesto Participativo

Capítulo Único
Disposiciones Generales

Artículo 67. El presupuesto participativo es el mecanismo
de participación ciudadana, a través del cual los ciudada-
nos deciden el destino de los recursos públicos de al menos
el 5% del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social, perteneciente al Ramo 33 a través del voto directo.

Artículo 68. Podrán participar en el mecanismo de presu-
puesto participativo los ciudadanos que:

I. Acrediten su residencia en la colonia, barrio o comu-
nidad en la que se ejercerán los recursos públicos; y

II. Se encuentren al corriente del pago del Impuesto
predial.

Artículo 69. El presupuesto participativo tiene por objeto:

I. Crear, mantener y fortalecer el tejido social en colo-
nias, barrios y comunidades del Estado;

II. Propiciar una distribución equitativa de los recursos
públicos en los municipios, a través de un mecanismo
abierto, público, incluyente, democrático, transparente y
auditable; y

III. Priorizar las necesidades sociales y con ello mejorar
la toma de decisiones sobre las obras a implementar por
parte de las autoridades estatales y municipales.

Artículo 70. Los recursos destinados a Presupuesto parti-
cipativo, deberán ejercerse de manera exclusiva en los si-
guientes rubros:

I. Servicios de agua, luz y drenaje;

II. Infraestructura educativa, de salud, cultural, deporti-
va o recreativa en zona rural y urbana;

III. Recuperación de espacios públicos; 

IV. Urbanización; y

V. Movilidad sustentable.

Artículo 71. La Secretaría de Desarrollo Social, a través de
los lineamientos Generales para la Operación del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social, será la encar-
gada de garantizar los recursos para la implementación del
presupuesto participativo en los estados y municipios del
País.

Artículo 72. Corresponderá a cada Estado, a través de la
legislación correspondiente determinar el procedimiento
para garantizar la implementación del presupuesto partici-
pativo de manera abierta, pública, incluyente, democrática,
transparente y auditable en el Estado y sus municipios. 

Título Cuarto
De la Iniciativa Ciudadana

Capítulo Único
Disposiciones Generales

Artículo 73. La iniciativa ciudadana es el derecho que tie-
nen los ciudadanos mexicanos para presentar iniciativas de
ley o decreto respecto de las materias de competencia del
Congreso de la Unión.

Artículo 74. La iniciativa ciudadana, además de los requi-
sitos que establecen los reglamentos de las cámaras, según
corresponda, deberá:

I. Presentarse por escrito ante el Presidente de la Cáma-
ra de Diputados o de Senadores; y en sus recesos, ante
el Presidente de la Comisión Permanente.

II. La Cámara que reciba el escrito de presentación de la
iniciativa ciudadana será la Cámara de origen, salvo que
el proyecto respectivo se refiera a empréstitos, contribu-
ciones, impuestos o reclutamiento de tropas. En estos ca-
sos la cámara de origen será siempre la de Diputados.

III. Durante los recesos del Congreso, la Mesa Directi-
va de la Comisión Permanente determinará la Cámara
de origen en caso de que la iniciativa no lo especifique.

IV. Nombre completo y domicilio del o los representan-
tes para oír y recibir notificaciones

V. Contener los nombres completos de los ciudadanos;
un número equivalente a cuando menos al cero punto
trece por ciento de la lista nominal nacional de electores
con clave de elector, o el número identificador al rever-
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so de la credencial de elector derivado del reconoci-
miento óptico de caracteres (OCR) de la credencial pa-
ra votar con fotografía vigente y su firma y;

VI. Toda la documentación deberá estar plenamente
identificada, señalando en la parte superior de cada ho-
ja el nombre del proyecto de decreto que se propone
someter.

Artículo 75. Las iniciativas que no reúnan los requisitos
expresados por esta Ley para ser dictaminados deberán ser
remitidas por el Presidente de la Cámara, por una sola vez
a los promoventes, a través de su representante, para que,
en un plazo no mayor a quince días hábiles a partir de la
notificación, hagan las correcciones pertinentes, en caso de
no subsanarse en el plazo estipulado, serán desechadas de
plano.

Artículo 76. Las iniciativas que sea rechazada por el Con-
greso de la Unión, solo se podrán presentar de nueva cuen-
ta, una vez transcurrido un año, a partir de la fecha en que
fue rechazada.

Artículo 77. Una vez ingresada la solicitud de iniciativa
ciudadana, se atenderá el siguiente procedimiento:

I. El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
origen, dará cuenta de ella y solicitará de inmediato al
Instituto Nacional Electoral, la verificación de firmas de
los ciudadanos promoventes, dentro de un plazo no ma-
yor a treinta días naturales contados a partir de la recep-
ción del expediente.

II. El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores dentro del plazo a que se
refiere el párrafo anterior, verificará que los nombres de
quienes hayan suscrito la iniciativa ciudadana, aparez-
can en las listas nominales de electores y que la suma
cumpla con el requisito de representatividad del cero
punto trece por ciento de ciudadanos promoventes.

III. Una vez que se alcanzó el requisito porcentual a que
se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores deberá realizar un ejerci-
cio muestral para corroborar la autenticidad de las fir-
mas de acuerdo con los criterios que defina al respecto
la propia Dirección Ejecutiva;

IV. El Instituto Nacional Electoral contará con un plazo
no mayor a treinta días naturales contados a partir de la

recepción del expediente para realizar la verificación a
que se refiere el inciso anterior;

V. En el caso de que el Instituto Nacional Electoral de-
termine en forma definitiva que no se cumple con el
porcentaje requerido por la Constitución, el Presidente
de la Mesa Directiva dará cuenta de ello al Pleno de la
Cámara, lo publicará en la Gaceta, y procederá a su ar-
chivo como asunto total y definitivamente concluido
notificando a los promoventes, por conducto de su re-
presentante.

VI. En caso de que el representante de los promoventes
impugne la resolución del Instituto Nacional Electoral,
el Presidente de la Mesa Directiva suspenderá el trámi-
te correspondiente mientras el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación resuelve lo conducente;

VII. En el supuesto de que se verifique el cumplimien-
to del porcentaje requerido por la Constitución, el Presi-
dente de la Mesa Directiva, turnará la iniciativa a comi-
sión para su análisis y dictamen; y seguirá el proceso
legislativo ordinario.

VIII. Durante el proceso legislativo de dictamen en ca-
da Cámara, el Presidente de la comisión deberá convo-
car al representante designado por los ciudadanos pro-
moventes, para que asista a la reunión de la comisión
que corresponda, en la fecha en que se tratará su pro-
puesta de iniciativa, a efecto de que ha uso de la voz pa-
ra exponer el contenido de la misma. Las opiniones que
éste manifieste durante la reunión, únicamente consti-
tuirán elementos adicionales para elaborar y emitir su
dictamen.

La ausencia del representante, no interrumpe el procedi-
miento de dictamen y;

IX. En el caso de que la iniciativa ciudadana sea apro-
bada por la Cámara de origen, pasará a la Cámara revi-
sora, a efecto de que siga el procedimiento legislativo
ordinario, conforme a lo dispuesto por el artículo 72 de
la Constitución.

Título Quinto
De la Promoción y Construcción de la 
Cultura de Participación Ciudadana

Artículo 78. Las autoridades de los tres órdenes de gobier-
no, están obligadas a promover entre los servidores públi-



cos cursos de formación y sensibilización para dar a cono-
cer los instrumentos de participación ciudadana, presu-
puesto participativo, revocación de mandato y los órganos
de representación ciudadana; la cooperación y acercamien-
to con la ciudadanía y la cultura de la participación ciuda-
dana en general, como un espacio cívico de convivencia
social y de una mejor gobernanza.

Artículo 79. Las autoridades promoverán entre los habitan-
tes, ciudadanos y vecinos, a través de campañas informativas
y formativas, programas de: formación para la ciudadanía,
mejoramiento de la calidad de vida, representación y promo-
ción de, instrumentos de participación ciudadana, presupues-
to participativo y órganos de representación ciudadana.

Artículo 80. El Instituto Nacional Electoral está obligado
a implementar programas de capacitación, educación, ase-
soría, evaluación del desempeño y comunicación en mate-
ria de participación ciudadana, presupuesto participativo y
revocación de mandato.

Título Sexto
De las Responsabilidades

Artículo 81. Los actos u omisiones de cualquier funciona-
rio o servidor público que contravengan el sentido de la
consulta popular o que incumplan las resoluciones finales
emitidas en los mecanismos de participación ciudadana
quedarán sujetos a las sanciones previstas en la Ley Fede-
ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Artículo 82. Las publicaciones que se requieran a los di-
rectores o responsables del Diario Oficial de la Federación
para efecto de la preparación, convocatoria y difusión de
resultados de la consulta popular que esta ley regula, serán
obligatorias para dichos funcionarios y estarán exentas del
pago de derechos fiscales. Los servidores públicos que di-
recta o indirectamente contribuyan al incumplimiento de
este precepto, serán responsables conforme a la Ley.

Artículo 83. Si de los documentos que se presenten para
promover la ejecución de los mecanismos de participación
ciudadana regulados por esta Ley, se desprendiera la pro-
bable existencia de responsabilidad penal por falsedad en
documentos o declaraciones, la autoridad que tenga cono-
cimiento de los hechos inmediatamente dará vista al fiscal
correspondiente. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Instituto Nacional Electoral, dentro de un pla-
zo de 180 días contados a partir de la publicación del pre-
sente decreto, expedirá el reglamento para el ejercicio de la
consulta popular.

Tercero. Se abrogan todas aquellas disposiciones legales,
reglamentos, decretos o circulares que se opongan a lo es-
tablecido en el presente decreto.

Cuarto. Se abrogan todos los ordenamientos legales en
materia de participación ciudadana expedidos con anterio-
ridad a la entrada en vigor del presente decreto.

Notas

1 http://www.redalyc.org/html/726/72610402/001

2 https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/2381/S2003000.
pdf?sequence

3 https://unhabitat.org/wp-content/uploads/2014/.../12040_Habitat_II_
report__Spanish.pd..

4 http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=229

5 Bobbio y Pasquiano 2013, 866, citado en:

Implementación de la revocación de mandato en México y legiti-

midad democrática.

6 Ibídem.

7 Giorgi 1995, 152, citado en

Implementación de la revocación de mandato en México y legiti-

midad democrática.

8 La revocación de mandato: un breve acercamiento teórico. 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/quid-iu-
ris/article/view/17286/15495

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF,
a 25 de septiembre de 2018.— Diputadas y diputados: María Alemán
Muñoz Castillo, Ana Lilia Herrera  Anzaldo, Benito Medina Herrera,
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Fernando Donato de las Fuentes Hernández, Irma María Terán Villalo-
bos, Isaías González Cuevas, Ismael Alfredo Hernández Deras, Ivonne
Liliana Álvarez García, Juan Francisco Espinoza Eguia, Juan Ortiz
Guarneros, Manuel Limón Hernández, Marcela Guillermina Velasco
González, Margarita Flores Sánchez, María Lucero Saldaña Pérez,
Mariana Rodríguez Mier y Terán, Martha Hortencia Garay Cadena,
Pedro Pablo Treviño Villarreal, Rene Juárez Cisneros, Ricardo Aguilar
Castillo, Ximena Puente de la Mora (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen y a las Comi-
siones de Gobernación y Población, y de Presupuesto y
Cuenta Pública para opinión.

LEY ADUANERA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la dipu-
tada Teresita de Jesús Vargas Meraz, del Grupo Parlamen-
tario de Morena, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 61 de la Ley Aduanera.

La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz: Con su ve-
nia, señora presidente.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante, diputada.

La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz: Actual-
mente, la frontera norte de México, debido a su colindan-
cia con la principal economía del mundo, que es la de Es-
tados Unidos de América, se enfrenta a una coyuntura
económica, social y cultural muy distinta a la del resto del
territorio nacional, situación que el Poder Ejecutivo federal
explícitamente reconoce mediante el decreto por el que se
regula la importación definitiva de vehículos usados, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de
julio del 2011, mismo que se ha venido prorrogando.

Existe una diferencia entre los salarios mínimos que perci-
be una persona por sus labores, ya que mientras en Estados
Unidos de América el salario mínimo aproximadamente es
de 7.25 dólares por hora, o el equivalente a 142 pesos con
60 centavos, por jornada de ocho horas, en México es de 88
pesos con 36 centavos por el mismo periodo de trabajo. Es
decir, entre dos territorios separados por escasos kilóme-

tros, los salarios son 13 veces mayores a los que tenemos
en nuestro país.

Ahora bien, el Tratado de Libre Comercio de América del
Norte en su Anexo 300 A, párrafo 24, y en relación al de-
creto del Ejecutivo, antes referido, establece que a partir
del primero de enero del 2009 y gradualmente hasta el año
2019, México no podrá adoptar ni mantener una prohibi-
ción o restricción a la importación de vehículos originarios
usados provenientes del territorio de Canadá o de los Esta-
dos Unidos de América, en función del año, modelo de an-
tigüedad de los vehículos y, a su vez, el artículo 302, pá-
rrafo dos, en relación con el Anexo 302 del propio tratado
prevé una desgravación progresiva de aranceles a bienes
originarios, incluidos los vehículos usados.

En esa inteligencia es importante señalar que el costo para
realizar la importación de dichos vehículos usados está
compuesto por diversos impuestos y derechos, tales como
el impuesto general de importación, el impuesto al valor
agregado, el derecho de trámite aduanero, los costos de
prevalidación y los honorarios del agente aduanal que rea-
liza el trámite, entre otros.

Suma que en su total resulta ser muy alta y difícil de cubrir
por parte de nuestros representados en la mayoría de las ve-
ces en la zona norte. Y cuando se llegan a abrir las venta-
nillas para la regularización de dichos vehículos se topan,
además, con esta gran dificultad económica.

Existe la errónea creencia de que los habitantes de la fron-
tera norte del país, debido a la cercanía que tenemos con
Estados Unidos, contamos con un ingreso mayor y una me-
jor calidad de vida en relación a la del resto de los habitan-
tes del país, situación que es totalmente falsa, ya que el
presupuesto de las familias mexicanas en los estados fron-
terizos resulta ser muy ajustado, quedando poco o nulo
margen para poder ahorrar y, en su caso, comprar o poder
dar el enganche de un automóvil nuevo nacional.

Sumado a esto, en muchas ocasiones dichos segmentos de
la población no son candidatos o no se encuentran posibi-
litados al pago de ningún tipo de crédito, por lo que su úni-
ca posibilidad es comprar un auto usado de procedencia ex-
tranjera para posteriormente importarlo al territorio
nacional, siendo evidente que los vehículos importados tie-
nen un costo inferior a los de nuestro país.

Además, al no contar con sistemas de transporte público
realmente eficientes, para muchos de nuestros representa-



dos en la zona norte es verdaderamente una necesidad con-
tar con un vehículo, ya que como todos sabemos en esta zo-
na se sufren temporadas climatológicamente complicadas
y es necesario que transporten a sus hijos a la escuela, que
se transporten a sus empleos y que garanticen su salud.

En virtud de lo anterior y en aras de garantizar la protec-
ción de nuestros representados, propongo la iniciativa que
adiciona la fracción XVII al artículo 61 de la Ley Aduane-
ra, que propone exentar del impuesto general de importa-
ción a los vehículos usados de procedencia extranjera.

Es importante que nosotros, como legisladores, impulse-
mos la regularización de dichos automóviles apegándonos
a la normatividad ya existente, más no a implementar ac-
ciones que en lugar de dar una solución a la problemática
afecten gravemente a las necesidades de nuestros represen-
tados, como es el caso del decomiso del que se ha venido
hablando en el estado de Chihuahua, que los gobiernos es-
tatales y locales dejen de hacer negocio con este asunto tan
importante para la gente del norte. Muchas gracias.

«Iniciativa que adiciona el artículo 61 de la Ley Aduanera,
a cargo de la diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz, del
Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Rege-
neración Nacional, en la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71 fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción I, nu-
meral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta soberanía, la inicia-
tiva con proyecto de decreto que adiciona la fracción
XVIII al artículo 61 de la Ley Aduanera, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La frontera norte de México debido a su colindancia con la
principal economía del mundo que es la de Estados Unidos
de América se enfrenta a una coyuntura económica, social
y cultural muy distinta a la del resto del territorio nacional,
situación que el Poder Ejecutivo federal explícitamente re-
conoce mediante el decreto por el que se regula la impor-
tación definitiva de vehículos usados, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación en fecha 1 de julio de 2011,
mismo que se ha venido prorrogando, el cual a la letra es-

tablece que “…debido a su cercanía geográfica con Esta-
dos Unidos de América, la franja y región fronteriza norte
presentan características económicas distintas a las del res-
to del territorio nacional, por lo que el Ejecutivo federal es-
tima que es conveniente continuar otorgando un esquema
preferencial…”.1

Dentro de dichas características distintas, nos encontramos
con la diferencia entre los salarios mínimos que percibe
una persona por sus labores, ya que mientras en Estados
Unidos de América el salario mínimo aproximadamente es
de 7.25 dólares por hora o el equivalente a mil 142.60 pe-
sos por jornada de ocho horas, en México es de 88.36 pe-
sos por el mismo periodo de trabajo, es decir, entre dos te-
rritorios separados por escasos kilómetros, los salarios son
13 veces mayores a los que tenemos en nuestro país.

Asimismo, otra de las características por las que se distin-
guen, observamos también la gran disparidad que existe
entre los impuestos al consumo que son pagados en ambos
países, ya que mientras en el estado de Texas, el impuesto
se paga a razón del 8.25 por ciento, en México es pagado a
una tasa generalizada del 16 por ciento, situación que deja
en desventaja competitiva a los ciudadanos que residen en
la frontera norte, como es el caso de mis representados de
Chihuahua. 

Ahora bien, el Tratado de Libre Comercio de América
del Norte (TLCAN), en su Anexo 300-A, Apéndice 300-
A.2, párrafo 24, y en relación al decreto del Ejecutivo an-
tes referido, establece que a partir del 1 de enero de 2009
y gradualmente hasta el año 2019, México no podrá
adoptar ni mantener una prohibición o restricción a la
importación de vehículos originarios usados, provenien-
tes del territorio de Canadá o de los Estados Unidos de
América, en función del año modelo de antigüedad de los
vehículos y, a su vez, el artículo 302, párrafo 2, en rela-
ción con el Anexo 302.2 del propio Tratado, prevé una
desgravación progresiva de aranceles a bienes origina-
rios, incluidos los vehículos usados.

Dichas obligaciones de México contenidas en el Apéndice
300-A-2, párrafo 24, son aplicables exclusivamente a vehí-
culos usados originarios, provenientes del territorio de Ca-
nadá o de los Estados Unidos de América; y que la desgra-
vación progresiva de aranceles a bienes originarios está
condicionada a que se trate de vehículos que cumplan con
la regla de origen específica y que dicha circunstancia se
acredite con un certificado de origen válido.
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Así pues, el Estado mexicano al ser parte de la comunidad
internacional no es ajeno a este fenómeno, motivo por el
cual actualmente cuenta con una red de 12 tratados de Li-
bre Comercio con 46 países, 32 Acuerdos para la Promo-
ción y Protección Recíproca de las Inversiones (APPRI)
con 33 países y 9 acuerdos en el marco de la Asociación
Latinoamericana de Integración,2 siendo del interés de la
presente propuesta el Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte (TLCAN), el cual fue firmado por México,
Estados Unidos y Canadá el 17 de diciembre de 1992 y ra-
tificado por el Senado de la República el 8 de diciembre de
1993 y el cual, tiene entre sus objetivos el de eliminar obs-
táculos al comercio y facilitar la circulación fronteriza de
bienes y servicios entre los territorios partes.

Ahora bien, y respecto al caso que nos ocupa, que es lo re-
lativo a la importación definitiva de vehículos usados a
México, existen diversos instrumentos jurídicos que la re-
gulan, siendo este el caso de la Ley Aduanera, las Reglas
Generales de Comercio Exterior y el referido “decreto por
el que se regula la importación definitiva de vehículos usa-
dos”, cuya vigencia se ha prorrogado en distintas ocasiones
(6 veces), siendo la más reciente la publicada en el mismo
medio de difusión el día 28 de diciembre del 2017, la cual
amplía la vigencia del mismo hasta el 31 de marzo del año
2019.

En esa inteligencia, es importante señalar que el costo pa-
ra realizar la importación de dichos vehículos usados está
compuesto por diversos impuestos y derechos tales como
el impuesto general de importación, el impuesto al valor
agregado, el derecho de trámite aduanero, los costos de pre
validación y los honorarios del agente aduanal que realiza
el trámite, entre otros.

Cabe mencionar, que para determinar el monto para el pa-
go de los conceptos antes mencionados, la autoridad utili-
za como valor de referencia para determinar la base grava-
ble el valor del vehículo de acuerdo al denominado anexo
2 de “precios estimados aplicables a la importación de ve-
hículos usados por año modelo” el cual establece de mane-
ra unilateral el valor que la autoridad “considera” tienen los
vehículos ahí enlistados, valores que cabe mencionar son
totalmente ajenos a la realidad del mercado. 

Con objeto de ilustrar la presente iniciativa se realizará un
ejercicio del costo aproximado que tendría el importar un
vehículo usado de procedencia extranjera tomando como
referencia un tipo de cambio de 20.00 pesos de acuerdo a
lo siguiente:

Como se desprende de la tabla anterior, el costo aproxima-
do para realizar la importación del citado vehículo con el
precio “estimado” por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público sería de alrededor de los 22 mil 921 pesos, sin que
sea tomados los costos reales de depreciación del vehículo.

Existe la errónea creencia de que los habitantes de la fron-
tera norte del país debido a la cercanía que tienen con los
Estados Unidos de América cuentan con un ingreso mayor
y una mejor calidad de vida en relación con la de los habi-
tantes del resto del país, situación que es totalmente falsa
ya que de acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación y
Empleo al tercer trimestre del 2016 en los Estados de Baja
California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y
Tamaulipas, en promedio el 63 por ciento de la población
económicamente activa ocupada, percibía una remunera-
ción de 3 o menos salarios mínimos diarios, lo que es equi-
valente a un ingreso mensual igual o menor a los 6 mil
135.00 pesos mensuales.

Así pues, como se observa del anterior acápite, el presu-
puesto de las familias mexicanas de los estados fronterizos
resulta ser muy ajustado, quedando poco o nulo margen pa-
ra poder ahorrar y en su caso comprar o poder dar el en-
ganche de un automóvil nuevo, sumado esto a que en mu-
chas ocasiones dicho segmento de la población no son
candidatos o no se encuentran posibilitados al pago de al-
gún tipo de crédito, por lo que su única posibilidad es com-
prar un auto usado de procedencia extranjera, para poste-
riormente importarlos al territorio nacional, siendo
evidentemente que los vehículos importados tienen un cos-
to inferior al mexicano.

Por tanto, la importación definitiva, las dificultades admi-
nistrativas para realizar el trámite sumadas a la gran dife-
rencia entre el valor efectivamente pagado y el valor que la
SHCP asigna para determinar los impuestos y derechos de
importación, generan que esta no se realice en los términos
que marca la ley, además de hacer imposible lo previsto en
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano
forma parte; de tal forma, que actualmente en la región
fronteriza circulan una gran cantidad de vehículos que han
ingresado por las aduanas nacionales y se encuentran de
forma irregular en el territorio nacional, generando entre
otros, los siguientes problemas:



– No se cuenta con un registro o padrón que señale la
cantidad de dichos vehículos circulando en la región o
franja fronteriza. 

– Carecen de placas o de algún tipo de registro que per-
mita su identificación o la de su propietario, situación
que genera que estos se puedan utilizar en la comisión
de actos delictivos, aumentando así los problemas para
brindar efectiva protección a la seguridad pública.

– Al encontrarse dentro del territorio nacional de mane-
ra irregular no cuentan con seguro de daños o responsa-
bilidad civil;

– Se desconoce si estos cumplen o no con las normas en
materia ambiental vigentes.

– El Estado mexicano deja de percibir ingresos por con-
cepto de importación, registro vehicular, placas y verifi-
cación vehicular entre otros.

– Al carecer sus propietarios de una certeza jurídica con
relación a sus automóviles, se generan condiciones para
la realización de actos de corrupción por parte de las au-
toridades, ya que ante el miedo de estos a perder su pa-
trimonio son susceptibles de extorsiones y abusos, en el
mismo sentido, al carecer de dicha certeza jurídica, es-
tos se vuelven vulnerables a ser víctimas de fraudes por
parte de asociaciones que venden gestorías para la su-
puesta regularización de los vehículos, sin que estas ten-
gan valor jurídico ante la autoridad.

Por último, no debemos pasar por inadvertido, que si bien
es cierto, que este fenómeno social relativo a la adquisición
de vehículos usados de procedencia extranjera en las zonas
fronterizas pudiera generar una menor recaudación dificul-
tando la administración y control del impuestos por parte
de las autoridades mexicanas, así como también una posi-
ble afectación económica a la industria automotriz nacio-
nal, también es cierto que el gobierno federal debe tener
presente que las y los diputados no podemos legislar aten-
diendo únicamente al impacto presupuestal o recaudatorio
de las leyes, así como al impacto al sector privado, sino que
debemos legislar atendiendo a la realidad y a las necesida-
des de los ciudadanos a los que representamos, es por eso
que un tema de mayor o menor recaudación jamás deberá
de anteponerse a un tema de bienestar social, y decimos
bienestar social porque la economía de los mexicanos que
viven en la frontera es muy inferior a la de los ciudadanos
del país vecino o muy igual a la del resto de los ciudadanos

del país, lo que conlleva a que muchos de los mexicanos re-
curren a la adquisición de estos tipos de vehículos, princi-
palmente por su menor precio en comparación con el cos-
to de los vehículos que se encuentran en el mercado
nacional (necesidad), por lo que al adquirir un vehículo de
esta naturaleza, perfectamente cubren sus necesidades fa-
miliares, tales como: transportación a sus empleos, trans-
portación de sus hijos a la educación, transportación para
garantizar la salud de los integrantes de la familia, trans-
portación para la recreación familiar, transportación en
temporadas climatológicas complicadas, en fin; por tanto,
creemos que se debe privilegiar el bienestar social de las
familias mexicanas que residen en la frontera exentando y
regularizando los vehículos previstos de conformidad con
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano
forma parte.

En virtud de lo anterior y en aras de garantizar la protec-
ción al patrimonio, el respeto y cumplimiento a los com-
promisos internacionales el cual está próximo a vencer
2019 y el fortalecimiento del estado de derecho deben ser
los ejes rectores del Gobierno de la República, sometemos
a consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 61
de la Ley Aduanera 

Único. Se adiciona la fracción XVII al artículo 61 de la
Ley Aduanera, para quedar como sigue

Artículo 61. No se pagarán los impuestos al comercio ex-
terior por la entrada al territorio nacional o la salida del
mismo de las siguientes mercancías: 

XVIII. Los vehículos usados de conformidad con el
Tratado de Libre Comercio de América del Norte
(TLCAN), en su Anexo 300-A, Apéndice 300-A.2, pá-
rrafo 24, y en relación al Decreto del Ejecutivo antes
referido, que establece que a partir del 1o. de enero
de 2009 y gradualmente hasta el año 2019, México no
podrá adoptar ni mantener una prohibición o res-
tricción a la importación de vehículos originarios
usados, provenientes del territorio de Canadá o de
los Estados Unidos de América, en función del año
modelo de antigüedad de los vehículos y, a su vez,
respecto al artículo 302, párrafo 2, en relación con el
Anexo 302.2 del propio Tratado, que prevé una des-
gravación progresiva de aranceles a bienes origina-
rios, incluidos los vehículos usados.
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Cabe señalar, que además de la exención de impues-
tos, se deberá regularizar la importación de vehícu-
los usados de conformidad con el párrafo anterior y
atendiendo a las características previstas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Sin perjuicio de lo anterior, el Ejecutivo federal
a través de sus autoridades competentes deberá ajustar sus
normas generales de la materia de acuerdo al presente de-
creto, en un plazo no mayor a 90 días hábiles.

Notas

1 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5198960&fecha=
01/07/2011

2 https://www.gob.mx/se/articulos/mexico-cuenta-con-12-tratados-de-
libre-comercio?idiom=es

Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión. Ciudad de México, a 13 de septiembre de
2018.— Diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias a usted, diputada. Túrnese a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para su dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Ricardo Flores Suárez, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 4o., 30, 94 y
95 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, suscrita
por diputadas y diputados integrantes del Partido Acción
Nacional.

El diputado Ricardo Flores Suárez: Buenas tardes. Con
la venia de la Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante, diputado.

El diputado Ricardo Flores Suárez: Compañeras y com-
pañeros diputados. Estoy seguro que muchos hemos escu-
chado o hemos visto que el alcalde en turno o el diputado
federal o la diputada federal ha gestionado recursos para el
desarrollo y construcción de un gimnasio, de un centro de-
portivo, de una cancha de fútbol, de una alberca, y todo
funciona de maravilla, pero al cabo del tiempo no pasan ni
tres años de construida la obra y comienza la misma histo-
ria que todo mundo conocemos. No hay dinero para el
mantenimiento.

No pueden usar el gimnasio porque no está equipado des-
de hace un año, o si mal nos va, nunca fue equipado. Jamás
fue equipado desde su construcción.

Tres. Las albercas no se usan porque no hay agua, hasta
que pasa la sequía o hasta que pasa la temporada de calor,
las utilizan.

Y otro punto muy importante es cuando las canchas son
utilizadas porque hay una emergencia. Por ejemplo, hay
unidades deportivas, hay canchas deportivas que desde el
sismo guardan materiales y muchas de las personas que son
de aquí, de la Ciudad de México, compañeros, lo saben y
lo han visto.

Pero lo más importante, no importa si se trata de cambiar
un domo, tapar goteras del techo, falta de luz o de agua, si
se necesita hacer una remodelación para que las personas,
los adultos mayores puedan hacer ejercicio, puedan bailar.
La realidad es una. En México no hay dinero para el de-
porte.

Con este tipo de respuestas, ¿cómo quieren que las mexi-
canas y los mexicanos no tengamos problemas de sobrepe-
so, de obesidad y en consecuencia al final de nuestras vi-
das una mala calidad de vida? También, ¿cómo queremos
que las unidades deportivas sean el instrumento para alejar
a nuestros jóvenes de la delincuencia y de las drogas?

Les platico, compañeros, que según el censo de la Conade
–por cierto, sin actualizar no sé desde cuándo, y pueden co-
rroborarlo en el documento del VI Informe del presidente
Peña Nieto–, en México tenemos más de 47 mil instalacio-
nes deportivas, aunque la mayoría de ellas en muy malas
condiciones y muchas de ellas, como lo platicábamos hace
un momento, terminan siendo usadas como bodegas, ofici-
nas, albergues temporales, o refugio para personas en si-
tuación de pobreza o de calle.
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Amigos, vale la pena hacernos dos preguntas muy impor-
tantes. Si las instalaciones deportivas en México son un
gasto o una inversión. Yo creo que el ciento por ciento de
la Cámara, diputados y diputadas, estamos de acuerdo en
que es una inversión.

Otra pregunta bien importante. Nosotros, nuestros niños,
adolescentes, ¿merecen espacios deportivos en esas condi-
ciones? Yo creo que cada quien de nosotros queremos lo
mejor para nuestros hijos.

Pero una cosa es la situación real que se vive en México, y
no tenemos una herramienta primordial que es la que ven-
go aquí a solicitarles. Es contar con un censo nacional ob-
jetivo, serio y actualizado de todas y cada una de las insta-
laciones deportivas para saber cuántas son, dónde están y
en qué estado se encuentran cada una de ellas, y el uso que
se les está dando también.

En este momento ninguna diputada ni ningún diputado de
esta LXIV Legislatura podemos consultar cuántos espacios
deportivos tiene nuestro municipio, nuestro estado, o bien,
nuestra circunscripción.

Y así vamos a aprobar el próximo Presupuesto de Egresos
de la Federación 2019, a ciegas.

Es por ello que las diputadas y los diputados del estado de
Nuevo León, integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, estamos convencidos de que esta si-
tuación debe terminarse porque nuestros espacios deporti-
vos no deben ser un gasto como hasta hoy lo han sido, sino
una inversión…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ha concluido su tiempo.

El diputado Ricardo Flores Suárez: …para todos. Ter-
mino. Por lo anterior proponemos reformar el artículo 95 y
adicionar una fracción XIII al artículo 4, una fracción XII
Bis al artículo 30 y un párrafo tercero al artículo 94 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, con el objeto de
que la Conade integre y actualice el Registro Nacional de
la Infraestructura Deportiva a más tardar el 8 de septiem-
bre de cada año…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputado.

El diputado Ricardo Flores Suárez: …y que Conade nos
envíe a las comisiones de Deporte, Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados, y que este funja como
un instrumento de consulta objetivo en el proceso de dis-
cusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, en cada ejercicio fiscal.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo.

El diputado Ricardo Flores Suárez: Les pido el apoyo a
mis compañeros diputados Ernesto y Ana Gabriela, impul-
sen estas iniciativas que son muy sensibles…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputado.

El diputado Ricardo Flores Suárez: …y que son de gran
importancia para el desarrollo del deporte en México.

«Iniciativa que reforma los artículos 4, 30, 94 y 95 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, suscrita por inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN

Planteamiento del problema

México en materia de infraestructura física deportiva cuen-
ta con un número significativo de instalaciones. De acuer-
do con cifras del Registro Nacional de Infraestructura De-
portiva 2015 de la Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte (Conade) –http://sistemas.conade.gob.mx/por-
talCenso/– suman un total de 47 mil 216 instalaciones pú-
blico y privadas, mismas que se encuentran distribuidas en
las 32 entidades federativas de las cuales Aguascalientes
cuenta con el mayor número, 4 mil 458, y Baja California
Sur con apenas 22. 

La mayoría de estos inmuebles se encuentra en estado de
deterioro permanente, subutilizadas como bodegas, ofici-
nas, albergues temporales o en abandono para convertirse
en el refugio de personas en situación de calle, con proble-
mas de drogadicción y pandillerismo. Situación que nues-
tra ciudadanía con justa razón, ha señalado y cuestionado
por la inversión de recursos públicos destinados a la cons-
trucción, remodelación, ampliación, adecuación, manteni-
miento, conservación y recuperación de instalaciones que
al día de hoy no permiten atender adecuadamente las de-
mandas que requiere el desarrollo de la activación física, la
cultura física y el deporte.
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A nivel nacional, la tipología de instalaciones deportivas es
numerosa pero incierta debido a la falta de actualización,
sistematización efectiva del Registro Nacional de Infraes-
tructura Deportiva y de reconocimiento en la Ley General
de Cultura Física y Deporte (LGCFD), del Registro de In-
fraestructura Deportiva, como indicador indispensable del
proceso, discusión, aprobación y asignación de recursos
públicos por parte de la Cámara de Diputados. 

De acuerdo con el documento Instalaciones e infraestruc-
tura deportiva. Informes sectoriales del deporte mexicano,
Introducción 02. La necesidad de planificar como base de
las propuestas constructivas, 01. Bases para una planifica-
ción efectiva en materia de instalaciones, páginas 8 y 9, 

https://www.dgb.sep.gob.mx/.../Informes_Sectoriales/2_In
stalaciones_Infraestructura: 

“En México, al igual que en otros países, se ha decidi-
do en muchos casos la ubicación, construcción, tipo-
logía y dotación de las instalaciones deportivas por
criterios de oportunidad, sin una reflexión y un estu-
dio que sirviese de aval para esa toma de decisiones.

Se han construido grandes instalaciones de competición
que no se correspondían con la realidad deportiva a medio
y largo plazo, se han abordado proyectos constructivos sin
un plan de gestión posterior, se han dotado de equipamien-
tos a municipios que no eran capaces de mantenerlos, se
han sobredotado territorios mientras que otros no contaban
con un equipamiento mínimo para cubrir las necesidades.

…

La experiencia indica que es insostenible mantener una
política coherente desde el punto de vista de la distri-
bución y construcción de instalaciones en un país tan
extenso como México sin una adecuada planificación.
Las variables de volumen de población, territorio, geográ-
ficas, climatológicas, de hábitos y tradición deportiva, si-
tuación económica, etc., hacen imprescindible disponer de
instrumentos de estudio y planificación que ayuden a de-
terminar cuál es la mejor instalación para un territorio, pa-
ra un estado o para el país.

El proceso debe comenzar por un estudio concienzudo de
la realidad, no se pueden plantear nuevas propuestas sin
conocer exactamente de las instalaciones de las que dispo-
ne cada municipio y estado. Este análisis tiene que ser tan-

to cuantitativo como cualitativo, no solo hay que deter-
minar de cuántas instalaciones se dispone, sus característi-
cas y servicios, también hay que conocer su grado de con-
servación, sistema de gestión y nivel de utilización.

Este estudio se materializa en el censo de instalaciones
deportivas, donde es necesario que estén claramente de-
finidas las tipologías y criterios de clasificación para or-
denar el sector, las instalaciones públicas y privadas, su
localización, antigüedad, distribución territorial, agen-
tes propietarios y gestores, estado de conservación, de-
portes o actividades que acogen, estado de conserva-
ción, cantidad y calidad de equipamiento, instalaciones
auxiliares, entre otros datos.”

Como puede observarse, la Secretaría de Educación Públi-
ca (SEP), como dependencia coordinadora de la Conade,
ha reconocido la necesidad de contar con un censo de ins-
talaciones deportivas. Por ende, la actualización y vincula-
ción del Registro Nacional de Instalaciones Deportivas, es
indispensable no sólo para una adecuada planificación sino
para garantizar que los recursos públicos se destinen de
manera objetiva y con ello, el acceso al derecho constitu-
cional a la cultura física y la práctica del deporte.

En el compendio, 58 Estrategias para la transformación
de la cultura física nacional 2018, página 121, del Comité
Interinstitucional de Investigación en Cultura Física y De-
porte (CIICUFIDE) se confirma la necesidad y urgencia de
contar con un censo actualizado en materia de instalaciones
deportivas:

“Sobre las instalaciones mexicanas, existe la dificultad
de que la información que aparece en el Centro Nacio-
nal de Instalaciones de México es incompleta, poco
precisa y no permite hacer un estudio de la situación ge-
neral del sector, de las tipologías de instalaciones habi-
tuales, establecer comparativas entre ciudades o esta-
dos, determinar desequilibrios o distribución territorial
de equipamientos, etcétera. 

El censo de las instalaciones es una herramienta bási-
ca para poder realizar una planificación efectiva, y
por lo tanto es una tarea que hay que abordar cuan-
to antes…

…

…
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…

…

Alternativas de solución

1. Actualizar el censo de infraestructura deportiva,
por ámbito. 

2. ...

3. Registro y regularización de las instalaciones depor-
tivas a las que no se les da el uso para el que fueron cre-
adas mediante la figura de instalación en consolidación,
generando un programa de mantenimiento y remodela-
ción para las que cumplan lineamientos de buen uso.

4. Certificación de viabilidad a las instalaciones depor-
tivas y los proyectos de creación nuevos, que permita
establecer estándares mínimos para el desempeño de-
portivo.

5. Manejo adecuado de las instalaciones para que cu-
bran los fines para los que fueron creadas a través de un
sistema de seguimiento de las mismas.

Ante la radiografía nacional del estado en el que se en-
cuentran las instalaciones deportivas de los 2457 munici-
pios en México, la actualización del registro nacional de
dichos inmuebles y su vinculación con la Cámara de Dipu-
tados debe considerarse de alta prioridad para los legisla-
dores que conformamos la LXIV Legislatura. Lo anterior
para estar en condiciones de sentar las bases de una políti-
ca de Estado en materia de cultura física y de práctica del
deporte, a partir de un registro nacional sistemático, actua-
lizado y vinculante, mismo que la Conade deberá enviar a
más tardar el 8 de septiembre a las comisiones ordinarias
de Deporte y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cáma-
ra de Diputados, en aras de garantizar la aprobación de re-
cursos públicos para la construcción, remodelación, am-
pliación, adecuación, mantenimiento, conservación y
recuperación de instalaciones que permitan acceder de ma-
nera efectiva al derecho constitucional de acceso a la cul-
tura física y la práctica del deporte.

Por lo anterior, las diputadas y diputados federales del es-
tado de Nuevo León proponemos reformar y adicionar di-
versas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y
Deporte con el objeto de establecer como una de las atri-

buciones de la Conade, enviar a más tardar el 8 de sep-
tiembre a las Comisiones de Deporte, y de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, el registro na-
cional actualizado de la infraestructura deportiva con la fi-
nalidad de contribuir al manejo transparente de los recur-
sos federales, su mejor distribución y garantizar de manera
eficiente la operación de los inmuebles.

Argumentos 

De acuerdo con el Programa Nacional de Cultura Física y
Deporte 2014-2018, uno de los diez problemas e insufi-
ciencias más importantes del sistema deportivo mexicana
actual es el conjunto de instalaciones deportivas de uso so-
cial insuficiente y de baja calidad. Por ello, la implantación
del Registro Nacional de Cultura Física y Deporte en ma-
teria de infraestructura tuvo como objetivo la realización
de un inventario nacional de infraestructura deportiva y el
desarrollo de un sistema de actualización de nueva infraes-
tructura deportiva en el país durante la actual administra-
ción federal, tal y como se puede consultar en el portal web
de la Conade https://www.gob.mx/conade/acciones-y-
programas/registro-nacional-de- infraestructura-de-
portiva. Esta fuente reconoce que el Registro Nacional de
Infraestructura Deportiva: 

“Es una base datos que contiene toda la información de la
infraestructura deportiva del país (pública y privada). Tie-
ne como finalidad compartir la información de la infraes-
tructura deportiva que se posee a nivel nacional a todos los
actores de la sociedad involucrados en la promoción de la
cultura física y deporte; éste permitirá contar con informa-
ción para la toma de decisiones para la construcción de
nueva infraestructura deportiva, desarrollo eventos y defi-
nición de políticas públicas en materia de cultura física y
deporte. 

En el desarrollo del registro participan:

1) El Centro Nacional de Información y Documentación
de Cultura Física y Deporte, a través de la Dirección de
Planeación y Tecnologías en la Información es quien co-
ordina el desarrollo del proyecto.

2) La Dirección del Sinade coadyuvará en la promoción
de las relaciones interinstitucionales necesarias entre los
miembros del Sinade que permita la recopilación de la
información y la ejecución del Censo en sus respectivos
ámbitos de competencia.
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3) Los órganos estatales del deporte y organizaciones de
la sociedad civil o afines al deporte federado, mediante
el programa “Centros Estatales de Información y Docu-
mentación de Cultura Física y Deporte.

Visita:

Registro Nacional de Infraestructura Deportiva (Hasta
2014)

Registro Nacional de Infraestructura Deportiva (A par-
tir de 2015)”

Como puede observarse la consulta de la información re-
sulta poco efectiva y en algunos casos hasta inexistente so-
bre todo a partir de 2015, situación que lo convierte en una
base de datos poco fiable que sólo evidencia el incumpli-
miento de los Lineamientos para la integración y actualiza-
ción del Registro Nacional de Cultura Física y Deporte pu-
blicados en el DOF el 04 de enero de 2016.

La afirmación anterior se confirma en el 6o. Informe de
Gobierno Federal, apartado 3.4 Promover el deporte de
manera incluyente para fomentar una cultura de salud,
pág. 381, que reconoce:

3.4.1. Crear un programa de infraestructura depor-
tiva

A fin de contar con información confiable, suficiente y
validada de las instalaciones existentes a nivel munici-
pal, estatal y federal, para conocer el estado físico y ope-
rativo de las mismas. Se realizaron las siguientes accio-
nes:

Se replanteó el proyecto de Registro Nacional de In-
fraestructura Deportiva, aprovechándose para ello los
registros administrativos y considerar la captación solo
de variables básicas. En este marco, la Comisión Nacio-
nal de Cultura Física y Deporte (Conade) proporcionó al
Inegi un listado de 534 unidades para su georreferencia,
las cuales ya son del dominio público y pueden consul-
tarse en el mapa digitalizado de México desde la web
del Inegi.

En la segunda década del siglo XXI, la infraestructura de-
portiva en México continúa en fase experimental por parte
del órgano responsable de la política nacional de cultura fí-
sica y del deporte en todas sus manifestaciones.

A cinco años de haber iniciado la vigencia de la Ley Re-
glamentaria del Artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en materia de Cultura Físi-
ca y Deporte (LGCFD, publicada en el DOF 07 de junio de
2013), es desalentador que la mayoría de nuestros habitan-
tes no puedan acceder por el estado en el que éstas se en-
cuentran o que no cuenten con instalaciones deportivas con
las que se garantice el derecho constitucional a la cultura
física y la práctica de algún deporte. 

El escaso compromiso y responsabilidad por parte de la
Conade en un tema de interés público, como la infraestruc-
tura deportiva, de conformidad con el artículo 90 de la
LGCFD, debe revertirse y máxime cuando nuestro país se
encuentra inmerso en una emergencia nacional desde hace
más de una década en términos de sobrepeso y obesidad en
mayores de 15 años, problemática que desde 2007 nos ha
llevado a ocupar el primer lugar de los países que integran
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (OCDE) y en los últimos lugares, por lo que hace
a la esperanza de vida de sus habitantes.

No hay que perder de vista que a partir del 12 de octubre
de 2011 el Estado mexicano reconoció en el artículo 4o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
el derecho a la cultura física y la práctica del deporte y, asu-
mió la responsabilidad de su promoción, fomento y estí-
mulo. 

En este marco, resulta urgente la implementación de estra-
tegias de largo plazo que nos permitan sentar las bases de
una verdadera política de Estado en materia de cultura físi-
ca y práctica del deporte. Para alcanzar este propósito, las
diputadas y diputados federales del estado de Nuevo León,
consideramos indispensable contar con registro nacional
de instalaciones deportivas actualizado y sistematizado de
manera efectiva, para ser reconocido como un instrumento
obligado de consulta objetivo en el proceso de discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación en
cada ejercicio fiscal.

Al respecto, consideramos oportuno enfatizar que la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados con fundamento en lo dispuesto en los artículos
74, fracción IV de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 39, 44, numeral 4 y 45, numeral 6, in-
cisos f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción VIII de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
(LFPRH) y el artículo el artículo 69 numeral 4, 79 numeral
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3 fracción II, 167 numerales 1 y 4, 191 numerales 1, 2 y 3,
198 numeral 5, 220 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, tiene facultades
para emitir entre otros, el acuerdo por el que se establece el
procedimiento de participación de las comisiones ordina-
rias en el examen y discusión del proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación.

En términos de lo establecido en el artículo 39, numerales
1 y 2 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 157, numeral 1 fracción IV y
220, numerales 1 y 2 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, correspon-
de a la Comisión de Deporte someter a consideración de la
Comisión de Presupuesto, la opinión sobre modificaciones
diversas al proyecto de Presupuesto de Egresos para el
ejercicio fiscal correspondiente en el gasto del sector de de-
porte, por ende estamos convencidos que ambas dictami-
nadoras deben contar con un registro nacional de infraes-
tructura deportiva actualizado que permita fortalecer
objetivamente la opinión mencionada; modificar o aprobar
recursos públicos para infraestructura deportiva con crite-
rios de transparencia y rendición de cuentas. 

Convencidos que una de las vías para enfrentar los retos
que tiene México en materia de violencia e inseguridad que
vivimos, es mediante el acceso de nuestras niñas, niños,
adolescentes y jóvenes a la práctica del deporte y en este
sentido, promover e incentivar en todo momento, la parti-
cipación indisoluble de tres actores fundamentales: el mu-
nicipio, el sector social y el sector privado. 

En el mismo sentido, consideramos que la problemática de
salud pública en materia de sobrepeso y la obesidad, puede
dejar de ser el enemigo número uno de este país, sí además
de controles médicos efectivos, modificamos hábitos ali-
menticios y nuestros habitantes cuentan con espacios e ins-
talaciones funcionales en los que puedan practicar deporte
sistemáticamente. De esta forma, podemos prevenir un
conjunto de enfermedades no transmisibles crónico dege-
nerativas, como infartos al miocardio o accidentes cerebro-
vasculares; cáncer; neumopatía obstructiva crónica o asma
y diabetes.

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, nu-
meral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentamos a consideración de esta honorable soberanía
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 95; se adicionan la fracción XIII al artículo 4, re-
corriéndose las subsecuentes, la fracción XII Bis al ar-
tículo 30 y el tercer párrafo al artículo 94 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
95; se adicionan l fracción XIII al artículo 4 recorriéndose
las subsecuentes, la fracción XII Bis al artículo 30 y, el ter-
cer párrafo al artículo 94 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, para quedar como sigue:

Artículo 4. Para efectos de la presente ley, se entenderá
por:

I a X. …

XI. Comisión Especial: La Comisión Especial contra la
Violencia en el Deporte:

XII. Renaid: Registro Nacional de Infraestructura
Deportiva; y

XIII. Coved: Consejo de Vigilancia Electoral Deporti-
va.

Artículo 30. La Conade tiene las siguientes atribuciones:

XIII. Integrar y actualizar el Registro Nacional de Cul-
tura Física y Deporte de conformidad con lo dispuesto
en la presente Ley, su Reglamento, los Lineamientos
que para tal efecto emita y los demás ordenamientos ju-
rídicos que resulten aplicables; 

XIII Bis. Integrar y actualizar el Registro Nacional
de Infraestructura Deportiva de conformidad con lo
dispuesto en la presente Ley, su Reglamento los Li-
neamientos que para tal efecto emita y los demás or-
denamientos jurídicos aplicables;

XIVII. … 

Artículo 94. …

…

Para contribuir al manejo transparente de los recursos
federales, su mejor distribución y garantizar la óptima
operación de la infraestructura deportiva existente y de
aquella de nueva creación, la Conade enviará a la Dipu-
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tados del honorable Congreso de la Unión, el Renaid
actualizado a más tardar el 8 de septiembre de cada
año.

Artículo 95. En los términos de los convenios de coordi-
nación y colaboración respectivos, los Gobiernos de las en-
tidades federativas, los Municipios y las demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México inscribirán sus
instalaciones destinadas a la activación física, la cultura fí-
sica y deporte al Renaid, previa solicitud de los responsa-
bles o administradores de cualquier instalación de cultura
física o deporte, con la finalidad de contar con la informa-
ción actualizada que permita la planeación nacional.”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Para los efectos de la integración y actualización
del Registro Nacional de Infraestructura Deportiva, de con-
formidad con el artículo 30 fracción XII Bis de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, los gobiernos de las en-
tidades federativas, los municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, deberán inscribir sus
instalaciones destinadas a la instalación física, la cultura fí-
sica y la práctica del deporte al RENAID en un plazo no
mayor de ciento ochenta días naturales, contados a partir
de la entrada en vigor del presente decreto.

Tercero. Las adecuaciones reglamentarias y los correspon-
dientes lineamientos a que se refiere el presente Decreto,
deberán expedirse dentro de los tres meses siguientes a la
entrada en vigor del mismo. 

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
a 27 de septiembre de 2018.— Diputados y diputadas: Ricardo Flores
Suárez, Alan Jesús Falomir Saenz, Ernesto Vargas Contreras, Laura
Erika de Jesús Garza Gutiérrez, Lilia Villafuerte Zavala (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión del Deporte, para su dic-
tamen.

Está con nosotros Juan Manuel Gastélum, presidente mu-
nicipal de Tijuana, Baja California. Sea usted bienvenido.
El presidente municipal ha sido invitado por el diputado
Armando Reyes Ledesma. Sea bienvenido.

EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROPAGANDA
OFICIAL Y REFORMA LA LEY GENERAL DE INSTI-

TUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Pablo Gómez Álvarez, del Grupo Parlamentario de
Morena, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que expide la Ley General de Propaganda Oficial, y refor-
ma el artículo 242 de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales.

Mientras llega, informo también que el diputado Pablo Gó-
mez va a solicitar se turnen a las comisiones varias inicia-
tivas, una que reforma el artículo 66, y reforma y adiciona
el artículo 93, ambos de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y otra que reforma y deroga di-
versas disposiciones de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales. Estas últimas se turnarán a las
comisiones correspondientes. Una nueva ley.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Ciudadanas y ciuda-
danos diputados. Vengo a presentar una Ley General de
Propaganda Oficial adicionada de una reforma al artículo
242 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Esta es una ley completa, reglamentaria de la Constitución,
que tiene como propósito impedir que entre en vigor el pri-
mero de enero una ley aprobada por el Congreso, con la
protesta de una gran cantidad de legisladores de entonces,
de la anterior legislatura.

La ley aprobada, que no ha entrado en vigor, pero ya fue
publicada, es una tomadura de pelo, porque tomó normas
del presupuesto y de algunas otras cosas que están disper-
sas, e hicieron una ley debido a que la Suprema Corte de-
claró que el Congreso estaba en omisión legislativa.

Ya llevaba años, como en el caso de la Ley de Remunera-
ciones, y le ordenó al Congreso legislar y le dio un plazo,
le dio un plazo. El Congreso, claro que le tomó el pelo a la
Corte, porque cumplió con el plazo para expedir la ley, pe-
ro le puso un transitorio que decía que esa ley entraría en
vigor el primero de enero, o sea, que violó el plazo.

Esta es la cultura política dominante en México, ¿no? Lo
hemos visto con frecuencia. Y los ministros de la Corte,
pues ni siquiera reclamaron, pudieron haberlo hecho. Hay
un incumplimiento ahí de la resolución de la Corte.
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Vengo a presentar una ley, que sí es una ley, de propagan-
da oficial, que es una ley general, porque los estados tam-
bién hacen propaganda en radio y televisión y, por lo tan-
to, como esta es una materia de exclusividad de la
Federación, tienen que ser regulados a través de esta ley.

De lo que se trata no solamente es de limitar el gasto en
propaganda, sino que la propaganda cumpla con la norma
constitucional. Las normas constitucionales son: está pro-
hibido publicar en forma de noticias, anuncios. Lo prohíbe
la Constitución y lo realizan todos los gobernantes.

Está prohibida la propaganda personalizada, ya sea con
nombre, símbolo, cara, alusión; cualquiera de un servidor
público, cosa que se viola con la gacetilla.

Hay gobernadores, como el de Guerrero, que todos los dí-
as aparece en los periódicos de la capital del país. Yo lo veo
todos los días que abro los periódicos, porque paga con di-
nero que no es suyo, claro. Ya sabemos de quién es el di-
nero. Eso está prohibido en la Carta Magna. La violan ma-
ñana, tarde, moda y noche, como deporte.

Eso hay que acabar y hay que regular también las sancio-
nes penales de quien lo haga, porque si no nos contestan es
que no hay delito, por lo tanto, la norma no tiene caso res-
petarla. Y aunque hubiera, tampoco hay procurador que
aplique el Código Penal.

Bueno. Quiero decir que aquí en este proyecto estamos
presentando un sistema de propaganda oficial, que también
distribuya tiempo de radio y televisión, el tiempo del Esta-
do, a las entidades federativas por primera vez.

Consideramos que el hecho de que la Federación se repar-
ta todo el tiempo oficial es incorrecto, que una parte de eso
debe ser también para la comunicación de las entidades fe-
derativas con sus habitantes.

Estamos planteando que no se puedan, las partidas de pro-
paganda, incrementar durante el ejercicio; que se tenga que
observar, sin modificación administrativa posible, lo que
decida la Cámara de Diputados en materia presupuestal de
propaganda oficial.

Estamos planteando que haya una distribución correcta,
equitativa de la propaganda oficial hacia los distintos me-
dios. Que no haya discriminación ni favoritismo y que las
unidades de la administración pública que realizan propa-

ganda para vender productos o sorteos, o cosas de ese tipo,
puedan hacerlo en los términos estrictamente comerciales.

Estoy tomando 10 minutos, porque quien presenta una ley
completa tiene 10 minutos en tribuna, de acuerdo con el
Reglamento. Ahora voy rápidamente a enunciar las otras
iniciativas que estoy presentando. Voy a presentar cuatro,
porque tenemos mucha demanda de tribuna en materia de
iniciativas y para no ocupar demasiados lugares, en un so-
lo acto voy a presentar cuatro.

Artículo 66 de la Constitución, para aumentar las sesiones
ordinarias del Congreso de la Unión tres meses más. No es
correcto, señores y señoras legisladoras, que los miembros
del Congreso trabajemos seis meses y medio y cobremos
12, más el aguinaldo. Eso no me parece moralmente acep-
table.

Ahí se los dejo, a ver qué hacen con la iniciativa. Si se nie-
gan a esto, ya se sabrá cuál es el criterio que dominen al-
gunos. No voy a argumentar más.

Propongo modificación del artículo 93 de la Constitución,
que habla de las comisiones de investigación de la Cámara
y del Senado. Ninguna nunca ha funcionado. Yo inicié la
primera en el año de 1980, para investigar las interferen-
cias de los teléfonos. No sirvió para nada, lo único que se
logró fue que hubiera un delito en el Código Penal, porque
eso no era delito, era falta administrativa, interferir, escu-
char conversaciones telefónicas.

Y, ¿saben qué? Tampoco ha habido procesados. O sea, que
desde 1980 hasta ahora tampoco ha servido para nada ha-
ber modificado el Código Penal, porque en este país los
que escuchan las comunicaciones telefónicas son extorsio-
nadores o de la delincuencia organizada, pero principal-
mente el gobierno, que nos escucha.

Por último, voy a presentar una reforma a la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a efecto de
fusionar dos actividades electorales que se hacen en para-
lelo, pero que nos cuestan el doble, la capacitación electo-
ral y la educación.

¿Por qué la organización y la capacitación deben estar jun-
tas? Porque llega un momento, abierto el proceso, que se
juntan, pero tenemos dos vocales ejecutivos por distrito, te-
nemos 333 vocales ejecutivos duplicados, con sus respec-
tivas, ya saben, oficinas. No tiene sentido hacer eso, porque
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a fin de cuentas organización y capacitación en el Instituto
se unifican y operan simultáneamente en forma no parale-
la, sino ensamblada.

Entonces, la ley debe ensamblarlos y dejar esa duplicación, a
la que los consejeros electorales se han opuesto, porque ya
saben ustedes que las catedrales de la burocracia son también
doradas, por algo son catedrales y hay que hacer entes buro-
cráticos para repartir sueldos dorados. El INE así es.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputado.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Muchas gracias por
su atención.

«Iniciativa que expide la Ley General de Propaganda Oficial
y reforma el artículo 242 de la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado Pablo Gó-
mez Álvarez, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Pablo Gómez Álvarez, Diputado integrante
del Grupo Parlamentario de Morena a la LXIV Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción
I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley General
de Propaganda Oficial, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La presente iniciativa reglamenta los artículos 6, 7 y 134,
párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de propaganda oficial. Dos
principios generales orientan su contenido: 

1. Impedir la promoción personalizada de servidores pú-
blicos, evitar el desvío de recursos públicos que ello im-
plica y proteger la equidad en la contienda política.

2. Garantizar el respeto a las libertades de expresión y
de difusión de opiniones, información e ideas por cual-
quier medio y al derecho de acceso a la información pú-
blica oficial en forma suficiente y fidedigna, y proscri-
bir la censura previa.

En el primer tema, se busca impedir que actores ajenos al
proceso electoral incidan en las campañas y votaciones

electorales a través de los medios de comunicación y esta-
blecer un nuevo modelo de comunicación que impida el
uso del poder público a favor o en contra de cualquier par-
tido político o candidato a cargo de elección popular o pa-
ra promover ambiciones 

Para tal efecto, si bien existen varios instrumentos legisla-
tivos y normativos que buscan reglamentar la difusión de
la propaganda oficial, tales instrumentos son limitados pa-
ra garantizar la aplicación de las normas constitucionales.
Por su contenido, específicamente relacionado con la difu-
sión de propaganda y la amplitud de su regulación, desta-
can los siguientes:

a) El artículo 242, numeral 5, correlacionado con el ar-
tículo 449, párrafo 1, inciso b), de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos
que regulan en forma restringida la difusión de propa-
ganda, por la vía de permitir la difusión de informes de
gestión de funcionarios bajo ciertas restricciones, y la
prohibición de difundir publicidad oficial en tiempos de
campaña electoral, mediante la descripción de una in-
fracción contenida en la propia Ley.

b) El artículo 223, fracciones II y III, del Código Penal
Federal que tipifica como una de las conductas que
configuran el delito de peculado la desviación de recur-
sos para promover la imagen política o social de cual-
quier persona, así como las de solicitar o aceptar dichas
promociones.

c) El artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio de 2018 que es-
tablece pormenores relativos al gasto en publicidad de
los poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos,
así como las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal; incluyendo regulación específica
sobre adecuaciones presupuestarias, distribución equita-
tiva de tiempos fiscales en radio y televisión; bases pa-
ra la ejecución de programas y campañas en la materia,
así como información de transparencia y control parla-
mentario.

Respecto del segundo principio general que da base a la
presente iniciativa de ley, la protección de la libertad de ex-
presión y garantía al derecho de acceso a la información, es
preciso revisar las especificidades de cada tema:

1. Actualmente la política de comunicación social del Eje-
cutivo cuenta con un amplio margen de operación que le
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permite, aun con la disponibilidad de los tiempos oficiales,
realizar contrataciones con los grandes medios de comuni-
cación, tal como lo revelan sistemáticamente las revisiones
de la Cuenta Pública, donde se reportan que el gobierno fe-
deral destina crecientes recursos presupuestales directos
para pagar servicios que los mismos concesionarios están
obligados a proporcionar en los tiempos oficiales.

El Estado podría satisfacer gran parte de sus necesidades
de propaganda con la dotación que las leyes le otorgan en
tiempos de radio y televisión.

En materia presupuestal la historia no es distinta. Es rele-
vante la práctica de reasignar y sobreejercer recursos du-
rante los ejercicios fiscales que se han observado durante
muchos años. En el momento en que fue expedida la refor-
ma constitucional que prohibió la propaganda personaliza-
da, durante el ejercicio 2007, se presupuestaron 643 millo-
nes de pesos y se ejercieron mil 771 millones de pesos. En
los años posteriores, los excedentes de gasto respecto de lo
prespuestado se ha mantenido en más del 50 por ciento.

Un gasto semejante da la posibilidad a los entes públicos
de presionar a los medios de comunicación para obtener lí-
neas editoriales favorables mediante la contratación de es-
pacios o tiempos para la difusión de propaganda.

La carencia de un marco jurídico apropiado motiva a in-
cluir en el proyecto de ley que se inicia reglas para la asig-
nación clara, objetiva, transparente y no discriminatoria de
contratos para la prestación de los servicios de elaboración
y difusión de propaganda oficial.

Al respecto, en el proyecto se estipula la creación del Pro-
grama Anual de Propaganda de la Administración Pública
de la Federación y sus similares en los otros poderes de la
Unión y en los órganos autónomos federales, los cuales,
entre otros contenidos, deberá establecer la propuesta y
justificación técnica de la selección del tipo medio de co-
municación a utilizar por cada campaña.

Además, restringe la difusión de propaganda oficial en ra-
dio y televisión al uso de los tiempos oficiales, es decir,
aquellos que corresponden al Estado, sumados a los llama-
dos tiempos fiscales, y fija una distribución entre los suje-
tos obligados.

Es preciso aclarar que los llamados tiempos fiscales se deri-
van del pago de un derecho que debe ser aplicado en cada
venta de tiempo-aire de publicidad por parte del adquiriente.

Para no pagar ese derecho a cargo del adquiriente, se convir-
tió en parte de la tarifa establecida por el concesionario de un
bien de dominio público de nación y se abrió (por decreto
presidencial) la opción de pagar un impuesto que se define en
términos de porcentaje de tiempo de transmisión según la ca-
tegoría en que se encuentre cada medio y se paga en tiempo.
Se trata, en síntesis, del pago de una contribución, de un re-
curso fiscal, pero nunca de alguna donación o de un tiempo
gratuito de parte del concesionario.

Por otra parte, en la presente iniciativa, en el capítulo rela-
tivo a las disposiciones de contratación, se obliga a los en-
tes públicos a asignar los contratos de elaboración y difu-
sión de la propaganda garantizando la equidad, de
conformidad con las disposiciones federales para las ad-
quisiciones y ciertas reglas específicas.

Se pretende establecer también, como principio de la pro-
paganda oficial, la salvaguarda y el fomento del ejercicio
de las libertades de expresión y opinión, proscribiendo
cualquier acción de los entes públicos que implique la cen-
sura indirecta de algún medio de comunicación social o su
beneficio fundado en motivos políticos, personales o ideo-
lógicos.

2. En cuanto a la garantía de pleno acceso a la información
que debe ofrecer una reglamentación en materia de propa-
ganda oficial, ésta se entiende en un doble sentido: por un
lado, de la propaganda que difundan los entes públicos de-
be resultar información relevante para la ciudadanía res-
pecto de las actividades oficiales, por lo que debe también
ser completa y veraz; por otro lado, la propia información
relativa a la ejecución de la política de comunicación social
de los entes públicos debe ser accesible para quien desee
conocerla.

El primer sentido deriva de la naturaleza misma de la pro-
paganda oficial como canal de comunicación entre el poder
público y los ciudadanos, así como de su objetivo, que es
el de informar, ante al derecho de los ciudadanos a ser in-
formados.

Así, puede distinguirse con claridad que los artículos 6 y 7
constitucionales deben considerarse sustento de la ley que
se propone crear. La atribución de los órganos del Estado
de difundir propaganda “con fines informativos, educati-
vos o de orientación social”, que señala el octavo párrafo
del artículo 134 de la Constitución federal no se entiende
plenamente sin el correlativo derecho de los gobernados a
recibir dicha información.
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Si bien el mecanismo de difusión de la información públi-
ca oficial no es accionado por el gobernado sino que es re-
sultado de una determinación del respectivo ente público,
el ciudadano no pierde el derecho de recibir dicha infor-
mación bajo los criterios de veracidad, precisión, objetivi-
dad, suficiencia y accesibilidad de los contenidos.

La presente iniciativa fija esos criterios como parte de los
principios que debe observar la difusión de propaganda ofi-
cial y dispone un procedimiento para garantizar que los en-
tes públicos se sujeten a ellos.

Por otra parte, el segundo sentido en que debe entenderse
la garantía de acceso a la información se refiere al conoci-
miento público del ejercicio de la atribución de realizar la
publicidad oficial.

La ejecución de los programas y recursos destinados a la
comunicación social no puede ser calificada como infor-
mación sujeta a reserva, ya que la difusión hace público el
acto de difundir y los demás actos de autoridad que esto
conlleva, como la adjudicación de un contrato, incluyendo
al medio contratado, el número de espacios o tiempos de
difusión, etc. Ninguno de los principios de la norma funda-
mental justifica la reserva de la información relativa.

Por ello, en la presente iniciativa se establece un capítulo
especial para las reglas de transparencia y acceso a la in-
formación en el que se ordena que toda la información re-
lacionada con la propaganda oficial sea de carácter público
y no pueda ser clasificada como reservada o confidencial.

Además, se encarga a la Secretaría de Gobernación la co-
ordinación y control de un sistema informativo de propa-
ganda de la administración pública federal, que proporcio-
ne un mecanismo de consulta directa del público en
general, por Internet y en forma física en las instalaciones
que señale dicha dependencia, en el que se permita el ac-
ceso directo al padrón y a los datos relativos a los contra-
tos, costos, programación y actividades relacionadas con la
propaganda de las entidades de la administración pública,
desglosados por cada ente público.

Dicho sistema informativo deberá contener una base de da-
tos digitalizada donde sean consultables copias de los con-
tenidos, audios, videos o fotografías de las diferentes cam-
pañas de la propaganda oficial.

En cuanto a los otros dos poderes de la Unión y los orga-
nismos autónomos, incluyendo las instituciones de educa-

ción superior autónomas afectas al Presupuesto de Egresos
de la Federación, cada uno de ellos debe proveer la referi-
da información a través de sus propios medios.

En razón de todo lo expuesto, el proyecto de ley que se pre-
senta se compone de los siguientes elementos esenciales:

A. Disposiciones generales. Se define el carácter de la
legislación y se sujeta al cumplimiento de la misma a to-
dos los entes públicos federales y estatales, cuando así
proceda en función del órgano que difunde y los tiem-
pos y medios por los que se realice la difusión. Es evi-
dente que sólo en materia de radio y televisión, así co-
mo en el uso de redes públicas de telecomunicaciones,
puede el Congreso de la Unión legislar en materia de
propaganda oficial de las entidades federativas, por lo
cual la presente iniciativa respeta dicha limitante.

B. Principios de la propaganda oficial. Se consideran
los principios propiamente dichos como forma de esta-
blecer los objetivos y alcances que puede tener la pro-
paganda que difundan los sujetos obligados, así como la
propaganda susceptible de difusión y aquella que no lo
es.

C. Lealtad institucional. Para constituir un instrumen-
to que permita mantener la relación cordial y cooperati-
va entre poderes y entre órganos, o bien, entre niveles de
gobierno, a partir de los buenos resultados que se han
observado en otros países.

D. Programación y presupuestación. Se dispone la
creación de un Programa Anual de Propaganda de la Ad-
ministración Pública de la Federación, así como progra-
mas de los otros poderes de la Unión y de los organis-
mos autónomos federales, con el propósito de alcanzar
la coordinación entre los sujetos obligados, bajo un plan
rector que garantice una política coherente y austera que
haga eficaz el proceso de comunicación de los organis-
mos públicos en la ejecución de sus respectivas atribu-
ciones y responsabilidades con los ciudadanos.

E. Gasto en propaganda. Se contemplan reglas espe-
ciales en la materia, entre ellas destaca la limitación al
gasto anual en propaganda, mismo que no podría exce-
der del 0.3 por ciento del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

Además, se pretende que la difusión de propaganda ofi-
cial en radio y televisión sólo pueda realizarse por los
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entes públicos haciendo uso de los tiempos oficiales,
con excepción de la contratación de tiempos para carte-
leras culturales y de espectáculos, campañas de salud,
información de prevención civil frente a siniestros u
otros casos de emergencia o la relativa a las prevencio-
nes generales emitidas en función de una situación ex-
traordinaria decretada por el Congreso, y se establece
una restricción para la realización de ampliaciones o
traspasos presupuestales y otras reglas especiales de fi-
nanciamiento en el rubro de publicidad.

F. Distribución de tiempos oficiales. Se dispone una
distribución en la proporción siguiente: 35 por ciento
para el Poder Ejecutivo federal; 10 por ciento para el
Poder Legislativo federal, tiempos que se distribuyen en
partes iguales entre la Cámara de Diputados y el Sena-
do de la República; 10 por ciento para el Poder Judicial
de la Federación; 

10 por ciento para los organismos públicos autónomos
federales; 35 por ciento para las entidades federativas.

Se considera que las entidades federativas deben tener
acceso al tiempo del Estado pues su propaganda de ra-
dio y televisión es ahora costeada íntegramente con fon-
dos presupuestales locales a pesar de que forman parte
de una Federación que, como tal, cuenta con tiempo le-
gal y tiempo fiscal. Aquí no ha existido hasta ahora nin-
gún criterio de participación de ingresos federales hacia
las entidades federativas, lo cual es una excepción que
no encuentra justificación.

G. Disposiciones especiales de contratación. Se impo-
nen, además de las reglas de adquisiciones ya conoci-
das, cuatro reglas básicas:

-No contratar con una sola empresa, grupo o medio
de comunicación adquisiciones cuyo importe total
sea mayor al 25 por ciento del gasto total destinado
para cada tipo de servicio de comunicación social;

-No concentrar en un solo servicio de comunicación
social (radio, televisión o prensa escrita) más del 50
por ciento del gasto total destinado a cubrir la pro-
paganda;

-No establecer criterios de contratación directa o in-
directamente relacionados con la línea editorial o, en
general, la opinión de los medios de comunicación;

-Prohibición para contratar la difusión de noticias
(llamadas a veces infocomerciales o gacetillas) ni
para hacer pagos para la difusión de actos oficiales
de cualquier naturaleza.

H. Transparencia y acceso a la información. Que
comprende diversas disposiciones descritas con anterio-
ridad pero, además, contempla la creación del Padrón
Nacional de Prestadores de Servicios de Publicidad y
Comunicación, un sistema informativo de carácter pú-
blico que contiene el registro de medios de comunica-
ción y agencias de publicidad, con residencia en el te-
rritorio nacional o en el extranjero, que prestan servicios
de producción y difusión de propaganda oficial.

I. Procedimientos. Se conforman con:

-Un procedimiento administrativo bajo el esquema
de contraloría interna por medio del cual la Secreta-
ría de Gobernación puede verificar el cumplimiento
de la ley por las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal.

-Un procedimiento judicial que se inicia por cual-
quier persona mediante una acción de ilegalidad,
con el mismo objetivo de hacer cumplir la ley en la
materia, cuando un acto que la violenta le afecta en
forma personal y directa, o bien, de manera difusa,
por transgredir su derecho a la información bajo las
características definidas en el propio ordenamiento.

El procedimiento administrativo y el judicial operan
de manera independiente ya que el primero podría
generar sanciones a los servidores públicos mientras
que el segundo sólo protege el respeto a la ley.

Tanto el procedimiento administrativo como el judi-
cial son también independientes del procedimiento
electoral señalado en la legislación de la materia,
aunque unas y otras autoridades se encuentran obli-
gadas a darse vista de los asuntos que corresponda a
la otra o cuando se lleve a cabo una conducta ilícita
en el ámbito electoral que pudiera ser también per-
seguida como desempeño ilícito de funciones públi-
cas.

J. Sanciones. Establece sanciones administrativas y de-
litos.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la
consideración de esta honorable Cámara de Diputados el
siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se expide la Ley General de Propagan-
da Oficial, para quedar como sigue:

Ley General de Propaganda Oficial

Título Primero
De la Propaganda Oficial

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los artícu-
los 6, 7 y 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de la propaganda oficial que
realizan los entes públicos de la Federación, las entidades
federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de
México, a través de cualquier modalidad de comunicación
social, radio y televisión, abierta o restringida, plataformas
digitales y redes públicas de telecomunicaciones.

Tiene por objeto normar la difusión de propaganda que re-
alizan los entes públicos regulados; el uso de los tiempos
que corresponden al Estado en radio y televisión; la pro-
gramación, ejercicio y evaluación de los recursos presu-
puestales destinados al gasto en propaganda de los entes
públicos federales; y disponer el régimen de sanciones
aplicables por el incumplimiento de las disposiciones lega-
les en la materia, con el fin de:

I. Garantizar su carácter institucional y fines informati-
vos, educativos o de orientación social;

II. Evitar y sancionar la promoción personalizada de
servidores públicos; 

III. Preservar los principios de imparcialidad y equidad
en la competencia política; y 

IV. Garantizar el derecho a la información y la libre ma-
nifestación de las ideas, así como la libertad de difundir
opiniones, información e ideas.

En materia electoral, la regulación de la propaganda de to-
do ente público y de los servidores públicos corresponde a

las autoridades competentes bajo las normas establecidas
en el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y la legislación secundaria. Nada de lo
prescrito en la presente Ley puede interpretarse como una
limitación de las disposiciones electorales vigentes ni de
las atribuciones de las autoridades de esta misma materia.

Artículo 2. Para efecto de lo dispuesto por la presente Ley,
son sujetos obligados a su observancia y cumplimiento los
servidores públicos responsables en:

I. La Administración Pública Federal y sus dependen-
cias, y los gobiernos de las entidades federativas y sus
dependencias;

II. El Congreso de la Unión, sus cámaras, su Comisión
Permanente, la Auditoría Superior de la Federación, los
legisladores que lo integran, tanto en lo individual como
en grupos parlamentarios, comisiones o cualquier otra
forma de agrupación, así como las legislaturas estatales
y el Congreso de la Ciudad de México, sus respectivas
comisiones permanentes, y los legisladores integrantes
de las mismas, tanto en lo individual como en grupos
parlamentarios, comisiones o cualquier otra forma de
agrupación, y sus órganos de fiscalización y auditoría; 

III. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Con-
sejo de la Judicatura Federal y los demás órganos juris-
diccionales y administrativos del Poder Judicial de la
Federación, incluyendo el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, así como los tribunales y de-
más órganos jurisdiccionales y administrativos de los
poderes judiciales de las entidades federativas;

IV. Los organismos públicos federales y de las entidades
federativas con autonomía constitucional;

V. Los tribunales agrarios y los tribunales administrati-
vos de la Federación y de las entidades federativas;

VI. La Fiscalía General de la República y las fiscalías
generales de justicia de las entidades federativas;

VII. Las dependencias, entidades y organismos descen-
tralizados del gobierno federal y de los gobiernos de las
entidades federativas;

VIII. Las entidades de los sectores paraestatales federal
y de las entidades federativas, y las empresas producti-
vas del Estado;

Año I, Primer Periodo, 9 de octubre de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados196



IX. Los ayuntamientos y sus servidores públicos, inclu-
yendo los organismos paramunicipales, así como las al-
caldías de la Ciudad de México.

Artículo 3. Para efectos de esta Ley, se entiende por:

I. Agencia de publicidad. La persona física o moral
que presta servicios de producción de propaganda;

II. Comunicación social. Los servicios de información,
producción, contratación y distribución de contenidos
en radio y televisión, redes públicas de telecomunica-
ciones, así como prensa escrita, plataformas digitales y,
en general, cualquier forma de difusión masiva o selec-
tiva de información que se realice por señal abierta o
restringida, así como a través de las redes públicas de te-
lecomunicaciones, franquicias postales, plataformas di-
gitales, publicidad exterior, publicidad digital personali-
zada o en forma impresa o cinematográfica, mediante
textos, sonidos o imágenes, destinada al público, cual-
quiera que sea el soporte o instrumento utilizado;

III. Gasto en propaganda. Las erogaciones que reali-
zan los sujetos obligados para el ejercicio de las activi-
dades reguladas por esta Ley;

IV. Imagen institucional. El conjunto de imágenes, ti-
pografías, símbolos, identificadores, identificadores vi-
suales, rótulos, insignias, audio e idioma de los promo-
cionales de carácter oficial con el que se reconoce a las
dependencias públicas, funciones públicas, comunica-
ciones oficiales y todo tipo de propaganda como vía de
comunicación entre Estado y ciudadano;

V. Medio de comunicación. La persona física o moral
(privada, social o pública) que presta servicios de co-
municación social por cualquier medio;

VI. Padrón. Padrón Nacional de Prestadores de Servi-
cio de Publicidad y Comunicación;

VII. Plataformas digitales. Los medios de difusión de
información y comunicaciones a través de tecnologías
basadas en internet, programas informáticos, aplicacio-
nes digitales, redes sociales o cualquier otro medio digi-
tal de acceso remoto que admita cualquier forma de pu-
blicidad;

VIII. Programa. Programa Anual de Propaganda de la
Administración Pública Federal;

IX. Propaganda oficial. La información que difunden
los sujetos obligados relacionada con el desempeño de
sus atribuciones, a través de cualquier modalidad de co-
municación social;

X. Redes sociales. Las plataformas digitales de difusión
de información y contenidos mediante cuentas de acce-
so de carácter personal o institucional.

X. Tiempos de Estado. El que corresponde usar al Es-
tado por mandato de la ley de la materia;

XI. Tiempos fiscales. Los que por ley deben poner a
disposición del Estado las empresas de comunicación
que operan al amparo de concesiones federales para el
uso, aprovechamiento o explotación de bienes del do-
minio directo de la Nación;

XII. Tiempos oficiales: Los tiempos del Estado y los
tiempos fiscales.

Artículo 4. A falta de disposición expresa en esta Ley, se
aplica de manera supletoria, en lo conducente, las disposi-
ciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes, Ley Federal del Procedimiento Administrativo, la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, el Código Fiscal de la Federación y las leyes de la
materia político-electoral.

Artículo 5. Corresponde la aplicación de esta Ley a la
Secretaría de Gobernación, a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a la secretaría responsable del control
interno y a los gobiernos de las entidades federativas, en
sus respectivos ámbitos de competencia, así como a las
instancias jurisdiccionales competentes, y a los Poderes
Legislativos federal y de las entidades federativas, así
como los entes autónomos de una y otras, mediante la ex-
pedición de instrumentos normativos, órganos, criterios
y procedimientos para hacer efectivas las disposiciones
contenidas en el presente ordenamiento, en sus respecti-
vos ámbitos.

Artículo 6. Tratándose de mensajes para promover la ven-
ta de productos o servicios estrictamente comerciales que
realicen los entes públicos en cumplimiento de su objeto,
sólo se observarán las disposiciones relativas a la progra-
mación, control y fiscalización del gasto contenidas en el
presente ordenamiento, siempre que no incluya propagan-
da institucional sin propósitos de promoción comercial.
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La programación, control y fiscalización relativa a la pu-
blicación o difusión de disposiciones normativas, resolu-
ciones, convocatorias, sentencias, avisos, edictos, actuacio-
nes públicas y actos administrativos o judiciales que deban
realizarse por expreso mandato legal, se regulará por me-
dio de los lineamientos que se establezcan en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio co-
rrespondiente.

Queda excluida de la aplicación de esta Ley la difusión de
información, opiniones y contenidos que realicen las per-
sonas servidoras públicas en sus cuentas personales de re-
des sociales, en tanto no sean promovidas mediante cam-
pañas de publicidad digital.

Capítulo Segundo
Principios y Criterios de la Propaganda Oficial

Artículo 7. En la difusión de propaganda oficial se obser-
varán los siguientes principios:

I. Necesidad: difunde la información que resulta nece-
saria u oportuna para el público objetivo;

II. Institucionalidad: no promueve personas, sea en los
ámbitos de sus acciones civiles o en el ejercicio de una
función pública, como tampoco intereses particulares ni
actividades distintas a las realizadas dentro del ámbito
de competencia del órgano que la ejerce;

III. Utilidad: Cumple fines informativos, educativos y
de orientación social;

IV. Garantía de Derechos: Salvaguarda y fomenta el
derecho a la información, por lo que se difunde bajo cri-
terios de veracidad, precisión, objetividad, suficiencia y
accesibilidad de los contenidos; así como los principios
constitucionales de respeto a los derechos humanos, la
igualdad, la pluriculturalidad, la no discriminación y la
legalidad;

V. Igualdad de Género: Promueve la igualdad entre
hombres y mujeres, por lo que no contiene expresiones
machistas o que exalten estereotipos de género; es ajena
también a toda inducción a la defenestración o burla por
motivos de preferencia u orientación sexual.

VI. Libertad de expresión: Salvaguarda y fomenta el
ejercicio de la libre manifestación de las ideas y de la li-
bertad de difundir opiniones, información e ideas a tra-

vés de cualquier medio, por lo cual su difusión se asig-
na mediante criterios de equidad y respeto a la plurali-
dad, proscribiendo cualquier acción de los entes públi-
cos que implique la censura indirecta de algún medio de
comunicación social o su beneficio, fundada en motivos
políticos, personales o ideológicos;

VII. Gasto responsable: Sustenta la programación y
ejercicio del gasto sobre criterios de eficiencia, eficacia
y racionalidad, a efecto de disminuir los costos publici-
tarios, mejorar la planificación y el sistema de toma de
decisiones para alcanzar los objetivos estratégicos;

VIII. Lealtad institucional y ciudadana: Fortalece el
vínculo de comunicación entre instituciones del Estado
y con la población, por lo que es verdadera y no denigra
u obstruye las funciones de otros entes públicos, ni de-
nigra a particulares, sean personas físicas o morales; y

IX. Garantía de equidad en la contienda política: Ga-
rantiza la equidad en la competencia entre partidos po-
líticos, agrupaciones políticas y candidatos indepen-
dientes.

Artículo 8. La propaganda susceptible de difusión por los
entes públicos abarca:

I. La información relativa a la ejecución de obras de in-
fraestructura, la prestación de servicios públicos y el de-
sarrollo de programas económicos y sociales, así como
aspectos relevantes de las políticas públicas, el funcio-
namiento de las instituciones y las condiciones de acce-
so y uso de los espacios y bienes de dominio público;

La propaganda oficial para la difusión de programas que
otorguen subsidios o beneficios directos a la población
debe incluir, claramente visible y/o audible, la siguiente
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier
partido político. Está prohibido su uso para fines distin-
tos a los establecidos en el propio programa”. En los ca-
sos de los programas de desarrollo social sólo deberá in-
cluirse el formato y la leyenda establecida en el artículo
28 de la Ley General de Desarrollo Social. En el caso de
la propaganda de obras públicas deberá incluirse, en for-
ma claramente visible y/o audible, la siguiente leyenda:
“Esta obra ha sido costeada con recursos presupuestales
procedentes del pueblo mexicano”.

II. La información relativa al contenido de las leyes, el
ejercicio de los derechos y al cumplimento de las obli-
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gaciones de los ciudadanos, así como la promoción de
conductas de relevancia social y de participación ciuda-
dana en la vida pública;

III. La promoción de campañas en materia de derechos
humanos, salud, educación, medio ambiente, turismo y
seguridad pública;

IV. La información de protección civil y prevención de
riesgos;

V. La programación de las actividades culturales, artís-
ticas y deportivas que estén a cargo directamente de las
entidades públicas; 

VI. La información relativa a la aplicación, en su caso,
del artículo 29 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

VII. La información relativa a la ejecución del Plan y
los programas de desarrollo.

Articulo 9. La propaganda oficial, bajo cualquier modali-
dad de comunicación social, se realiza por cada sujeto obli-
gado en el estricto ejercicio de sus propias competencias y
con apego a los principios contenidos en el artículo 7 de es-
ta Ley.

Artículo 10. La propaganda oficial emplea signos e imá-
genes que facilitan su comprensión, para garantizar el ple-
no acceso a la información a la mayor cantidad de perso-
nas, incluyendo a quienes viven con alguna discapacidad.

Cuando es pertinente, atendiendo al ámbito territorial de
difusión, la propaganda oficial se transmite también en la o
las lenguas indígenas predominantes en el área de cobertu-
ra que corresponda, de conformidad con la distribución que
arroje el censo lingüístico a que se refiere el artículo 14, in-
ciso h, de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los
Pueblos Indígenas.

Artículo 11. Los sujetos obligados por la presente Ley no
pueden ordenar o contratar la difusión de propaganda que:

I. Incluya nombres, imágenes, voces o símbolos de
cualquier servidor público, o logros o actividades de la
gestión pública ligadas a cualquier persona o grupo de
personas.

La propaganda oficial de los informes anuales obligados
por una ley con una fecha precisa de servidores públicos
de elección popular, así como los mensajes informativos
que, para darlos a conocer, se difundan en los medios de
comunicación social una vez al año, siete días antes y
cinco días posteriores a la realización material del in-
forme de ley, exclusivamente con la cobertura territorial
que corresponda al cargo de elección popular de que se
trate y nunca fuera del mismo, sólo podrá mencionar el
nombre y cargo del informante sin que éste interactúe
personalmente. Así mismo, cuando dichos mensajes
mencionen o informen sobre obras públicas o progra-
mas sociales de cualquier tipo, incluidos educación y sa-
lud, deben contener una clara alusión a que las mismas
se han costeado con recursos aportados por el pueblo
mexicano. Tampoco pueden contener alusiones electo-
rales o partidistas ni difundirse dentro de los periodos
electorales definidos en las leyes hasta la jornada elec-
toral. El informe, control y fiscalización de los gastos
inherentes a dichos mensajes se realiza conforme a las
reglas contenidas en la presente ley o en las respectivas
normas de las entidades federativas en materia de pro-
paganda oficial.

II. Induzca a la confusión con los símbolos, ideas, ex-
presiones, diseños o imágenes empleadas por otros en-
tes públicos, personas físicas o morales o por cualquier
partido político u organización social;

III. Denigre a personas, partidos políticos u organiza-
ciones sociales, o denueste las actividades de las mis-
mas;

IV. Se dirija por cualquier vía a influir en las preferen-
cias electorales de la ciudadanía, a favor o en contra de
partidos políticos o de precandidatos o candidatos a car-
gos de elección popular;

V. Vaya en detrimento u obstaculice la ejecución de po-
líticas públicas, programas o acciones de cualquier na-
turaleza que realiza otro ente público en el ejercicio de
sus atribuciones;

VI. Incluya mensajes que resulten contrarios a los dere-
chos humanos que reconocen la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacio-
nales suscritos por el Estado mexicano y las leyes;

VII. Tienda a generar alarma injustificada entre el pú-
blico o presente su propia acción como algo violento;
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VIII. No cumpla con los principios, requisitos, términos
y condiciones que establece la presente Ley y otros or-
denamientos aplicables;

IX. No se identifique con claridad como mensaje de un
sujeto obligado o no incluya su mención expresa como
responsable de la publicación y difusión;

X. Publicite los productos o servicios de entidades pri-
vadas o utilice imágenes, colores, logotipos, sonidos u
otros símbolos asociados a aquellos o a las respectivas
empresas, incluyendo la promoción de donaciones sin
fines de lucro.

Con base en los principios de trato igual a toda persona de
parte de las entidades públicas y de exclusión del favoritis-
mo o trato privilegiado por vínculo de parentesco, amistad,
relación comercial, simpatía política, ideológica o religio-
sa en las relaciones institucionales de los servidores públi-
cos, así como en acatamiento de los fines de la propaganda
oficial señalados en el artículo 134, párrafo octavo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los entes públicos de la Federación no tienen permitido
costear la publicación de esquelas de fallecimiento en cual-
quier medio de comunicación social.

Artículo 12. Sólo los sujetos obligados pueden realizar ac-
tividades de propaganda oficial. Se reservan para su uso
exclusivo los símbolos, colores, lemas, gráficos y conteni-
dos, así como los derechos que sobre éstos se generan, res-
pecto de la propaganda que difunden o cuando aquellos
forman parte de su identidad institucional.

Salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, ninguna autori-
dad distinta a las señaladas en el párrafo anterior podrá uti-
lizar los elementos reservados conforme al mismo, o bien,
realizar propaganda que induzca a la confusión con éstos.

Artículo 13. Sólo en los casos de coordinación institucional
de la Federación con las entidades federativas, los municipios
o las alcaldías de la Ciudad de México en el desarrollo de in-
fraestructura, prestación de servicios o ejecución de progra-
mas, los entes locales pueden utilizar los elementos reserva-
dos conforme al primer párrafo del artículo precedente en la
propaganda que emitan, previo acuerdo con el sujeto obliga-
do participante en la coordinación.

Artículo 14. Ningún particular puede utilizar elementos de
la propaganda que emiten los sujetos obligados o que for-
man parte de la imagen institucional de éstos, o bien, reali-

zar propaganda que induzca a la confusión con tales ele-
mentos. Las sanciones administrativas, civiles y penales
por la transgresión de esta norma serán las señaladas en las
leyes.

Capítulo Tercero
Lealtad institucional y ciudadana

Artículo 15. Los sujetos obligados ejercen sus atribuciones
en materia de propaganda de conformidad con el principio
de lealtad institucional y ciudadana, bajo las siguientes
pautas:

I. La propaganda del Estado mexicano no se presenta
nunca como información periodística o noticiosa, de
conformidad con la prohibición contenida en el artículo
6o., fracción IV, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

II. Se respeta en todo momento el ejercicio legítimo de
las atribuciones por parte de otros sujetos obligados;

III. En el ejercicio de las atribuciones que les son pro-
pias, se considera la totalidad de los intereses públicos
implicados, incluyendo aquellos cuya gestión se en-
cuentra en el ámbito competencial de otros sujetos obli-
gados;

IV. Se facilita a los otros sujetos obligados el acceso a la
información que poseen en función de sus propias atri-
buciones, cuando la requieren aquéllos por estar vincu-
lada con la actividad que desarrollan en el ejercicio de
sus funciones;

V. Se fortalece el vínculo de comunicación con la ciu-
dadanía;

VI. No se denigra a particulares, sean personas físicas o
morales; y 

VII. No se denigra u obstruye las funciones de otros en-
tes públicos.

Artículo 16. Cuando la propaganda oficial que difunde un
sujeto obligado de la Administración Pública Federal vul-
nera el principio de lealtad institucional y ciudadana, la Se-
cretaría de Gobernación inicia, de oficio o a petición de
uno de los involucrados, una gestión para superar la solu-
ción del diferendo y restaurar a plenitud la relación de co-
laboración que priva entre órganos del Estado mexicano,
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para lo cual toma las decisiones pertinentes, las cuales de-
ben ser de conocimiento público. Todo esto, sin menosca-
bo de las sanciones que pudieran ameritarse de conformi-
dad con la ley.

Título Segundo
De la Programación y el Gasto

Capítulo Primero
Programación y presupuestación

Artículo 17. Para la programación y presupuestación del
gasto en propaganda, el Ejecutivo federal elabora el Pro-
grama Anual de Propaganda de la Administración Pública
Federal, cuyo objeto es procurar la transparencia de las ac-
ciones de propaganda y la coordinación entre las entidades
y dependencias, bajo un plan rector que garantiza una po-
lítica coherente y austera, y que hace eficaz el proceso de
comunicación de los organismos públicos con la pobla-
ción; así como identificar y satisfacer las necesidades ge-
nerales de información.

Además de la observancia de los principios dispuestos en
el artículo 7 de esta Ley, el Programa tiende a identificar y
buscar satisfacer las necesidades de información de los ha-
bitantes, en el marco del esquema de comunicación defini-
do en el párrafo anterior.

El Programa debe estar publicado a más tardar el ocho de
septiembre de cada año. Cuando el mandato del Presidente
de la República inicie después de esa fecha, el Programa se
publica a más tardar el 30 de diciembre.

El Programa se puede modificar en consonancia con el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación aprobado por la Cá-
mara de Diputados y promulgado por el Poder Ejecutivo.
Las modificaciones se publican de inmediato.

Artículo 18. El Programa contiene los objetivos, políticas,
estrategias, prioridades y metas, con base en indicadores de
desempeño, articulados en una estrategia general de comu-
nicación social que establece cada uno de los ejecutores de
gasto.

Para tales efectos el Programa debe abarcar:

I. Los objetivos y parámetros cuantificables de la políti-
ca de propaganda con base en los cuales se realiza la
programación, acompañados de sus correspondientes
indicadores del desempeño, en particular:

a) Las líneas generales de la política de propaganda.

b) Los objetivos anuales, estrategias y metas.

c) Las proyecciones de los requerimientos financie-
ros con las premisas empleadas para las estimacio-
nes.

II. La información de los programas específicos por eje-
cutora de gasto, desglosados por dependencia y entidad
de la Administración Pública Federal, incluyendo el sec-
tor paraestatal, que contenga como mínimo:

a. Programa de campañas de propaganda.

a.1. Objetivo de cada campaña;

a.2. Justificación;

a.3. Costo estimado;

a.4. Periodos de ejecución;

a.5. Propuesta y justificación técnica de la selección
del tipo medio de comunicación;

a.6. Población objetivo.

b. Presupuesto asignado para propaganda y comuni-
cación oficial por dependencia de la Administración
Pública Federal.

c. La distribución del presupuesto y tiempos oficia-
les en radio y televisión por ejecutora de gasto.

Las estrategias de las dependencias y entidades se articu-
lan, además, en una estrategia general de la Administración
Pública Federal contenida en el Programa.

Artículo 19. Los ejecutores de gasto de la Administración
Pública Federal remiten sus propuestas de programas espe-
cíficos de propaganda a la Secretaría de Gobernación, ob-
servando los lineamientos que establece la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Artículo 20. Los poderes Legislativo y Judicial, así como
los entes autónomos realizan sus respectivos programas de
propaganda y los publican en la fecha y con las especifica-
ciones y contenidos señalados en el presente capítulo.
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Capítulo Segundo
Disposiciones para la ejecución del gasto

Artículo 21. El gasto anual total en propaganda contenida
en el Programa será determinado en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspon-
diente.

Artículo 22. La propaganda en radio y televisión sólo se
difunde mediante los tiempos oficiales, con excepción de
la relativa a las carteleras artísticas y culturales, eventos
deportivos, campañas de salud, mensajes urgentes sobre
seguridad, avisos sobre calendarios escolares, prevención
de riesgos, protección civil u otros casos de emergencia, o
la relativa a las prevenciones generales emitidas en función
de la suspensión a que se refiere el artículo 29 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 23. En el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción se establece en rubro por separado las previsiones de
gasto destinadas a cubrir el Programa.

Las erogaciones que realizan las dependencias y entidades
conforme a la presente Ley son autorizadas por el titular o
el órgano de gobierno respectivo o su equivalente.

Artículo 24. Queda prohibida la ampliación o traspaso de
recursos al gasto correspondiente a propaganda, salvo en
los casos de ampliaciones o incrementos presupuestales re-
queridos para la propaganda en situaciones de emergencia
a las que se alude el artículo 22 de esta Ley.

Artículo 25. La Secretaría de Gobernación informa a la
Cámara de Diputados y al ente encargado del control inter-
no, dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha en
la que se realizan las adecuaciones, sobre las razones que
justifican la ampliación, traspaso o incremento de recursos,
así como sobre su cuantía y modalidades de ejercicio.

Artículo 26. Queda prohibido destinar a gastos relaciona-
dos con la propaganda recursos autogenerados o derivados
de donaciones, créditos o patrocinios.

Artículo 27. Los sujetos obligados no pueden convenir el
pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra obligación de
pago a su favor, a través de la prestación de servicios de
propaganda o comunicación social.

Capítulo Tercero
Tiempos oficiales

Artículo 28. Es facultad de la Secretaría de Gobernación
supervisar, administrar y distribuir los tiempos oficiales en
radio y televisión, conforme a lo siguiente:

I. 35 por ciento para el Poder Ejecutivo federal; 

II. 10 por ciento para el Poder Legislativo federal, tiem-
pos que se distribuyen en partes iguales entre la Cáma-
ra de Diputados y el Senado de la República; 

III. 10 por ciento para el Poder Judicial de la Federa-
ción; 

IV. 10 por ciento para los organismos públicos autóno-
mos federales;

V. 35 por ciento para las entidades federativas;

Los tiempos oficiales que le corresponden a las entidades
federativas sólo operan dentro del área geográfica de la en-
tidad. Cuando un medio de comunicación abarque total o
parcialmente dos o más entidades y sea imposible realizar
un bloqueo regional para emitir dos o más señales, la Se-
cretaría de Gobernación distribuye el tiempo oficial corres-
pondiente entre tales entidades federativas de conformidad
con los lineamientos que emita.

Artículo 29. La Secretaría de Gobernación distribuye los
tiempos oficiales que no utilicen los sujetos obligados, de
conformidad con los lineamientos que al efecto expida.

Capítulo Cuarto
Disposiciones de contratación

Artículo 30. El sujeto obligado que contrata los servicios
de empresas privadas de publicidad o medios de comuni-
cación social garantiza la equidad en la asignación de con-
tratos, de conformidad con las reglas establecidas en esta
Ley y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público.

Artículo 31. A efecto de evitar todo acto de censura indi-
recta, discriminación o privilegio de personas determina-
das, la adquisición de servicios de empresas privadas de
publicidad o medios de comunicación social observa las si-
guientes disposiciones:
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I. No se contrata con una sola empresa, grupo o medio
de comunicación adquisiciones cuyo costo total sea ma-
yor al 25 por ciento del gasto total destinado para cada
tipo de servicio de comunicación social;

II. No se concentra en un solo servicio de comunicación
social más del 50 por ciento del gasto total destinado a
cubrir la propaganda;

III. No se establecen criterios de contratación directa o
indirectamente relacionados con la línea editorial o, en
general, la opinión de los medios de comunicación;

IV. No se contratan servicios que incluyan como servi-
cios adicionales la emisión de noticias, infocomerciales,
gacetillas o mensajes semejantes.

Artículo 32. Toda contratación de difusión de propaganda
que realizan los sujetos obligados contiene una cláusula
que les exime de responsabilidad ante el medio de comuni-
cación por la rescisión anticipada del contrato cuando la
autoridad que siga un procedimiento legal suspenda o reti-
re la propaganda, de conformidad con lo dispuesto por es-
ta Ley y por la legislación electoral.

Artículo 33. Queda estrictamente prohibida la contrata-
ción, a título oneroso o gratuito, de publicidad con cual-
quier medio de comunicación social que sea presentada co-
mo noticia por parte del emisor de última instancia, así
como el pago directo o indirecto por entrevistas de servi-
dores públicos o por cobertura informativa de eventos ofi-
ciales de cualquier clase.

Título Tercero
De la Transparencia

Capítulo Primero
Transparencia y acceso a la información

Artículo 34. La información relacionada con la propagan-
da oficial es de carácter público. Toda persona puede ejer-
cer el derecho de acceso a esa información de conformidad
con lo dispuesto en las leyes de la materia. A tal efecto, los
sujetos obligados no pueden invocar el carácter de reserva-
do o confidencial, salvo en los casos de protección de da-
tos personales. 

Capítulo Segundo
Plataforma digital de propaganda oficial

Artículo 35. La Secretaría de Gobernación desarrolla, ad-
ministra, implementa y pone en funcionamiento la plata-
forma digital de propaganda oficial nacional, garantizando
el pleno acceso al público en general a la información que
lo conforma.

Artículo 36. La Plataforma Digital de propaganda oficial
nacional cuenta, al menos, con la información que a conti-
nuación se señala:

I. Padrón de Prestadores de Servicio de Publicidad y
Comunicación: contiene el registro de medios de comu-
nicación y agencias de publicidad, con residencia en el
territorio nacional o en el extranjero, que prestan servi-
cios de producción y difusión de propaganda oficial, se-
ñalando cuando menos los siguientes datos:

a) La identificación del medio o producción inde-
pendiente, así como de sus propietarios y, en su ca-
so, los accionistas mayoritarios.

b) El domicilio fiscal actualizado.

c) El ámbito de cobertura de los servicios que pres-
ta.

d) Copia del acta constitutiva y razón social de la
empresa.

e) Niveles y segmentos de audiencia, número de
usuarios efectivos y potenciales e índice de penetra-
ción del medio.

II. Sistema de Contenidos y tarifas: contiene los datos
relativos a los contratos, programación y actividades re-
lacionadas con la propaganda oficial, desglosados por
cada sujeto obligado; los contenidos de la propaganda
oficial, organizadas por plataforma de difusión, fecha,
estado o región geográfica, campaña, dependencia y, en
su caso, los servicios contratados o subcontratos con
empresas privadas desglosando los precios o tarifas de
contratación por producto o servicio ofrecido, los pre-
cios comerciales de las distintas modalidades de publi-
cidad, y la justificación de su relación con el cumpli-
miento de los objetivos definidos en el respectivo
programa.
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Artículo 37. Las empresas extranjeras que prestan servi-
cios internacionales se registran en un apartado específico
de la base de datos.

Artículo 38. Los medios de comunicación que no están de-
bidamente registrados no pueden ser considerados para
contratar la difusión de propaganda oficial de la Federa-
ción.

Capítulo Tercero
Fiscalización

Articulo 39. La fiscalización del gasto de propaganda ofi-
cial de la Federación se sujeta a las disposiciones generales
y a las siguientes:

I. El Ejecutivo federal concentra en un rubro especial de
la Cuenta Pública, la información detallada relativa a la
ejecución del Programa, desglosada por cada programa
específico de propaganda de los ejecutores de gasto y
especificando los montos contratados por cada medio de
comunicación, organizados por tipo de servicio de co-
municación social.

II. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público con-
centrará en un rubro especial de los informes trimestra-
les de la Situación Económica, las Finanzas Públicas y
la Deuda Pública el avance del gasto ejercido y el cum-
plimiento de los objetivos del Programa, desglosando la
información por cada programa específico de propagan-
da de los ejecutores de gasto, la que contiene los medios
de comunicación y agencias de publicidad, así como los
servicios contratados con cada uno; los tiempos oficia-
les utilizados por cada dependencia y entidad, así como
la reprogramación de que fueron objeto y las adecua-
ciones o incrementos presupuestales realizados en el pe-
riodo.

III. Los rubros referidos en este artículo se remiten a la
Secretaría de Gobernación para efecto de su inmediata
publicación en la plataforma.

IV. La Auditoría Superior de la Federación lleva a cabo
un programa anual de revisiones y auditorías sobre el
gasto en propaganda oficial y sus resultados se exponen
en apartado especial en el Informe de Resultados.

Título Cuarto
De los Procedimientos y Sanciones

Capítulo Primero
Procedimiento administrativo

Artículo 40. Cualquier persona puede denunciar ante la
Secretaría de Gobernación la difusión o distribución de
propaganda oficial de sujetos obligados de la Administra-
ción Pública Federal que pudiera ser violatoria de lo esta-
blecido por la presente ley. Al día siguiente hábil de la pre-
sentación de la denuncia, la Secretaría de Gobernación
inicia el procedimiento administrativo, el cual puede tam-
bién iniciarse de oficio por la propia Secretaría.

Cuando se trate de publicidad difundida en radio y televi-
sión por parte de dependencias, entidades u organismos pú-
blicos federales diferentes de los de la Administración Pú-
blica Federal también procede la denuncia señalada en el
párrafo anterior.

El procedimiento administrativo que se instaura no excede
del término de siete días hábiles. En el plazo de dos días
hábiles a partir de la notificación, los sujetos obligados de-
ben presentar las justificaciones que estimen pertinentes y
las informaciones que le sean requeridas como parte de di-
cho procedimiento.

Si del procedimiento resulta que la difusión de propaganda
oficial es violatoria de lo dispuesto por esta Ley, dicha de-
pendencia ordena la suspensión o el retiro inmediato de la
propaganda y da vista a la autoridad competente en los tér-
minos de la Ley Federal de Responsabilidades Administra-
tivas de los Servidores Públicos, a las autoridades compe-
tentes de carácter local, en su caso, así como al Ministerio
Público de la Federación cuando se presuma la comisión de
un delito federal.

Artículo 41. Cuando una sanción de carácter electoral con-
tra un servidor público haya causado estado, la autoridad
administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, da vista
a la Secretaría de Gobernación para efectos de lo señalado
en el último párrafo del artículo precedente.

Capítulo Segundo
Acción de Ilegalidad

Artículo 42. La acción de ilegalidad en materia de propa-
ganda es independiente del procedimiento administrativo
señalado en el capítulo precedente y se ejerce por parte de
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cualquier persona física o moral ante juzgados de distrito
en materia administrativa cuando:

I. La propaganda oficial federal cauce perjuicio a una
persona física o moral, a su juicio.

II. Cuando la difusión o distribución de propaganda ofi-
cial federal sea violatoria de la presente Ley.

III. Cuando la propaganda de cualquier ente público de
carácter local, órgano autónomo federal o local, o de los
poderes legislativos o judiciales de la Federación o de
las entidades federativas que se difunda a través de la ra-
dio o la televisión, así como mediante redes públicas de
comunicación, cauce perjuicio a una persona física o
moral o sea violatoria de la presente Ley.

La acción a que se refiere el presente artículo también se
puede ejercer cuando haya concluido el procedimiento ad-
ministrativo dispuesto en el capítulo anterior, siempre que
subsista la propaganda en cuestión.

Artículo 43. La acción a que se refiere este Capítulo se
ejerce en cualquier momento, dentro del tiempo en que du-
ra la difusión de la propaganda o su distribución.

Artículo 44. La demanda se presenta en el lugar designa-
do de conformidad con la normatividad que al respecto ri-
ge al Poder Judicial de la Federación.

Artículo 45. El escrito de demanda se presenta firmado por
el actor y contiene, para ser válido:

I. Nombre del actor y documento que acredite su perso-
nalidad;

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones;

III. Identificación del sujeto obligado señalado como
responsable de la difusión o distribución de la propa-
ganda oficial que motiva la demanda;

IV. Hechos que se imputan como violatorios de la pre-
sente Ley, en los que se identifique en forma suficiente
la propaganda cuya difusión o distribución se reclama y
el medio por el cual se realiza;

V. En su caso, la petición de que se resuelva la suspen-
sión a que se refiere este Capítulo, justificando los daños
o perjuicios que se pretenden prevenir o detener;

VI. Las consideraciones de derecho que justifiquen la
demanda.

Artículo 46. El actor ofrece las pruebas que considera per-
tinentes en el mismo momento de la presentación de la de-
manda.

Artículo 47. Recibida la demanda, el juez notifica al suje-
to obligado responsable de la propaganda dentro de los dos
días hábiles siguientes, fijándole un plazo de dos días há-
biles para que presente su contestación y ofrezca las prue-
bas que juzgue pertinentes. Se autoriza la utilización de los
medios electrónicos para llevar a cabo estas actuaciones de
conformidad con las reglas generales del Poder Judicial de
la Federación.

El juez rechaza la admisión de la demanda si estima que la
acción es notoriamente improcedente.

Cuando la improcedencia obedezca a que la conducta re-
clamada está vinculada a un proceso electoral federal o lo-
cal, el juez turna sin demora la denuncia a la autoridad
electoral pertinente.

Artículo 48. A petición del actor, como medida precauto-
ria, el juez decreta la suspensión de la difusión o distribu-
ción de la propaganda cuando ocurra una o varias de las si-
guientes situaciones:

I. El acto efectivamente puede causar daños o perjuicios
al actor, los cuales serían de difícil o imposible repara-
ción;

II. Es notoria la violación de la presente ley ante el exa-
men inicial de la propaganda materia de la denuncia.

El juez dicta las medidas que considere pertinentes para ga-
rantizar la eficacia de la suspensión decretada.

Artículo 49. De no recibir la contestación del sujeto obli-
gado, el juez considera aceptados los hechos reclamados
por el demandante y continúa el procedimiento.

Artículo 50. Recibida la contestación del sujeto obligado o
transcurrido el plazo para recibirla, el juez cita a una au-
diencia de desahogo de pruebas y alegatos, dentro de los
tres días hábiles siguientes.
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Artículo 51. Concluida la audiencia de pruebas y alegatos,
el juez dicta resolución inmediatamente o dentro de los dos
días hábiles siguientes.

La resolución ordena el retiro definitivo de la propaganda,
fijando un plazo que no excede los dos días naturales, o
bien, declara que la acción de ilegalidad es infundada.

El juez dicta las medidas que considere pertinentes para ga-
rantizar el cumplimiento de la sentencia en el término se-
ñalado en el párrafo anterior.

Artículo 52. Para los efectos del procedimiento contenido
en el presente capítulo, se aplican de manera supletoria las
disposiciones de la Ley de Amparo, reglamentaria de los
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Artículo 53. El procedimiento judicial a que se refiere es-
te Capítulo es independiente del derecho que le asiste a to-
do sujeto afectado para acudir ante los órganos jurisdiccio-
nales competentes a reclamar la reparación de los daños o
perjuicios que se hubieran ocasionado en su contra con mo-
tivo de la difusión o distribución de propaganda oficial.

Las sanciones previstas en esta Ley se aplican con inde-
pendencia de la responsabilidad civil o penal que resulte en
cada caso, así como de las sanciones que por la vía admi-
nistrativa dicte la autoridad correspondiente.

Artículo 54. Cuando el juez emite resolución en la que de-
clara fundada la acción de ilegalidad, da cuenta a la autori-
dad que resulta competente para conocer de la responsabi-
lidad administrativa de los servidores públicos implicados.

Artículo 55. Cuando el Instituto Nacional Electoral deter-
mina que no es competente para conocer de actos u omi-
siones que puedan constituir violaciones a las disposicio-
nes legales porque la propaganda que se impugna no es de
la materia electoral, declina la competencia a la autoridad
que tiene, en el ámbito de sus atribuciones, el conocimien-
to de tales conductas.

Capítulo Tercero
Sanciones

Artículo 56. De conformidad con las reglas y procedi-
mientos dispuestos en la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas, incurren en falta administrativa grave,

los servidores públicos responsables de la planeación, el
diseño, la contratación y la difusión de la propaganda ofi-
cial, así como los titulares del organismo correspondiente,
en los casos en que conozcan o determinen su contenido.

I. Incurre en Abuso de Funciones, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, el Servidor Público que
consienta o tolere para beneficio propio o de otra perso-
na, o en perjuicio de cualquier persona física o moral, la
difusión de propaganda en contravención a lo dispuesto
por las fracciones I, III, VII y X del artículo 11;

II. Incurre en Contratación Indebida, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, el servidor público
que celebre contrato o convenio, incluso aquellos que
no determinen contraprestación o, determinándola, no
involucren recursos públicos, cuando mediante el uso de
cualquier plataforma de comunicación social, incluyen-
do redes sociales, se convenga un mecanismo de publi-
cidad encubierta o difusión masiva de propaganda ofi-
cial; y

III. Incurre en Desvío de Recursos Públicos, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, el servidor público
que exceda el gasto aprobado en el programa respectivo o
cubra éste mediante adecuaciones presupuestales indebi-
das.

Los procedimientos relativos a los actos de un servidor pú-
blico que resulten en responsabilidades de distinta natura-
leza, se desarrollarán en forma autónoma y por la vía pro-
cesal que corresponda.

Artículo 57. Comete el delito de uso ilícito de propaganda
oficial y será sancionado con pena prisión de dos a nueve
años, multa de doscientos a cuatrocientas unidades de me-
dida e inhabilitación hasta por nueve años, el servidor pú-
blico responsable de la planeación, el diseño, la contrata-
ción o la difusión de la propaganda oficial, que mediante
cualquier plataforma de comunicación social o las redes
sociales de la institución que integra:

I. Difunde contenidos con la finalidad de influir en las
preferencias electorales de los ciudadanos a favor o en
contra de partidos políticos o de precandidatos o candi-
datos a cargos de elección popular;
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II. Contrate la difusión de publicidad encubierta o difu-
sión masiva de publicidad en redes sociales o platafor-
mas digitales, con la finalidad de influir en las prefe-
rencias electorales de los ciudadanos a favor o en contra
de partidos políticos o de precandidatos o candidatos a
cargos de elección popular, o de realizar promoción per-
sonalizada en provecho propio o de un tercero; y

III. Aproveche las plataformas de comunicación social
institucional con el objeto de realizar la promoción per-
sonalizada de sí o de otra persona, de conformidad con
lo que establece la fracción I del artículo 11 de la pre-
sente Ley, o de denigrar a otra persona en los términos
de la fracción III del artículo 11 de la presente Ley.

Cuando las conductas que sanciona el artículo anterior se
realizan en periodo de campaña electoral y durante los se-
senta días anteriores al mismo, hasta la conclusión de la
jornada comicial, la pena que resulta aplicable se incre-
menta hasta en un tercio.

Artículos Transitorios de la 
Ley General de Propaganda Oficial

Primero. La presente Ley entra en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se abroga la Ley General de Comunicación So-
cial.

Tercero. La Secretaría de la Función Pública, la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría de Go-
bernación establecen y publican los nuevos requisitos y
disposiciones a que deben ajustarse las políticas de contra-
tación y políticas de propaganda oficial de la Administra-
ción Pública Federal.

Cuarto. La Secretaría de Gobernación elabora el Padrón
Nacional Prestadores de Servicios de Publicidad y Comu-
nicación e implementa el sistema de información dentro de
los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente or-
denamiento.

Artículo Segundo. Se reforma el numeral 5 del artículo
242 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 242.

1. a 4. …

5. Los mensajes que se difundan con motivo de los infor-
mes anuales de los servidores públicos, determinados por
ley, no podrán tener fines electorales ni realizarse durante
los periodos electorales señalados por las leyes hasta un día
después de la jornada electoral. Tales mensajes se difunden
conforme a lo dispuesto en la legislación relativa a la pro-
paganda oficial.

Artículo Transitorio de la Reforma de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 27 días de sep-
tiembre del año 2018.— Diputados y diputadas: Pablo Gómez Álva-
rez, Alma Delia Navarrete Rivera, Alma Marina Vitela Rodríguez, Ana
María Rodríguez Ruiz, Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, Carmina Yadi-
ra Regalado Mordueño, Casimiro Zamora Valdéz, César Agustín Her-
nández Pérez, David Bautista Rivera, Dorheny García Cayetano, Edel-
miro Santiago Santos Díaz, Edgar Guzmán Valdéz, Flor Ivone Morales
Miranda, Gonzalo Herrera Pérez, Indira Vizcaíno Silva, Irma Juan Car-
los, Jannet Tellez Infante, Juan Martín Espinoza Cárdenas, Juan Mar-
tín Espinoza Cárdenas, Julieta García Zepeda, Julieta Kristal Vences
Valencia, Julio Carranza Aréas, Laura Erika de Jesús Garza Gutiérrez,
Laura Martínez González, Lorena del Socorro Jiménez Andrade, Lore-
nia Iveth Valles Sampedro, Lucía Flores Olivo, Lucinda Sandoval So-
beranes, Manuel Gómez Ventura, María Bertha Espinoza Segura, Ma-
ría de Jesús García Guardado, María Eugenia Hernández Pérez, María
Rosete, María Teresa Rebeca Rosa Mora Ríos, Martha Olivia García
Vidaña, Martha Robles Ortiz, Merary Villegas Sánchez, Nancy Yadira
Santiago Marcos, Nelly Minerva Carrasco Godínez, Olegaria Carrazco
Macías, Olga Patricia Sosa Ruíz, Roberto Ángel Domínguez Rodrí-
guez, Rocío Barrera Badillo, Rocío del Pilar Villarauz Martínez, Ro-
salba Valencia Cruz, Samuel Herrera Chávez, Samuel Herrera Chávez,
Sandra Simey Olvera Bautista, Xochitl Nashielly Zagal Ramírez (rú-
bricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Pablo Gómez Álvarez: «Iniciativa que refor-
ma el artículo 66 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Pablo Gómez Ál-
varez, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Pablo Gómez Álvarez, diputado a la LXIV Le-
gislatura del Congreso, con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución, presenta iniciativa con pro-
yecto de decreto para reformar el artículo 66 de ésta, sobre
la base de la siguiente

Exposición de Motivos

Cuando el primer jefe del Ejército Constitucionalista pre-
sentó su proyecto de reformas a la Constitución en 1916 no
sólo combatió la idea de un sistema parlamentario sino
también criticó que el Congreso pudiera prorrogar libre-
mente sus sesiones. Por ello, como es muy sabido, limitó el
calendario legislativo y condicionó las sesiones extraordi-
narias a la decisión presidencial.

Aquel era un nuevo tiempo del presidencialismo, aunque
ahora sin la figura de Porfirio Díaz, por lo cual el líder de
la triunfante revolución constitucionalista reclamaba la ri-
gidez del sistema presidencial y lo lograba en el Constitu-
yente.

Ya sin Venustiano Carranza, se produjo, como bien se co-
noce también, la reforma que permite a la Comisión Per-
manente convocar libremente a sesiones extraordinarias,
aunque mediante una mayoría calificada.

Desde entonces, sólo se ha producido un cambio. De los
cuatro meses de sesiones ordinarias que fueron integradas
en el sistema político de la Constitución, hemos pasado a
seis meses y medio.

Nada justifica que los diputados y senadores trabajen en
forma sistemática algo más de medio año y cobren duran-
te todo el año, más el aguinaldo completo. Las sesiones ex-
traordinarias tienden a hacerse escasas debido a que, para
convocarlas, se requiere una votación de dos tercios en la
Comisión Permanente, por lo cual debe existir práctica-
mente un consenso.

Se ha dicho siempre que durante los largos recesos del
Congreso se trabaja en comisiones preparando dictámenes.

Sin embargo, esa afirmación sólo ha sido verdadera en muy
pocos casos. Por lo regular, cuando se inicia un periodo de
sesiones no existen proyectos listos para su discusión.

Las vacaciones del Congreso duran casi la mitad del año y
sólo quienes forman parte de la Comisión Permanente, po-
co más de treinta legisladores y legisladoras, laboran dos
días a la semana, cuando mucho.

Dentro de las acciones que podrían realizarse en el momento
actual, caracterizado por un cambio político, podrían estar re-
formas que tiendan a brindar al Congreso mejores condicio-
nes de trabajo. Una de esas reformas sería la ampliación del
tiempo de duración de las sesiones ordinarias.

Sin pretender que por el sólo hecho de ampliar a nueve me-
ses y medio las sesiones ordinarias se pudiera mejorar la
imagen del Congreso, tal reforma podría propiciar alguna
mejoría en la percepción pública que se tiene de los legis-
ladores, si, además, en los dos meses y medio de receso que
ahora se proponen, se llevara a cabo un verdadero trabajo
de estudio y dictamen en las comisiones.

Bajo cualquier análisis, es necesario que los miembros del
Congreso trabajen efectivamente la mayor parte del año en
su labor propiamente legislativa y de control del gobierno,
tal como lo marca la Constitución del país.

Es por ello que se presenta esta iniciativa de reforma al ar-
tículo 66, en la cual se modifica la duración del segundo
periodo de sesiones ordinarias del Congreso, para fijar su
término en el 31 de julio de cada año. Es claro, sin embar-
go, que podría ese lapso abreviarse por decisión de ambas
Cámaras, como, por ejemplo, en el último año de la legis-
latura, con el propósito de no tener sesiones en el mes de
las elecciones federales y quizá un par de semanas antes. El
artículo 66 constitucional siempre ha señalado la fecha lí-
mite de las sesiones ordinarias.

Por lo expuesto, presento iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 66 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar
como sigue:

Artículo 66. Cada periodo de sesiones ordinarias durará el
tiempo necesario para tratar todos los asuntos mencionados
en el artículo anterior. El primer periodo no podrá prolon-
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garse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año, excep-
to cuando el presidente de la República inicie su encargo
en la fecha prevista por el artículo 83, en cuyo caso las se-
siones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese
mismo año. El segundo periodo no podrá prolongarse más
allá del 31 de julio del mismo año.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo, a 18 de septiembre de 2018.— Diputados y dipu-
tadas: Pablo Gómez Álvarez, Alma Delia Navarrete Rivera, Ana Ka-
rina Rojo Pimentel, Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, Casimiro Zamora
Valdéz, César Agustín Hernández Pérez, Dorheny García Cayetano,
Edelmiro Santiago Santos Díaz, Edith Marisol Mercado Torres, Gon-
zalo Herrera Pérez, Graciela Sánchez Ortiz, Indira Vizcaíno Silva, Ir-
ma Juan Carlos, Jannet Tellez Infante, Julieta García Zepeda, Julio Ca-
rranza Aréas, Laura Martínez González, Lorena del Socorro Jiménez
Andrade, Lorenia Iveth Valles Sampedro, Manuel Gómez Ventura,
Marco Antonio Reyes Colín, María Bertha Espinoza Segura, María de
Jesús García Guardado, María Eugenia Hernández Pérez, María Gua-
dalupe Román Ávila, María Rosete, Miguel Acundo González, Mirtha
Iliana Villalvazo Amaya, Nelly Minerva Carrasco Godínez, Olegaria
Carrazco Macías, Olga Patricia Sosa Ruíz, Roberto Ángel Domínguez
Rodríguez, Rocío Barrera Badillo, Rosalba Valencia Cruz, Samuel He-
rrera Chávez, Sandra Simey Olvera Bautista, Xochitl Nashielly Zagal
Ramírez (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Pablo Gómez Álvarez: «Iniciativa que refor-
ma el artículo 93 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Pablo Gómez Ál-
varez, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Pablo Gómez Álvarez, diputado integrante del
Grupo Parlamentario de Morena a la LXIV Legislatura del

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a es-
ta asamblea iniciativa con proyecto de decreto para refor-
mar el artículo 93 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Exposición de Motivos

La reforma política de 1979 abrió el Congreso a nuevos
partidos y, como parte de la misma, se creó un derecho de
minoría en la Cámara de Diputados: crear comisiones de
investigación.

Esta innovación nació con unos límites que pronto se des-
velarían, cuando en 1980 se formó la primera comisión in-
vestigadora, la de una empresa paraestatal, Teléfonos de
México, para averiguar las interferencias telefónicas. La
comisión carecía de instrumentos, métodos, facultades pa-
ra hacerse de informaciones relevantes y confiables. El
previsible desastre fue atemperado con la introducción al
Código Penal del delito de interferencia de comunicacio-
nes, lo cual era, hasta entonces, una infracción puramente
administrativa.

La conducta delictiva no se ha perseguido casi 40 años des-
pués. La comisión fracasó y su obra legislativa indirecta
también lo hizo.

Las muchas otras comisiones investigadoras formadas en
la Cámara de Diputados, a pedido de las oposiciones, no
han corrido con mejor suerte. Quizá sus propósitos no hu-
bieran fracasado tan de fea forma si el Poder Ejecutivo hu-
biera tenido algún interés en que se investigara algo. Los
sucesivos presidentes han levantado barreras ante las in-
vestigaciones.

Las comisiones de investigación se reducen al sector paraes-
tatal y carecen de poder para indagar en asuntos de la admi-
nistración pública centralizada, es decir, en el gobierno.

Carecen de facultades para conocer cuentas bancarias y pre-
supuestales, operaciones de fideicomisos públicos, movi-
mientos financieros de servidores públicos y de entidades de
la administración, en fin, toda información relevante.

No pueden tampoco citar a ninguna persona para interro-
garla.
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Tales comisiones constitucionales, ubicadas en el plano del
derecho comparado internacional son por completo ridículas.

Se propone en la presente iniciativa que las comisiones in-
vestigadoras se puedan integrar en ambas cámaras con el
mismo requisito y tengan capacidad para:

1. Investigar a cualquier ente público, con excepción del
Poder Judicial y la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, pues estos últimos son un poder y de un or-
ganismo que ejercen capacidades de control sobre el Po-
der Legislativo.

(Se recuerda que la judicatura y la Comisión Nacional
de Derechos Humanos están sometidos a los mismos
procedimientos de fiscalización de ingresos y gastos
que cualquier otra entidad pública federal y así seguirí-
an).

2. Todo individuo mayor de edad y con plena capacidad
estará obligado a comparecer bajo protesta de decir ver-
dad, en persona, o, por imposibilidad material, por es-
crito, ante la comisión investigadora que le cite formal-
mente.

3. Toda entidad pública estará obligada a entregar, por
requerimiento formal de la comisión investigadora, co-
pias certificadas o autenticadas de documentos, contra-
tos y cuentas bancarias, así como informaciones docu-
mentales de fideicomisos y otras formas de
administración.

La transformación política que se ha iniciado en México
requiere instrumentos que coadyuven a la gran tarea de de-
jar atrás el Estrado corrupto que ha azotado al país durante
décadas. Pero, además, es preciso ejercer desde el Poder
Legislativo el control político que a éste le confiere la
Constitución, sin simulaciones ni sujeciones que no sean
las auténticamente legales y éticas.

Por lo anterior, presentamos ante esta soberanía el siguien-
te proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 93 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo. 93. …

…

Las Cámaras del Congreso, a pedido de una cuarta parte de
sus miembros, tienen la facultad de integrar comisiones pa-
ra investigar el funcionamiento de cualquier ente público,
con excepción del Poder Judicial y la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos. Los resultados de las investiga-
ciones se harán del conocimiento de ambas Cámaras y se
dará vista de los mismos al Ejecutivo de la Unión, la Fis-
calía General de la República, la Fiscalía Anticorrupción,
la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos para efectos conducentes
a cargo de los mismos. Con acuerdo de ambas cámaras,
puede integrarse comisión investigadora conjunta.

Todo individuo mayor de edad y con plena capacidad está
obligado a comparecer bajo protesta de decir verdad, en
persona, o, por imposibilidad material, por escrito, ante la
comisión investigadora que le cite formalmente. Toda enti-
dad pública está obligada a entregar, por requerimiento for-
mal de la comisión investigadora, copias certificadas o au-
tenticadas de documentos, contratos y cuentas bancarias,
así como informaciones documentales de fideicomisos y
otras formas de administración.

Las Cámaras podrán requerir información o documenta-
ción a los titulares de las dependencias y entidades del go-
bierno federal, mediante pregunta por escrito, la cual debe-
rá ser respondida en un término no mayor de 15 días
naturales a partir de su recepción.

Estas atribuciones y la conducta que deben observar los le-
gisladores y legisladoras, se norma en la Ley del Congreso
y los reglamentos de ambas Cámaras. Las leyes señalan las
responsabilidades administrativas y políticas, así como las
sanciones, y prescriben los delitos por la trasgresión de las
disposiciones contendidas en el presente artículo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo, a 27 de septiembre de 2018.— Diputados y dipu-
tadas: Pablo Gómez Álvarez, Adela Piña Bernal, Alma Delia Nava-
rrete Rivera, Ana María Rodríguez Ruiz, Beatriz Silvia Robles Gutié-
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rrez, Benjamín Saúl Huerta Corona, Casimiro Zamora Valdéz, César
Agustín Hernández Pérez, David Bautista Rivera, Dorheny García Ca-
yetano, Edelmiro Santiago Santos Díaz, Flor Ivone Morales Miranda,
Gonzalo Herrera Pérez, Indira Vizcaíno Silva, Irma Juan Carlos, Jan-
net Tellez Infante, Juan Martín Espinoza Cárdenas, Julieta García Ze-
peda, Julieta Kristal Vences Valencia, Julio Carranza Aréas, Laura
Martínez González, Lorena del Socorro Jiménez Andrade, Lorenia
Iveth Valles Sampedro, Lucía Flores Olivo, Lucio de Jesús Jiménez,
Manuel Gómez Ventura, María Bertha Espinoza Segura, María de Je-
sús García Guardado, Martha Robles Ortiz, Mirtha Iliana Villalvazo
Amaya, Nelly Minerva Carrasco Godínez, Olegaria Carrazco Macías,
Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, Rocío Barrera Badillo, Rocío
del Pilar Villarauz Martínez, Rosalba Valencia Cruz, Sandra Simey Ol-
vera Bautista, Xochitl Nashielly Zagal Ramírez (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El diputado Pablo Gómez Álvarez: «Iniciativa que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado Pa-
blo Gómez Álvarez, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, diputado Pablo Gómez Álvarez, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena a la LXIV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman diversas dispo-
siciones de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La eficiencia institucional, la racionalidad en el ejercicio
presupuestario y la satisfacción de las metas y objetivos de
los entes públicos son conceptos estrechamente ligados,
que hacemos nuestros en idea y en práctica quienes inte-
gramos el proyecto transformador en que se halla inmerso
México.

La presente iniciativa parte del reconocimiento de que el
engrosamiento injustificado de la estructura de los entes
públicos no los hace eficientes ni maximiza la relación en-
tre gasto público, responsabilidad y resultados.

Tal es el caso de las funciones constitucionales de capaci-
tación y organización que realiza el Instituto Nacional
Electoral, las cuales ejerce esa autoridad mediante dos es-
tructuras diferentes, paralelas, coordinadas, en ciertos pe-
riodos fusionadas, pero, al fin, diferentes. Fuera de periodo
electoral, las funciones de capacitación y organización se
reducen significativamente. En periodo electoral, ambas
estructuras se fusionan en la práctica y ejercen una sola ac-
tividad, pero aún desde el ejercicio de las dos funciones.

Lo anterior se observa a través de todo el sistema electoral
federal. La doble estructura va desde las comisiones per-
manentes y direcciones ejecutivas del Consejo General,
hasta las vocalías de cada una de las juntas locales y distri-
tales. Una duplicidad onerosa.

En lo que toca a la estructura en el Consejo General, es de-
cir, las comisiones permanentes y direcciones ejecutivas de
Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Organiza-
ción Electoral, su objeto es generar diversos insumos
(acuerdos, informes, documentos, materiales o estudios,
entre otros) que guardan una íntima relación.

Además, el artículo 42 de la LGIPE dispone que durante
los procesos electorales las comisiones de Capacitación
Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral
se fusionan, lo que implica que durante los periodos de ma-
yor carga de trabajo, ambas comisiones funcionen como un
solo órgano. Entonces, ¿por qué no habría de ocurrir así de
manera permanente? Sobre todo considerando que los pe-
riodos en que funcionan separadas son de menor carga la-
boral y sus funciones resultan de mucho menor impacto cí-
vico, social e, incluso, institucional.

La capacitación y la organización electoral son funciones
que en la práctica y en los distintos niveles jerárquicos se
realizan de manera coordinada por compartir tareas y obje-
tivos, y requerir la planeación y ejecución conjunta de ac-
ciones, por lo que no hay sentido en separarlas. Quizá esto
se advirtió cuando el legislador determinó que, en los mo-
mentos más álgidos, la visión y las decisiones fueran unifi-
cadas, lo que nos hace reiterar nuestro cuestionamiento:
¿qué justifica la separación en periodos de menor carga de
trabajo?
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Siendo el INE una de las instituciones que ha implementa-
do un servicio profesional de carrera, el conocer y dar se-
guimiento a las actividades de organización, capacitación y
educación cívica no implica un reto extraordinario para su
personal, pues los responsables de una u otra función par-
ticipan de manera cotidiana en el proceso de toma de deci-
siones de ambas materias.

La presente propuesta persigue dos objetivos:

I. Hacer más eficiente el desarrollo de funciones apare-
jadas, unificando la toma de decisiones en distintos pro-
cesos relacionados, lo que garantiza su correcto desa-
rrollo, y

II. Generar menor gasto al Instituto, al simplificar y ha-
cer más eficiente su estructura.

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto en el in-
ciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de la
facultad específica de legislar en materia electoral, someto
a la consideración de esta Cámara de Diputados, el si-
guiente proyecto de

Decreto

Único. Se modifica el numeral 2 del artículo 42, el nume-
ral 1 del artículo 47, el artículo 56, el numeral 1 del artícu-
lo 62, el numeral 1 del artículo 65, el numeral 1 del artícu-
lo 72 y el numeral 1 del artículo 76; y se deroga el numeral
3 del artículo 42, recorriendo en su numeración los subse-
cuentes, y el artículo 58; todos de la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 42.

1. …

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo ante-
rior, las comisiones de: Capacitación, Organización
Electoral y Educación Cívica; Prerrogativas y Partidos
Políticos; Servicio Profesional Electoral Nacional; Regis-
tro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscaliza-
ción, y Vinculación con los Organismos Públicos Locales,
funcionarán permanentemente y se integrarán exclusiva-
mente por Consejeros Electorales designados por el Con-
sejo General. Los Consejeros Electorales podrán participar

hasta en cuatro de las comisiones antes mencionadas, por
un periodo de tres años; la presidencia de tales comisiones
será rotativa en forma anual entre sus integrantes.

3. a 10. …

Artículo 47.

1. La Junta General Ejecutiva será presidida por el presi-
dente del Consejo General y se integrará con el Secretario
Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Fe-
deral de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de
Capacitación, Organización Electoral y Educación Cí-
vica, del Servicio Profesional Electoral Nacional y de Ad-
ministración, así como los titulares de la Unidad Técnica
de Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo Contencioso
Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación con los
Organismos Públicos Locales.

…

Artículo 56.

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación, Organización
Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes atribu-
ciones:

a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento
de las juntas ejecutivas locales y distritales;

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral,
para someterlos por conducto del Secretario Ejecutivo a
la aprobación del Consejo General;

c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución
de la documentación electoral autorizada;

d) Recabar de los consejos locales y de los consejos dis-
tritales, copias de las actas de sus sesiones y demás do-
cumentos relacionados con el proceso electoral;

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los ex-
pedientes a fin de que el Consejo General efectúe los
cómputos que conforme a esta Ley debe realizar;

f) Llevar la estadística de las elecciones federales;

g) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su
competencia;
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h) Elaborar, proponer y coordinar los programas de edu-
cación cívica que desarrollen las juntas locales y distri-
tales ejecutivas;

i) Promover la suscripción de convenios en materia de
educación cívica con los organismos públicos locales
sugiriendo la articulación de políticas nacionales orien-
tadas a la promoción de la cultura político-democrática
y la construcción de ciudadanía;

j) Vigilar el cumplimiento de los programas y políticas
a los que se refieren los dos incisos anteriores;

k) Diseñar y proponer estrategias para promover el vo-
to entre la ciudadanía;

l) Diseñar y promover estrategias para la integración de
mesas directivas de casilla y la capacitación electoral;

m) Preparar el material didáctico y los instructivos elec-
torales;

n) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus de-
rechos y cumplimiento de sus obligaciones político-
electorales;

o) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a
los ciudadanos que se inscriban y actualicen su registro
en el Registro Federal de electores y para que acudan a
votar;

p) Asistir a las sesiones de la Capacitación, Organiza-
ción Electoral y Educación Cívica sólo con derecho de
voz;

q) Diseñar y proponer campañas de educación cívica en
coordinación con la Fiscalía Especializada para la pre-
vención de delitos electorales;

r) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto los
asuntos de su competencia, y

s) Las demás que le confiera esta ley.

Artículo 58. Se deroga.

Artículo 62.

1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes
que se integran por: el Vocal Ejecutivo, el vocal de Orga-

nización, Capacitación Electoral y Educación Cívica Elec-
toral, el vocal del Registro Federal de Electores y el vocal
secretario.

2. a 4. …

Artículo 65.

1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso elec-
toral federal y se integrarán con un consejero presidente de-
signado por el Consejo General en los términos del artículo
44, párrafo 1, inciso f) de esta ley, quien, en todo tiempo, fun-
girá a la vez como vocal ejecutivo; seis Consejeros electora-
les, y representantes de los partidos políticos nacionales. Los
vocales de Organización, Capacitación Electoral y Edu-
cación Cívica Electoral, y del Registro Federal de Electo-
res concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto.

2. a 4. …

Artículo 72.

1. Las juntas distritales ejecutivas son los órganos perma-
nentes que se integran por: el vocal Ejecutivo, el vocal de
Organización, Capacitación Electoral y Educación Cí-
vica Electoral, el vocal del Registro Federal de Electo-
res y el vocal secretario.

2. a 4. …

Artículo 76.

1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso
electoral federal y se integrarán con un consejero presiden-
te designado por el Consejo General en los términos del ar-
tículo 44, párrafo 1, inciso f), quien, en todo tiempo, fun-
girá a la vez como Vocal Ejecutivo distrital; seis
Consejeros Electorales, y representantes de los partidos po-
líticos nacionales. Los vocales de Organización, Capaci-
tación Electoral y Educación Cívica Electoral, y del Re-
gistro Federal de Electores de la junta distrital
concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto.

2. a 4. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. El Consejo General del Instituto Nacional Elec-
toral realizará, en un plazo que no exceda a 15 días, conta-
dos a partir de la entrada en vigor del presente decreto, las
adecuaciones al Estatuto del Servicio Profesional Electoral
Nacional del Personal de la Rama Administrativa y res-
ponderá de manera expedita a los requerimientos específi-
cos de información que le haga la Cámara de Diputados, a
efecto de reflejar en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2019, el ajuste que refle-
je los ahorros y economías presupuestarias generados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 27 de septiembre de
2018.— Diputados y diputadas: Pablo Gómez Álvarez, Alma Delia
Navarrete Rivera, Ana María Rodríguez Ruiz, Armando González Es-
coto, Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, Casimiro Zamora Valdéz, César
Agustín Hernández Pérez, David Bautista Rivera, Dorheny García Ca-
yetano, Edelmiro Santiago Santos Díaz, Flor Ivone Morales Miranda,
Gonzalo Herrera Pérez, Indira Vizcaíno Silva, Irma Juan Carlos, Jan-
net Tellez Infante, Juan Martín Espinoza Cárdenas, Juana Carrillo Lu-
na, Julieta García Zepeda, Julieta Kristal Vences Valencia, Julio Ca-
rranza Aréas, Laura Martínez González, Lorena del Socorro Jiménez
Andrade, Lucía Flores Olivo, Manuel Gómez Ventura, María Bertha
Espinoza Segura, María de Jesús García Guardado, María Rosete, Ma-
ría Teresa Rebeca Rosa Mora Ríos, Martha Robles Ortiz, Mirtha Ilia-
na Villalvazo Amaya, Nelly Minerva Carrasco Godínez, Olegaria Ca-
rrazco Macías,  Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, Rocío Barrera
Badillo, Rocío del Pilar Villarauz Martínez, Rosalba Valencia Cruz,
Samuel Herrera Chávez, Sandra Simey Olvera Bautista, Xochitl Nas-
hielly Zagal Ramírez (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, para dictamen.

Pregunta al diputado Pablo Gómez, si acepta que se adhie-
ran a su iniciativa de propaganda oficial, los diputados Ru-
bén Terán Águila, Martha Tagle y Merary Villegas Sán-
chez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Y los otros cuatro-
cientos noventa y tantos también, acepto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. 

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: ¿Con qué objeto, diputada Martha Tagle?

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez (desde la
curul): Gracias. Era, justamente quería ver si el orador me
podía resolver una duda para poderme adherir plenamente
a su iniciativa, porque me parece un tema fundamental el
asunto de la propaganda gubernamental. Sé que no estamos
en el momento…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: No está a… No, no está a discusión.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez (desde la
curul): … pero, y no estamos a discusión y no la quiero dis-
cutir, pero es importante aclarar una duda para saber en qué
sentido nos adherimos.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Si lo aclara con él, para ver si la suscribe, por favor.

La diputada Margarita García García (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Diputada Margarita García y el diputado Gerardo
Fernández Noroña. A ver, discúlpeme. Creo que no había
terminado la diputada. Diputada Martha Tagle.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez (desde la
curul): Le solicito respeto, presidenta. Yo me dirigí de ma-
nera muy respetuosa, le estoy diciendo que queremos acla-
rar dudas para saber si nos adherimos a esta iniciativa, por-
que me parece fundamental esta iniciativa, particularmente
la de propaganda gubernamental, primero se tendría que
derogar la que está presente y quiero saber si la iniciativa
que está presentando en este momento el diputado también
tiene la parte que corresponde a derogar la ley que está vi-
gente. Si, solo si, podemos entonces sumarnos y ver el te-
ma y el turno que usted le ha dado. Esa es mi pregunta, pa-
ra podernos adherir.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Diputada, usted tiene demasiada experiencia legis-
lativa, sabe que los diputados tienen libertad de proponer lo
que ellos decidan. Y si usted tiene alguna duda háblelo con
el diputado, eso es lo que le… si no, pues no la suscribe,
eso es. Diputada Margarita García.
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La diputada Margarita García García (desde la curul):
Sí, diputada presidenta. Muchas gracias. Solo quisiera que
se asentara desde este momento, y que con esa generosidad
del tiempo que se le ha dado al diputado Pablo, pues tam-
bién a partir de hoy se asiente que para todos los grupos
parlamentarios vamos a tener el mismo tiempo para la ex-
posición de nuestros temas, diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: No, no fue generosidad para Pablo Gómez. Él pre-
sentó una iniciativa completa y el Reglamento establece
que cuando se crea una nueva iniciativa se le dan diez mi-
nutos, una nueva ley pues. 

Diputado Gerardo Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Una consulta, diputada presidenta, me es-
tán informando que el Canal del Congreso no está transmi-
tiendo nuestra sesión. Los martes corresponde a la Cámara
de Diputados y quisiera en algún momento que se nos in-
formara por qué el cambio.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Haremos la consulta correspondiente, diputado. De
las iniciativas, hay más… Diputada Inés Giovani, es que no
alcanzo a ver. Por favor, micrófono.

La diputada Merary Villegas Sánchez (desde la curul):
Merary Villegas, diputada presidente. Muchas gracias. Rá-
pidamente, nada más para adherirnos a esta importantísima
iniciativa de Ley General de Propaganda Oficial. Y, ade-
más, rápidamente, contestarle a la diputada…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ya quedó adherida usted y la iniciativa de Pablo Gó-
mez no está a la discusión, fue la presentación de su ini-
ciativa.

La diputada Merary Villegas Sánchez (desde la curul):
No, no es a discusión, nada más contestarle a la diputada,
presidenta, que hace un rato estuvo en tribuna y donde ma-
nifestaba una supuesta preocupación de que el próximo go-
bierno abusaría, precisamente de esta propaganda oficial,
cuando hablaba sobre revocación de mandato, ahí está su
contestación. Vamos por esto y por más.

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Hugo Rafael Ruiz Lustre, del Grupo Parlamentario de
Morena, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 3 y 25 de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos.

El diputado Hugo Rafael Ruiz Lustre: Bien. Con el per-
miso de la Mesa Directiva. Con su venia, presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante, diputado.

El diputado Hugo Rafael Ruiz Lustre: Si mi compañero
intérprete de lengua de señas se encuentra, para los com-
pañeros sordos.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: ¿Por qué no está el lenguaje de señas?

El diputado Hugo Rafael Ruiz Lustre: Empiezo. Tene-
mos instrumentos internacionales que han marcado a Mé-
xico como un promotor de inclusión y defensa de derechos
diversos. En esta tribuna han ocupado este espacio para su-
bir iniciativas, para proponerlas, para que queden plasma-
das en instrumentos locales y como este, internacionales.

Convención de los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad, artículo 29: Todas las personas con discapacidad po-
drán ser sujetos para ejercer sus derechos de votar y ser vo-
tados. Eso fue en 2006 y en 2008 se adhirió México a la
Convención. Se hizo un organismo descentralizado para
poder aplicar la Convención.

Y en 2010 los partidos en ese entonces firmaron un acuer-
do emitido por el otrora Instituto Federal Electoral, en don-
de se responsabilizaban, se comprometían a elevar al ran-
go de inclusión en cargos de elección a este sector.

¿Qué pasó? ¿Por qué ni la convención, ni el acuerdo del
IFE, ni los partidos con su voluntad, su compromiso y el
Estado mexicano con su protocolo han llevado a buen tér-
mino esto? ¿Por qué no hemos llegado ahí? ¿Nos converti-
mos entonces en farol de la calle y obscuridad de la casa?
¿Qué caso tiene estar aquí? Nada. Es letra muerta. No pa-
sa nada. Las leyes sirven si es que quiero cambiar un foco,
porque son muy densas.
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Si no logramos nosotros llevar a un buen término donde se
puedan plasmar tangiblemente los esfuerzos que hacemos
aquí, la voluntad de diferentes sectores, no tiene caso nues-
tro ejercicio. Si los Poderes, el Ejecutivo, el Judicial no
cumplen, ¿qué nos toca a nosotros? Traerlos. Hacer la re-
visión parlamentaria. Tenemos que aprovechar este sector,
este grupo, este colectivo, para hacer y tomar medidas ac-
tivas, proactivas, que le permitan ser partícipe en la toma
de decisiones.

Si bien es cierto, el INE se basa en estadísticas del censo de
2010, eso arroja un resultado que nosotros somos alrededor
de 5 millones 700 mil personas que podemos ejercer nues-
tros derechos políticos, que no tenemos padecimientos in-
capacitantes, somos personas en condición de discapaci-
dad. Hagámoslo efectivo.

Por eso en este momento estoy proponiendo que los parti-
dos cumplan, los que firmaron el convenio de 2010, y que
en la Ley General de Partidos Políticos quede bien descri-
to el porcentaje del cinco por ciento para este sector. So-
mos parte de la sociedad, algún día, algún día quizá es la
teoría de la probabilidad. Algún día quizá ustedes estén en
este sector, algún día no, pero mientras tanto vamos a pre-
parar el camino, pero que no quede en esto, en letra muer-
ta. Hay que exigirlo porque destruir es fácil, eso lo hace
cualquiera -hasta yo-, pero construir, eso es lo difícil. Ha-
gámoslo todos. Gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 3o. y 25
de la Ley General de Partidos Políticos, a cargo del dipu-
tado Hugo Rafael Ruiz Lustre, del Grupo Parlamentario
de Morena

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y los artículos 6o., fracción I; 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, el diputado Hugo
Rafael Ruiz Lustre, del Grupo Parlamentario de Morena de
esta LXIV Legislatura, pone a consideración de esta hono-
rable soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Partidos Políticos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1o. y 17 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2,
4, 5, 13, y 29 de la Convención sobre los Derechos de las Per-

sonas con Discapacidad; 3 de la Convención Interamericana
para la Eliminación de todas las formas de Discriminación
contra las Personas con Discapacidad, y con la tesis de la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
de rubro: “Discapacidad. Su análisis jurídico a la luz del mo-
delo social consagrado en la Convención sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad”, todas las autoridades del
Estado, se encuentran obligadas a adoptar las medidas nece-
sarias para garantizar la igualdad sustantiva y estructural, así
como la no discriminación de las personas con discapacidad.
En términos de lo expuesto, las autoridades jurisdiccionales
electorales, deben asegurar el acceso efectivo a la justicia de
las personas con discapacidad desde una perspectiva que ob-
serve el llamado “modelo social de discapacidad”, con base
en el cual se asume que las limitaciones a las que se ven so-
metidas las personas con discapacidad son generadas por la
falta de servicios que tomen en cuenta y atiendan sus necesi-
dades, a efecto de dotarles, en la mayor medida posible, de
elementos y condiciones de accesibilidad que garanticen su
autonomía; tales como la asignación de un asesor jurídico, el
acondicionamiento estructural de espacios físicos, el acom-
pañamiento de personas de confianza durante el desarrollo
del proceso y la emisión de las resoluciones en formatos ac-
cesibles, a partir de audios, videos, traducciones al sistema
braille, lengua de señas o cualquier otro que atienda de ma-
nera efectiva esa finalidad.

Lo anterior, revela un verdadero cambio de paradigma en
las actitudes y enfoques con respecto a las personas que in-
tegran este sector, mismo que suma aproximadamente mil
millones de individuos a nivel mundial, según datos de la
Organización Mundial de la Salud (OMS). En términos re-
ales, ello implica que, aproximadamente, una de cada siete
personas en el mundo conforma dicho sector.

La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad está concebida como un instrumento de de-
rechos humanos, con una dimensión explícita de desarrollo
social, y reafirma que todas las personas con todos los ti-
pos de discapacidad deben gozar de todos los derechos hu-
manos y libertades fundamentales.

También aclara y precisa cómo se aplicarán estas provisio-
nes a todas las categorías de derechos, y se indican las es-
feras en las que es necesario introducir adaptaciones para
que éstas puedan ejercer sus derechos en forma efectiva.
De manera específica, señala en su artículo 29 los Dere-
chos de Participación Política y Pública de las Personas
con Discapacidad, dada su importancia, se cita el mismo:
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Artículo 29

Participación en la vida política y pública

Los estados parte garantizarán a las personas con disca-
pacidad los derechos políticos y la posibilidad de gozar
de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se
comprometerán a:

a) Asegurar que las personas con discapacidad pue-
dan participar plena y efectivamente en la vida polí-
tica y pública en igualdad de condiciones con las de-
más, directamente o a través de representantes
libremente elegidos, incluidos el derecho y la posi-
bilidad de las personas con discapacidad a votar y
ser elegidas, entre otras formas mediante:

i) La garantía de que los procedimientos, instala-
ciones y materiales electorales sean adecuados, ac-
cesibles y fáciles de entender y utilizar?

ii) La protección del derecho de las personas con
discapacidad a emitir su voto en secreto en eleccio-
nes y referéndum públicos sin intimidación, y a
presentarse efectivamente como candidatas a las
elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier
función pública a todos los niveles de gobierno, fa-
cilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologí-
as de apoyo cuando proceda?

iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad
de las personas con discapacidad como electores y
a este fin, cuando sea necesario y a petición de
ellas, permitir que una persona de su elección les
preste asistencia para votar?

b) Promover activamente un entorno en el que las
personas con discapacidad puedan participar plena y
efectivamente en la dirección de los asuntos públi-
cos, sin discriminación y en igualdad de condiciones
con las demás, y fomentar su participación en los
asuntos públicos y, entre otras cosas:

i) Su participación en organizaciones y asociacio-
nes no gubernamentales relacionadas con la vida
pública y política del país, incluidas las actividades
y la administración de los partidos políticos.

ii) La constitución de organizaciones de personas
con discapacidad que representen a estas personas a

nivel internacional, nacional, regional y local, y su
incorporación a dichas organizaciones.

En consecuencia, pretendemos dar un paso más para in-
cluir diversas disposiciones en materia de participación po-
lítica y electoral para este importante sector de la sociedad.

Como bien lo dispone el artículo 29 de la indicada Con-
vención, los estados parte garantizarán a las personas con
discapacidad los derechos políticos y la posibilidad de go-
zar de ellos en igualdad de condiciones.

Del mismo modo y, como parte de las obligaciones generales
asumidas por el Estado al momento de ratificar la Conven-
ción, se recuerda que conforme al artículo 4o. de la Conven-
ción: Los estados parte se comprometen a asegurar y promo-
ver el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las
libertades fundamentales de las personas con discapacidad
sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal
fin, los estados parte se comprometen a: adoptar todas las me-
didas legislativas, administrativas y de otra índole que sean
pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en
la presente Convención? b) Tomar todas las medidas perti-
nentes incluidas medidas legislativas para modificar o dero-
gar leyes reglamentos costumbres y prácticas existentes que
constituyan discriminación contra las personas con discapa-
cidad? c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los
programas, la protección y promoción de los derechos huma-
nos de las personas con discapacidad? d) Abstenerse de actos
o prácticas que sean incompatibles con la presente Conven-
ción y velar por que las autoridades e instituciones públicas
actúen conforme a lo dispuesto en ella.

En la elaboración y aplicación de legislación y políticas pa-
ra hacer efectiva la presente Convención y en otros proce-
sos de adopción de decisiones sobre cuestiones relaciona-
das con las personas con discapacidad los estados parte
celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente
con las personas con discapacidad incluidos los niños y las
niñas con discapacidad a través de las organizaciones que
las representan.

Ahora bien, es menester señalar que el Comité de la ONU
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, con
motivo de las observaciones finales derivadas del informe
inicial de México presentado en función de las obligacio-
nes contraídas al firmar la Convención, el su documento
CRPD/C/MEX/CO/1 reconoció en gran medida los avan-
ces en esta materia, indicándonos su satisfacción por las si-
guientes medidas realizadas por el Estado:
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a) La Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad (2011)

b) La reforma a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar
la Discriminación (2014)

c) La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión (2014)

d) El Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-
2018

e) El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad 2014-2018

f) El Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las
Personas con Discapacidad (2014-2018)

g) El Programa Nacional para la Igualdad y No Discri-
minación (2014-2018)

h) El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres
20142018

i) El Programa de Prevención, Rehabilitación e Inclu-
sión social de las Personas con Discapacidad

j) El Programa especial de Migración 2014-2018

k) El Protocolo para la Impartición de Justicia en casos
que involucren a personas con discapacidad.

Lo anterior revela, desde el ámbito internacional, que Mé-
xico no ha sido omiso en esta temática y que ha emprendi-
do considerables esfuerzos. Como hemos indicado, aún
falta mucho por hacer y el propio Comité sobre los Dere-
chos de las Personas con Discriminación manifiesta su in-
terés y preocupación por emprender acciones en materia de
participación política y pública de las personas con disca-
pacidad. El comité indicó:

Participación en la vida política y pública (artículo 29)

55. El Comité se encuentra preocupado por la denega-
ción del derecho al voto de las personas con discapaci-
dad intelectual y psicosocial, y que los procedimientos,
instalaciones y materiales no sean accesibles.

56. El Comité urge al Estado parte a modificar la dispo-
sición del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, para garantizar el derecho al voto
de todas las personas con discapacidad. Le recomienda
también asegurar que los procedimientos, instalaciones
y materiales electorales sean accesibles, tanto en las zo-
nas urbanas como en las rurales.

Las observaciones realizadas por el referido Comité care-
cen de las características para ser consideradas como un
tratado internacional en materia de derechos humanos que
resulte obligatorio para el Estado mexicano; sin embargo,
conforme al Protocolo Facultativo de la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2008,
es el único órgano conformado por expertos independien-
tes, facultado para supervisar lo relativo a la aplicación de
la Convención creada con el propósito de promover, prote-
ger y garantizar el disfrute pleno y por igual del conjunto
de los derechos humanos por las personas con discapaci-
dad, por lo cual, una vez que ésta fue signada y ratificada
por el Estado mexicano, es conveniente acudir a su conte-
nido, a efecto de alcanzar una plena y efectiva aplicabili-
dad que se refleje dentro el orden jurídico interno y, por en-
de, las observaciones aludidas resultan de carácter
orientador.

Lo anterior permite dimensionar las enormes brechas que
aún persisten entre las personas con discapacidad y quienes
no la tienen. Pero también las brechas que persisten y que
limitan, restringen o niegan de facto, el cumplimiento de
los derechos, como es el caso de la libertad de ejercer el de-
recho de participación en la vida pública y política de mu-
jeres y hombres con discapacidad.

En este orden de ideas, las condiciones en que viven mu-
chas personas con discapacidad en nuestro país son dignas
de preocupación, y en no pocos casos incluso de indigna-
ción. A pesar de los esfuerzos ya existentes, no obstante,
aún queda mucho por hacer y tal es el caso de los derechos
políticos electorales.

Como se sabe, las personas con alguna discapacidad cons-
tituyen en nuestro país un núcleo de población que se en-
cuentra en estado de vulnerabilidad y una de las herra-
mientas fundamentales para la modificación de esta
condición, constituye su mayor participación en los asun-
tos públicos del país.
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Por lo mismo, es de vital importancia que sea respetado,
hoy más que nunca, el derecho a la participación política y
pública de las personas con discapacidad, ya que ellos, co-
nocedores de las causas y efectos de estas carencias, viven
en carne propia esta condición de vida. Aumentar la parti-
cipación de este sector de la sociedad se traducirá, sin lu-
gar a duda, en una mejor democracia para nuestro país.

Resulta de una importancia fundamental dotar a las per-
sonas con discapacidad de las herramientas indispensa-
bles para que puedan alcanzar posiciones y puestos pú-
blicos y políticos y ser protagonistas de su propio cambio
y de la superación del sector que representan. Esto sólo
será posible allanando el camino que les impide alcanzar
estos derechos en igualdad de oportunidades y sin discri-
minación, y, sobre todo, quitándonos como sociedad
cualquier prejuicio relacionado con la inclusión y parti-
cipación plenas de las personas con discapacidad, lu-
chando para que les sea posible competir profesional y
políticamente. Así lograremos conformar el México plu-
ral e incluyente que todos necesitamos.

En el México democrático al que aspiramos todos, no po-
demos ignorar o permitir el lastre social que representa la
discriminación, la exclusión y el rechazo fáctico de las per-
sonas con discapacidad en el empleo, en los espacios de
decisión y representación política, en los cargos directivos
y de responsabilidad en la iniciativa privada, así como en
los espacios públicos. Esta exclusión fáctica está aún pre-
sente por todo el país, ello nos exige fortalecer el marco ju-
rídico de protección y garantía de sus derechos, con el pro-
pósito de definir de manera clara los alcances y las
responsabilidades de las autoridades en la materia.

Por ello, esta iniciativa pretende fortalecer cabalmente los
derechos políticos y electorales de las personas con disca-
pacidad y, para ello, planteamos temáticas en cuanto a las
modificaciones a realizar, a fin de reconocer y garantizar
como parte de sus derechos fundamentales, los derechos a
la participación pública y política.

Por el otro lado y, atento a las obligaciones internacionales
contraídas, así como a los mandatos de justicia material
que nos obligan a garantizar condiciones fácticas de igual-
dad, pretendemos la incorporación de una acción afirmati-
va en materia electoral para que exista un umbral mínimo
de representación de las personas con discapacidad en los
cargos de elección popular. Para ello, proponemos modifi-
car la Ley General de Partidos Políticos, en el ánimo de que

se tenga un marco de referencia claro y preciso, que ade-
más permitirá armonizar el texto de la ley general con el de
la Convención de las Naciones Unidas en esta materia.

En la citada ley pretendemos adicionar un inciso al artícu-
lo 25 para establecer como una obligación de los partidos
políticos el reservar 5 por ciento de sus candidaturas a le-
gisladores federales y locales, a personas con algún tipo de
discapacidad. La elección de 5 por ciento no es, en modo
alguno, arbitraria, pues corresponde al porcentaje de perso-
nas con algún tipo de discapacidad que el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (Inegi) ha indicado que exis-
te en nuestro país.

Además, amparados por el artículo 5 de la Convención so-
bre los Derechos de las Personas con Discapacidad que,
como hemos visto, es obligatoria para México, justifica-
mos esta acción afirmativa en favor de la población con al-
gún tipo de discapacidad. El indicado artículo señala:

Artículo 5

Igualdad y no discriminación

1. Los estados parte reconocen que todas las personas
son iguales ante la ley y en virtud de ella tienen derecho
a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en
igual medida sin discriminación alguna.

2. Los estados parte prohibirán toda discriminación por
motivos de discapacidad y garantizarán a todas las per-
sonas con discapacidad protección legal igual y efectiva
contra la discriminación por cualquier motivo.

3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discrimi-
nación, los estados parte adoptarán todas las medidas
pertinentes para asegurar la realización de ajustes razo-
nables.

4. No se considerarán discriminatorias en virtud de la
presente Convención las medidas específicas que sean
necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de
las personas con discapacidad. Sustentados en lo ante-
rior y como una medida de acción afirmativa de carác-
ter temporal (hasta en tanto pueda lograrse el mayor for-
talecimiento institucional de este sector), se propone
incluir un porcentaje mínimo de personas con discapa-
cidad en las candidaturas federales y locales que pre-
senten los partidos políticos.
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Concretamente, pretendemos adiciona un inciso u), reco-
rriéndose el actual para ser v) al numeral 1 del artículo 25
de la Ley General de Partidos Políticos, y en el cual se se-
ñalan las obligaciones de los partidos políticos.

No pasa inadvertido que los diputados Edith Anabel Alva-
rado Varela, Armando Luna Canales y Jericó Abramo Mas-
so, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presentaron diversas iniciativas para refor-
mar y adicionar diversas disposiciones de la Ley General
de Inclusión de Personas con Discapacidad y de Partidos
Políticos durante la LVIII Legislatura, pero la esencia de
esas iniciativas estaba en la toma de una acción afirmativa
consistente en la inclusión de una reserva de 10 por ciento
de las candidaturas postuladas por todos los partidos polí-
ticos reservada para personas con discapacidad, que no fue
recogida en el dictamen.

Por lo expuesto y fundado presento a consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Partidos Políticos

Único. Se modifica el numeral 4 del artículo 3 y se adicio-
na un inciso u), recorriéndose los demás incisos del nume-
ral 1, del artículo 25 de la Ley General de Partidos Políti-
cos, para quedar como sigue: 

Artículo 3.

1 al 3. …

4. Cada partido político determinará y hará públicos los
criterios para garantizar la paridad de género en las candi-
daturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser
objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géne-
ros. Se garantizara la participación de las personas con
discapacidad en todas las acciones partidarias, así como
en las candidaturas a cargos de elección popular.

Artículo 25.

1. Son obligaciones de los partidos políticos:

a) al s) …

t) Cumplir con las obligaciones que la legislación en
materia de transparencia y acceso a su información les
impone?

u) Garantizar un porcentaje mínimo de 5 por ciento
en sus candidaturas a puestos de elección popular fe-
derales y locales reservados a personas con discapa-
cidad y

v) Las demás que establezcan las leyes federales o loca-
les aplicables.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en
vigor del presente decreto, los partidos políticos realizarán
las modificaciones pertinentes a sus documentos políticos
internos a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el pre-
sente decreto.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de septiembre de 2018.—
Diputado y diputadas: Hugo Rafael Ruiz Lustre, Beatriz Silvia Ro-
bles Gutiérrez, Mariana Dunyaska García Rojas (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, para su dictamen.

LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la dipu-
tada María de los Ángeles Huerta del Río, del Grupo Par-
lamentario de Morena, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 4o. de
la Ley del Servicio Postal Mexicano.

La diputada María de los Ángeles Huerta del Río: Con
el permiso de la Presidencia.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

La diputada María de los Ángeles Huerta del Río: Com-
pañeros, compañeras diputadas. La debilidad e ineficiencia
de las instituciones del Estado son uno de los tantos rostros
que presenta la corrupción. Desafortunadamente Correos
de México no ha sido la excepción.

Esta antigua y emblemática, tradicional institución destina-
da a mantener comunicada a la ciudadanía, a constituir un
factor de inclusión de la población, a facilitar la actividad
económica, no ha podido ser de alguna manera eficaz y ha
sido llevada por omisión y por acción a la insuficiencia fi-
nanciera.

Para darnos una idea de la magnitud del despilfarro, también
de la deshonestidad y de la irresponsabilidad y de la compli-
cidad probablemente, basta mencionar que en el actual sexe-

nio se le invirtieron a Correos de México más de 6 mil 400
millones de pesos. Sí, 6 mil 400 millones de pesos.

Esta inversión no detonó su fortalecimiento, tampoco su
autosuficiencia financiera, eso menos aún generó una com-
petitividad que sea proporcional a la inversión realizada.

Basta señalar que, de acuerdo con el Inegi, entre el primer
semestre del 2014 y el 2017, el negocio privado de paque-
tería y de mensajería creció un 24 por ciento, es decir,
mientras las empresas privadas crecían, Correos de Méxi-
co requirió recursos para su subsistencia.

Por supuesto, sabemos todos que la responsabilidad no es,
de ninguna manera, de los carteros, ellos no son responsa-
bles de la organización ni de la logística, menos de los usos
de las nuevas tecnologías o de la implementación de estra-
tegias y de políticas públicas para eficientar el servicio.

La responsabilidad, nos queda claro, tampoco es de las em-
presas privadas. El objetivo de estas es hacer negocio, es
tener una alta rentabilidad, y por supuesto posibilidades de
expansión de su negocio.

Entonces la responsabilidad, me parece a mí, es de los fun-
cionarios que no asumieron la obligación de utilizar los re-
cursos públicos bajo principios de eficacia, de eficiencia, y
sobre todo, de honradez.

No obstante, esta enorme inversión realizada, se firmaron
contratos millonarios con empresas privadas para enviar la
correspondencia gubernamental en lugar de justo utilizar
ese servicio público de los correos.

El Servicio Postal Mexicano es, por mandato constitucio-
nal, un servicio público, y bueno, de alguna manera pode-
mos decir entonces que es un área estratégica reservada al
Estado, así que las funciones que ejercen no constituyen
ningún tipo de monopolio, pues la Constitución, las leyes,
los instrumentos internacionales en la materia, dan cuenta
precisa de la importancia que tiene Correos de México no
solo en términos económicos, sino también, y muy impor-
tante, en el área de la seguridad nacional. Por eso la ley dis-
pone que para el transporte de la correspondencia y de los
envíos se utilizará la vía más adecuada a fin de lograr se-
guridad y rapidez, y si se requiere, el organismo podrá con-
tratar el transporte con terceros.

Entonces la discrecionalidad de las contrataciones, si bien
no constituye en sí misma o necesariamente una estafa
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maestra, pues es algún tipo de cosa que no está bien porque
aún tenemos la vía de la fiscalización y la posibilidad de re-
formar la norma jurídica para evitar que tales actos vuelvan
a suceder.

Propongo, y digo que es necesario, que esta Cámara, junto
con el próximo presidente de la República, pues demos una
lucha frontal contra la corrupción, sobre todo en el marco
de esta austeridad republicana que tanto nos reclama el
pueblo de México.

Por lo anterior, estamos obligados a establecer que las de-
pendencias y entidades de los tres niveles y Poderes de go-
bierno, no podrán ejercer recursos federales para la recep-
ción, transportación, entrega o envío de correspondencia a
través de empresas privadas, sino que lo harán exclusiva-
mente por medio de Correos de México, que es el organis-
mo descentralizado del Estado, para este fin.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Tiempo, diputada.

La diputada María de los Ángeles Huerta del Río: Con
esto termino. Esta propuesta, compañeros y compañeras
diputadas, no solo es una iniciativa de reforma, es un lla-
mado a la conciencia y a la ética pública a la que, en tanto
representantes populares estamos todos obligados. Es
cuanto. Gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Ley
del Servicio Postal Mexicano, a cargo de la diputada María
de los Ángeles Huerta del Río, del Grupo Parlamentario de
Morena

La suscrita, María de los Ángeles Huerta del Río, diputada
federal de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados,
integrante del Grupo Parlamentario del Movimiento de Re-
generación Nacional, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía, iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan diversas disposiciones de la Ley del Servicio
Postal Mexicano, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 20 de agosto de 1986, por decreto presidencial, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación (DOF), se creó el

organismo descentralizado denominado Servicio Postal
Mexicano (Sepomex),1 con personalidad jurídica y patri-
monio propios, que pasó a formar parte de la administra-
ción pública paraestatal.

Sepomex tiene la función de mantener comunicada a la
ciudadanía, a través de los servicios de correspondencia,
mensajería y paquetería; teniendo como misión, ser factor
de inclusión de la población, facilitador de la actividad
económica y garante de las comunicaciones interpersona-
les, a través de la provisión de soluciones postales accesi-
bles, confiables y de calidad.2

El 8 de septiembre de 2008, Sepomex se convirtió en Co-
rreos de México, el cambio no solamente fue de nombre y
de imagen, fue más allá, se trató de una reestructuración in-
tegral con los siguientes objetivos estratégicos:3

Objetivo 1: Incrementar la participación de Correos de
México en el mercado de servicios postales.

Objetivo 2: Diversificar la oferta a través de la imple-
mentación de nuevos servicios y mejorar su calidad.

Objetivo 3: Poner los servicios al alcance del 100 por
ciento de la población.

Objetivo 4: Mejorar la autosuficiencia financiera.

La evolución implicó un cambio de imagen, la inclusión de
diversos servicios, la ampliación de personal y de su floti-
lla de transporte, entre otros,4 convirtiéndose en una de las
empresas más importantes de distribución en nuestro país,
con 98 por ciento de cobertura en la República Mexicana;
14 mil 752 empelados; 17 mil 294 oficinas; 150 millones
324 mil 684 piezas manejadas; mil 778 rutas terrestres y
circuitos postales; 9 mil 545 vehículos en operación; y 13
mil 703 buzones.

Lo anterior da cuenta de una infraestructura, capacidades
técnicas, operativas y los canales de distribución de Corre-
os de México para brindar un buen servicio, sin embargo,
su demanda es insuficiente para cubrir sus gastos de opera-
ción, situación que genera un círculo vicioso en el que el
Estado se ve obligado a intervenir para garantizar su ope-
ratividad para atender a la población como lo establece la
ley.

Es de señalar que, Correos de México le ha costado al era-
rio público en los últimos 4 años de ejercicio fiscal, un to-
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tal de 3 mil 798 millones 226 mil 11 pesos, los cuales se
han etiquetado en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción (PEF) de la siguiente manera:

El 24 de abril de 2018, con el objetivo de fortalecer a Co-
rreos de México, la Cámara de Diputados aprobó con 270
votos a favor, 61 en contra y 1 abstención la minuta que re-
forma el artículo 4 de la Ley del Servicio Postal Mexicano,
publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31
de mayo del mismo año, con la finalidad de que el Estado
mexicano tenga a su cargo servicios de recepción, trans-
portación y entrega de envíos distintos a la corresponden-
cia, por sí o a través de asociaciones públicas o privadas,
aprovechando las tecnologías de la información y comuni-
caciones. Esta reforma busca mejorar los procesos, a través
de la modernización y reestructuración, incorporando el
uso de las tecnologías de la información y comunicaciones,
para lograr una mayor efectividad y competitividad de sus
servicios.

Es importante mencionar que Correos de México cuenta
con una doble naturaleza: social y de seguridad nacional,
debido a que la prestación del servicio público de correos
es una actividad estratégica reservada de manera exclusiva
al Estado, como lo mandata la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y la Ley del Servicio Postal
Mexicano.

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos:

“Artículo. 25. …

“El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusi-
va, las áreas estratégicas que se señalan en el artículo
28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo
siempre el gobierno federal la propiedad y el control so-

bre los organismos y empresas productivas del Estado
que en su caso se establezcan.”

“Artículo 28. …

“No constituirán monopolios las funciones que el Esta-
do ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas es-
tratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minera-
les radiactivos y generación de energía nuclear; la
planeación y el control del sistema eléctrico nacional,
así como el servicio público de transmisión y distribu-
ción de energía eléctrica, y la exploración y extracción
del petróleo y de los demás hidrocarburos, en los térmi-
nos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de es-
ta Constitución, respectivamente; así como las activida-
des que expresamente señalen las leyes que expida el
Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y
los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo
nacional en los términos del artículo 25 de esta Consti-
tución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protege-
rá la seguridad y la soberanía de la nación, y al otorgar
concesiones o permisos mantendrá o establecerá el do-
minio de las respectivas vías de comunicación de acuer-
do con las leyes de la materia.”

• Ley del Servicio Postal Mexicano dispone que:

“Artículo 4o. El gobierno federal, por conducto del or-
ganismo, tendrá a su cargo la recepción, transportación
y entrega de la correspondencia, así como de los servi-
cios diversos de recepción, transportación y entrega de
envíos distintos a la correspondencia a que se refiere el
artículo 2o., por sí o a través de asociaciones públicas o
privadas aprovechando el uso de las tecnologías de la
información y comunicaciones. De igual forma, tendrá
a su cargo la planeación, establecimiento, conservación,
operación, organización y administración de los servi-
cios diversos contenidos en esta Ley.”

“Artículo 11. El servicio público de correos es una área
estratégica reservada al Estado en forma exclusiva.”

No obstante, las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal, estatal y municipal no utilizan los
servicios de mensajería que ofrece Correos de México, a
pesar de que cuenta con la infraestructura y los canales de
distribución necesarios.

En este orden de ideas, con la finalidad de que Correos de
México opere de forma superavitaria y el gobierno no con-
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tinúe generando un gasto por utilizar empresas privadas de
mensajería y paquetería, y apegándose a la política de aus-
teridad propuesta por el presidente electo, es necesario que
las dependencias y entidades de la administración pública
federal, estatal y municipal utilicen el servicio de corres-
pondencia que ofrece el gobierno federal a través de Co-
rreos de México.

Lo anterior, en aras de promover, impulsar y fortalecer a
Correos de México como la red de servicio postal nacional,
se propone establecer que todas las dependencias de los
tres niveles y Poderes de gobierno no podrán ejercer recur-
sos públicos para la recepción, transportación y entrega de
envíos a través de empresas privadas de mensajería y pa-
quetería, debiendo utilizar para dichos fines a Correos de
México.

La presente Iniciativa, se encuentra alineada a la propuesta
de una política de austeridad formulada por el presidente
electo, con el fin de restringir gastos innecesarios, recortar
los costos de las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal, estatal y municipal en el uso de em-
presas privadas de mensajería y paquetería, toda vez que,
Correos de México ofrece una gran ventaja con respecto a
las empresas privadas, el bajo costo en sus envíos por ser
una empresa del gobierno.

Para una mejor visualización de la propuesta se presenta el
siguiente cuadro comparativo.

Por lo antes expuesto y fundado, se somete a consideración
el siguiente proyecto de

Decreto que adicionan diversas disposiciones de Ley del
Servicio Postal Mexicano

Artículo Único. Se adiciona un segundo y tercer párrafo al
artículo 4o. de la Ley del Servicio Postal Mexicano, para
quedar como sigue:

Artículo 4o. El gobierno federal, por conducto del orga-
nismo, tendrá a su cargo la recepción, transportación y en-
trega de la correspondencia, así como de los servicios di-
versos de recepción, transportación y entrega de envíos
distintos a la correspondencia a que se refiere el artículo
2o., por sí o a través de asociaciones públicas o privadas
aprovechando el uso de las tecnologías de la información y
comunicaciones. De igual forma, tendrá a su cargo la pla-
neación, establecimiento, conservación, operación, organi-
zación y administración de los servicios diversos conteni-
dos en esta Ley.

El gobierno federal, por conducto del organismo, ten-
drá a su cargo la recepción, transportación y entrega de
la correspondencia de todas las dependencias y entida-
des de los tres niveles y Poderes de gobierno. 

Las dependencias y entidades de los tres niveles y Po-
deres de gobierno no podrán ejercer recursos públicos
federales para la recepción, transportación, entrega y/o
envío a través de empresas privadas, salvo en los casos
y zonas donde el organismo no cuente con cobertura
para el servicio.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://www.correosdemexico.gob.mx/movil/Paginas/BreveHistoria.
aspx

2 https://www.gob.mx/correosdemexico/que-hacemos

3 https://www.gob.mx/correosdemexico/documentos/mision-vision-y-
objetivos-150014?idiom=es
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4 https://culturacolectiva.com/historia/el-nacimiento-del-correo-y-el-
servicio-postal-mexicano/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de septiembre de 2018.—
Diputada María de los Ángeles Huerta del Río (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. Túrnese a la Comisión de Comunica-
ciones y Transportes, para su dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

La presidenta diputada María de los Dolores Padier-
na Luna: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el
diputado Jesús Fernando García Hernández, para presen-
tar iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

El diputado Jesús Fernando García Hernández: Regá-
lale un pescado a un hombre y le darás alimento para un
día. Enséñale a pescar y lo alimentarás para el resto de su
vida. Viejo proverbio chino. Con el permiso de la Mesa Di-
rectiva.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Adelante.

El diputado Jesús Fernando García Hernández: Com-
pañeras y compañeros diputados y diputadas, al pueblo de
México, a todos los pescadores del país, a todas las comu-
nidades pesqueras, justicia, primero los pobres.

La iniciativa que hoy someto a la atenta y amable conside-
ración de esta honorable asamblea propone una reforma a
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Tie-
ne como propósito crear la Secretaría de Pesca y Acuacul-
tura, como una dependencia que siga procurando una aten-
ción eficiente a las demandas y reclamos de los
trabajadores de estas actividades y sus industrias conexas.

En la correspondiente exposición de motivos se expone
que con la creación de la Secretaría de Pesca y Acuacultu-
ra nuestra nación estará dando así, además de un trato im-
portante, mayor fortaleza a las actividades propias de estos
sectores, lo cual se estima habrá de brindar certidumbre no

solo al flujo de inversiones, sino también llevará a una
atención de mayor eficiencia de los asuntos propios de los
mismos, como garantía para la creación y estabilidad de
fuentes de empleo.

Es amplia la problemática y diversas las alternativas que
existen para atender en su inmensa dimensión los retos de
los sectores pesqueros y acuícolas del país. De ahí la im-
portancia que tiene la agenda de estos asuntos que debe
presentar para los planes oficiales encaminados a procurar,
entre otros objetivos y propósitos, primero la soberanía ali-
mentaria. Segundo, la creación de fuentes de empleo. Ter-
cero, el desarrollo de las actividades y por último, como
cuarto, la generación de divisas.

Vale recordar que durante la vigencia de la entonces Secre-
taría de Pesca como institución rectora del sector, las ex-
pectativas que el gobierno federal proyectó con el desarro-
llo de las actividades pesqueras y acuícolas, se fueron
cumpliendo a satisfacción al haberse creado las bases de
organización y creación de la infraestructura para la captu-
ra, cultivo, industrialización y comercialización de produc-
tos pesqueros y acuícolas.

Resulta incongruente que la institución a cargo del despa-
cho de los asuntos pesqueros y acuícolas del país haya per-
dido hasta el rango de subsecretaría, muy a pesar de la vo-
cación productiva de México y de los enormes retos que en
materia se tienen. Es así que frente al panorama enunciado
y ante los retos actuales que imponen los sectores pesque-
ros y acuícola, es imperativo sea creada la Secretaría de
Pesca y Acuacultura, de suerte tal que el titular de la de-
pendencia tenga la facultad de acordar directamente con el
jefe del Poder Ejecutivo federal, los múltiples y variados
asuntos que suponen ambas materias.

La presente propuesta legislativa propone así reformar el
artículo 26 de la ley en referencia, para establecer en el or-
denamiento la creación de la Secretaría de Pesca y Acua-
cultura, denominando a la actual dependencia del Ramo
como Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral y Alimentación.

Reformar asimismo el artículo 35 y adicionar un artículo
35 Bis, para preceptuar las facultades que le serán otorga-
das a ambas dependencias.

Recuerden, navegar mejor navega el que tiene buen viento,
que quien rema con mucho aliento. Por su atención y apo-
yo, muchas gracias. Es cuanto.
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«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado
federal a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del partido Movimiento
de Regeneración Nacional, con fundamento en lo que dis-
pone el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artí-
culos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración del pleno de esta soberanía la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 26 y 35 y adiciona un artículo 35 Bis
a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, con el propósito de crear la Secretaría de Pesca y
Acuacultura, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos

Panorama

Gracias a que México cuenta con una superficie de 11 mil
592.77 kilómetros cuadrados de litorales, tanto en el océano
Pacífico, como en el golfo de California, golfo de México y
mar Caribe, y con 12 mil 500 kilómetros cuadrados de su-
perficie de lagunas costeras y esteros, aparte de 6 mil 500 ki-
lómetros de extensión de aguas interiores como lagos, lagu-
nas, represas y ríos, además de una zona económica exclusiva
de 2 millones 717 mil 252 kilómetros cuadrados, la nación
dispone así de una gran variedad de sistemas costeros y ma-
rinos dentro de sus aguas territoriales.

Dada también la ubicación geográfica del país, con una
predominancia básica de clima tropical, nuestra nación dis-
pone de una biodiversidad pesquera abundante que por ello
resulta atractiva, lo cual nos indica el enorme potencial de
recursos susceptibles de ser explotados en favor no única-
mente del consumo interno, sino también de la comerciali-
zación en el mercado exterior.

Con una productividad anual promedio de 2 millones de to-
neladas de pescados y mariscos, México está ubicado en el
sitio número 17 como país productor pesquero y ocupa el
lugar 24 en producción acuícola. Los rendimientos que am-
bas actividades alcanzan, perfilan a nuestra nación como
una potencia en estas materias.

De la actividad pesquera dependen 2 millones de personas,
cuyo soporte directo son 300 mil pescadores y acuicultores
y 200 mil trabajadores del sector pesquero y acuícola. Si
bien la cifra puede ser leída como menor comparada con el
universo de la población económicamente activa; no deja
de tener, sin embargo, relevancia por lo que hace al aporte
de las actividades pesqueras y acuícolas en términos de la
producción de alimentos y generadoras de divisas.

En tanto, el consumo per cápita anual de productos pes-
queros y acuícolas en México se ubica en 12.6 kilogramos,
al haber registrado a lo largo de los últimos años un incre-
mento que ha sido constante, lo cual es indicativo de una
productividad que anualmente va en aumento y que, ante la
demanda creciente de alimentos, no sólo debe ser sosteni-
da sino también estimulada para garantizar así el desarro-
llo del sector.

Antecedentes 

Las primeras acciones para otorgarle a la actividad pesque-
ra de México tutela administrativa, sujeta a la vigilancia y
control del estado, datan de 1891 con la creación de la lla-
mada Oficina de Piscicultura, dependiente de la entonces
Secretaría de Fomento.

Sin embargo, es a partir de la promulgación de las Leyes
Orgánicas de 1917 cuando se establece la Dirección Gene-
ral Forestal de Caza y Pesca a cargo de la Secretaría de
Agricultura y Fomento, quizá como expresión directa de la
creación años atrás de la Comisión de Estudios Biológicos,
responsable de la investigación en materia pesquera.

Fue en el periodo del presidente Álvaro Obregón, en el año
de 1923, cuando se crea la Dirección de Pesquerías y en
1925 se promulga la primera Ley de Pesca, cuyo precepto
fundamental establecía precisamente la necesidad de prote-
ger un recurso natural concesionado en explotación para
beneficio de la nación.

Con el presidente Lázaro Cárdenas del Río, en 1939 es cre-
ada la Dirección General de Pesca e Industrias Conexas,
dependiente del Departamento de Marina Nacional.

En el año de 1958, la vigente Dirección General de Pesca
e Industrias Conexas fue incorporada a la Secretaría de In-
dustria y Comercio. Se mantiene así hasta el año de 1971
en que se crea la Subsecretaría de Pesca.
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Está en vigor hasta 1976, año en que se constituye el De-
partamento Autónomo de Pesca, que unificó a la Subsecre-
taría de Pesca, a la Dirección de Acuacultura y a la Direc-
ción General de Desarrollo Pesquero Ejidal, a partir de la
necesidad de alcanzar un óptimo aprovechamiento y ex-
plotación de los recursos pesqueros del país.

El Departamento Autónomo de Pesca funciona como tal
hasta fines de 1981, para convertirse luego en el último año
de gobierno del presidente José López Portillo en Secreta-
ría de Pesca, dando así cumplimiento a las reformas a la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publi-
cadas en enero de 1982.

La Secretaría de Pesca se mantiene vigente durante los si-
guientes dos sexenios y a partir del régimen del presidente
Ernesto Zedillo Ponce de León, desaparece y pasa a ser
parte con rango de Subsecretaría de la naciente Secretaría
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.

Al término del sexenio del presidente Zedillo desaparece la
Subsecretaría de Pesca y partir del inicio de la administra-
ción del presidente Vicente Fox Quesada y hasta nuestros
días, el despacho de los asuntos pesqueros es atendido por
un órgano administrativo desconcentrado de la ahora Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación, denominado Comisión Nacional de Acua-
cultura y Pesca.

Fundamento

Aun y cuando a partir de 1891 se haya dado a la pesca en
México importancia formal como sector productivo, con la
creación de la primera oficina administrativa a cargo de los
asuntos en esta materia, es sin embargo en el sexenio del
presidente Miguel Alemán Valdés cuando ocurren las pri-
meras acciones oficiales de rescate e impulso real a la acti-
vidad pesquera, traducidas en una producción récord de
capturas, que pasó de 54 mil 759 toneladas obtenidas en
1946 a un rendimiento de 77 mil toneladas alcanzadas en
1950.

Sin embargo, el reconocimiento al potencial pesquero de
México, conforme a los antecedentes de la presente inicia-
tiva, tiene no obstante su mayor expresión durante el sexe-
nio del presidente Luis Echeverría Álvarez, con la creación
de la Subsecretaría de Pesca, ante la necesidad que se ha
tenido precisamente de revivir la perspectiva nacionalista
de la actividad pesquera.

Durante el sexenio del presidente José López Portillo, una
vez creada la Secretaría de Pesca, se pone en marcha el pri-
mer Plan Nacional de Desarrollo Pesquero, cuyas líneas
fundamentales se orientaron a garantizar un impulso soste-
nido del sector pesquero de México, al entrar en operación
el Banco Nacional Pesquero que, entre otros logros, abrió
líneas de créditos a cooperativistas para la compra de flota,
incrementándose en consecuencia el número de organiza-
ciones de este tipo.

Todavía más, de acuerdo con reportes oficiales, durante la
vigencia de la Secretaría de Pesca como institución rectora
del sector, las expectativas que el gobierno federal proyec-
tó con el desarrollo de las actividades pesqueras y de acua-
cultura, se fueron cumpliendo a satisfacción, al haberse
creado las bases de organización y creación de la infraes-
tructura para la captura, cultivo, industrialización y comer-
cialización de productos pesqueros y acuícolas.

Frente al panorama enunciado y ante los retos actuales que
imponen los sectores pesquero y acuícola, es imperativo
sea creada la Secretaría de Pesca y Acuacultura, para una
atención eficiente de las demandas y reclamos de estas ac-
tividades y su industria conexa, de suerte tal que el Titular
de la dependencia tenga la facultad de acordar directamen-
te con el jefe del Poder Ejecutivo federal los múltiples y
variados asuntos que suponen ambas materias.

Con la creación de la Secretaría de Pesca y Acuacultura
nuestra nación estará dando así, además de un trato impor-
tante, mayor fortaleza a las actividades propias de estos
sectores, lo cual, se estima, habrá de brindar certidumbre,
no sólo al flujo de inversiones, sino también llevará a una
atención de mayor eficiencia de los asuntos propios de los
mismos, como garantía para la creación y estabilidad de
fuentes de empleo.

Resulta incongruente que la institución a cargo del despa-
cho de los asuntos pesqueros y acuícolas del país, haya per-
dido hasta el rango de subsecretaría, muy a pesar de la vo-
cación productiva de México y de los enormes retos que en
esta materia se tienen.

Es amplia la problemática y diversas las alternativas que
existen para atender en su inmensa dimensión los retos de
los sectores pesquero y acuícola del país. De ahí la impor-
tancia que la agenda de estos asuntos debe representar pa-
ra los planes oficiales encaminados a procurar entre otros
objetivos: la soberanía alimentaria, la creación de fuentes
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de empleo, el desarrollo de las actividades y la generación
de divisas.

Por ello, la presente iniciativa propone reformar los artícu-
los 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal para crear la Secretaría de Pesca y Acuacultura,
así como adicionar un artículo 35 Bis a este ordenamiento,
para preceptuar las facultades que le serán otorgadas a la
nueva dependencia.

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto que reforma los artículos 26 y 35 y adiciona
uno 35 Bis a la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 26 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden ad-
ministrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con
las siguientes dependencias:

Secretaría de Gobernación;

Secretaría de Relaciones Exteriores;

Secretaría de la Defensa Nacional;

Secretaría de Marina;

Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

Secretaría de Desarrollo Social;

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

Secretaría de Energía;

Secretaría de Economía;

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural y Alimentación;

Secretaría de Pesca y Acuacultura;

Secretaría de Comunicaciones y Transportes;

Secretaría de la Función Pública;

Secretaría de Educación Pública;

Secretaría de Salud;

Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano;

Secretaría de Cultura;

Secretaría de Turismo, y

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 35 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural y Alimentación corresponde el despa-
cho de los siguientes asuntos: 

I. Formular, conducir y evaluar la política general de
desarrollo rural, a fin de elevar el nivel de vida de las
familias que habitan en el campo, en coordinación
con las dependencias competentes;

II. Promover el empleo en el medio rural, así como
establecer programas y acciones que tiendan a fo-
mentar la productividad y la rentabilidad de las ac-
tividades económicas rurales;

III. Integrar e impulsar proyectos de inversión que
permitan canalizar productivamente, recursos pú-
blicos y privados al gasto social en el sector rural; co-
ordinar y ejecutar la política nacional para crear y
apoyar empresas que asocien a grupos de producto-
res rurales a través de las acciones de planeación,
programación, concertación, coordinación; de apli-
cación, recuperación y revolvencia de recursos, para
ser destinados a los mismos fines; así como de asis-
tencia técnica y de otros medios que se requieran pa-
ra ese propósito, con la intervención de las depen-
dencias y entidades de la administración pública
federal correspondientes y de los gobiernos estatales
y municipales, y con la participación de los sectores
social y privado;
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IV. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad
en materia de sanidad animal y vegetal; fomentar los
programas y elaborar normas oficiales de sanidad
animal y vegetal; atender, coordinar, supervisar y
evaluar las campañas de sanidad, así como otorgar
las certificaciones relativas al ámbito de su compe-
tencia;

V. Procesar y difundir la información estadística y
geográfica referente a la oferta y la demanda de pro-
ductos relacionados con actividades del sector rural;

VI. Apoyar, en coordinación con la Secretaría de
Educación Pública, las actividades de los centros de
educación agrícola media superior y superior; y es-
tablecer y dirigir escuelas técnicas de agricultura,
ganadería, apicultura, avicultura y silvicultura, en
los lugares que proceda;

VII. Organizar y fomentar las investigaciones agrí-
colas, ganaderas, avícolas, apícolas y silvícolas, esta-
bleciendo institutos experimentales, laboratorios, es-
taciones de cría, semilleros y viveros, vinculándose a
las instituciones de educación superior de las locali-
dades que correspondan, en coordinación, en su ca-
so, con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales;

VIII. Formular dirigir y supervisar los programas y
actividades relacionados con la asistencia técnica y la
capacitación de los productores rurales;

IX. Promover el desarrollo de la infraestructura in-
dustrial y comercial de la producción agropecuaria,
en coordinación con la Secretaría de Economía;

X. Promover la integración de asociaciones rurales;

XI. Elaborar, actualizar y difundir un banco de pro-
yectos y oportunidades de inversión en el sector ru-
ral;

XII. Participar junto con la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales en la conservación
de los suelos agrícolas, pastizales y bosques, y aplicar
las técnicas y procedimientos conducentes;

XIII. Fomentar y organizar la producción económi-
ca del artesanado, de las artes populares y de las in-
dustrias familiares del sector rural, con la participa-

ción que corresponda a otras dependencias o entida-
des;

XIV. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal
convenga con los gobiernos locales para el desarrollo
rural de las diversas regiones del país;

XV. Proponer el establecimiento de políticas en ma-
teria de asuntos internacionales y comercio exterior
agropecuarios;

XVI. Organizar y mantener al corriente los estudios
económicos sobre la vida rural, con objeto de esta-
blecer los medios y procedimientos para mejorarla;

XVII. Organizar y patrocinar congresos, ferias, ex-
posiciones y concursos agrícolas y pecuarios, así co-
mo de otras actividades que se desarrollen principal-
mente en el medio rural;

XVIII. Participar con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público en la determinación de los criterios
generales para el establecimiento de los estímulos fis-
cales y financieros necesarios para el fomento de la
producción rural, así como evaluar sus resultados;

XIX. Programar y proponer, con la participación
que corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, la construcción de pequeñas
obras de irrigación; y proyectar, ejecutar y conser-
var bordos, canales, tajos, abrevaderos y jagüeyes
que competa realizar al Gobierno Federal por sí o en
cooperación con los gobiernos de los estados, los mu-
nicipios o los particulares;

XX. Participar, junto con la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, en la promoción de
plantaciones forestales, de acuerdo con los progra-
mas formulados y que competa realizar al Gobierno
Federal, por sí o en cooperación con los gobiernos de
los estados, municipios o de particulares; y

XXI. Los demás que expresamente le fijen las leyes y
reglamentos.

Artículo Tercero. Se adiciona un artículo 35 Bis a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, para que-
dar como sigue:
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Artículo 35 Bis. A la Secretaría de Pesca y Acuacultura
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Fomentar las actividades pesquera y acuícola;

II. Formular, conducir y evaluar la política general
de desarrollo pesquero y acuícola, a fin de elevar el
nivel de vida de las familias que viven de estas acti-
vidades, en coordinación con las dependencias com-
petentes;

III. Promover el empleo en el medio pesquero y acuí-
cola, así como establecer programas y acciones que
tiendan a fomentar la productividad y la rentabili-
dad de las actividades económicas pesqueras y acuí-
colas;

IV. Integrar e impulsar proyectos de inversión que
permitan canalizar, productivamente, recursos pú-
blicos y privados al gasto social en el sector pesque-
ro y acuícola; 

V. Coordinar y ejecutar la política nacional para cre-
ar y apoyar empresas que asocien a grupos de pro-
ductores pesqueros y acuícolas, a través de las accio-
nes de planeación, programación, concertación,
coordinación; de aplicación, recuperación y revol-
vencia de recursos, para ser destinados a los mismos
fines; así como de asistencia técnica y de otros me-
dios que se requieran para ese propósito, con la in-
tervención de las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal correspondientes y de
los gobiernos estatales y municipales, y con la parti-
cipación de los sectores social y privado;

VI. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normativi-
dad en materia de sanidad pesquera y acuícola; fo-
mentar los programas y elaborar normas oficiales de
sanidad pesquera y acuícola; atender, coordinar, su-
pervisar y evaluar las campañas de sanidad, así co-
mo otorgar las certificaciones relativas al ámbito de
su competencia; 

VII. Procesar y difundir la información estadística y
geográfica referente a la oferta y la demanda de pro-
ductos relacionados con las actividades pesqueras y
acuícolas; 

VIII. Apoyar, en coordinación con la Secretaría de
Educación Pública, las actividades de los centros de

educación pesquera y acuícola media superior y su-
perior, y establecer y dirigir escuelas técnicas de pes-
ca y acuacultura en los lugares que proceda;

IX. Organizar y fomentar las investigaciones pes-
queras y acuícolas, estableciendo institutos experi-
mentales, laboratorios, estaciones de cría y cultivo de
especies acuáticas, vinculándose a las instituciones
de educación superior de las localidades que corres-
pondan, en coordinación, en su caso, con la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

X. Establecer criaderos y reservas de especies acuá-
ticas;

XI. Formular, dirigir y supervisar los programas y
actividades relacionados con la asistencia técnica y la
capacitación de los productores pesqueros y acuíco-
las;

XII. Promover el desarrollo de la infraestructura in-
dustrial y comercial de la producción pesquera y
acuícola, en coordinación con la Secretaría de Eco-
nomía; 

XIII. Promover la integración de asociaciones pes-
queras y acuícolas;

XIV. Elaborar, actualizar y difundir un banco de
proyectos y oportunidades de inversión en los secto-
res pesquero y acuícola;

XV. Participar junto con la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales en la conservación del
mar patrimonial, litorales y aguas interiores destina-
dos a la pesca y a la acuacultura, y aplicar las técni-
cas y procedimientos conducentes;

XVI. Promover, fomentar y asesorar técnicamente la
producción, industrialización y comercialización de
los productos pesqueros y acuícolas en todos sus as-
pectos, en coordinación con las dependencias compe-
tentes;

XVII. Estudiar, proyectar, construir y conservar las
obras de infraestructura pesquera y de acuacultura
que requiere el desarrollo de los sectores pesquero y
acuícola, con la participación de las autoridades es-
tatales, municipales o de particulares;
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XVIII. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Fe-
deral convenga con los gobiernos locales para el de-
sarrollo pesquero y acuícola con la participación que
corresponda a otras dependencias o entidades en las
diversas regiones del país;

XIX. Proponer el establecimiento de políticas en ma-
teria de asuntos internacionales y comercio exterior
pesquero y acuícola;

XX. Organizar y mantener al corriente los estudios
económicos sobre la vida en los sectores pesquero y
acuícola, con objeto de establecer los medios y pro-
cedimientos para mejorarla;

XXI. Expedir las normas oficiales mexicanas que co-
rrespondan a los sectores pesquero y acuícola;

XXII. Regular la formación y organización de la flo-
ta pesquera, así como las artes de pesca, conforme a
las normas oficiales mexicanas que correspondan;

XXIII. Promover la creación de las zonas portuarias,
así como su conservación y mantenimiento;

XXIV. Promover, en coordinación con la Secretaría
de Economía, el consumo humano de productos pes-
queros y acuícolas, asegurar el abasto y la distribu-
ción de dichos productos y de materia prima a la in-
dustria nacional; 

XXV. Organizar y patrocinar congresos, ferias, ex-
posiciones y concursos pesqueros y acuícolas, así co-
mo otras actividades que se desarrollen principal-
mente en estos sectores;

XXVI. Participar con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público en la determinación de los criterios
generales para el establecimiento de los estímulos fis-
cales y financieros necesarios para el fomento de la
producción pesquera y acuícola, así como evaluar
sus resultados; y

XXVII. Los demás que expresamente le atribuyan
las leyes y reglamentos.

Transitorios

Artículo Primero. Las menciones contenidas en otras Le-
yes, Reglamentos y, en general, en cualquier disposición

respecto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación, cuyas atribuciones en
materia pesquera y acuícola se derogan por virtud de este
decreto, se entenderán referidas a la Secretaría de Pesca y
Acuacultura.

Artículo Segundo. La Cámara de Diputados, a través del
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, elaborará el
estudio de impacto presupuestal que corresponda a la crea-
ción de la Secretaría de Pesca y Acuacultura.

Artículo Tercero. El titular del Poder Ejecutivo federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, enviará a la Cámara de Diputados la propuesta presu-
puestal que corresponda al despacho de la Secretaría de
Pesca y Acuacultura.

Artículo Cuarto. El Titular del Poder Ejecutivo federal
instruirá el traspaso de empleados, así como de los recur-
sos materiales y financieros y de activos de la Comisión
Nacional de Acuacultura y Pesca que correspondan a la Se-
cretaría de Pesca y Acuacultura, en un plazo que correrá a
partir de la entrada en vigor del presente decreto y hasta
que entre en funciones la nueva dependencia.

Artículo Quinto. La Secretaría de Pesca y Acuacultura en-
trará en funciones a partir del ejercicio presupuestal del
2019.

Artículo Sexto. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de septiembre de
2018.— Diputados y diputadas: Jesús Fernando García Hernández,
Alfredo Villegas Arreola, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Casi-
miro Zamora Valdéz, José Jaime Montes Salas, Lourdes Erika Sánchez
Martínez, Lucinda Sandoval Soberanes, Maximiliano Ruiz Arias, Me-
rary Villegas Sánchez, Nancy Yadira  Santiago Marcos, Olegaria Ca-
rrasco Macías (rúbricas).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias a usted. Túrnese a la Comisión de Go-
bernación y Población, para su dictamen.

Esta Cámara recibe a marinos mercantes, invitados por el
diputado Julio Carranza y la diputada Carmen Mora. Sean
ustedes bienvenidos.
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Presidencia del diputado 
Marco Antonio Adame Castillo

LEY DE AGUAS NACIONALES

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Ma-
riana Dunyaska García Rojas, del Grupo Parlamentario del
PAN, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 88 Bis y 120 de la Ley de
Aguas Nacionales.

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas: Con su
venia, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Mariana Dunyaska García Rojas: Legisla-
doras y legisladores, ciudadanos y ciudadanas que nos si-
guen en el Congreso, medios de comunicación, vengo de
Veracruz y recuerdo que todavía en mi niñez encontrába-
mos en la playa estrellas de mar, cangrejitos. Hoy esa rea-
lidad está cerrada, ríos, cascadas, lagunas, manglares, todo
esto se encuentra en una grave contaminación.

Hoy el tema que vengo a tocar con ustedes es en materia de
agua, del cuidado y de la gran responsabilidad que tenemos
en hacer algo para que podamos tener el vital líquido. Hoy
la ONU se pronuncia en que muy probablemente si sigue
el calentamiento global se tendrá solamente el abasteci-
miento para el 50 por ciento de lo que hoy se tiene. Es al-
go muy grave.

Por eso tenemos que hablar también de corrupción, de
Odebrecht, de gobiernos y ayuntamientos que permiten el
establecimiento de empresas constructoras que conectan
sus drenajes a los ríos, que conectan sus drenajes a lagunas
y manglares. Tristemente empresas constructoras, mineras,
petroleras, productores de caña, de papel, alcoholeras,
plantas de tratamiento que no funcionan, drenajes en estas
condiciones, contaminación, contaminación y contamina-
ción en el cual queda claro que interesa más el dinero que
la propia vida y la subsistencia del ser humano.

Por eso vengo a hablarles de que se ha disminuido la dis-
ponibilidad del líquido, de 11 mil 500 metros cúbicos, oi-
gan a cuánto, esto en 1995, en la actualidad solamente te-
nemos 4 mil 200 litros cúbicos de agua. Esto es terrible.

No solo eso, 70 por ciento de los ríos nacionales presentan un
grado de contaminación, 70 por ciento de los seres vivos que
sobreviven en el agua están contaminados, el 1.3 promedio
de derrames de hidrocarburos por el huachicoleo está inmer-
so en este problema también. Sustancias tóxicas identifica-
das, son mil 90 y solamente están reguladas nueve.

Tenemos derrames y altos índices de contaminación en So-
nora, Sinaloa, Jalisco, Durango, Nuevo León y en especial
en Veracruz, y en Veracruz el derrame de más de 300 mil
litros de gasolina en Arroyo Hondo por una toma clandes-
tina, muertas miles de especies animales, peces, tortugas,
armadillos, conejos, cangrejos, zorrillos, en fin, peligrando
la fauna.

Veracruz tiene una ubicación geográfica de gran variedad,
de mayor diversidad, la Comisión del Agua manifiesta que
el 90 por ciento de los ríos presentan algún grado de con-
taminación.

La preservación y el equilibrio ecológico, la promoción de
la sustentabilidad debe ser tomada en cuenta y está en
nuestras manos generar las sanciones necesarias para que
los cuerpos de agua dejen de estar contaminados, no solo
por la riqueza natural sino por un tema de salud pública y
de subsistencia.

Compañeras y compañeros, hoy invito a todas y todos a
frenar este gran daño ecológico. Que aquel que contamine
sea castigado.

Por eso esta iniciativa que tiene como objeto incrementar
en 30 por ciento el monto de las multas de la Ley de Aguas
Nacionales, venimos con esta claridad, quien contamine
pague.

Que también se incorpore el uso de materiales biodegrada-
bles para mejorar la calidad de las aguas residuales y que
se cumpla el decreto de desindexación del salario mínimo
para usar las referencias de Unidad de Medida y Actualiza-
ción.

Solicito que el texto íntegro sea incluido en el Diario de los
Debates y quiero aprovechar para hacer conciencia que so-
lo con agua hay vida. Y que si preservamos el agua tendre-
mos oportunidad de vivir más tiempo. Es cuanto, diputado
presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 88 Bis y
120 de la Ley de Aguas Nacionales, a cargo de la diputada
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Mariana Dunyaska García Rojas, del Grupo Parlamentario
del PAN

La suscrita diputada federal, Mariana Dunyaska García
Rojas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 76,
numeral 1, fracción II, 77, numeral 1, y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 120 y adiciona la fracción
VI Bis al artículo 88 Bis de la Ley de Aguas Nacionales,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La mala gestión del agua en México es sin duda un proble-
ma grave que por décadas ha exigido su atención. En vez
de eso, conforme ha pasado en tiempo, tenemos más agua
tóxica cortesía de la industria y de la laxitud de las leyes.
En nuestro país, la contaminación y el cambio climático
han disminuido la disponibilidad del líquido per cápita de
11 mil 500 metros cúbicos (m3) en 1955 a tan solo 4 mil
263 m3 en 2011. De acuerdo con cifras de 2011 de la Co-
misión Nacional del Agua (Conagua), el 70 por ciento de
los ríos nacionales presenta algún grado de contaminación,
pero poco o nada se está haciendo para revertirlo y mucho
menos para prevenirlo.

Estos son algunos hechos en México

-70 por ciento de los seres vivos que sobreviven en el
agua de México están contaminados.

-1.3 es el promedio al día de derrames de hidrocarburos
por parte de Pemex.

-Mil 90 sustancias tóxicas se han encontrado en un solo
río y solo se encuentran regulados nueve.

Algunos estados con importantes derrames y altos índices
de contaminación son:

Sonora: Derrame en el río Sonora de más de 248 mil
metros cúbicos de ácido sulfúrico, sulfato de cobre y
metales pesados provenientes de la minera Buenavista
del Cobre, de Grupo México.

Sinaloa: El estero, El infiernillo, en Mazatlán, amane-
ció el 3 de septiembre repleto de peces muertos. La cau-
sa, se dice, es las descargas de aguas municipales y el
mal funcionamiento de las plantas de tratamiento.

Jalisco: 3 millones de peces muertos en la laguna de Ca-
jititlán, por descargas de aguas residuales municipales y
el mal funcionamiento de las plantas de tratamiento.

Durango: La mina Proyecto Magistral derramó 2 mil
metros cúbicos de agua cianurada al arroyo La Cruz, en
el municipio de El Oro. El cianuro es altamente tóxico
y aún no se establecen multas.

Nuevo León: Derrame de hidrocarburos en el río San
Juan, en la presa El Cuchillo, la cual provee una parte
importante del agua potable que se consume en Monte-
rrey. La causa fue una supuesta toma clandestina en el
oleoducto Madero-Cadereyta.

Veracruz: Derrame de más de 300 mil litros de gasoli-
na en el arroyo Hondo por una supuesta toma clandesti-
na. A las orillas del cauce aparecieron muertos peces,
tortugas, armadillos, ratones de campo, conejos, zorri-
llos, patos, garzas, peligrando la fauna silvestre en el lu-
gar.

En el caso específico de Veracruz, se tiene que por su ubi-
cación geográfica, relieve, variedad de climas y tipos de
vegetación, es el tercer estado del país con mayor biodi-
versidad, cuya conservación y aprovechamiento sustenta-
ble es fundamental para el suministro alimentario, la recre-
ación y turismo, las fuentes de materias primas y energía,
así como para las funciones ecológicas esenciales.

Según el ensayo La Biodiversidad en Veracruz: Estudio de
Estado, en la entidad en cita se han registrado mil 234 es-
pecies de vertebrados terrestres: 192 corresponden a ma-
míferos; 719 se reportan para el grupo de las aves; 220 son
reptiles (85 endémicas en México y 17 en el estado; y 103
anfibios. Además, se identificaron 621 clases de peces.

En cuanto a los invertebrados se registran tres mil 190 es-
pecies, que corresponden al 41.5 por ciento del total nacio-
nal. La diversidad florística evidencia al menos siete mil
855 especies, de las cuales seis mil 465 corresponden a
plantas vasculares. La diversidad en ecosistemas terrestres
y acuáticos también es destacada, reportándose 18 diferen-
tes tipos, muchos de los cuales se encuentran amenazados.
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Destaca a su vez la anidación de cinco especies de tortuga
marina, la presencia de poblaciones naturales de manatí en
el Sistema Lagunar de Alvarado, los ríos Papaloapan y Co-
atzacoalcos, así como mono aullador en la selva de Los
Tuxtlas.

Sin embargo, toda esta gran riqueza natural es puesta en
peligro por las graves acciones contaminantes que ejercen
diversas industrias y ayuntamientos sobre los cuerpos de
agua.

En este sentido, se tiene que, según estudios de la Comi-
sión Nacional del Agua, el 90 por ciento de los ríos en es-
te estado presentan algún grado de afectación. 

Así, los ríos ubicados en la zona norte y sur presentan altos
índices de contaminación, sobre todo derivado de los de-
rrames de hidrocarburos de Petróleos Mexicanos (Conagua
2016). Inclusive estudios realizados por la facultad de Ge-
ografía de la Universidad Veracruzana señalan que los ríos
Pánuco y Coatzacoalcos son los más contaminados de
América Latina, esto debido principalmente a las descargas
de industrias como la cañera, automotrices, galleteras, re-
fresqueras y demás, que vierten en ellos sus desechos. 

Y qué decir de los ríos del centro del estado, están entre los
más contaminados del país, estamos hablando de los ríos
Jamapa, Actopan y Blanco; la grave contaminación en es-
tos cuerpos de agua, encuentra en la descarga de aguas re-
siduales sin tratamiento una de sus principales causas.
Efectivamente, los citados ríos tienen medido un alto nivel
de descargas tanto urbanas como industriales, esto a pesar
de que por ley las compañías y comercios deberían tratar
sus desechos.

Esta información es solo extractos de cómo el problema de
la contaminación del vital líquido está en crecimiento y se
toman pocas o nulas acciones para el cuidado del agua.

La preservación del equilibrio ecológico, la promoción de
la sustentabilidad y de una cultura ambiental adecuada, así
como la sanción de la violación de la norma ambiental en
detrimento de presentes y futuras generaciones, debe ocu-
par a sociedad y gobierno.

Hay leyes y normatividades para que las empresas se hagan
responsables de la contaminación que generan a los cuer-
pos de agua, pero éstas poco se aplican. El problema es ma-
yúsculo y no sólo pone en riesgo nuestra riqueza natural,
sino también la salud pública. Esto hace de notaria urgen-

cia emprender medidas que detengan el daño que se está
causando. 

Se reconoce el trabajo realizado por las Autoridades del agua
tales como la Comisión Nacional del Agua y la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, quienes han ejercido en
varios casos su facultad sancionatorio, sin embargo, la medi-
da aún no es suficiente, y es necesario que todo aquel que
contamine sea castigado de una manera ejemplar, no sólo uno
de cada cien; y que además las sanciones realmente respon-
dan al daño y al deterioro ambiental causado, pues a la fecha,
a muchas industrias les resulta más redituable pagar una que
otra multa que darle el tratamiento debido a sus desechos. Es-
ta situación debe pararse.

Con base en lo relatado, el presente proyecto busca incre-
mentar aproximadamente en un treinta por ciento el mon-
to de las multas previstas en la Ley de Aguas Nacionales
por faltas como: Descargas aguas residuales sin el trata-
miento que mandata la normatividad aplicable; explotar,
usar o aprovechar aguas nacionales sin el título respectivo;
Impedir u obstaculizar las visitas, inspecciones, reconoci-
mientos, verificaciones y fiscalizaciones que realice “la au-
toridad del agua”; no cumplir con las obligaciones consig-
nadas en los títulos de concesión, asignación o permiso de
descarga de aguas; ocasionar daños ambientales considera-
bles o que generen desequilibrios, en materia de recursos
hídricos; desperdiciar el agua, entre otras precisadas en el
artículo 119 de la Ley de Aguas Nacionales.

Así, faltas como las relatadas, serán sancionadas adminis-
trativamente por “la autoridad del agua” con multas que se-
rán equivalentes al valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización vigente en el momento en que se cometa la
infracción, y en las cantidades que la infracción cometida
amerite. Lo anterior debe resaltarse, independientemente
de las sanciones estipuladas en la Ley General de Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de Bienes
Nacionales y Ley Federal de Metrología y Normalización
y sus reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas, el Có-
digo Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la
materia.

Adicionalmente, el presente proyecto plantea reformas a
fin de incorporar dentro de los procesos productivos de la
industria la utilización de materiales biodegradables. Para
estos efectos, se adiciona una fracción al artículo 88 BIS de
la Ley de Aguas Nacionales, a fin de establecer como obli-
gación de toda persona física o moral que efectúe descar-
gas de aguas residuales a los cuerpos receptores de agua, a
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adoptar dentro de sus procesos, la utilización de materiales
biodegradables.

La anterior determinación tiene su sustento legal en la Ley
de Aguas Nacionales, cuyo artículo 7 señala como de utili-
dad pública el mejoramiento de la calidad de las aguas re-
siduales, la prevención y control de su contaminación, la
recirculación y el rehusó de dichas aguas, así como la cons-
trucción y operación de obras de prevención, control y mi-
tigación de la contaminación del agua.

Finalmente, y no menos importante es mencionar que el
presente proyecto, además de actualizar el monto de las
sanciones, cumple una función de trascendental importan-
cia que consiste en atender la reforma a la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos relativa a la desin-
dexación del salario mínimo, misma que obliga al
Congreso de la Unión, las legislatura de los estados, la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como a las
administraciones públicas federal, estatales, del Distrito
Federal y municipales a realizar las adecuaciones que co-
rrespondan en las leyes y ordenamientos de su competen-
cia, en un plazo máximo de un año contado a partir de la
entrada en vigor del Decreto en mención, a efecto de eli-
minar las referencias al salario mínimo como unidad de
cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por
las relativas a la Unidad de Medida y Actualización.

En este sentido se citan los artículos transitorios tercero y
cuarto del Decreto referido, los cuales a las letras dicen:

Tercero. A la fecha de entrada en vigor del presente De-
creto, todas las menciones al salario mínimo como unidad
de cuenta, índice, base, medida o referencia para determi-
nar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como
en cualquier disposición jurídica que emane de todas las
anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Me-
dida y Actualización.

Cuarto. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transi-
torio anterior, el Congreso de la Unión, las legislaturas de
los estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
así como las administraciones públicas federal, estatales,
del Distrito Federal y municipales deberán realizar las ade-
cuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos
de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo
de un año contado a partir de la entrada en vigor de este
Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mí-
nimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o refe-

rencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medi-
da y Actualización.

Las anteriores precisiones evidencian la necesidad y la uti-
lidad de modificar la norma, en el sentido de que en lugar
de que se aplique el salario mínimo para calcular multas,
cuotas y demás supuestos previstos en las leyes, tales sean
calculadas con base en el valor de la Unidad de Medida y
Actualización, a fin de actualizar la Ley de Aguas Nacio-
nales en su capítulo relativo a infracciones y sanciones ad-
ministrativas, con la finalidad de ponerlo en concordancia
con la reforma constitucional analizada.

Indudablemente, la urgencia de preservar nuestro entorno
se relaciona con la promoción de la salud y bienestar de la
sociedad e incluso con el desarrollo de las comunidades, en
este sentido debemos poner manos a la obra.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía, la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto por el
que se adiciona la fracción VI Bis al artículo 88 Bis y se re-
forma el artículo 120 de la Ley de Aguas Nacionales, para
quedar como sigue:

Proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción
VI Bis al artículo 88 Bis y se reforma el artículo 120 de
la Ley de Aguas Nacionales

Artículo Único. Se adiciona la fracción VI Bis al artículo
88 Bis y se reforma el artículo 120 de la Ley de Aguas Na-
cionales, para quedar como sigue: 

Artículo 88 Bis. Las personas físicas o morales que efec-
túen descargas de aguas residuales a los cuerpos receptores
a que se refiere la presente Ley, deberán:

I. a VI. (…)

VI Bis. Adoptar dentro de sus procesos, la utilización
de materiales biodegradables.

(…)

Artículo 120. Las faltas a que se refiere el Artículo ante-
rior serán sancionadas administrativamente por “la autori-
dad del agua” con multas que serán equivalentes al valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente
en el momento en que se cometa la infracción, y en las
cantidades que a continuación se expresan; lo anterior,
independientemente de las sanciones estipuladas en la Ley
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General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, Ley de Bienes Nacionales y Ley Federal de Metro-
logía y Normalización y sus reglamentos, las Normas Ofi-
ciales Mexicanas, el Código Penal Federal y demás
disposiciones aplicables en la materia:

I. 260 a 1,950 Unidades de Medida y Actualización,
en el caso de violación a las fracciones X, XI, XVI, XXI
y XXII; 

II. 1,560 a 6,500 Unidades de Medida y Actualiza-
ción, en el caso de violaciones a las fracciones I, VI,
XII, XVIII y XIX, y 

III. 1,950 a 26,000 Unidades de Medida y Actualiza-
ción, en el caso de violación a las fracciones II, III, IV,
V, VII, VIII, IX, XIII, XIV, XV, XVII, XX, XXIII y
XXIV.

(…)

Transitorios

Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente Decreto

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 11 días del mes de
septiembre de 2018.— Diputadas y diputados: Mariana Dunyaska
García Rojas, Absalón García Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Adria-
na Dávila Fernández, Ana Paola López Birlain, Annia Sarahí Gómez
Cárdenas, Armando Tejeda Cid, Carlos Alberto Valenzuela González,
Carlos Carreón Mejía, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia
Anunciación Patrón Laviada, Dulce Alejandra García Morlan, Éctor
Jaime Ramírez Barba, Ernesto Alfonso Robledo Leal, Evaristo Lenin
Pérez Rivera, Felipe Fernando Macías Olvera, Francisco Javier Lué-
vano Núñez, Gloria Romero León, Guadalupe Romo Romo, Hernán
Salinas Wolberg, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Iván Arturo Ro-
dríguez Rivera, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Melanie Murillo
Chávez, Jesús Guzmán Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge
Luis Preciado Rodríguez, Jorge Romero Herrera, José del Carmen Gó-
mez Quej, José Elías Lixa Abimerhi, José Isabel Trejo Reyes, José
Martín López Cisneros, José Ramón Cambero Pérez, José Rigoberto
Mares Aguilar, José Salvador Rosas Quintanilla, Josefina Salazar
Báez, Juan Carlos Muñoz Márquez, Juan Carlos Romero Hicks, Justi-
no Eugenio Arriaga Rojas, Karen Michel González Márquez, Lilia Vi-
llafuerte Zavala, Lizbeth Mata Lozano, Luis Fernando Salazar Fernán-

dez, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marcelino Rivera Hernández,
Marco Antonio Adame Castillo, Marcos Aguilar Vega, María de los
Ángeles Ayala Díaz, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, María del
Pilar Ortega Martínez, María del Rosario Guzmán Avilés, María Euge-
nia Leticia Espinosa Rivas, María Liduvina Sandoval Mendoza, María
Marcela Torres Peimbert, Mario Mata Carrasco, Martha Elena García
Gómez, Martha Elisa González Estrada, Martha Estela Romo Cuéllar,
Miguel Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán Hernández, Oscar Da-
niel Martínez Terrazas, Patricia Terrazas Baca, Raúl Gracia Guzmán,
Ricardo Flores Suárez, Ricardo García Escalante, Ricardo Villarreal
García, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fernando Ascencio Barba, Silvia
Guadalupe Garza Galván, Sonia Rocha Acosta, Sylvia Violeta Garfias
Cedillo, Verónica María Sobrado Rodríguez, Vicente Javier Verastegui
Ostos, Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Insértese el texto íntegro en el Diario
de los Debates. Y túrnese a la Comisión de Recursos Hi-
dráulicos, Agua Potable y Saneamiento para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada
Lourdes Érika Sánchez Martínez, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 170 de la
Ley Federal del Trabajo y 50 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por ella
misma y la diputada Soraya Pérez Munguía, del Grupo
Parlamentario del PRI.

La diputada Lourdes Érika Sánchez Martínez: Con su
permiso, señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Proceda, diputada.

La diputada Lourdes Érika Sánchez Martínez: Compa-
ñeras y compañeros diputados, la participación de las mu-
jeres en el mercado laboral se ha incrementado en las últi-
mas décadas.

Para ponerlo en perspectiva basta señalar que de los 3 mi-
llones 800 mil empleos formales que se han generado en
México en este sexenio, el 43 por ciento ha sido ocupado
por mujeres.
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Hace 18 años solo el 35 por ciento desarrollaban una acti-
vidad económica. Actualmente, 7 de cada 10 mujeres que
cuentan con empleo tienen al menos un hijo. Y 4 de cada
10 madres solteras trabajan.

Estos datos revelan la importante necesidad de garantizar
que las mujeres puedan ejercer la maternidad sin que ello
impida o dificulte su derecho a trabajar. Al respecto, la
Unicef ha establecido la lactancia materna en el lugar de
trabajo como un derecho, no solo de la madre sino también
de los infantes. 

La leche materna es el alimento ideal para los recién naci-
dos, aporta todos los nutrientes necesarios para el sano de-
sarrollo, además de que contiene anticuerpos que ayudan a
protegerlo de las enfermedades comunes en la infancia. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la
mortalidad infantil se reduce cuando el infante se alimenta
de leche materna, esta permite prevenir infecciones gas-
trointestinales y respiratorias, obesidad, diabetes, leuce-
mia, alergias, cáncer infantil, presión arterial elevada, co-
lesterol alto y enfermedades digestivas. 

En torno a ello, México adoptó el Código Internacional de
Comercialización de Sucedáneos de Leche Materna, de la
Organización Mundial de la Salud, el cual tiene como objeti-
vo contribuir y proporcionar a los lactantes una nutrición se-
gura. De ahí que los centros de trabajo deban atender y pro-
mover la lactancia materna a través de la incorporación de
espacios adecuados en los centros de trabajo. 

Las salas de lactancia o lactarios contribuyen a garantizar
el derecho a la salud de los infantes, también inciden en el
derecho de la madre a contar con un trabajo digno e insta-
laciones adecuadas para el ejercicio de la maternidad.

Si bien el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo esta-
blece que las mujeres madres tienen derecho a contar con
un lugar adecuado e higiénico para realizar la actividad de
lactancia, lo cierto es que ello no es suficiente para atender
el derecho humano de las madres trabajadoras. Los lacta-
rios deben ser espacios privados, dignos e higiénicos, ex-
clusivos para la extracción de la leche materna.

La protección de la maternidad debe ser un elemento prio-
ritario de la política laboral nacional. Atender a las madres
trabajadoras significa apoyar el desarrollo económico. Re-
conocer el derecho que tienen las mexicanas al trabajo dig-
no y a atender el interés superior de la niñez.

Adicionalmente, dado que la efectiva nutrición es un dere-
cho fundamental de las niñas y los niños, esta iniciativa
también prevé reformar la Ley General de los Derechos de
las Niñas, los Niños y los Adolescentes, a fin de establecer
que la lactancia también quede garantizada en los centros
de trabajo.

Lo anterior, atendiendo al interés superior del menor, el de-
recho humano a la salud de los infantes y de conformidad
con los principios establecidos por las principales políticas
públicas de salud, tanto nacionales como internacionales.

Hoy la participación de las mujeres en los centros de tra-
bajo es una realidad, las madres tienen derecho a coordinar
su actividad laboral con la maternidad. Los lactarios deben
ser garantizados como un derecho laboral, pero también
como un derecho a la salud de los infantes.

La presente iniciativa busca garantizar la instalación de sa-
las de lactancia o lactarios dentro de los centros de trabajo
para que las madres trabajadoras realicen sus labores du-
rante el periodo de lactancia, pero también cuenten con lu-
gares adecuados para alimentar a sus hijos. Es cuanto, se-
ñor presidente, y esperamos contar con el apoyo de todos
ustedes. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 170 de la Ley Federal
del Trabajo y 50 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, suscrita por las diputadas Lour-
des Érika Sánchez Martínez y Soraya Pérez Munguía, del
Grupo Parlamentario del PRI

Quienes suscriben, diputadas Lourdes Erika Sánchez Mar-
tínez y Soraya Pérez Munguía, en nombre de los integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIV Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a conside-
ración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman las fracciones IV del artículo 170 de
la Ley Federal del Trabajo y VII del artículo 50 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de lactancia materna, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los hechos que caracteriza al mundo moderno es la
creciente participación de la mujer en el mercado de traba-
jo. Si bien la razón de su incorporación puede ser de índo-
le económico, también existe la realización personal. En
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cualquier caso, la participación de las mujeres en el merca-
do laboral se ha incrementado de manera significativa en
los últimos años.

A decir verdad, de acuerdo con el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía, actualmente es mayor el número de
mujeres que estudian a nivel profesional y posgrado. Entre
2013 y 2015, el porcentaje de mujeres con estudios de es-
pecialidad fue de 7.4 por ciento contra 6.1 en hombres.1

De igual forma, se observa que cada vez son más las mu-
jeres que se incorporan al mercado laboral. De acuerdo con
cifras de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de los
3 millones 600 mil empleos formales que se han generado
en México en los últimos 5 años, 43 por ciento ha sido ocu-
pado por mujeres.2

Se destaca que 42 por ciento de los mexicanos económica-
mente activos son mujeres.3 Además, se advierte que 41.8
de las madres solteras mayores de 15 años trabaja4 y que 7
de cada 10 mujeres que forman parte del mercado laboral
tienen al menos un hijo vivo.5

Tales datos revelan la imperiosa necesidad de establecer
previsiones en el espacio laboral, a fin de que las mujeres
puedan ejercer la maternidad sin que ello impida o dificul-
te su derecho a trabajar. Es en este sentido, resulta necesa-
rio considerar en la ley la incorporación de salas de lactan-
cia o lactarios en los distintos centros de trabajo.

La protección de la maternidad para las madres trabajado-
ras debe ser un elemento prioritario de la política laboral
nacional; atenderlas significa apoyar el desarrollo econó-
mico, reconocer el derecho que tienen las mexicanas al tra-
bajo digno y atender el interés superior del menor.

Por tales motivos, el Unicef ha establecido la lactancia ma-
terna en el lugar del trabajo como un derecho, no sólo de la
madre, sino también de los infantes.

Esto es porque de acuerdo con la Organización Mundial de
la Salud, la leche materna es el alimento ideal para los re-
cién nacidos porque aporta todos los nutrientes necesarios
para el sano desarrollo; además, que contiene anticuerpos
que ayudan protegerlo de las enfermedades comunes en la
infancia.6 La mortalidad infantil se reduce cuando el infan-
te se alimenta de leche materna, ya que permite prevenir
infecciones gastrointestinales y respiratorias, obesidad,
diabetes, leucemia, alergias, cáncer infantil, presión arterial
elevada, colesterol alto y enfermedades digestivas.

Así, la lactancia es un componente clave del cuidado in-
fantil. Fomenta el desarrollo de las relaciones estrechas en-
tre madre e hijo, a la vez que las hormonas que mantienen
la lactancia tienen una influencia positiva en la salud re-
productiva de la mujer.

Por tales motivos, la Secretaría de Salud y el Unicef han
iniciado una importante campaña para incrementar el con-
sumo de leche materna en los infantes. Lo anterior, porque
únicamente el 14.4 por ciento de las madres llevan a cabo
la lactancia materna,7 lo cual se debe, en gran medida a que
trabajan y no cuentan con espacios idóneos para resguardar
la leche materna.

En torno a lo anterior, México adoptó el Código Interna-
cional de Comercialización de Sucedáneos de Leche Ma-
terna emitido en 1981 por la Organización de la Salud,
mismo que tiene como objetivo contribuir y proporcionar a
los lactantes una nutrición segura, de ahí que los centros de
trabajo deban atender y promover la lactancia materna a
través de la incorporación de espacios adecuados en los
centros de trabajo.8

La Estrategia Nacional de Lactancia Materna 2014-
2018,9 establece como objetivo primordial fomentar el
buen desarrollo de la niñez a través de la lactancia. De ahí
que, para lograr lo anterior, resulta necesario establecer las
facilidades y adecuaciones necesarias para que las madres
que trabajan puedan contar con espacios adecuados que
permitan desarrollar tal actividad.

El 22 de agosto de 2016 se firmó el pronunciamiento de los
sectores obrero y patronal para el fomento de la protec-
ción de la maternidad y la promoción de la lactancia ma-
terna en los centros de trabajo,10 el cual advierte la impe-
riosa necesidad de instalar lactarios higiénicos en los
centros de trabajo.

El estudio del Center for Prevention and Health Services
revela que la existencia de lactarios en los centros de tra-
bajo garantiza la fidelidad laboral, permite que la mujer se
sienta satisfecha y respetada en su espacio de trabajo.11

Por tales motivos, la presente iniciativa propone la instala-
ción de salas de lactancia o lactarios dentro de los Centros
de Trabajo, para que las madres trabajadoras realicen sus
labores durante el periodo de lactancia, teniendo lugares
adecuados para realizar esta actividad.
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Crear salas de lactancia tiene como objetivo

• Atender el derecho a la salud de los infantes, a través
de una nutrición adecuada y completa.

• Generar lugares de trabajo que posibiliten la lactancia
con instalaciones adecuadas para tal fin.

• Que el tiempo utilizado para la lactancia se contabili-
ce como tiempo trabajado.

• Respeto de la mujer de tener derecho a una o varias in-
terrupciones diarias o a una reducción de las horas dia-
rias de trabajo para la lactancia de su hijo.

Si bien el artículo 170 de la Ley Federal de Trabajo esta-
blece que las mujeres madres tienen derecho a contar con
un lugar adecuado e higiénico para realizar la actividad de
lactancia, lo cierto es que ello no es suficiente para atender
el derecho humano de las mujeres de contar con las facili-
dades necesarias; esto es porque como lo ha establecido el
Unicef, los lactarios deben contar con ciertas característi-
cas específicas para ser considerados como tal.12

Así, el lactario es un espacio de uso exclusivo para la ex-
tracción y conservación de la leche materna, deberá ser pri-
vado y exclusivo para su fin. Asimismo, debe contarse con
elementos mínimos tales como: mesas, sillas y/o sillones
con abrazaderas, dispensadores de papel toalla, dispensa-
dores de jabón líquido, depósitos con tapa para desechos,
entre otros elementos, que brinden bienestar y comodidad
a las usuarias para la extracción y conservación de la leche
materna. También, deberá contar con un refrigerador para
la conservación de la leche materna.

El servicio de lactario deberá implantarse teniendo en
cuenta las medidas de accesibilidad para toda madre, in-
cluidas aquellas con discapacidad, en un lugar de fácil y
rápido acceso para las trabajadoras.

Adicionalmente, dado que la efectiva nutrición es un dere-
cho fundamental de las niñas y los niños, también se prevé
reformar la Ley General de los Derechos de las Niñas, los
Niños y los Adolescentes, a fin de establecer que la lactan-
cia también quedará garantizada en los centros de trabajos,
ello atendiendo al interés superior del menor, el derecho
humano a la salud de los infantes y de conformidad con los
principios establecidos por las principales políticas públi-
cas de salud tanto nacionales como internacionales. En es-
te marco se propone la siguiente reforma:

Ley Federal del Trabajo

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de
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Decreto por el que se reforman las fracciones IV del ar-
tículo 170 de la Ley Federal del Trabajo y VII del artí-
culo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, en materia de lactancia materna

Primero. Se reforma la fracción IV del artículo 170 de la
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los siguien-
tes derechos:

I. a III. …

IV. En el período de lactancia hasta por el término má-
ximo de seis meses, tendrán dos reposos extraordinarios
por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hi-
jos, en salas de lactancia o lactarios que designe la
empresa, o bien, cuando esto no sea posible, previo
acuerdo con el patrón se reducirá en una hora su jorna-
da de trabajo durante el período señalado;

Segundo. Se reforma la fracción VII del artículo 50 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, para quedar como sigue:

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a re-
cibir la prestación de servicios de atención médica gratuita
y de calidad de conformidad con la legislación aplicable,
con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las au-
toridades federales, de las entidades federativas, municipa-
les y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se
coordinarán a fin de

I. a VI. …

VII. Asegurar la prestación de servicios de atención mé-
dica respetuosa, efectiva e integral durante el embarazo,
parto y puerperio, así como para sus hijas e hijos, y pro-
mover la lactancia materna exclusiva dentro de los pri-
meros seis meses y complementaria hasta los dos años,
a través de la instalación de salas de lactancia o lac-
tarios en los centros de trabajo de los sectores públi-
co y privado, así como garantizar el acceso a métodos
anticonceptivos;

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/MHM_2017.
pdf

2 “43 por ciento de empleos creados este sexenio son de mujeres:
STPS”, en Publimetro, junio de 2018, 

https://www.publimetro.com.mx/mx/noticias/2018/06/06/43-de-
empleos-creados-este-sexenio-son-de-mujeres-stps.html

3 Inegi, Inmujeres, Mujeres y hombres en México, 2017, México: 
Inegi, 2017.

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/MHM_201
7.pdf

4 http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-
to/2018/madre2018_Nal.pdf

5 http://www.milenio.com/negocios/en-mexico-73-de-las-trabajado-
ras-es-madre

6 http://www.who.int/features/factfiles/breastfeeding/facts/es/index1.
html

7 Unicef. Guía práctica Lactancia materna en el lugar de trabajo. Mé-
xico

8 Unicef. Guía práctica Lactancia materna en el lugar de trabajo. Mé-
xico:

https://www.Unicef.org/mexico/spanish/guialactancialess.pdf

9 Secretaría de Salud. Estrategia Nacional de Lactancia Materna 2014-
2018, 

http://cnegsr.salud.gob.mx/contenidos/descargas/SMP/ENLM_201
4-2018.pdf

10 https://www.gob.mx/stps/articulos/lactancia-materna-59385?
idiom=es

11 Center for Prevention and Health Services 
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https://www.cdc.gov/index.htm

12 Unicef. Guía práctica Lactancia materna en el lugar de trabajo.
México: 

https://www.Unicef.org/mexico/spanish/guialactancialess.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de
2018.— Diputadas y diputados: Lourdes Érika Sánchez Martínez,
Alma Marina Vitela Rodríguez, Ana Lilia Herrera Anzaldo, Ana Patri-
cia Peralta de la Peña, Benito Medina Herrera, Carolina García Agui-
lar, Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, Enrique Ochoa Reza, Eri-
ka Mariana Rosas Uribe, Erika Vanessa del Castillo Ibarra,  Fabiola
Raquel Guadalupe Loya Hernández, Fernando Donato de las Fuentes
Hernández, Irma Juan Carlos, Irma María Terán Villalobos, Isabel
Margarita Guerra Villarreal, Isaías González Cuevas, Ismael Alfredo
Hernández Deras, Ivonne Liliana Álvarez García, Jesús Fernando Gar-
cía Hernández, Josefina Salazar Báez, Juan Martín Espinoza Cárdenas,
Juan Ortiz Guarneros, Laura Barrera Fortoul, Lilia Villafuerte Zavala,
Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Maiella Martha Gabriela Gómez Mal-
donado, Manuel Limón Hernández, Marcela Guillermina Velasco
González, Margarita Flores Sánchez, María Alemán Muñoz Castillo,
María Ester Alonzo Morales, María Eugenia Leticia Espinosa Rivas,
María Liduvina Sandoval Mendoza, María Lucero Saldaña Pérez, Ma-
ría Rosete Sáchez, Mariana Dunyaska García Rojas, Mariana Rodrí-
guez Mier y Terán, Martha Elena García Gómez, Martha Hortencia
Garay Cadena, Maximino Alejandro Candelaria, Miguel Acundo Gon-
zález, Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, Nohemí Alemán Hernández,
Olga Juliana Elizondo Guerra, Olga Patricia Sosa Ruíz, Pablo Gómez
Álvarez, Patricia Terrazas Baca, Pedro Pablo Treviño Villarreal, Rene
Juárez Cisneros, Ricardo Aguilar Castillo, Sonia Rocha Acosta, Sora-
ya Pérez Munguía, Verónica María Sobrado Rodríguez, Ximena Puen-
te de la Mora (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada. Felicidades. Túrnese a las
Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de
Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Fran-
cisco Javier Saldívar Camacho, del Grupo Parlamentario
del PES, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud.

El diputado Francisco Javier Saldívar Camacho: Con
su venia, presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Proceda.

El diputado Francisco Javier Saldívar Camacho: Hono-
rable asamblea, para los diputados y diputadas que confor-
mamos el Grupo Parlamentario de Encuentro Social es
muy importante atender temas que apoyen el bienestar fa-
miliar y eso incluye los relacionados en materia de salud.

De acuerdo con los datos de la Unicef, en la actualidad,
México ocupa el primer lugar en obesidad y diabetes in-
fantil, enfermedad que destaca entre las primeras causas de
muerte en el país. A largo plazo la obesidad favorece la
aparición de enfermedades tales como la diabetes, infartos
e insuficiencia renal, entre otros. 

En México, ocho de cada 10 muertes son ocasionadas por
enfermedades crónico degenerativas relacionadas con obe-
sidad y sobrepeso. Estas se originan por la combinación de
diversos factores entre los que se encuentran edad, obesi-
dad, sedentarismo, alimentación inadecuada, despropor-
cionada y otros factores genéticos.

La diabetes mellitus y la hipertensión arterial pueden des-
embocar en la insuficiencia renal, enfermedad silenciosa,
ya que no produce síntomas sino hasta que el paciente se
encuentra en fases muy avanzadas de la enfermedad. Cada
año se suman 40 mil nuevos casos en el país y actualmen-
te existen entre 8 y 9 millones de personas con este mal.

El tratamiento antes de trasplante es la diálisis o la hemo-
diálisis, pero existe sobresaturación de los servicios en los
lugares que ofrecen las terapias como el IMSS y el ISS-
STE, mientras que el Seguro Popular no cubre estos gastos.

Actualmente, en México hay más de 14 mil personas en
lista de espera para recibir un riñón cadavérico, cuyo costo
por cirugía, estudios de compatibilidad, hospitalización y
recuperación ascienden hasta a los 500 mil pesos.

La insuficiencia renal es causada principalmente por pade-
cimientos crónicos degenerativos mal controlados. La co-
mida ultraprocesada, cereales, tartas industriales, pizzas,
salchichas y otras comidas llamadas chatarra, además del
consumo exagerado de refrescos con llevan a altos niveles
de grasa saturada, azúcar y sal y menos cantidad de fibra,
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realmente no representan un alimento completo, sino lar-
gas listas de ingredientes dañinos para nuestra salud.

La Organización Mundial de la Salud, la Organización de
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura,
entre otras instancias, han externado llamados a las institu-
ciones de salud en todo el mundo a fin de que adopten me-
didas preventivas y multidisciplinarias que contengan el
aumento de la diabetes y mejorar la atención de quienes la
padecen.

Las políticas fiscales y las de publicidad han ayudado a
moderar el consumo de estos productos, sin embargo, el
etiquetado que actualmente encontramos en estos produc-
tos requiere una lectura detenida y su comprensión se vuel-
ve compleja.

Tener una mayor, mejor y más clara información acerca de
los contenidos de dichos productos nos ayudaría a tomar
mejores decisiones acerca de su consumo en cuanto a la
cantidad y frecuencia.

Por lo antes señalado es que no debemos dejar en manos de
los grandes industriales la educación nutrimental de nues-
tros niños y el resto de la población. Con esto no se pre-
tende afectar a la industria de alimentos y bebidas. Se invi-
ta a modificar sus procesos productivos a fin de combatir
en conjunto el sobrepeso, la obesidad y la diabetes.

El crecimiento en número de padecimientos ha generado
una saturación en centros de salud, desabasto en medica-
mentos y falta de médicos especializados, por lo que el ca-
mino más viable es la prevención.

Por ello, la presente iniciativa promueve realizar las modi-
ficaciones a la Ley General de Salud, de que se realice la
promoción por medio de etiquetas de advertencia y sea po-
sible informar y publicitar al consumidor en general res-
pecto de productos ultraprocesados que contengan alto
contenido de sodio, azúcar o grasas.

Los sellos de advertencia nos aseguran el acceso a infor-
mación clara y visible en cuanto a la composición de ali-
mentos, facilitando el que podamos realizar decisiones de
compras más saludables.

Los sellos de advertencia no nos prohíben consumir los ali-
mentos que los presentan, pero nos invitan a hacer cambios
graduales en nuestra alimentación, prefiriendo alimentos
sin sellos o con menos sellos.

Los sellos de advertencia "alto en grasas, azúcares", etcé-
tera, con solo una mirada aquellos alimentos menos salu-
dables y optar por alimentos sin sellos o con menos sellos.

Por lo anterior expuesto someto a consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 212, así como la fracción III del mismo
artículo de la Ley General de Salud.

Agradezco ampliamente a mi grupo parlamentario el res-
paldo para presentar esta iniciativa y a todos ustedes por la
atención prestada. Compañeros diputados, apostemos a la
prevención. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 212 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Francisco Javier Saldívar
Camacho, del Grupo Parlamentario del PES

El que suscribe, diputado federal integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social a la LXIV Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del ar-
tículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
segundo párrafo del artículo 212 de la Ley General de Sa-
lud.

Exposición de Motivos

México ocupa actualmente a nivel mundial el primer lugar
en obesidad infantil y adulta, así como el primer lugar en
diabetes infantil.

La diabetes destaca entre las primeras causas de muerte en
México.

De acuerdo con datos de la UNICEF, nuestro país tiene el
primer lugar mundial en obesidad infantil y el segundo en
obesidad en adultos, precedido por Estados Unidos de
América. Este problema está presente no sólo en la infan-
cia y adolescencia, sino también en población en edad pre-
escolar.

La ingesta de azúcares libres, entre ellos los contenidos en
productos como las bebidas azucaradas, es de los principa-
les factores da lugar al aumento de la obesidad y diabetes.
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La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomien-
da aplicar medidas en todo el mundo para reducir el
consumo de bebidas azucaradas y sus consecuencias pa-
ra la salud.

El menor consumo de bebidas azucaradas implica reducir
el consumo de “azúcares libres” y de la ingesta calórica to-
tal, promover mejor nutrición y propugnar por reducir el
número de personas que presentan sobrepeso, obesidad,
diabetes y caries dental.

La diabetes mellitus, que está catalogada por los especia-
listas como la de mayor impacto en la salud, se origina por
la combinación de diversos factores, entre los que se en-
cuentran edad, obesidad, sedentarismo, alimentación in-
adecuada y desproporcionada, antecedentes familiares y
otros factores genéticos.

La OMS ha externado diversos llamados a las instituciones
de salud del mundo, a fin de que adopten medidas preven-
tivas y multidisciplinarias que contengan el aumento de la
diabetes y mejorar la atención de quienes la padecen.

La principal causa a la que se apunta son los malos hábitos
en la alimentación, que acaban desembocando en una pre-
valencia del sobrepeso de un 70% en la edad adulta. A lar-
go plazo, la obesidad favorece la aparición de enfermeda-
des tales como diabetes, infartos, altos niveles de colesterol
o insuficiencia renal, entre otros. Actualmente, la diabetes
es el mayor problema al que se enfrenta el sistema nacio-
nal de salud: es la principal causa de muerte en adultos, la
primera causa de demanda de atención médica y la enfer-
medad que consume el mayor porcentaje de gastos en las
instituciones médicas.

El Instituto Nacional de Salud Pública recomienda mode-
rar el consumo de los alimentos con alto contenido calóri-
co y de carbohidratos, disminuir los alimentos altos en gra-
sas saturadas y grasas transgénicas, evitar las bebidas
azucaradas y refrescos.

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura (FAO) alertó sobre la necesidad de
cambiar los hábitos alimenticios en México, donde 73
por ciento de la población adulta padece sobrepeso u obe-
sidad.

La comida ultra procesada, cereales, tartas industriales,
pizzas, salchichas y otras comidas cárnicas preparadas,
además del consumo exagerado de refrescos, conlleva altos

niveles de grasa saturada, azúcar y sal y menos cantidad
de fibra que suele hacer las delicias de nuestras bacterias
buenas que componen la microbiota intestinal y si las tene-
mos en equilibrio con las “malas” nos ayudan en los pro-
cesos digestivos y en la prevención de las enfermedades al
reforzar el sistema inmunitario.

Estos productos son preparaciones industriales comestibles
elaboradas a partir de sustancias derivadas de otros ali-
mentos. Realmente no tienen ningún alimento completo,
sino largas listas de ingredientes. Además, estos ingredien-
tes pasan por un procesamiento previo como la hidrogena-
ción o fritura de los aceites, la hidrólisis de las proteínas o
la refinación y extrusión de harinas o cereales.

En su etiquetado es frecuente leer: materias primas refina-
das (harina, azúcar, aceites vegetales, sal, proteína, etcéte-
ra) y aditivos (conservantes, colorantes, edulcorantes, po-
tenciadores del sabor, emulsionantes). En este grupo
podemos encontrar, desgraciadamente, 80 por ciento de los
comestibles que venden en los supermercados: las bebidas
azucaradas, precocinados, bollería, carnes procesadas, ga-
lletas, lácteos azucarados, postres, dulces, cereales refina-
dos, pizzas, nuggets, barritas energéticas o dietéticas, entre
otras más.

La composición nutricional de estos alimentos puede favo-
recer el aumento excesivo de peso y potenciar el desarrollo
de algunas de las enfermedades crónicas no transmisibles
(ECNT) que acompañan a la obesidad. Sus características
especiales están dadas por el gran tamaño de sus porciones,
elevada densidad energética, alto contenido de grasas y
grasas saturadas. Además, originan cantidades importantes
de sal y azúcares, tienen alto índice glicémico y bajo con-
tenido de fibra dietética.

Las enfermedades no transmisibles incluyen cáncer, diabe-
tes, enfermedad pulmonar obstructiva crónica y padeci-
mientos cardiovasculares. Colectivamente, estas enferme-
dades matan a 41 millones de personas anualmente, lo que
representa 70 por ciento de todas las muertes en el mundo,
15 millones son fallecimientos prematuros, es decir, entre
los 30 y 70 años de edad.

Es de destacar el Plan de Acción para la Prevención de la
Obesidad en la Niñez y la Adolescencia del Consejo Di-
rectivo de la Organización Panamericana de Salud y la se-
sión 66 del Comité Regional de la OMS en su Línea de ac-
ción estratégica 3: Políticas fiscales y reglamentación de
la publicidad y etiquetado de alimentos Objetivo 3.3: Ela-
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borar y establecer normas para el etiquetado del frente del
envase que promuevan las elecciones saludables al permi-
tir identificar los alimentos de alto contenido calórico y ba-
jo valor nutricional de manera rápida y sencilla. Indica-
dor: 3.3.1: Número de países que han establecido normas,
que tengan en cuenta el Codex Alimentarius, para el eti-
quetado del frente del envase que permiten identificar de
manera rápida y sencilla las bebidas azucaradas y los pro-
ductos de alto contenido calórico y bajo valor nutricional.

Por lo expuesto, se considera necesario realizar las modifi-
caciones a la Ley General de Salud a fin de que se realice
la promoción por medio de etiquetas de advertencia, y sea
posible informar y publicitar al consumidor en general res-
pecto de productos ultra procesados que tengan alto conte-
nido de sodio, azúcar o grasas.

Los sellos de advertencia nos aseguran el acceso a infor-
mación clara y visible en cuanto a la composición de los
alimentos, facilitando el que podamos realizar decisiones
de compra más saludables. Los sellos de advertencia no
nos prohíben consumir los alimentos que los presentan, pe-
ro nos invitan a hacer cambios graduales en nuestra ali-
mentación, prefiriendo aquellos alimentos sin sellos o con
menos sellos.

Los consumidores informados pueden actuar como ciuda-
danos empoderados que exijan sistemas alimentarios y su-
ministros de alimentos mejores y más saludables.

Dichas advertencias se colocarán siempre en la cara frontal
del envase o envoltura y estarán acompañadas de la leyen-
da “El abuso en el consumo de este producto es nocivo pa-
ra la salud”.

Los sellos de advertencia “Alto En” nos permiten distin-
guir con sólo una mirada aquellos alimentos menos saluda-
bles y optar por los alimentos sin sellos o con menos sellos.

La presencia de uno o más sellos de advertencia en un pro-
ducto nos indica que éste presenta niveles superiores a los
límites establecidos por la Secretaría de Salud, en relación
a sodio, azúcares, grasas saturadas o calorías, los que se
asocian a la obesidad y otras enfermedades crónicas como
hipertensión, diabetes, infartos y algunos cánceres.

Con esto se pretende mitigar el excesivo consumo de la co-
mida chatarra, generando consciencia en el consumidor
mostrando de manera clara y precisa los efectos de un con-
sumo frecuente y de mayor cantidad de azúcares, grasas y

sodio, ayudando a la prevención de los problemas dentales,
cardiovasculares, obesidad adulta e infantil y que a la pos-
tre se genere diabetes.

En la actualidad tenemos avances en lo que respecta al eti-
quetado en alimentos y bebidas no alcohólicas que indica-
ban su composición nutricional, sin embargo éstas exigían
una lectura detenida, por lo que comprenderlas y evaluar-
las era complejo, de igual forma las políticas fiscales y las
de publicidad han ayudado a moderar el consumo de estos
productos de bajas cantidades nutrimentales, por lo que es-
tablecer un etiquetado frontal para alimentos y bebidas es
realmente útil para que los consumidores mexicanos pue-
dan realizar elecciones más saludables.

Países como Chile y Brasil han puesto en marcha iniciati-
vas para reglamentar la publicidad y promoción de los ali-
mentos.

De acuerdo con The New York Times, la ley (en Chile) ha
obligado a las grandes corporaciones a adaptarse a promo-
cionar sus productos. “Desde que comenzaron a implantar-
se las reglas, gigantes como Kellogg han tenido que desha-
cerse de los personajes animados de sus cajas de cereales
azucarados”.

En 2014 en nuestro país se intentó legislar en este tema. Sin
embargo, bajo fuertes presiones de la gran industria de ali-
mentos y bebidas se desechó en una sola sesión de la Co-
misión de Salud.

El argumento central para desechar las iniciativas fue que
ya existe una regulación al respecto.

Con esto no se pretende afectar a la industria de alimentos
y bebidas. Se invita a modificar sus procesos productivos a
fin de combatir, en conjunto, el sobrepeso, la obesidad y
la diabetes.

Por lo expuesto se somete a consideración del pleno el si-
guiente:

Decreto

Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 212 de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 212. …

I. …
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II. Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y
bebidas no alcohólicas, deberán incluir datos de valor
nutricional, que consideren el contenido energético total
que aporta el producto, así como el contenido de grasas
saturadas, otras grasas, azúcares totales y sodio. Cuando
éstas rebasen los límites de contenido de energía, sodio,
azúcares totales y grasas saturadas conforme lo estable-
ce la Secretaría de Salud se deberá rotular la o las ca-
racterísticas nutricionales relativas al nutriente adicio-
nado. Además, deberá de llevar la frase “el abuso en el
consumo de este producto es nocivo para la salud”.
En el caso de la energía, se deberá rotular su contenido
cuando se le haya adicionado azúcares, miel, jarabes, o
grasas saturadas, y se supere el valor establecido por la
Secretaría de Salud.

III. La forma de plasmar las características nutricionales
indicadas en la segunda fracción de este artículo será ro-
tulando un símbolo octagonal de fondo color negro y
borde blanco, y en su interior el texto “Alto En”, se-
guido de: “Grasas saturadas”, “sodio”, “azúcares” o
“calorías”, en uno o más símbolos independientes, se-
gún corresponda. Las letras del texto deberán ser ma-
yúsculas y de color blanco. Además, en el mismo sím-
bolo, deberá inscribirse en letras blancas, la frase
“Secretaría de Salud”, en la parte inferior del octágono.

IV. Dicha información será presentada en los términos
que determine la Secretaría de Salud conforme a lo pre-
visto en las disposiciones reglamentarias y demás dis-
posiciones jurídicas aplicables, la cual deberá contener
elementos comparativos con los recomendados por las
autoridades sanitarias, a manera de que contribuyan a la
educación nutricional de la población.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2018.— Dipu-
tados y diputadas: Francisco Javier Saldívar Camacho, Armando
González Escoto, Carolina García Aguilar, Cecilia Anunciación Patrón
Laviada, Elba Lorena Torres Díaz, Jesús Fernando García Hernández,
José Elías Lixa Abimerhi, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, Ma-
ría Guillermina Moreno Alvarado, María Rosete Sánchez, Martha Es-
tela Romo Cuéllar, Olga Juliana Elizondo Guerra, Olga Patricia Sosa
Ruiz, Xochitl Nashielly Zagal Ramírez (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Salud, para dictamen.

LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado San-
tiago González Soto, del Grupo Parlamentario del PT, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 7o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal.

El diputado Santiago González Soto: Muy buenas tardes.
Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros
diputados, el descontento de los automovilistas y transpor-
tistas sobre el alto y excesivo costo de las cuotas de peaje
en todas las autopistas nacionales ha provocado las quejas
de este sector, por lo que ya basta de abusos que afectan di-
rectamente al bolsillo de los ciudadanos a causa de las con-
cesiones leoninas de autopistas y carreteras que encarecen
los precios de la canasta básica.

Las concesiones de autopistas a particulares deben respon-
der a las necesidades de los agricultores, empresarios de
alimentos y de los automovilistas que obligadamente tran-
sitan día a día con sus productos por las carreteras de todo
el país, sin embargo, las costosas cuotas de peaje impactan
fuertemente en el bolsillo de las y los mexicanos tanto, es
decir, impactan tanto como el aumento en los costos de la
luz, el gas y la gasolina.

A nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo vengo a exigir transparencia en el proceso de licita-
ción de concesiones a carreteras, autopistas y puentes de
cuota, contemplados en los artículos 5o., 6o. y 7o. de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, ya
que nuestra iniciativa pretende acabar con el elevado
costo que el usuario paga en la actualidad al utilizar es-
tas vías de comunicación.

Las ganancias millonarias que el concesionario obtiene co-
mo contraprestación con el propósito de obtener cada una
de esas carreteras de cuotas licitadas y que de acuerdo al
artículo 7o., fracción III de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, el pago de una mayor contrapres-
tación inicial resulta ser una de las principales razones que
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argumenta la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
para entregar la obra licitada a la empresa que oferte la ma-
yor contraprestación inicial.

Hasta el año 2006, el artículo 7o, fracción III, mencionaba
que la concesión se otorgaba a quien proporcionara al
usuario el menor costo tarifario y lo señalaba de la si-
guiente manera:

Artículo 7o. Los criterios para su otorgamiento serán prin-
cipalmente los precios y tarifas para el usuario. Pero en el
año 2007 le fue adicionado: "así como las prestaciones
ofrecidas por el otorgamiento de la concesión".

Lo anterior ha permitido a los responsables del sector carre-
tero, la SCT, elegir al concesionario ganador de cada una de
las vías de comunicación ya citadas, sin importarles que el
usuario de estas vías carreteras tenga que pagar el precio ta-
rifario que en algunos casos duplica el costo que debería cu-
brir, y muy por encima de los índices de la inflación nacional.

Todo esto consecuencia del pago inicial que el concesiona-
rio realiza como contraprestación. Nos pronunciamos y pe-
dimos al resto de las diputadas y diputados federales de to-
dos los partidos parlamentarios, su apoyo para eliminar
esta contraprestación inicial señalada en el artículo 7o. de
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

En la actualidad, de acuerdo con la Dirección General de
Desarrollo Carretero, los ingresos ascienden a 56 mil mi-
llones de pesos para Capufe y Banobras anualmente, y de
31 mil 242 millones de pesos corresponde a los ingresos de
concesionarios particulares, así como 3 mil 188 millones
de pesos a carreteras estatales.

Por estas razones se propone la eliminación de la parte en la
fracción III del artículo 7o. de la Ley de Caminos y Puentes
y Autotransporte Federal, se señala: así como las contrapres-
taciones ofrecidas por el otorgamiento de la concesión, para
que el mencionado artículo quede la siguiente manera:

Las concesiones a las que se refiere este capítulo, se otor-
garán mediante concurso público conforme a lo siguiente:

Fracción III. Las bases del concurso incluirán como míni-
mo las características técnicas de la construcción de la vía
o el proyecto técnico, plazo de la concesión, los requisitos
de la calidad de construcción y operación, y los criterios
para su otorgamiento serán principalmente los precios y ta-
rifas que beneficien al usuario.

Con esta propuesta, el Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo alza la voz para que se escuche el reclamo de pue-
blo mexicano y así las cuotas de peaje en autopistas y ca-
rreteras sean fijadas de acuerdo a las necesidades del país.

Tenemos que acabar con las obras que solo se hacen para
llevarse una comisión o un moche, sin importar las necesi-
dades reales de las comunidades. Es cuanto, señor presi-
dente. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Santiago González Soto, del Grupo Parlamentario del PT

El suscrito, Santiago González Soto, diputado federal del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo que se dispone en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, y 77, ambos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a su consideración la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 7 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Con el propósito de dar una mayor transparencia, así como
una participación igualitaria a los concursantes de las lici-
taciones referentes a las concesiones de carreteras, autopis-
tas y puentes de cuota, contemplados en los artículos 5, 6,
y 7 de la ley de caminos, puentes y Autotransporte Federal,
y al mismo tiempo evitar el elevado costo que el usuario
paga en la actualidad al utilizar estas vías de comunicación,
ya que como consecuencia del pago inicial que el conce-
sionario oferta como contraprestación, con el propósito de
obtener cada una las carreteras de cuotas licitadas y que de
acuerdo al artículo 7 fracción III de la ley de caminos,
puentes y autotransporte federal, el pago de una mayor
contraprestación inicial resulta ser una de las principales
razones que argumenta la Secretaría de Comunicaciones y
Transporte para entregar la obra licitada a la empresa que
oferte la mayor contraprestación inicial.

Hasta el año 2006, el artículo 7 fracción III contempla otor-
gar la concesión a quien proporcionará al usuario el menor
costo tarifario y lo señalaba de la siguiente manera:
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Artículo 7. “Los criterios para su otorgamiento serán
principalmente los precios y tarifas para el usuario” y en
el año 2007 le fue adicionado “así como las prestacio-
nes ofrecidas por el otorgamiento de la concesión”

Lo anterior ha permitido a las administraciones responsa-
bles del sector carretero (SCT) elegir el concesionario ga-
nador de cada una de las vías de comunicación ya citadas,
sin importarles que el usuario de estas vías carreteras, ten-
ga que pagar por el uso de las mismas un precio tarifario
que en algunos casos duplica el costo que debería cubrir, to-
do esto como consecuencia del pago inicial que el conce-
sionario realiza como contraprestación, tal y como se de-
muestra en la siguiente tabla:

Resulta de extrema necesidad eliminar esta contrapresta-
ción inicial señalada en el artículo 7 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal permitirá a los concur-
santes de las obras concesionadas contar con una mayor
transparencia ya que, como se puede apreciar en esta tabla,
el concursante ganador de estas licitaciones posteriormente
es favorecido por los funcionarios responsables de estos
concursos concesionarios con apoyos económicos propor-
cionados a través del FONADIN, como queda demostrado
en la tabla ejemplificada. por todas estas razones, se propo-
ne la eliminación de la parte que en la fracción III del artí-
culo 7 de la ley de caminos, puentes y Autotransporte Fe-
deral se señala: “así como las contraprestaciones
ofrecidas por el otorgamiento de la concesión” para que
el mencionado artículo 7 quede de la siguiente forma : “Las
concesiones a los que se refiere este capítulo se otorgarán
mediante concurso público conforme a lo siguiente: III-
“las bases del concurso incluirán como mínimo las caracte-
rísticas técnicas de la construcción de la vía o el proyecto
técnico, plazo de la concesión: los requisitos de la calidad
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de la construcción y operación, los criterios para su otor-
gamiento serán principalmente los precios y tarifas que
beneficien al usuario”.

Con esta propuesta legislativa el Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo acerca el poder a la gente, permite que
la ciudadanía determine, en su beneficio, el tipo de obra
que realmente le beneficie y no como por desgracia ha ocu-
rrido que se construye sólo para llevarse una “comisión o
moche”, sin importar las reales necesidades de las comuni-
dades.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se somete
a consideración de este pleno la presente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto que reforma el artículo 7, fracción III, de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal

Artículo Único. Se reforma el artículo 7 fracción III de la
ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para
quedar como sigue:

Artículo 7. “las concesiones a que se refiere este capítulo
se otorgarán mediante concurso público conforme a lo si-
guiente:

III. “Las bases del concurso incluirán como mínimo las
características técnicas de la construcción de la vía o el
proyecto técnico, plazo de la concesión, los requisitos
de la calidad de la construcción y operación, los crite-
rios para su otorgamiento serán principalmente los
precios y tarifas que beneficien al usuario”.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes
deberá establecer y publicitar los criterios que deberán uti-
lizarse en el establecimiento de tarifas y cuotas por tramo
carretero concesionado. 

Dado en la Ciudad de México, el día 25 de septiembre de 2018.—
Diputado Santiago González Soto (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Comunicaciones y Transportes, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada
Lourdes Celenia Contreras González, para presentar inicia-
tiva con proyecto de decreto que adiciona el artículo 83 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por ella misma y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

La diputada Lourdes Celenia Contreras González: Con
su venia, presidente. Muy buenas tardes.

En nuestro país podemos encontrar desequilibrios sociales y
en ocasiones hasta injusticias dolosas. Para el Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano es una responsabilidad
trabajar para que estos casos no sucedan más en México.

Compañeros diputados y diputadas, el Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano presenta hoy a ustedes una
iniciativa con proyecto de decreto, que tiene como propó-
sito eliminar las pensiones a los ex presidentes, ya que la
cuantiosa cantidad que reciben por seis años de trabajo es
un opulento privilegio que no es congruente con la realidad
que hoy vive nuestro país.

Estas erogaciones surgen desde 1987, aumentadas a lo es-
tablecido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de seguridad social para los trabajadores.

En nuestro país, para que un ciudadano tenga el derecho a
la pensión debe cumplir con difíciles requisitos: mil 250
semanas laborales, es decir, entre 25 y 30 años de trabajo,
y una edad de 60 años, y según la Comisión Nacional del
Sistema de Ahorro para el Retiro, un pensionado recibe en
México entre 5 y 6 mil pesos mensuales. Pero los favore-
cidos ex presidentes de la República, con solo seis años de
aciertos y desaciertos, gozan de una pensión vitalicia, equi-
valente a la de un secretario de Estado en funciones, cuyo
monto oscila en los 201 mil pesos.

Los costos por las polémicas pensiones y apoyo son por 40
millones de pesos anuales. Por los últimos 30 años, si lo
multiplicamos, nos da un total de mil 200 millones de pe-
sos.

Mi punto de vista como ciudadana es que los ex presiden-
tes reciben una pensión descomunal, que va más allá que
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para comprar unos frijolitos, como decía hace algunas se-
manas el ex presidente Vicente Fox.

De la misma manera, el artículo 104 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos señala que los re-
cursos públicos deben manejarse con eficiencia, de mane-
ra eficaz, transparente y honrada. Sin embargo, las
cuantiosas pensiones para ex presidentes solo demuestran
ineficiencia, ineficacia, despilfarro y opacidad en el mane-
jo del dinero de todos los mexicanos.

Esta iniciativa asume el compromiso con los ciudadanos de
eliminar privilegios que atenten contra la igualdad de los
derechos, porque en nuestro país no debe haber mexicanos
de primera y de segunda.

Y para dar certeza a las siguientes generaciones de mexi-
canos proponemos adicionar un segundo párrafo al artícu-
lo 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, con la finalidad de establecer de forma explícita la
eliminación de las pensiones de retiro y otros beneficios en
materia social y administrativa para los ex presidentes.

Esta iniciativa con proyecto de decreto es congruente con
los principios éticos de derecho, con una renovada ética
política, con la auténtica austeridad y el manejo de los re-
cursos públicos con responsabilidad y sensibilidad social.

Hoy con alegría y valentía les digo: Aquí están los votos de
Movimiento Ciudadano, cambiemos pues la historia de
nuestro país. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que adiciona el artículo 83 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Los suscritos, Diputados del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos 71
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como el Artículo 6 fracción I y los Ar-
tículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sometemos a la consideración de esta Asamblea la siguien-
te iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 83 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en materia de pensiones a
expresidentes.  

Exposición de Motivos

I. El manejo de los recursos públicos, de acuerdo con el ar-
tículo 134 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, debe realizarse con “eficiencia, eficacia,
economía, transparencia y honradez”. No obstante, en la
administración de los recursos públicos continúan obser-
vándose prácticas de derroche y opacidad. 

Ejemplo de lo anterior, son las erogaciones que se realizan
por concepto de pensiones a ex presidentes de la Repúbli-
ca, vigentes a partir del Acuerdo Presidencial 2763-BIS,
expedido en marzo de 1987. Dicho Acuerdo establece que
los ciudadanos que hayan desempeñado el cargo de Presi-
dente la República gozarán de una pensión equivalente al
salario de un Secretario de Estado, así como las prestacio-
nes en materia de seguridad social y beneficios de carácter
económico, social y administrativo. 

La expedición de este acuerdo presidencial no puede estar
por encima de lo que establece el artículo 123, Apartado B,
fracción XI de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en materia de seguridad social para los tra-
bajadores de la Unión. Así mismo, la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, establece los lineamientos en materia de seguridad
social para todos los servidores públicos, incluidos los de
la Presidencia de la República, como se lee en el artículo 1,
fracción I de dicha ley. 

Por ello, la naturaleza del Acuerdo Presidencial 2763-Bis no
puede considerarse más que irregular y extralegal. Aunado a
ello, debe destacarse que las erogaciones realizadas por el Es-
tado mexicano en esta materia se mantienen en la opacidad y
representan una carga para las finanzas públicas. 

En este sentido, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto propone adicionar un segundo párrafo al artículo 83
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, con la finalidad de eliminar, de manera explícita, las
pensiones de retiro que reciben los expresidentes, así como
los beneficios en materia social y administrativa.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
la siguiente iniciativa:
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Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 83
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 83. […]

El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presi-
dente de la República gozará de las prestaciones en ma-
teria de seguridad y servicios sociales establecidos en la
presente Constitución y en la ley en la materia. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, queda sin efectos el Acuerdo Presidencial 2763-Bis. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2018.— Diputa-
das y diputados: Lourdes Celenia Contreras González, Alan Jesús
Falomir Saenz, Alberto Esquer Gutiérrez, Ana Priscila González Gar-
cía, Ariel Rodríguez Vázquez, Dulce María Méndez de la Luz Dauzón,
Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, Geraldina Isabel Herrera
Vega, Jacobo David Cheja Alfaro, Jorge Alcibíades García Lara, Jorge
Eugenio Russo Salido, Juan Carlos Villarreal Salazar, Juan Martín Es-
pinoza Cárdenas, Julieta Macías Rábago, Maiella Martha Gabriela Gó-
mez Maldonado, Martha Angélica Zamudio Macias, Ruth Salinas Re-
yes (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

LEY MINERA Y LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Teó-
filo Manuel García Corpus, del Grupo Parlamentario del
PRD, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Minera
y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente.

El diputado Teófilo Manuel García Corpus: Con su per-
miso, señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputado.

El diputado Teófilo Manuel García Corpus: Honorable
asamblea, pongo a consideración de ustedes, compañeras y
compañeros diputados, la iniciativa con proyecto de decre-
to para reformar la Ley Minera y la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, que tiene co-
mo propósito garantizar los derechos de los pueblos
indígenas a los procesos de adjudicación, de concesiones
mineras y la protección del patrimonio ambiental de los
ecosistemas ubicados en los territorios indígenas.

La industria minera ha incrementado su participación en el
desarrollo de nuestro país porque el Estado procuró leyes,
instituciones y políticas que fomentaron la explotación de
esta riqueza.

Hoy el sector minero metalúrgico en México contribuye
con el cuatro por ciento del producto interno bruto nacio-
nal, según el Inegi. Por otra parte, la Secretaría de Econo-
mía informa que México ocupa el primer lugar en la pro-
ducción de plata a nivel mundial y se ubica en los 10
principales productores de 16 diferentes minerales.

En la actualidad, cerca del 30 por ciento del territorio me-
xicano se encuentra concesionado a empresas mineras ex-
tranjeras, la mayor parte de capital canadiense. En el 2016,
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales in-
formó que en el país hay 635 lugares contaminados, los
cuales son principalmente ríos y lagos, esto resultado del
mal manejo de residuos tóxicos, derivados por actividades
mineras.

Entre los pueblos indígenas y sus habitantes el daño ha si-
do muy grande, cada vez con mayor frecuencia los medios
de comunicación, así como las investigaciones académicas
informan que las empresas mineras destruyen sus territo-
rios, ocupan sus tierras por medio de concesiones, sin con-
sultarles ni explicarles los usos que le darán ni los efectos
secundarios que de ello se deriva.

Como la contaminación de los mantos friáticos, del suelo,
agua y del medio ambiente, la destrucción de sus espacios
sagrados, espirituales y culturales y, en general, a la pérdi-
da del control de los espacios vitales para su existencia co-
mo pueblos.
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El Estado mexicano no ha cumplido su obligación de ga-
rantizar el goce de los derechos de los pueblos indígenas,
reconocidos en los tratados internacionales de los cuales
forma parte. 

Que como ha quedado de manifiesto anteriormente, son
violentados con la actividad de la industria minera. Así que
una legislación minera como la actual, que deja en inde-
fensión a los pueblos indígenas, significa agravar la pro-
blemática de la desigualdad social de México.

Esta iniciativa busca garantizar que la actividad minera no
atente contra la existencia de los pueblos indígenas. De la
misma manera, pretende establecer los mecanismos para
que se garantice la preservación de sus tierras y territorios,
así como los recursos incluidos, los minerales.

En congruencia con lo anterior, esta iniciativa tiene cuatro
ejes fundamentales: el primero es adicionar un capítulo a la
Ley Minera para garantizar en esta materia el derecho de
los pueblos y comunidades indígenas a la consulta libre,
previa e informada, con objeto de tomar acuerdos con la
autoridad.

El segundo es la derogación de los párrafos de los artículos
13 y 13 Bis de la misma Ley, que establecen como condi-
ción para entregar una concesión minera a los pueblos in-
dígenas que estos por lo menos igualen la postura econó-
mica de las empresas que también compiten por la
concesión.

Condiciones que de suyo son un contrasentido e insulto a
los pueblos indígenas, porque debido a la pobreza e in-
equidad en que viven nunca podrán igualar la oferta eco-
nómica de las empresas.

Tercero. Se propone una adición al artículo 42 para que se
considere causa de nulidad de las concesiones o asignacio-
nes mineras en territorios indígenas la contaminación gra-
ve del hábitat y recursos naturales de dichos territorios.

Y cuarto, considero necesario adicionar un artículo, que se-
rá el 28 Bis de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, para establecer que la evaluación
del impacto ambiental para las actividades mineras incluya
componentes como el grado de afectación que dichas obras
pueden tener sobre las formas de vida de los pueblos indí-
genas y sus comunidades.

Es por ello que hago un llamado a mis compañeros y com-
pañeras legisladores, para que seamos conscientes de la si-
tuación en la que se encuentran nuestras comunidades in-
dígenas ante la lucrosa industria minera y que por medio de
mecanismos legales garanticemos sus derechos, ya que es
la consigna de los que hoy somos mayoría en este Congre-
so. Luchemos por la igualdad y el bienestar de nuestros
pueblos indígenas. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que adiciona y deroga diversas disposiciones de
las Leyes Minera, y General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, a cargo del diputado Teófilo Ma-
nuel García Corpus, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, Teófilo Manuel García Corpus, diputado de
la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión de los Es-
tados Unidos Mexicano por el Partido de la Revolución
Democrática, con fundamento en los artículos: 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, fracción I, numeral 1, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de las leyes Minera, y
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México la minería ha sido una actividad económica
muy importante. Los pueblos que originariamente habita-
ron el territorio que hoy ocupa México la utilizaban para
elaborar obras de orfebrería, como lo demuestran los ha-
llazgos arqueológicos de los pueblos mixtecos, zapotecos,
purépechas, nahuas y mayas. En esa época los minerales
carecían del valor mercantil que adquirieron con la llegada
de los europeos y se les usaba más con fines ornamentales
y en algunos casos para construir utensilios para medicina
y armas para la guerra.

Con la invasión española los minerales se convirtieron en
“señuelo de conquistas y fundación de poblaciones duran-
te todo el siglo XVI”, como han afirmado algunos historia-
dores; donde existían grandes vetas de oro y plata se cons-
truían las ciudades novohispanas, la mayoría de las veces
despojando a los pueblos originarios y esclavizando a sus
habitantes. El mineral que se extraía se destinó a financiar
el crecimiento de los Estados europeos, mientras a los pue-
blos indígenas se les sometía a la explotación y a la mise-
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ria, lo que al paso de los tiempos fue causa de diversas re-
beliones.

Después de la Independencia de nuestro país de la Corona
española, la industria minera decayó y solo se repuso has-
ta finales del siglo XIX, alcanzando su mayor auge en el
periodo postrevolucionario. Durante la segunda década del
siglo XX y lo que va del XXI, ha sido la época en que la
minería ha incrementado su participación en el desarrollo
del nuestro país, porque el Estado procuró leyes, institu-
ciones y políticas que fomentaron la explotación de esta ri-
queza.

Con la apertura económica al mercado internacional, las nor-
mas, instituciones y políticas sobre minería, se reformaron
sustancialmente hasta permitir que sea el capital extranjero el
que controle la explotación de nuestros recursos minerales.
Esto ha dado como resultado que en la actualidad más del 26
por ciento del territorio mexicano se encuentre concesionado
a empresas mineras extranjeras, sobretodo de capital cana-
diense, sin que nuestro país pueda beneficiarse con los ingre-
sos económicos que esto representa.

El sector minero-metalúrgico en México contribuye con el
cuatro por ciento del producto interno bruto nacional, se-
gún Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informá-
tica (Inegi). La Secretaría de Economía informa que Méxi-
co ocupa el primer lugar en la producción de plata a nivel
mundial y se ubica entre los 10 principales productores de
16 diferentes minerales de entre los que destacan el plomo,
zinc, oro, cadmio y cobre.

Por la ubicación geográfica de los recursos minerales los más
afectados son los pueblos indígenas de México. La prensa,
las investigaciones de la academia y los amparos que han in-
terpuesto los pueblos permiten darnos cuenta de que las em-
presas mineras destruyen sus territorios, ocupan sus tierras
por medio de concesiones o contratos leoninos firmados sin
consultarles ni explicarles los usos que se les darán ni los
efectos secundarios que de ello derivarán, como la contami-
nación de los mantos freáticos, del suelo agua y del medio
ambiente, la destrucción de sus espacios sagrados, espiritua-
les y culturales, y en general la pérdida del control de los es-
pacios vitales para su existencia como pueblos.

La industria minera es generadora de fuertes inequidades;
las concesiones son ambicionadas tanto por inversionistas
nacionales como extranjeros por los amplios márgenes de
ganancia. En el 2015, la industria minera sumó 6 mil 576
millones de dólares de inversión directa, generó 352 mil

666 empleos directos y más de 1.6 millones de empleos in-
directos, de acuerdo con el reporte del Instituto Mexicano
del Seguro Social, sin embargo, los trabajadores reciben
bajos salarios además sufren una sistemática violación a
sus derechos humanos que ponen en peligro la integridad y
la vida de los mineros y genera grandes deterioros so-
cioambientales.

En 2016, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales informó que en el país hay 635 lugares contamina-
dos sobre todo por el mal manejo de residuos peligrosos y
por actividades mineras, 95 por ciento de los cuales no ha
sido atendidos, según datos del Sistema de Sitios Contami-
nados de la misma secretaría. Algunos casos emblemáticos
han sido:

-El de la Minera San Xavier que opera fuera de la ley en
San Luis Potosí, causando graves daños en el agua, el
ambiente, la salud de la población y las alternativas de
desarrollo de la zona.

-El derrame de la minera Santa María. El Grupo Frisco,
dueño de minera Santa María, ha contaminado, por des-
cuido, con 50 mil toneladas de sales, se desconoce sin
son de metales pesados, como cadmio, azufre, aluminio,
arsénico que dañan de manera mortal al ser humano y al
ganado.

-La contaminación en Sonora por parte de la minera
propiedad de Grupo México, donde 40 mil metros cúbi-
cos de solución de ácido sulfúrico fueron derramados
desde la mina de Cananea en aguas del río Bacanuchi en
la zona de Río Sonora.

-El caso del derrame de derrame de 10 mil 800 tonela-
das de residuos químicos en la presa de jales de la mina
Dos Señores, ubicada en el municipio de Concordia, Si-
naloa.

Ante estas injusticias y deterioro de las condiciones de vi-
da de los pueblos, varias organizaciones de la sociedad ci-
vil se han sumado a la lucha de los pueblos por la defensa
de sus territorios. En el documento Impacto de la minería
metálica en el recurso hídrico –de la investigadora del
Centro de Investigaciones en Geografía Ambiental, de la
Universidad Nacional Autónoma de México, Sol Pérez–,
se advierte que son 103 conflictos vigentes a lo largo del
país. “En Chihuahua la entidad con más problemas de este
tipo, registra 13 conflictos; le sigue Zacatecas, con 12; Pue-
bla, con ocho; Oaxaca, con siete; Chiapas, Michoacán, Ba-
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ja California Sur y Sonora, con cinco cada una; San Luis
Potosí, Durango, Guanajuato y Colima, con cuatro; Vera-
cruz, Querétaro e Hidalgo, con tres; Jalisco, Coahuila y Es-
tado de México, con dos; y Baja California, Nayarit, Mo-
relos y Aguascalientes, con uno, respectivamente”.

La revista Contralínea también se ha dado la tarea de re-
gistrar conflictos y sus causas como el caso Juba Wajíin (o
San Miguel del Progreso, en español), hasta donde llegó la
amenaza de la minería. Enclavada en La Montaña de Gue-
rrero, una de las regiones más pobres del país, la comuni-
dad indígena me’phaa ha dado la lucha legal, a partir de
que no se atiende el derecho que tienen los pueblos indíge-
nas a la consulta. El camino ha sido largo y tedioso porque
los alegatos legaloides de las autoridades. No obstante, en
este y otros casos el Poder Judicial y la Corte Interameri-
cana de Corte Interamericana de Derechos Humanos han
establecido que la sola amenaza a tierras indígenas es razón
suficiente para que las comunidades puedan ampararse.

Por otro lado, uno de los eventos más significativos de la
reciente lucha en esta materia es el Segundo Encuentro Es-
tatal de Pueblos, Comunidades, y Organizaciones, “Aquí
Decimos Sí a la Vida, No a la Minería”, celebrado en Mag-
dalena Teitipac, Tlacolula, Oaxaca, en febrero del 2018 y
en cuya declaratoria, entre otros aspectos se señala:

-La imposición del modelo extractivo de diferentes me-
gaproyectos violentan los derechos de los pueblos y co-
munidades indígenas bajo el amparo de las leyes mexi-
canas.

-El falso discurso del progreso, desarrollo o generación
de empleo están minando la vida. Los pocos empleos
que se crean en el sector minero tienen pésimas condi-
ciones laborales como ha ocurrido en la región carboní-
fera de Coahuila en el norte del país, dejando más de 3
mil mineros muertos, generando el despojo del territorio
y la destrucción de los bienes comunes naturales, y en
consecuencia el desplazamiento forzado de miles de po-
bladores quienes pierden para siempre su vida sana, su
conexión con la tierra, la naturaleza y sus procesos iden-
titarios y culturales, los que en conjunto nos dan sentido
de pertenencia; 

-Que las empresas y el gobierno han utilizado estrate-
gias de violencia para generar un clima de terror y mie-
do para mermar la lucha de las comunidades y querer
controlar el territorio donde existen yacimientos mine-
ros …;

-Rechazamos los programas del gobierno federal como
Procede-Fanar-Rraja, que pretenden privatizar la tierra e
individualizar a los ejidos y comunidades, condenamos
el hostigamiento de la Procuraduría Agraria a través de
los visitadores agrarios que pretenden imponer el pro-
grama de privatización a través de una serie de condi-
cionamientos a los pueblos

-Nos solidarizamos con las diferentes comunidades y
movimientos que se encuentran en resistencia como:
Magdalena Teitipac, Tlacolula, Oax, San José del Pro-
greso, Pasta de Conchos, Coahuila, Chicomuselo, Chia-
pas, Coordinadora de Pueblos por el Cuidado y Defen-
sa del Agua (Copuda), Comunidades del Istmo de
Tehuantepec, y las diferentes resistencias que se en-
cuentran en las regiones del estado;

-Nos sumamos a la exigencia para la cancelación inme-
diata de los proyectos mineros y las concesiones mine-
ras: Enriqueta y El Doctor, otorgadas en Magdalena Tei-
tipac; Tlacolula en San Juan Guelavia; Progreso II, II
(bis), III, en San José del Progreso; Los Ocotes II, III,
IV (fracción 1 y 2), V (fracción 1 y 2), VI (fracción 1)
en Ejutla de Crespo; Los Ocotes 1, Reducción Taviche
oeste, Unificación Cuzcatlán en San Jerónimo Taviche;
Lute dos, Lutito, en San Miguel Ejutla; La Raquelita I,
del municipio de San Juan Tepeuxila, Cuicatlán; El Ro-
ble y Reducción El Roble en los municipios de Ixtlán de
Juárez y San Pedro Yaneri; Lachatao, en Santa Catarina
Lachatao; Zapotitlán 1 en municipios de San Carlos
Yautepec, Santa María Ecatepec y Asunción Tlacolulita,
entre otras, otorgados por el gobierno federal, sin la con-
sulta ni el consentimiento de los pueblos. Exigimos el
respeto irrestricto del derecho a la libre determinación y
autonomía para que respeten nuestra forma de vida y
nuestras aspiraciones que mejor nos convenga como
pueblos y comunidades.

Esta situación resulta más dramática cuando el Estado me-
xicano ha firmado y ratificado documentos jurídicos de ca-
rácter internacional que lo obligan a adecuar su legislación,
instituciones y políticas públicas de tal manera que los pue-
blos indígenas puedan ejercer sus derechos y el Estado les
garantice vías institucionales para defenderlos cuando es-
tos sean violados; la falta de una legislación apropiada y
políticas públicas con estos propósitos, constituye una gra-
ve omisión y una deuda del Estado con los pueblos indíge-
nas, que es urgente resarcir.
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Desde el 10 de junio de 2011 se publicaron en el Diario
Oficial de la Federación las reformas a la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos que el Constitu-
yente Permanente aprobó, relativas a los derechos huma-
nos y sus garantías. Dichas reformas colocan los derechos
humanos contenidos en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales –de
los que el Estado mexicano sea parte– en una misma situa-
ción jerárquica y el Estado debe garantizarlos de la misma
manera, sin que puedan restringirse, salvo los casos y en
las condiciones que la propia ley establece.

Sin embargo, el Estado mexicano no ha cumplido su obli-
gación de garantizar el goce de los derechos de los pueblos
indígenas reconocidos en los tratados internacionales, que,
como ha quedado de manifiesto anteriormente, son violen-
tados con la actividad de la industria minera. Así que man-
tener una legislación minera como la actual deja en inde-
fensión a los pueblos o promueve la tardada judicialización
de los casos, con el consecuente desgaste social, económi-
co y patrimonial de los pueblos indígenas y de México.

Evitar lo anterior, es precisamente, el objetivo de la inicia-
tiva que hoy presento ante esta representación nacional, su
contenido está orientado a subsanar, en lo que al Poder Le-
gislativo federal corresponde, la deuda histórica que tiene
el Estado mexicano con nuestros pueblos y comunidades
indígenas, y con la comunidad internacional, por la falta de
congruencia entre nuestra legislación y los compromisos
internacionales, para que estos derechos sean efectivos.

La iniciativa de mérito busca garantizar que la actividad
minera no atente contra la existencia de los pueblos indí-
genas como colectivos humanos con culturas diferencia-
das, que le dan sustento a la multiculturalidad del país, se-
gún dispone la Carta Magna. De la misma manera pretende
establecer mecanismos para que se garantice la preserva-
ción de sus tierras y territorios, así como los recursos natu-
rales que en ellos existentes, incluidos los minerales.

Obviamente, sabemos que es facultad exclusiva del titular
del Poder Ejecutivo federal el otorgamiento de las conce-
siones en esta materia y en esta iniciativa tampoco propon-
go una intromisión indebida del Poder Legislativo federal
en esa facultad que solo a él corresponde. Lo que se busca
es que dicha facultad se ejerza dentro de los límites que el
propio orden jurídico mexicano y el internacional del que
éste forma parte establece, dentro de los cuales se encuen-
tra el respeto de los derechos de los pueblos indígenas, ex-
presamente contenido en los artículos sexto y quince del

Convenio 169 de la Organización Internacional del Traba-
jo, así como los artículos 15, 17, 19, 30, 32 y 36 de la De-
claración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los
Pueblos Indígenas.

La iniciativa que estoy presentando, se fundamenta tam-
bién en el contenido de la jurisprudencia emitida por la
Corte Interamericana de Derechos Humanos, cuya juris-
dicción ha sido reconocida plenamente por el Estado mexi-
cano. En ella el máximo tribunal latinoamericano ha seña-
lado que los recursos naturales y la relación espiritual o
cultural que los pueblos indígenas mantienen con ellos
constituye un derecho fundamental, lo mismo que su dere-
cho a no ser desplazados ni privados de las fuentes donde
obtienen sus alimentos, por lo que, en todo caso, tienen el
mismo derecho a beneficiarse de su explotación y en su ca-
so, a que los daños que se les causen por esta actividad les
sean reparados.

Fundamentalmente la iniciativa aborda cuatro aspectos:

-El primero es adicionar un capítulo a la Ley Minera pa-
ra garantizar en esta materia, el derecho de los pueblos
y comunidades indígenas a la consulta libre, previa e in-
formada con objeto de tomar acuerdos con la autoridad;

-El segundo es la derogación de los párrafos de los artí-
culos 13 y 13 Bis de la misma ley que establecen como
condición para entregar una concesión minera a los pue-
blos indígenas que éstos, por lo menos, igualen la pos-
tura económica de las empresas que también compitan
por la concesión, condiciones que de suyo son un con-
tra sentido e insulto a los pueblos indígenas porque de-
bido a la pobreza e inequidad en que viven, nunca po-
drán igualar las ofertas económicas de las empresas;

-Tercero se propone una adición al vigente artículo 42
para que se considere causa de nulidad de las concesio-
nes o asignaciones mineras en territorios indígenas, la
contaminación grave del habitad y recursos naturales de
dichos territorios; y

-Cuarto considero necesario adicionar un artículo, que
será el 28 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente, para establecer que la
evaluación del impacto ambiental para las actividades
mineras incluya componentes como el grado de afecta-
ción que dichas obras pueden tener sobre las formas de
vida los pueblos indígenas y sus comunidades, inclu-
yendo sus lugares sagrados, espirituales y culturales; las
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medidas que se tomarán para evitarlos o mitigarlos, las
formas de reparar los daños que en su caso se llegaran a
causar, y la forma de garantizarlos

En mérito de lo expuesto, someto a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Minera y de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

Artículo Primero. Se adiciona un capítulo 2 Bis, De la ex-
plotación minera y los derechos de los pueblos indígenas,
y los artículos 18 A, 18 B, 18 C, 18 D, 18 E, 18 F, 18 G, 18
H; se adiciona una fracción, que será la IV, al artículo 13
Bis y una fracción que será la VI del artículo 42 y se dero-
gan el tercer párrafo del artículo 13 y último párrafo del ar-
tículo 13 Bis de la Ley Minera. Para quedar como se indi-
ca a continuación:

Artículo 13. …

…

Se deroga.

...

…

Artículo 13 Bis. …

I …

II…

a) …

b) …

c) …

d) …

III. …

Se deroga.

IV. Cuando el terreno se encuentre en un área consi-
derada como territorio indígena, para adjudicar la

concesión se estará a lo dispuesto en los artículos 18
A al 18 H del Capítulo Segundo Bis de la presente
Ley. 

Capítulo Segundo Bis
De la Explotación Minera y los 

Derechos de los Pueblos Indígenas

Artículo 18 A. Los pueblos indígenas y sus comunidades
tienen derecho a usar y aprovechar los recursos naturales
existentes en sus tierras y territorios, incluido el uso cultu-
ral, ceremonial y espiritual que realicen en ellos.

De igual manera, tienen derecho a participar y beneficiarse
del aprovechamiento de los recursos minerales existes en
sus tierras y territorios, así como a que no se destruyan a
causa de esta actividad, y se preserve su hábitat.

Para el caso de que por alguna causa se destruya, tienen de-
recho a una reparación justa, que correrá a cargo del res-
ponsable y, en su caso, del Estado.

Artículo 18 B. Los pueblos indígenas y sus comunidades
tienen derecho preferente para obtener las concesiones mi-
neras cuando el mineral sobre el que recaigan se encuentre
en sus tierras o territorios. Cuando manifiesten su voluntad
de obtener dichas concesiones, el Estado, a través de las
dependencias o entidades correspondientes, deberá brin-
darles el apoyo y la asesoría técnica necesaria para el ejer-
cicio de este derecho.

Artículo 18 C. El Ejecutivo federal no podrá otorgar nin-
guna concesión sobre tierras o territorios indígenas, sin
contar con el consentimiento previo, libre e informado,
otorgado por los pueblos o comunidades indígenas que pu-
dieran verse afectados con motivo de dicho otorgamiento.

Artículo 18 D. El consentimiento a que se refiere el párrafo
anterior deberá ser otorgado por los pueblos indígenas o sus
comunidades, según el caso, por medio de consultas que se
lleven a cabo a través de las autoridades representativas de di-
chos pueblos indígenas o sus comunidades y mediante los
procedimientos que acostumbran utilizar para discutir y to-
mar acuerdos sobre los problemas de su interés.

Artículo 18 E. Es responsabilidad de la Secretaría de Eco-
nomía la realización de la consulta, cuando pretenda obte-
ner el consentimiento previo al otorgamiento de concesio-
nes mineras en territorios indígenas. Para llevarla a cabo
deberá proporcionarles toda la información necesaria para
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que tomen una decisión razonada sobre su pretensión y
acordar con ellos el mecanismo de consulta, así como los
objetivos específicos de ella.

Artículo 18 F. En el caso de que los pueblos indígenas o
sus comunidades, según el caso, otorguen su consenti-
miento, antes de autorizar las concesiones, el Estado debe-
rá asegurarse que las actividades de exploración, explota-
ción y beneficio que se pretendan realizar no pongan en
peligro la existencia de los pueblos indígenas o sus comu-
nidades. Se entiende que se pone en peligro la existencia de
los pueblos indígenas o sus comunidades, cuando se pue-
dan presentar los siguientes casos:

I. Produzcan el desplazamiento de los pueblos,

II. Se afecten sus fuentes de obtención de alimentos pa-
ra la población, o se provoquen daños graves a la salud,

III. Disminuya la capacidad de captación de agua para
consumo o la producción de alimentos,

IV. Se destruyan o modifiquen sustancialmente sus lu-
gares sagrados, espirituales y de reproducción cultural,

V. La actividad minera represente una causa preponde-
rante de migración de los miembros de los pueblos in-
dígenas o sus comunidades.

Artículo 18 G. Cumplidos los requisitos anteriores el Eje-
cutivo federal podrá otorgar las concesiones mineras, pero
antes de comenzar las actividades de exploración o explo-
tación que se concesionen, las empresas deberán pactar con
los pueblos indígenas o sus comunidades, y con la partici-
pación del Estado, mínimamente lo siguiente:

I. Las condiciones en que se desarrollarán las activida-
des de exploración, explotación y beneficio,

II. Las medidas para evitar la contaminación o destruc-
ción de sus tierras, territorios, recursos naturales y me-
dio ambiente, incluidos sus lugares sagrados, espiritua-
les o culturales,

III. Las formas de reparar los daños que pudieran cau-
sarse, a pesar de las medidas tomadas y la forma de ga-
rantizar que se llevaran a cabo, y

IV. Los beneficios que los pueblos y comunidades indí-
genas obtendrán de la explotación minera, entre los cua-
les, se considerarán:

a). Por lo menos un 5 por ciento del valor de los mi-
nerales extraídos para destinarse a proyectos, obras
o actividades de desarrollo comunitario.

b). Las posibilidades de asociación de los pueblos o
comunidades indígenas con la empresa concesiona-
ria, en los términos de la legislación aplicable.

Artículo 18 H. Será nulo de pleno derecho, todo acto que se
realice en contravención de lo dispuesto en este capítulo.

Artículo 42. …

I. a V …

VI. Causar daño significativo o irreversible al hábitat y
recursos naturales de los territorios indígenas, de acuer-
do al dictamen respectivo que emita la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Ambiente.

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en los siguientes términos:

Artículo 28 Bis. Cuando las obras a que se refiere el artí-
culo anterior se realicen sobre tierras o territorios indíge-
nas, o sus efectos puedan impactarlas, la evaluación del
impacto ambiental incluirá el grado de afectación que di-
chas obras pueden tener sobre las formas de vida los pue-
blos indígenas y sus comunidades, incluyendo sus lugares
sagrados, espirituales y culturales; las medidas que se to-
marán para evitarlos o mitigarlos, las formas de reparar los
daños que en su caso se llegaran a causar, y la forma de ga-
rantizarlos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2018.— Diputados
y diputadas: Teófilo Manuel García Corpus, Alma Marina Vitela Ro-
dríguez, Irma Juan Carlos, Julieta Macías Rábago, Lorena del Socorro Ji-
ménez Andrade, Mirtha Iliana Villalvazo Amaya (rúbricas).»
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El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado. Túrnese a las Comisiones
Unidas de Economía, Comercio y Competitividad, y de
Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y
Recursos Naturales, para dictamen.

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA

DEL APARTADO D) DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL Y LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Ana
Patricia Peralta de la Peña, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona un artículo 28 Bis a la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucio-
nal y reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Traba-
jo, también suscrita por la diputada Beatriz Manrique
Guevara, de los Grupos Parlamentarios de Morena y del
Partido Verde.

La diputada Ana Patricia Peralta de la Peña: Con su ve-
nia, señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Ana Patricia Peralta de la Peña: Compañe-
ras y compañeros diputados, en México los resultados en
cuestión de igualdad de género son todavía deficientes. Se-
gún datos de la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico, únicamente el 47 por ciento de las
mujeres mexicanas mayores de edad se encuentran inclui-
das en el mercado laboral. A comparación del promedio del
82 por ciento de los hombres mexicanos. Es claro que la di-
ferencia es abismal.

Según la Declaración de Beijing para la Consolidación de
la Democracia, el Bienestar de la Mujer y el de su Familia
es indispensable a la igualdad de derechos, de oportunida-
des y de acceso a los recursos, así como una distribución
equitativa entre hombres y mujeres de las responsabilida-
des familiares y del hogar.

En la medida en que los hombres vayan asumiendo partici-
pación plena en el cuidado de los hijos y en las tareas do-

mésticas, las mujeres podrán integrarse en igualdad de cir-
cunstancias al empleo de calidad. Esto impactará favora-
blemente en la economía, así como en una sociedad más
justa y equilibrada, propiciando la adopción de una nueva
masculinidad en la que los hombres asuman una paternidad
efectiva y participativa.

Las diferencias entre los permisos de padres y madres para
la atención infantil tienen su origen en estereotipos de gé-
nero, por lo que son una pieza clave en todo el engranaje
que consolida las desigualdades entre hombres y mujeres,
pues contribuye a la perpetuación de dichos estereotipos
aun a costa de las relaciones de apego de los padres con sus
hijos.

La Organización Internacional del Trabajo afirma que esta-
blecer en las legislaciones la licencia de paternidad como
un derecho es un indicador que propicia la igualdad de gé-
nero. Se ha demostrado que los padres que utilizan la li-
cencia tienen más posibilidades de interactuar con sus hi-
jos e hijas, es especial los que inmediatamente después del
parto hacen uso de dos semanas o más.

Esta interacción de padres e hijos puede tener efectos positi-
vos sobre la igualdad de género en el hogar, ser el principio
de cambios en las relaciones, en la percepción de los roles de
los progenitores y en los estereotipos predominantes.

El objetivo principal de este tipo de licencias es redistribuir
las actividades en el cuidado de los hijos como en las del
hogar, así como eliminar las grandes barreras laborales a
las que debemos enfrentarnos las mujeres. Solo un permi-
so exactamente igual de seis semanas para hombres y mu-
jeres permitirá que el empleo femenino no se resienta por
la maternidad y que las mujeres no sean vistas por el en-
torno y por ellas mismas como las inevitables y únicas cui-
dadoras familiares.

El periodo de cinco días de licencia de paternidad que ac-
tualmente contempla la legislación mexicana es demasiado
corto, pues los países que integran la OCDE establecen
ocho semanas como promedio. Asimismo, a las mujeres
mexicanas se les conceden 12 semanas de licencia de ma-
ternidad. Esta amplia diferencia entre los permisos para pa-
dres y para madres tiene como consecuencia que los em-
pleadores prefieran contratar a hombres en detrimento del
derecho a las mujeres al empleo de calidad.

La presente iniciativa busca ampliar el periodo de licencia
de paternidad a todos los trabajadores. Se plantea reformar
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la Ley Federal del Trabajo y la Ley de los Trabajadores al
Servicio del Estado a fin de establecer que los hombres tra-
bajadores puedan gozar de una licencia de paternidad sufi-
ciente en el caso del nacimiento o adopción de un hijo.

Con ello se pretende ampliar un derecho fundamental bajo
la perspectiva de igualdad y equidad entre la mujer y hom-
bre en materia laboral. Atender el interés superior del me-
nor, así como contribuir adecuadamente las leyes con el
objeto de implementar políticas de cooperación para el de-
sarrollo de mecanismos de participación igualitaria de mu-
jeres y hombres.

Lo planteado es una medida posible, está en nuestro alcan-
ce y cambiaría la realidad de forma notable, logrando un
verdadero avance con miras a garantizar condiciones de
equidad. Por ello, compañeras y compañeros legisladores,
espero poder contar con su apoyo para concretar esta pro-
puesta. Muchas gracias, es cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 132 de la Ley Federal
del Trabajo y adiciona el 28 Bis a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional, suscrita por las di-
putadas Beatriz Manrique Guevara y Ana Patricia Peralta
de la Peña, de los Grupos Parlamentarios del PVEM y Mo-
rena, respectivamente

Quienes suscriben, diputadas Beatriz Manrique Guevara y
Ana Patricia Peralta de la Peña, integrantes de la LXIV Le-
gislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, someten a consideración de
esta asamblea la presente iniciativa que reforma el artículo
132 de la Ley Federal del Trabajo y adiciona el artículo 28
Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (OCDE)1, ha señalado que los resultados de Mé-
xico en cuestión de igualdad de género son todavía defi-
cientes, menos de la mitad, el 47% de las mujeres
mexicanas mayores de edad participan de forma producti-
va en cuestiones laborales, que a comparación del prome-
dio de los hombres mexicanos la diferencia es abismal con
el 82%.

Si se desagrega la información de actividades según la con-
dición de su unión, se encuentran también grandes contras-
tes entre jefes y jefas de hogares familiares. Los hombres
se encuentran más en actividades económicas indepen-
dientemente de su unión, pues 83.5% de los unidos y
66.1% de los no unidos, son económicamente activos. En
las mujeres estos números se invierten, en el sentido de que
las unidas son mayormente no activas (57.5%), y las no
unidas son las que participan más en actividades económi-
cas (51.1%).

La Resolución sobre Igualdad de Género como Eje del Tra-
bajo Decente, adoptada por la Conferencia Internacional del
Trabajo reconoce que las medidas de conciliación de la vida
laboral y familiar interesan a los hombres y a las mujeres. En
este sentido, la resolución propone a los gobiernos legislar
políticas adecuadas las cuales posibiliten un mejor equilibrio
entre las responsabilidades laborales y familiares.

Asimismo, la Convención sobre la Eliminación de todas
las formas de Discriminación contra la Mujer determina
como obligaciones del Estado las de modificar estereotipos
y patrones socioculturales de conducta asignados a cada se-
xo a partir del género.

Además, la Convención sobre los Derechos del Niño esta-
blece que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo
que respecta a la crianza y el desarrollo del niño.

En el mismo orden de ideas, se tiene que el punto 15 de la
Declaración de Beijing, en el marco de la Cuarta Confe-
rencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en 1995, estable-
ce que: “la igualdad de derechos, de oportunidades y de ac-
ceso a los recursos, la distribución equitativa entre
hombres y mujeres de las responsabilidades respecto de la
familia y una asociación armoniosa entre ellos, son indis-
pensables para el bienestar de la mujer y el de su familia,
así como para la consolidación de la democracia”.

Solo así, estaremos avanzando en la construcción de socie-
dades más justas, con menos discriminación y menos des-
igualdad en el ámbito del trabajo; en la medida que los
hombres vayan asumiendo plena participación en el cuida-
do de los hijos y en las tareas domésticas, las mujeres po-
drán integrarse en igualdad de circunstancias al empleo de
calidad, lo que impactaría favorablemente en la economía
y en una sociedad más justa y equilibrada, así como la
adopción de una nueva masculinidad en la que los hombres
asuman una paternidad afectiva y participativa.
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La desigualdad entre los permisos de padres y madres para la
atención infantil (llámense de paternidad, de maternidad o
parentales), son una pieza clave en todo el engranaje que con-
solida las desigualdades entre hombres y mujeres. Esta im-
portancia se deriva de que los permisos inciden en ese mo-
mento crucial en el que se instalan los roles de género en el
seno de la pareja, se conforman (o no) las relaciones de ape-
go con un recién nacido y se ofrece un determinado modelo
al resto de los niños y niñas de la familia y del entorno.

Como bien lo ha establecido la Organización Internacional
del Trabajo, “El hecho de consagrar en la legislación na-
cional un derecho legal a la licencia de paternidad sería un
indicador del valor que la sociedad atribuye al trabajo de
cuidado de las mujeres y de los hombres, y propiciaría la
igualdad de género.”

La Suprema Corte de Justicia de la Nación reconociendo la
problemática fue pionera, al incluir desde el año 2008 el
derecho a sus servidores varones a obtener licencias con
goce de sueldo por el nacimiento o adopción de un hijo o
hija; la cual se denominó ”licencia de paternidad”, antici-
pándose a la Ley Federal de Trabajo que lo reconoció has-
ta 2012.

La licencia de paternidad consiste en el periodo de tiempo
que se concede al padre inmediatamente después del naci-
miento para atender al recién nacido y a la madre.

Según los investigadores hay una relación directa entre la
licencia del padre, la participación de los hombres en las
responsabilidades familiares, y el desarrollo infantil. En es-
te sentido, los padres que utilizan la licencia, en especial
los que hacen uso de dos semanas o más inmediatamente
después del parto, tienen más posibilidades de interactuar
con sus vástagos, lo anterior puede tener efectos positivos
sobre la igualdad de género en el hogar y ser el principio
de cambios en las relaciones y en la percepción de los ro-
les de los progenitores, así como en los estereotipos predo-
minantes.

En la actualidad, cada día son más los padres que partici-
pan activamente en la crianza, que buscan mediante la con-
vivencia de los primeros días establecer un fuerte vínculo
emotivo con sus hijos y que asumen con responsabilidad la
nueva organización familiar que el recién nacido introduce
al hogar, compartiendo las tareas domésticas y acompa-
ñando a la madre en la comprensión de esta experiencia
que el nacimiento de cada hijo representa.

Es fundamental hacer notar que la licencia de paternidad no
debe ser concebida como un simple periodo de descanso va-
cacional, de una etapa parental enfocada a crear un vínculo
más cercano entre padre e hijo, o incluso más benéfico para
los infantes, sino que el objetivo principal de este tipo de li-
cencias y que se ha tratado de dar a conocer en políticas alre-
dedor del mundo, es redistribuir las actividades no remunera-
das que se realizan tanto en el cuidado de los hijos como en
las del hogar, así como eliminar grandes barreras laborales a
las que deben enfrentarse las mujeres.

La licencia por paternidad ha sido adoptada desde 1974 en
Suecia, primer país en otorgarla. Dos años después, Fin-
landia y Noruega adoptaron esta media que les permite go-
zar a los padres de unos días con sus recién nacidos, estan-
do este último a la cabeza de la lista como el país más
favorable al desarrollo de las familias, con cuatro semanas
completas.

En México se otorga un permiso de 5 días laborables con
goce de sueldo a los hombres trabajadores, por el naci-
miento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adop-
ción de un infante. Sólo un permiso exactamente igual pa-
ra hombres y mujeres permitiría que el empleo femenino
no se resintiera por la maternidad; que las mujeres no fue-
ran vistas (por el entorno y por ellas mismas) como las in-
evitables y únicas cuidadoras familiares. Es una medida
posible, está a nuestro alcance y cambiaría la realidad de
forma notable logrando un verdadero avance con miras a
garantizar condiciones de equidad.

El periodo de cinco días de licencia de paternidad en la ac-
tualidad es demasiado corto en comparación con el prome-
dio de ocho semanas de los países que integran la OCDE y
en comparación con el periodo que se les concede a las ma-
dres, que México es de 12 semanas, 6 semanas antes del
parto y otras 6 después del parto.

En 25 de los 34 países miembros, existe algún tipo de or-
denamiento jurídico relacionado sobre licencia de paterni-
dad en el que 12 de ellos otorgan una licencia de más de 9
semanas. Por ejemplo, Noruega otorga 10 semanas de li-
cencia, Islandia 13 semanas, Bélgica 19 semanas, Francia
26 semanas o Corea del Sur que se encuentra en el primer
lugar con 53 semanas.

Dado lo anterior la presente iniciativa busca ampliar el pe-
riodo de licencia de paternidad, independientemente si son
trabajadores del Estado o no. Así, y bajo el principio de
ampliar los derechos, se plantea reformar la Ley Federal en
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la materia, a fin de incluir que los hombres trabajadores
puedan gozar de una licencia de paternidad suficiente, en el
caso del nacimiento o adopción de un hijo; y mismos dere-
chos en el caso del nacimiento de menores con necesidades
especiales.

Se pretende ampliar un derecho fundamental, bajo la pers-
pectiva de igualdad y equidad entre el hombre y la mujer
en materia de trabajo; el derecho de paternidad que hoy en
día prevalece en el marco jurídico, es inferior a la reco-
mendación dada por la OCDE que, por lo menos, señala
deben ser 8 semanas de licencia. Impactar este cambio en
nuestra Ley Federal del Trabajo, propiciará que se fomen-
ten programas y políticas que respeten y garanticen condi-
ciones de la igualdad.

Contamos con una Ley General de Igualdad entre Mujeres
y Hombres, la cual tiene por objeto regular y garantizar la
igualdad entre los géneros y proponer los lineamientos y
mecanismos institucionales que orienten a la nación hacia
el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos
público y privado.

De acuerdo con lo anterior, es necesario revisar las normas
laborales vigentes para adecuarlas a dicha ley, sobre todo si
tomamos en cuenta que los padres son sujetos de derecho
y actualmente se encuentran con algún tipo de desventaja
ante el principio de igualdad que esta ley tutela.

Por ello es necesario adecuar las leyes e implantar políticas
de cooperación para el desarrollo de mecanismos de parti-
cipación igualitaria de mujeres y hombres en todos los ám-
bitos, considerando lo que el propio artículo 4o. constitu-
cional establece como principio rector, que el varón y la
mujer debes ser considerados en un plano de igualdad ante
la ley para otorgar protección a la organización y desarro-
llo de la familia.

Lo anterior también se encuentra sustentado en el artículo
15 apartado 1 y 16 del Pacto de San Salvador; artículo ter-
cero apartado 1 y 2 de la Convención de los Niños, así co-
mo el contenido del Convenio 156 de la Organización In-
ternacional del Trabajo, misma que establece como
principios básicos la igualdad de oportunidades y de trato
entre trabajadores y trabajadoras, así como el derecho de
los hombres con responsabilidades familiares de que se les
incluya el goce de días con sus hijos.

De tal manera, que el sustento expuesto por la presente ini-
ciativa considera que se reúne suficiencia de justificación

para estimar procedente modificar la Ley Federal del Tra-
bajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, para proponer las adiciones necesarias, en lo que se
refiere al mecanismo para el otorgamiento de la licencia de
paternidad remunerada, a fin de establecer un procedi-
miento simplificado, partiendo de que quien la solicite se
conducirá conforme al principio de buena fe, en la cual
baste acreditar, conforme a las disposiciones relativas del
derecho común sustantivo y procesal, la relación del esta-
do civil de casado o concubinato con la madre del menor o
el reconocimiento como hijo de éste, y exhibir con su soli-
citud, el certificado médico de nacimiento del hijo o la re-
solución judicial que autorice la adopción o depósito del
menor con el presunto o presuntos adoptantes.

En consecuencia, dicha solicitud de licencia de paternidad
remunerada, deberá resolverse en forma inmediata y dará
inicio en los tres primeros días del nacimiento o de la
adopción o deposito del menor con el presunto o presuntos
adoptantes. La licencia de paternidad remunerada deberá
concederse sin perjuicio de la prevista para la mujer.

Por lo aquí expuesto, se somete a su consideración el pre-
sente proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 132 de la Ley
Federal del Trabajo y se adiciona un artículo 28 Bis a la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Consti-
tucional.

Primero. Se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado.

Artículo 28 Bis. Conceder el permiso de licencia de pater-
nidad remunerada, por seis semanas con goce de sueldo, a
los hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y
de igual manera en el caso de la adopción de un infante.

Para los efectos de acreditar la relación del parentesco por
consanguineidad o adoptiva, el padre trabajador, deberá
justificar su licencia mediante los siguientes requisitos:

a) Para el otorgamiento de la licencia de paternidad re-
munerada, el padre trabajador deberá acreditar, confor-
me a las disposiciones relativas del derecho común sus-
tantivo y procesal, la relación del estado civil de casado
o concubinato con la madre de la o el menor, o el reco-
nocimiento como hijo de éste, y exhibir con su solicitud,
el certificado médico de nacimiento del hijo o la resolu-
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ción judicial que autorice la adopción o depósito del me-
nor con el presunto o presuntos adoptantes.

b) Dicha solicitud de licencia de paternidad remunera-
da, deberá resolverse en forma inmediata y dará inicio
en los tres primeros días del nacimiento o de la adopción
o deposito del menor con la o el presunto o presuntos
adoptantes.

c) La licencia de paternidad remunerada se concederá
sin perjuicio de la prevista para la licencia de materni-
dad para la mujer.

Segundo. Se reforma el artículo 132 de la Ley Federal del
Trabajo.

Artículo 132. ...

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de seis se-
manas con goce de sueldo, a los hombres trabajadores,
por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el
caso de la adopción de un infante.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario oficial de la Federación.

Segundo. Se abrogan, derogan y dejan sin efectos todas las
disposiciones que se opongan al presente decreto.

Nota:

1 Véase, 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/ESTUDIO-
OCDE-INMUJREES-2017.pdf

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
25 de septiembre de 2018.— Diputadas y diputados: Ana Patricia Pe-
ralta de la Peña, Alma Marina Vitela Rodríguez, Beatriz Manrique
Guevara, Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, Claudia Valeria Yáñez Cen-
teno y Cabrera, Elba Lorena Torres Díaz, Erika Mariana Rosas Uribe,
Josefina Salazar Báez, Leticia Mariana Gómez Ordaz, Lucinda Sando-
val Soberanes, María Guillermina Alvarado Moreno, Mariana Dunyas-
ka García Rojas, Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, Nayeli Arlen Fer-
nández Cruz, Sonia Rocha Acosta (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra hasta por cinco minutos la diputada Sonia
Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del PAN, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 3o. y 31 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

La diputada Sonia Rocha Acosta: Con el permiso de la
Mesa. Compañeras y compañeros diputados. En el PAN
consideramos a la educación como un derecho fundamen-
tal de las personas.

La educación constituye el cimiento en el que descansa el
proyecto de desarrollo nacional...

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Permítame, diputada.

La diputada Sonia Rocha Acosta: Sí, gracias, deje que
terminen de...

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Diputadas, diputados, llamo su atención un momento a
quienes mantienen diálogos en los pasillos y entre curules,
sean tan amables de tomar su lugar. Si sus gestiones parla-
mentarias requieren más tiempo, hagan favor de pasar a los
salones anexos para poder continuar, y por respeto a la ora-
dora. Adelante.

La diputada Sonia Rocha Acosta: Muchas gracias, presi-
dente, gracias. Hasta que alguien pone orden en este pleno.
Gracias. En el PAN consideramos a la educación como un
derecho fundamental de las personas. La educación consti-
tuye el cimiento en el que descansa el proyecto de desarro-
llo nacional y la edificación de un país justo, un país soli-
dario, incluyente y democrático.

La educación es una herramienta que nos proporciona los
conocimientos y las capacidades para potencializar las
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habilidades y las destrezas de los profesionistas, propor-
ciona los elementos necesarios para la formación indivi-
dual y social.

La educación permite la plena inserción del desarrollo eco-
nómico y social del país en beneficio de quien la recibe y
de toda la sociedad en su conjunto, por ello para Acción
Nacional la educación debe de ser una prioridad en la agen-
da pública y por supuesto en la agenda gubernamental.

La iniciativa de reforma constitucional que el día de hoy
presento ante esta soberanía, de elevar a rango constitucio-
nal la obligatoriedad del Estado de brindar educación has-
ta el nivel superior. Es una medida que bien podría impac-
tar de manera favorable en los índices de cobertura.

Busca garantizar, compañeras y compañeros diputados, el
derecho a todas y a todos nuestros jóvenes a una educación
superior de calidad que les permita generar mejores opor-
tunidades de desarrollo.

Además, busca que México llegue a estar acorde con los
países miembros de la OCDE en cobertura superior que es
del 42 por ciento, ya que actualmente México se encuentra
por debajo de este porcentaje apenas con el 37.3 por cien-
to de cobertura en educación superior.

Aún más allá, también atendiendo a la Agenda 2030 de la
Organización de las Naciones Unidas, como país atender y
legislar para cumplir en el orden internacional sobre la
educación de calidad como una fuerza positiva para el
cambio social, económico y medio ambiental.

Actualmente, en nuestro país solamente tres de cada diez
jóvenes entre 18 y 22 años tienen la oportunidad de asistir
a alguna universidad o institución de educación superior,
no media superior, superior.

Estos datos nos dan una visión sobre la situación educativa
superior en México. La importancia que tiene para nuestro
país asumir el reto de invertir todo tipo de recursos en ella.

Una reforma como la que hoy propongo a nombre propio y
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, im-
plica un reto muy importante en materia de financiamien-
to, pero que es ineludible para poder superar nuestra situa-
ción de atraso y dependencia científica y tecnológica que
vive México.

Estamos conscientes de que para avanzar en la educación
superior será necesario ampliar y fortalecer la infraestruc-
tura y el equipamiento educativo, reestructurar los planes y
programas de estudio para adecuarlos a los nuevos reque-
rimientos y realidades nacionales, en fin, transformar un
sistema de educación superior, no es cosa menor, particu-
larmente cuando observamos tanta resistencia cuando ha-
blamos de calidad educativa y de hacer cambios, a nuestro
juicio, que son positivos para un sistema educativo.

Nuestro país necesita una educación superior que haga su-
yos los grandes avances de la ciencia y la tecnología, que
asuma los nuevos procesos de transformación y generación
de conocimiento que le permita a México mejorar el desa-
rrollo y la competitividad.

No debemos olvidar que la educación, en particular la su-
perior, permite formar una población preparada, capacitada
para incorporar en actividades económicas que contribu-
yan al crecimiento y al desarrollo de este país, más aún, la
educación superior permite tener una población capaz de
discernir entre lo que es mejor para México, entre lo que
este país es responsabilidad de cada quien en este país.

De esta manera, los ciudadanos con conocimientos sufi-
cientes podrán abonar a ser ciudadanos más independien-
tes, líderes y responsables de las decisiones que tomen
principalmente en democracia.

Este país va a cambiar solamente cuando cada ciudadano y
ciudadana entienda bien qué le corresponde a cada quien
en estos tres Poderes y en estos tres niveles de gobierno
que en este país tenemos.

La educación superior también es un factor que, además de
impulsar el crecimiento de producción nacional, aumenta
la cohesión y la justicia social, la consolidación de la de-
mocracia y de la identidad nacional basada en nuestra di-
versidad cultural, así como en un mecanismo para mejorar
la distribución del ingreso de la población.

Por estas razones, propongo reformar los artículos 3o. y 31,
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con el objeto de garantizar este derecho a los
jóvenes de nuestro país. Les invito…

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya.
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La diputada Sonia Rocha Acosta: Termino, presidente.
Les invito a que tengamos una visión de largo plazo, a don-
de imaginemos a la mayor cantidad de jóvenes con una
buena preparación, donde veamos a un México que no le
cierra las puertas a los estudiantes, a nadie, un México in-
cluyente, un México con educación, un México con educa-
ción para todos. Muchas gracias, presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 3o. y 31 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

La que suscribe, Sonia Rocha Acosta, en mi calidad de
diputada federal de la LXIV Legislatura en la Cámara de
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 76,
77, 78, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración de está soberanía, la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el primer párrafo y las fracción V del artículo 3º; así
como la fracción I, del artículo 31, ambos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia
de educación superior, de conformidad con la siguiente:

Exposición de Motivos

En nuestro país, sólo 3 de cada 10 jóvenes de 18 a 22 años
tiene la oportunidad de asistir a alguna universidad o insti-
tución de educación superior. La matrícula en el ciclo
2015-2016 fue de 3.64 millones, la cual sigue estando alta-
mente concentrada en las principales metrópolis del país. 

De acuerdo con datos de la Secretaría de Educación Públi-
ca, en el ciclo 2015-2016 sólo hubo 5,343 escuelas de edu-
cación superior en un país de 119’530,753 habitantes, de
los cuales solo el 18.6% de los mayores de 15 años refiere
tener estudios de educación superior, de ese universo, la
Ciudad de México es la que reporta el mayor porcentaje de
estudios superiores con el 32.1% y Oaxaca la entidad con
menor porcentaje, esto es sólo el 11.6% según datos del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía de 2015.

En tal sentido, la presente propuesta se inscribe en un con-
texto de avances precarios en materia de educación supe-
rior en nuestro país.

Al respecto, la Asociación Nacional de Universidades e
Instituciones de Educación Superior (ANUIES), ha señala-
do que el componente de “educación superior y capacita-
ción” del Índice de Competitividad Global, México ocupa
el lugar 82, posición muy baja en el concierto mundial, no
obstante que en el último año escaló cuatro posiciones. Al
respecto, los subcomponentes que muestran mayor atraso
son la calidad del sistema educativo (lugar 112); la calidad
de la educación en matemáticas y ciencias (lugar 120) y la
tasa de cobertura de educación superior (lugar 84).

Asimismo, no ha omitido mencionar que la proporción de
la población adulta con educación superior –indicador re-
levante de las sociedades del conocimiento– también está
muy rezagada en México respecto a otros países: mientras
que solamente el 16% de las personas entre 25 y 64 años
cuenta con estudios superiores, el promedio de los países
miembros de la OCDE es del 35% (Canadá tiene el 54% y
Estados Unidos el 44%). El contraste de los adultos que
cuentan con maestría es notorio: 1% y 11% respectiva-
mente, además de que la formación de doctores en nuestro
país es muy reducida.

Frente al fenómeno de expansión de la educación superior
en el mundo, México tiene un bajo nivel de cobertura de
educación superior que no favorece el desarrollo del país y
el bienestar social de la población. En el contexto mundial
nos ubicamos en una situación de atraso: 37.3% frente a
países que han superado con mucho el umbral del 50%.
Respecto de América Latina, estamos por debajo del pro-
medio, que en 2015 fue de 43% (UNESCO, 2015). 

Del mismo modo, en materia de financiamiento de la edu-
cación superior, ciencia y tecnología, México enfrenta
fuertes rezagos pese a los esfuerzos realizados, sobre todo
en años recientes. La conformación de una sociedad del co-
nocimiento exige de un compromiso sostenido del Estado
y de la sociedad en materia de inversión económica. 

La inversión pública (federal y estatal) en educación supe-
rior equivale al 0.91% del PIB y se estima que el gasto en
investigación y desarrollo experimental (GIDE) alcanzó el
0.54% en 2015. En este mismo año el promedio del GIDE
en los países de la OCDE fue de 2.38%, en tanto otros paí-
ses invirtieron un porcentaje mucho mayor: República de
Corea (4.23%), Israel (4.25%), Finlandia (2.9%), Suecia
(3.28%) y Japón (3.29%). Si bien México se encuentra por
encima del promedio de América Latina, está por debajo
del de países como Brasil, Argentina y Costa Rica. Nues-
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tros socios comerciales, Estados Unidos y Canadá, desti-
nan recursos muy superiores, lo que muestra nuestra situa-
ción de atraso y dependencia científica y tecnológica.

En el Partido Acción Nacional la educación es considerada
como un derecho fundamental para todas las personas. És-
ta constituye el cimiento en el que descansa el proyecto de
desarrollo nacional y la edificación de una nación justa, so-
lidaria, incluyente y democrática.

La educación como herramienta proporciona los conoci-
mientos y capacidades para potenciar las habilidades y des-
trezas de los profesionistas proporcionándole los elemen-
tos necesarios para su formación individual y social. 

La educación permite la plena inserción en el desarrollo
económico del país, en beneficio personal de quien la reci-
be y de toda la sociedad en su conjunto. Por ello, la educa-
ción debe ser la prioridad en la agenda pública.

Así pues, reforzar el derecho a educación superior, paulati-
namente, traería mejoras considerables en la calidad de vi-
da de las personas. 

Datos de la OCDE en su panorama educativo 2017, seña-
lan que en México, como en la mayoría de los países de es-
ta organización, la tasa de empleo de los adultos tiende a
aumentar según el nivel educativo alcanzado. 

En el 2016, la tasa de empleo fue de 65% para personas de
25 a 64 años con educación por abajo de media superior
(promedio de la OCDE: 57%), subiendo un 70% y 80% pa-
ra la población con estudios de educación media superior y
superior, respectivamente. Ambas tasas están cerca del pro-
medio de la OCDE de 75% y 84%, respectivamente. 

Las tasas de empleo aumentan considerablemente alcan-
zando los niveles de educación superior: desde un 70% pa-
ra los titulados de Técnico Superior Universitario, hasta un
80% para los licenciados o equivalentes, y alrededor del
85% para los que cuentan con títulos de maestría o equiva-
lente o doctorado.

Del mismo modo, la OCDE indica que los ingresos de las
personas también aumentan con el nivel educativo alcan-
zado y son considerablemente más altos en México que en
la mayoría de los países de la OCDE.

En México, los adultos con un título de educación superior
ganan en promedio más del doble que los adultos solo con

estudios de educación media superior. Este es el segundo
mayor diferencial de ingresos entre los países de la OCDE
después de Chile, y similar a otros países latinoamericanos
como Brasil, Colombia y Costa Rica. 

Estas diferencias en los sueldos también aumentan sustan-
cialmente con el nivel alcanzado de educación superior en
México. Los adultos con un título de técnico superior univer-
sitario ganan un 30% más que los que cuentan solamente con
estudios de educación media superior, pero aquellos con un
título de maestría o doctorado, ganan casi cuatro veces más
que aquellos con educación media superior.

En nuestro país, del total de la matrícula en el nivel supe-
rior, 2.57 millones acuden a universidades e instituciones
de educación superior públicas; mientras que 1.069 millo-
nes lo hacen a instituciones y universidades privadas.

A las cifras previas se suman 595,456 estudiantes del nivel
superior que están matriculados en modalidades “no escola-
rizadas”, de los cuales 504,643 lo están en el nivel licencia-
tura; 90,813 lo están en nivel de posgrado. En esta modalidad
de enseñanza, la mayor oferta es privada, pues 331,316 estu-
dian en instituciones y universidades privadas, mientras que
sólo 264,140 lo hacen en instituciones públicas.

Los objetivos educativos que ha perseguido la acción gu-
bernamental han variado en el tiempo de acuerdo con las
necesidades y capacidades de respuesta a la misma. Hace
algunas décadas, la principal meta que impuso el Estado
era la universalización de la cobertura de la educación bá-
sica; es decir, llevar la educación a todos los rincones del
país. Esa universalización está cumplida, por lo que hoy el
objetivo es impartir educación de calidad y en ese proceso
el Congreso de la Unión ha dado pasos firmes. 

Pero hace falta avanzar en las acciones que nos permitan su
cumplimiento, por ello tenemos que fortalecer la infraes-
tructura y el equipamiento educativo; reestructurar los pla-
nes y programas de estudio para adecuarlos a los nuevos
requerimientos y realidades nacionales; éstos elementos en
conjunto deberán garantizar que en los próximos años
nuestro sistema educativos se transforme totalmente para
mejorar su impacto y relevancia en la vida del educando y
de la propia sociedad. 

Los grandes avances en la ciencia y tecnología han puesto
hoy día a todos los países del orbe en un proceso de trans-
formación en las distintas áreas del conocimiento, y en
consecuencia la competitividad entre las naciones se acen-
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túa. Por ello, quien disponga de una población preparada
para desempeñar eficazmente actividades productivas, ac-
cederá con mayor facilidad a un mejor nivel de vida y con
menores desigualdades sociales, lo cual naturalmente es un
anhelo de cualquier país.

En nuestro país, con una sociedad en transición en los pla-
nos demográfico, económico, político social y cultural, de-
be enfrentar el reto educativo de ofrecer a todos sus jóve-
nes acceso a la educación media superior y superior que les
permita genera mejores oportunidades de desarrollo. 

Resulta paradójico, contradictorio y hasta absurdo que
nuestra Constitución considere en su texto que “el Estado
promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades edu-
cativos –incluyendo la educación inicial y a la educación
superior– necesarios para el desarrollo de la nación, apo-
yará la investigación científica y tecnológica, y alentará el
fortalecimiento y difusión de nuestra cultura;” sin embargo
la educación superior no está reconocida con el carácter de
obligatorio, por ello resulta necesario, indispensable e im-
postergable incorporar la obligatoriedad y reconocimiento
de la educación superior en el texto constitucional.

Por otra parte, los retos inéditos que la nueva sociedad del
conocimiento plantea a nuestro país, implica que debe con-
tar con una población preparada para responder a los desa-
fíos nacionales y para competir eficazmente con nuestros
socios comerciales en actividades productivas y que, a la
vez, esa población esté constituida por las ciudadanas y los
ciudadanos responsables, solidarios, participativos y críti-
cos que una democracia moderna requiere. 

En este contexto, la educación superior se debe concebir co-
mo el último eslabón de la educación escolarizada, que con-
cluye con el lanzamiento de los educandos hacia la vida pro-
ductiva. Sin embargo, ello no debe confundirse con el simple
adiestramiento de la persona para el trabajo. Las condiciones
y necesidades de la sociedad contemporánea nos demandan
de una educación superior como un medio estratégico para
acrecentar el capital humano y social de la nación. 

La educación superior es una vía de acceso para enriquecer
la cultura con las aportaciones de las humanidades, las ar-
tes, las ciencias y las tecnologías; y al mismo tiempo para
contribuir al aumento de la competitividad y el empleo re-
queridos en la economía basada en el conocimiento. Tam-
bién es un factor para impulsar el crecimiento del produc-
to nacional, la cohesión y la justicia social, la
consolidación de la democracia y de la identidad nacional

basada en nuestra diversidad cultural, así como para mejo-
rar la distribución del ingreso de la población. 

Las bondades que potencialmente nos presenta la educa-
ción superior, tiene como premisa fundamental que todos
nuestros jóvenes, sin distinción alguna puedan acceder a
este nivel educativo, pero no solo ello sino que la educa-
ción a la que accedan sea de calidad, como factor clave en
todo el proceso educativo. 

El acceso universal a la educación superior, es un derecho
que debe ser reconocido de forma explícita en nuestra Cons-
titución. Ello permitirá que nuestros jóvenes tengan la capa-
cidad de insertarse al sector productivo y social, así como a
contribuir en la construcción de una mejor sociedad. 

Establecer la cobertura universal en educación superior
permitirá generar los mecanismos para acercarla a los gru-
pos sociales con menores posibilidades de acceso hasta
ahora. Si logramos contar con una cobertura universal que
atienda la demanda educativa con igualdad, con solidez
académica, y eficiencia en la organización y utilización de
sus recursos, estaremos en el camino indicado para que
México desarrolle y explote sus capacidades plenamente a
favor de sus habitantes. 

Una reforma en el sentido que se propone, pondrá al al-
cance de los grupos sociales con menores posibilidades ac-
ceder a la educación superior. Esta propuesta requiere, por
supuesto, del concurso y compromiso de los tres órdenes
de gobierno, de los académicos, trabajadores, directivos,
estudiantes, del sector privado y la sociedad en su conjun-
to, pero sobre todo del constituyente permanente para le-
gislar y sentar las bases del nuevo modelo que permita in-
crementar la infraestructura educativa del nivel superior
para alcanzar el anhelo de muchos jóvenes que hoy no tie-
nen acceso a la educación superior por falta de capacidad
de las universidades públicas principalmente, y que en
otros casos acceder a la educación y formación superior en
escuelas privadas es simplemente inaccesible por el costo
que representa. 

Garantizar el acceso universal para todos los jóvenes de pa-
ís, requerirá necesariamente de un gran esfuerzo nacional y
en particular de estado que tendrá que asumir de forma
paulatina el creciente el costo de incorporar a un número
mayor de jóvenes a la educación superior; lo que constitu-
ye uno de los desafíos de mayor trascendencia para el pre-
sente y el futuro de México. 
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Con la cobertura que se tiene en la actualidad, no existen
las condiciones para que en el futuro inmediato el grado de
desarrollo, ni de las expectativas y aspiraciones de los me-
xicanos se alcancen; de ahí que es necesario plantear el re-
doblar el paso para ampliar el acceso de los jóvenes a la
educación superior. 

En este contexto, es ineludible también tomar en cuenta que
las brechas de cobertura que separan a los estados más reza-
gados de los más avanzados se vienen ensanchando. Que la
inequidad no se da solo en términos del ingreso a una institu-
ción de educación superior, sea pública o particular, sino tam-
bién al acceso a programas e instituciones de calidad. 

Que actualmente, las oportunidades están limitadas a las con-
diciones socioeconómicas de los estudiantes y de sus fami-
lias. Y que por tanto, el reto en la materia sin duda pasa por
democratizar el acceso a una educación superior de calidad,
con independencia de ubicación territorial y condición so-
cioeconómica de los estudiantes. Pues la mayor equidad no
se reduce a ampliar el ingreso a la educación superior, sino en
ampliar la permanencia y el egreso oportuno. 

Y asimismo debemos estar ciertos que si no se mejora la
equidad en las trayectorias educativas de los estudiantes,
entonces seguiremos perpetuando los circuitos de repro-
ducción intergeneracional de las desigualdades. 

El reto no es menor, pero los retos de desarrollo que en-
frentamos y enfrentaremos en el futuro inmediato nos obli-
gan a tomar la decisiones necesarias; así como lo hicimos
con la educación media superior y las reformas en materia
de calidad de la educación, hoy ha llegado el momento de
garantizar el derecho a la educación superior para todos
nuestros jóvenes. 

Si hoy damos el paso decisivo, muy posiblemente en las
dos décadas siguientes avanzaremos lo necesario para ha-
cer realidad la universalización de la educación superior. 

Este esfuerzo nos colocaría en los siguientes veinte años en
el nivel alcanzado en esta materia, por países de desarrollo
similar e incluso por los países más desarrollados. 

Sin duda, este es el camino que nos garantiza un mejor futu-
ro, y que mejor refleja las aspiraciones del México con ganas
de alcanzar una productividad que lo haga competitivo. 

Lograr la proeza de universalizar la educación superior exi-
ge realizar esfuerzos inéditos en la historia de la educación

de nuestro país. Las metas de crecimiento propuestas no
son imposibles de alcanzar si consideramos tanto la expe-
riencia reciente de México y sus capacidades instituciona-
les, como las experiencias de otros países. 

El Dr. Rodolfo Tuirán, quien fuera subsecretario de Educa-
ción Superior de la Secretaría de Educación Pública, ha se-
ñalado que la tasa bruta de cobertura de educación superior
en Corea aumentó 3.4 puntos cada año entre 1990 y 2008.
En el mismo lapso, la cobertura en Finlandia aumentó 2.8
puntos, en Australia, Nueva Zelanda, Portugal, Italia y Chi-
le la expansión fluctuó entre 2 y 2.3 puntos. Gracias a ese
esfuerzo, estos países han alcanzado ya la etapa de univer-
salización de la educación superior. 

De lo anterior se puede concluir que aun cuando repre-
senta un reto la universalidad de la educación superior,
es posible siempre que se sumen las voluntades y deseos
de crecimiento y desarrollo de la educación pública en
nuestro país.

Es necesario que la educación superior se constituya en una
verdadera prioridad, consensuada nacionalmente, que con-
cite compromisos, esfuerzos sostenidos y apoyo genuino
de todos los actores políticos relevantes. 

Se tiene que coincidir en la importancia de la educación su-
perior para el desarrollo social y económico, en la certeza
sobre los beneficios presentes y futuros que representa la
inversión en ella, así como sus efectos multiplicadores en
el desarrollo.

Este proyecto exige compromisos de actores muy diversos
que participan de la educación superior, de la sociedad ci-
vil organizada, de los empresarios y de los gobiernos esta-
tales y municipales, entre otros. 

Contar únicamente con el apoyo de los actores tradiciona-
les para lograr estos objetivos ya no será suficiente ante la
envergadura de los desafíos en puerta. Será necesario asu-
mir las cuantiosas inversiones para impulsar una política de
largo plazo que nos permita alcanzar el objetivo. Segura-
mente deberemos garantizar financiamiento suficiente pa-
ra ampliar las capacidades de las instituciones educativas. 

Si México es capaz de llevar a cabo ésta tarea, habrá dado
sin duda un paso fundamental para enfrentar el mayor reto
de nuestro presente y abrirá las oportunidades de desarro-
llo que nuestros jóvenes demandan. 
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No omitimos señalar que la propuesta que se presenta reto-
ma aspectos de la exposición de motivos y del decreto de
una valiosa iniciativa que en su oportunidad presento el
diputado Marcos Aguilar Vega en su calidad de diputado
federal de la LXII Legislatura en la Cámara de Diputados,
en noviembre del 2013. 

Por lo anteriormente expuesto me permito someter a su
consideración la siguiente iniciativa con:

Proyecto de decreto que reforma el primer párrafo y la
fracción V del artículo 3o., así como, la fracción i del ar-
tículo 31, ambos de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el primer párrafo y la fracción V del ar-
tículo 3º; así como, la fracción I del artículo 31, ambos de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado –Federación, estados, Distrito Federal y
municipios– impartirá educación preescolar, primaria, se-
cundaria, media superior y superior. La educación prees-
colar, primaria y secundaria conforman la educación bási-
ca; ésta la media superior y la superior serán obligatorias. 

… 

V. Además de impartir la educación preescolar, prima-
ria, secundaria, media superior y superior, señaladas en
el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos
los tipos y modalidades educativos –incluyendo la edu-
cación inicial– necesarios para el desarrollo de la na-
ción, apoyará la investigación científica y tecnológica, y
alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas
públicas o privadas, para obtener la educación preesco-
lar, primaria, secundaria, media superior y superior, y
reciban la militar, en los términos que establezca la ley.

II. a IV. ... 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La obligatoriedad de la educación superior se
implementará a partir del ciclo 2020-2021, creciendo de
manera gradual y creciente hasta universalizar la obligato-
riedad en todo el país. El incremento en la cobertura de
educación superior deberá estar ligado con la dinámica de
expansión de la educación media superior y con una mayor
vinculación de la oferta educativa que tome en cuenta las
necesidades en ámbitos sociales, científicos y productivos
del país.

Tercero. Para dar cumplimiento al principio de obligato-
riedad, en los presupuestos federal, de las entidades fede-
rativas y de los municipios, se incluirán los recursos nece-
sarios; asimismo, se establecerán los mecanismos para
impulsar la implementación de presupuestos plurianuales
que aseguren a largo plazo los recursos económicos cre-
cientes para infraestructura de la educación superior.

Cuarto. Las autoridades educativas federal, de las entida-
des federativas y municipales, podrán suscribir los acuer-
dos necesarios para realizar cambios en los modelos edu-
cativos; fortalecer la inversión en la formación avanzada,
ciencia, tecnología e innovación y cerrar las brechas de co-
bertura y de calidad existentes.

Quinto. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en
vigor del presente decreto, el Congreso de la Unión y las
legislaturas de los estados, deberán adecuar en el ámbito de
sus respectivas competencias, la Ley General de Educación
y demás disposiciones legales aplicables en la materia

Dado en el Recinto Legislativo de San Lázaro, a los 11 días del mes de
septiembre de 2018.— Diputadas y diputados: Sonia Rocha Acosta,
Absalón García Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Adriana Dávila Fer-
nández, Ana Karina Rojo Pimentel, Ana Paola López Birlain, Annia
Sarahí Gómez Cárdenas, Armando Tejeda Cid, Carlos Alberto Valen-
zuela González, Carlos Carreón Mejía, Carlos Humberto Castaños Va-
lenzuela, Cecilia Anunciación Patrón Laviada, Dulce Alejandra García
Morlan, Éctor Jaime Ramírez Barba, Ernesto Alfonso Robledo Leal,
Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fernando Macías Olvera, Francis-
co Javier Luévano Núñez, Gloria Romero León, Guadalupe Romo Ro-
mo, Hernán Salinas Wolberg, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Iván
Arturo Rodríguez Rivera, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Melanie
Murillo Chávez, Jesús Guzmán Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván,
Jorge Luis Preciado Rodríguez, Jorge Romero Herrera, José Del Car-
men Gómez Quej, José Elías Lixa Abimerhi, José Isabel Trejo Reyes,
José Martín López Cisneros, José Ramón Cambero Pérez, José Rigo-
berto Mares Aguilar, José Salvador Rosas Quintanilla, Josefina Salazar
Báez, Juan Carlos Muñoz Márquez, Juan Carlos Romero Hicks, Juan
Martín Espinoza Cárdenas, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Karen Mi-
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chel González Márquez, Lizbeth Mata Lozano, Luis Alberto Mendoza
Acevedo, Luis Fernando Salazar Fernández, Ma. del Pilar Ortega Mar-
tínez, Ma. Eugenia Leticia Espinosa Rivas, Madeleine Bonnafoux Al-
caraz, Marcelino Rivera Hernández, Marco Antonio Adame Castillo,
Marcos Aguilar Vega, Margarita García García, María de los Angeles
Gutiérrez Valdez, María Del Rosario Guzmán Avilés, María Liduvina
Sandoval Mendoza, María Marcela Torres Peimbert, María Rosete,
Mariana Dunyaska García Rojas, Mario Mata Carrasco, Martha Elena
García Gómez, Martha Elisa González Estrada, Martha Estela Romo
Cuéllar, Miguel Alonso Riggs Baeza,Nohemí Alemán Hernández, Ol-
ga Patricia Sosa Ruíz, Oscar Daniel Martínez Terrazas, Patricia Terra-
zas Baca, Raúl Gracia Guzmán, Ricardo Flores Suárez, Ricardo Gar-
cía Escalante, Ricardo Villarreal García, Sarai Núñez Cerón, Sergio
Fernando Ascencio Barba, Silvia Guadalupe Garza Galván, Sylvia
Violeta Garfias Cedillo, Verónica María Sobrado Rodríguez, Vicente
Javier Verastegui Ostos, Víctor Manuel Pérez Díaz (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.
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